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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 E L  PRESIDENTE D E L A REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente R ieren 
¡y entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
¡siguiente

L E Y
'Artícelo 1.° Para los gastos de las 

Posesiones españolas del África Occi
dental iúratíte el año económ ico de 
¡1932, se conceden créditos por la suma 
,de pesetas 11.020.341,17, en la forma 
jque sq expresa en el estado letra A, en 
¡cuyos créditos se hallan comprendi
dos 1%) otorgados para el primer M - 
¡meslsre del actual ejercicio por el Be- 
.creto de 7 de Enero último, dictado 
€ñ ejecución de la Ley de 26 de I>1- 
¡cicanbre de 1931. Las obligaciones sa
tisfechas con imputación a dichos cré
ditos se considerarán propias e inhe
rentes al presupuesto para el ejercicio 
económ ico de 1832, y en su cuantía 
consumirán créditos de los que, res
pectivamente, y para cada servicio, se 
fijan en la presente Ley.

Los ingresos para e l mismo año se 
calculan en 11.620.341,17 pesetas.

Artículo 2.° La contribución terri
torial sobre la riqueza rústica en los 
Territorios españoles del Golfo de Gui
nea se satisfará como hasta ahora, por 
una cuota fija de 10 pesetas por hec
tárea y  una suplementaria, a razón 
de la cantidad que se determine en 
cada caso, con relación al producto 
obtenido en los diferentes cultivos. La 
Administración podrá conceder rebaja 
de la cuota fija durante el número de 
liños que se juzgue suficiente, por tér- 
tmno fnedio, para llegar a la v-Me-ii- 
cióii del producto en las fincas de nue
va ^creación.

Los terrenos dedicados a i cultivo 
del cacao o del café tendrán una re
ducción del 59 por 100 de la cuota 
fija por hectárea durante los cinco pri
meros afros, a contar desde la conce
sión provisional o desde que realmen
te empiecen las labores en las fincas. 
Para los demás cultivos fijará en cada 
caso la Administración el tiempo y la 
Rebaja de la cuota fija por hectárea.

Las concesiones a censo tributarán 
por territorial igual que las definitivas, 
sogún el período en que se encuentren.

La Administración fijará la reduc
c ión  que corresponda en la cuota de 
esta contribución, para l o s  terrenos 
[dedicados a pastoreo o cria de gana- 
idos.
L Agüenlo S.° El cacao y el café tri

butarán a razón de 10 céntimos por 
kilogramo, en concepto de cuota su
plementaria de la contribución rústi
ca, sin perjuicio de los derechos fija
dos en el Arancel de exportación.

S e autoriza a la  Administración 
para reducir o suprimir, según proce
da, los derechos de exportación del 
cacao enviado directamente el Extran
jero.

Artículo 4.° Los edificios enclava
dos en terrenos que no formen parte 
integrante de los de cultivo tributarán 
a razón del 20 por 109 de la renta lí
quida, real o presunta.

Los solares enclavados en la ciudad

de Santa Isabel tributarán a razón de 
tres, dos y una peseta metro cuadrado, 
según la calle en que estén situados. 
Este tríbulo se extenderá a las demás 
poblaciones, cuando los servicios mu
nicipales permitan -establecerlo, y en, 
tanto no se establezcan, los ierr&fíos; 
no edificados tributarán como riqueza1 
rústica.

Artículo 5.° El impuesto de cédu
las personales se reglamentará en for
ma de impuesto personal, aplicándose 
también a los indígenas, incluso a los 
que vivan fuera fe  poblaciones urba
nizada?*. Las cuotas ie l  impuesto se
rán las siguientes:

TARIFA 1.a— CEDULAS PERSONALES

POR RENTAS DE TRABAJO Y  C0NTE-UUJGIONES DIRECTAS

B Á S E  Liase Importe

Rentas de trabajo de más de 30.000 pesetas y contribu
yentes por rústica, urbana o industrial, que paguen
más ele 3.000 pesetas -amia-íes......    1.a 200,00

Idem de id. de 25.091 a 30.090 y contribuyentes por 
rústica-, urbana o industrial, que paguen de 2.001 a
3vG00 pesetas -anuales. ........ — .................................   2.a 1-00.00-

Idem de id. de 1-9,991 a 25.609 e ídem id. id. de 1,001
a 2.0M  pesetas anuales ..................... .........................  3.a 60.00

Idem de id de 12,991 a M J09 e ídem id . id. de 501 a
1 009 pe cías anualesv..  ...........  4.* 40,00

Idem de l<* de 7,501 a 12.009 e Idem id. id. de 391 a
oOO rrse ts añílales.........---------------------------------- - 5.a 25,00

Idem de id. de 3.001 a 7.599 e ídem id. id. dé Mil a ^
390 pesetas anuales-.,...............     . 9 .a -l:5-300

Idem de id. de 1.591 a 3.000 e ídem id. id. -dé 51 a 109
pesetas anuales.,..............................      7.a 19/00

Idem de id. de 1 a -1.509 pesetas c  ídem id. í-á, de -1 a
50 pesetas anuales  ....... ............ .................................  3.a 6,90'

T A R I F A  2 . ª

IND-ÍGENAS n o- c o m p r e n d i d o s  e n  l a  
TARIFA i f i

■PESETAS

V arones ......................   5
Hembras  ................................  2

•Los Consejos de Vecinos no podrán 
imponer recargos sobre ei valor de las 
cédulas; pero disfrutarán, en compen
sación, del 10 por 109 del Importé de 
la torta! recaudación de cédulas, tari
fa 1.a, en todos los TerriforiGS, cuyo 
10 por 100 se distribuirá enbge ¡ios 
Consejos de Vecinos .proporcionalmen
te al presupuesto de gastos de cada 
uno.

Articulo Q° Se crea la patente de 
circulación de automóviles en los Te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea, con arreglo a la siguiente tarifa-, 
cuyas cuotas son anuales e irreduci
bles:

PESETAS

a) Para automóviles de lujo o
de turismo..............................  1G0

h) Para camiones hasta d e 
dos toneladas, destinados a 
la industria de transporte 
de viajeros y mercancías... 600 

€ )  Para camiones hasta d e

PESETAS

dos toneladas que transpor
ten exclusivamente produc
tos propios del dueño de 
aquéllos --------     250

d) Pá-ra..motocicletas .......   1:09
e) Para toda clase de camio

nes de más de dos tonela
das ..............    1.500
Se refunde en esta patente el im

porte- dé la contribución industrial, 
que grava los vehículos automóviles 
dedicados al transporte de viajeros y  
mercancías.

Se prohíbe a los Consejos de Veci
nos establecer directa n i indirecta
mente ningún arbitrio sobre el uso o 
la tenencia de -adíen .lies.; pero en 
compensacién se les ce ncederá el im 
porté del 10 por 160 de la recauda
ción de patentes, distribuido según el 
importe recaudado por la Oficina de 
Hacienda d é l a  demarcación a que 
pertenezca el Consejo de Vecinos, 

Artículo 7.° -Se autoriza a la Admi
nistración para revisar las cuotas del 
impuesto que grava los contratos de 
trabajadores, refundiendo y reducien
do el número de éstas, sin exceder en 
1 a im posición los límites máximo JT 
mínimo, actualmente vigentes



Gaceta de Madrid.—Núm. 110 19 Abril  1932                                                         427

Artículo 8.° Se considerarán en vi
gor en los Territorios españoles del 
Africa Occidental las tarifas de la ley 
del Timbre del Estado de 11 de Mayo 
de 1926.

Articulo 9.° El cacao en grano y 
sin tostar, producto y procedencia de 
las Posesiones españolas del Golfo de 
Guinea, que se despache en la Isla a 
partir de 1.° de Octubre dé cada año, 
satisfará a su importación en la Pen
ínsula e Islas Baleares el derecho de 
49 pesetas oro, por cada 100 kilogra
mos, hasta la cantidad de 9.000 tone
ladas; a razón de 60 pesetas, también 
jpro, de 9 q 10.000 toneladas* enten

diéndose que las toneladas que exce
dan de 10.000 satisfarán el derecho de 
150 pesetas oro por cada 100 kilogra
mos de peso neto, señalado para el ca- 

| cao de otras procedencias en la parti- 
j da 1.378 del Arancel de Aduanas.
1 Articulo 10. Se autoriza a la Presi

dencia del Consejo de Ministros para 
revisar, modificar y completar loa- 
Aranceles de importación y exporta
ción vigentes en los Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea, oyendo pre
viamente a las Corporaciones oficiales 
y particulares que quieran informar, 
y previo dictamen sobre estos infbi?» 
mes del Gobernador general.

«
Artículo 11. L a  Presidencia a # i j  

Consejo de Ministros dictará las di*» 
posiciones pertinentes para el cumplji 
miento de lo dispuesto en esta Ley. > 

Por tanto: ^  ■
Mando a todos los ciudadanos «fílG l 

coadyuven a l  cumplimiento d e  estÉ; 
Ley, así como a todos los Tribunales % ; 
Autoridades que la bagan cumplir, *) 

Madrid, quince de Abril de mil *u*j£. 
pecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA V TO RRBi ^  

■  ̂ J21 Presidente del Consejo (79 r
M an u el Az&ñ -
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ESTADO LETRA A
P R E S U P U E S T O  D E  GA STO S D E  L AS P O S E S IO N E S  E S P A Ñ O L A S  D E L  A F R IC A  O C C ID E N TA L ,

C O R R E S P O N D IE N T E  A L  A S O  1932

< CREDITOS PRESUPUESTOS

-;Sjí0 Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS . P or artículos. P or capítulos*

l i Pesetas. Pesetas.
r —

ADMINISTRACION CENTRAL

SECCION PRIMERA i
i* 1.® Administración Central.«.......................... ... .......... ........ . $ 1i 2.® Personal sobrante de plantilla, a e x tin g u ir .......... . 11.500,00
> 3.® Negociado de Fuerzas coloniales....... ................................ 15.000,00
» 4.® Intervención de Contabilidad y de los servicios colo

n ia le s ......................................................................... . ‘20.625,00 ¡
— —  ■....¡ 47.125,00

Material» i
!¡

2 .® 1.® Gastos d i v e r s o s . . ....... . ...... .*...*•»....... 9.000,00 j
> 2.® Imprevistos ................. ............................................ . 60.000,00 1 69.000,00

Gastos diversos. .

S.° Unico. Diversas asignaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......... 50.000,00 50.000,00

ADMINISTRACION COLONIAL 166.125,00

SECCION SEGUNDA 

G o b i e r n o  d e  l o s  t e r r it o r io s  e s p a ñ o l e s  d e l  G o l f o
d e  G u i n e a ,

Personal.
1.® Gobierno general.............. ........................................ .«coa*....... 60.000,00«•
2.® Secretaría auxiliar del Gobernador.................................................... 18.000,00>
3.® Personal subalterno del Gobierno general........ .............................. 17.200,00> 4 « Secretaría del Gobierno general..................................................... 114.962,50J

% 5.® Delegaciones del Gobierno general.................................................... 25.000,00
9

6.® Subgobierno de la Guinea Continental................................ 32.000,00
% 7.® Dotación del automóvil y lancha del Subgobierno.......... 9.400,00
9
% 8.® Secretaría del Subgobierno................ . .............................. . 51.300,00
9
) 9.® Delegaciones del Subgobierno...................... • •••••.».••............. 31.100,00 ¡
1 10. Policía gubernativa.............. ............................ 77.175,00

~--- --------  --------• 1 438.137,59
Material.

1.® Material del Gobierno general................ ........................................ 27.000,00
2!® Idem de la Secretaría auxiliar.............. *......... ................. . . ......... . 1.500,00> 3 » Idem del automóvil y lancha,.............. . . ............... ............................... 10.000,00>
4.® Idem de la Secretaría general........ ................................................. 4.000,00>% 5.® Delegaciones del Gobierno general....................... ............. 1.500,00

9
6.® Subgobierno de la Guinea Continental............................... 5.500,00

9
7.® Secretaría del Subgobierno de la Guinea Continental.... 1.500,00
8.® Delegaciones del Subgobierno........................................... 4.400,00

2 9.° Material de la Policía gubernativa..................................... 7.500,00
—------— ™------- . 12.800,80

CURADURÍA COLONIAL

„ Personal.

3.° 1.® Servicio central....... . ................... ........................................................ . 70.650,00
<■* 2.® Delegaciones de la Curaduría Colonial........... 24.000,009
$ 3.® Policía indígena de Curaduría............................................... ........... . 18.778,95

113.428,9$

Suma y  sigue............................ fe 612,468,4$
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos.' ; DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos, 

Pesetas.

Por capítulos. 

Pesetas,

Suma anterior.. . . . . . i . , ' , , , , , ........... . 5- 612.456,4?

Material.

í *
»
*

1.*
2.°
3,°

Servicio c e n t r a l . .................. .....................................
Delegaciones de la C uraduría ........,..,,...............................
Gastos diversos........ ............. ....................................................

7.000,00
1.125.00
6.525.00

14.650,00
Auxiliares indígenas,

5,* Unico. Plañí illa de auxiliares indígenas,,.,.......... ......................... 88.625,00
88.625,00■*-

SECCION TERCER A 715.741,45

| Sanidad.

P e r s o n a l . -tfs

*
>

1.*
2.®
3.®
4.®
5.°

Dirección del servicio sanitario........... ...............................
Laboratorio Central,... A. . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . . . . . . . .........
Hospitales ......................................«......................................... .
Estaciones sanitarias......................... .......................................
Eau i p o s san i tari os a m b u l a n t e s . . . . . . . . . . . . . . . . .

262.400.00
49.700.00

479.600.00
175.125.00
38.750.00

i

»
i 11.005.575,00

Material.

2.*

>%

1.®
2.® .
3.®
4.®

Dirección del servicio san itario,...,,..,......................
Laboratorio Central.. . .......... ....................... ...................
Hospitales .................................................................... ......... .
Estar i ones san! í a r í a s . ^  ..

8.250.00
3.250.00 

21.750,00
9.000,009 !

42.250,00
Gastos diversos.

3.® 1 /
2.*
3c®
4.®
5.®
6.»

Dirección del servicio sanitario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.000,00
1.500,00

290.627,50
j Laboratorio Central...,........ ............ .................................... .> Hospitales .............. ...............................> Estaciones sanitarias... .. .. .. 40.700,00

Medicamentos y material de curación ...,........................ . 250.000,00*
> Camas, ropas y enseres para hospitales y estaciones sa

nitarias ........................................................................ . 50.000,00
7.® Material científico y de laboratorio.......................... ......... 60,000,00>
8.® Adquisición de una camioneta.,............ ............................. 12.000,00
9.® Campañas sanitarias. . . . . . . . . . . . . ................ .............................. 200.000,00

919.827,50

SECCION CUARTA
1.967.652,50

E n s e ñ a n z a .

«i1 a ’l t

Personal

Inspección . • • • • • . . ■ • • • • • • » . 7.350,001* o • Escuelas oficiales............................. .................... .......... . 134.600,00
> 6.

3.® Reorganización escolar........................ .............................. 47.600,001
189.550,00*

Material

n « 1.® 
2 •

Inspección ................. .................................................. .»........... . 125,0Ci
#» Escuelas oficiales............ . . . o . . . . . . . .  o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

8.700,00ii
£ 3.® Reorganización escolar............................ ................................ 200.000,00i

208.825,004r

Gastos diversos .

8.a Unico. Sosteninnentft de indígenas en e s t u d i o s . . ......... .  3.000,00 3.000,00

i 401.375,00
l
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos. 
Pesetas.

 P o r capítulos. 
Pesetas.

1.a-

S E C C I O N  Q U I N T A

 Co m u n ic a c io n e s .
Personal.

Inspección del servicio do Correos...................... ........... 6,600,00-2.° Administraciones de Correos................... ............... . 127í425,00$
K

3.°
4.a

Intervención administrativa del servicio radiotelegrá-Í1CO .............. ....... .................................................. .......... .Estaciones radiotelegráíica y telegráfica*................... .
22*350,00553*137,20;

V - 1.a
Material.

Inspección del servicio de Correos*...,........ 125,00

709.512,20.

> i ° Administraciones de Correos................................... 2*875,00

a* Unico.
Gastos diversos.

Gastos diversos........ .......................... , . ......................... . 800,25

3.000,00

 S E C C i O N  S E X T A

8.806,45;
721.313,45

I .- 1.a

 G u a r d ia  c o l o n ia l .
Personal.

Jefes* Oficíales y asimilados............. ........................... . 363*562,50> 1 a.* Clases europeas y asimilados*....................................... 612,147,773 / Tropa ind ígena ........................... ................... .................. 4g,0;224,00;

9.a Unico.
Material.

Material ........................... ............a ,.,.. ...» .,,,............... 7,525,00

1.395,934,27

1.a-
Gastos diversos.

Armamento ..................................................... .................... .
.

6.650,00.!

.7.525,00i

» Vestuario y  equipos...................................................... ...  ,M,.. %5G0.06u* 3.° Transportes ........... ........... : Z h lú Q M i» 4.a Acuartelamiento ........ ................................. .33.425,00; — =—* 70.325,00

■ i ? Unico,

Unico.

S E C C I O N  S E P T I M A

S e r v ic io  m a r ít im o .
Personal.

Personal ..................... . . . . . . .................. ....... ....... ..................
Material.

Material .................................................. .. .............................. .

i 46.300.00 

1.730,00

1.473.784,27

-46.300,0®

1.730,00
48.030,0®

1.a

S E C C I O N  O C T A V A  

J u s t i c i a .   
Personal.

Juzgado de primera instancia........................... .......... 53.650,00> 2.° Juzgados municipales................................ ..................... . 43.750,00
. 3*° Registro de la Propiedad........ .................. ......................... 2 1 .0 0 0 ,0 0i

4#* •
Notaría .................................................... ........................... i 3.000,00

, ' - .

Suma y  sigue........ ................... ..... ......
. . . . *

121.400,00
i . 121.400,0#
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CREDITOS PRESUPUESTOS ^

' .Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE'LOS GASTOS Por artículos. 

Pesetas.

Por capítulos* 

Pesetas.

Suma anterior. . . . .......... ........................................... 121.400,0(5

2.°
j

1.®

Material.

Juzgado de primera instancia.............. ......... ....................... 4.8(10,00
1.225,002.° Juzgados municioales................................ ................................

6.025,00 j
127.425.0d:

SECCION NOVENA

Obras bíblicas y  Construcciones civiles.

Personal.

1.® Servicio de Obras públicas....... ................................ . 225.950,00
2.° Servicio de construcciones c iv ile s ...... .. .. .. ...................... 37.125,00
3.® Escuela de Oficios......................... ...................... ................... 49.250,00& 312.325,00

2.® 1.®

Material.

Servicio de Obras públicas.................... ............................ . 8.000,00
> 2.° Servicio de construcciones c iv ile s ...... .. ....... .......... . 1.000,00
$ 1 3.° Escuela de Oficios.......................... ..................................... . 1.500,00 f

10.50ffi«0!... -

*.*  ̂ ! 1.®

Gastos de obras, construcciones civiles y  diversos. 

Obras nuevas.................................. . . . ............. ....................... 2.053,216,13
400.000,00
25.000.00
50.000.00
10.000.00

£ 2.° Conservación de carreteras...................................................
* 3.° Señales marítimas...................... ....... ........................ .............

4.° Construcciones civiles.............. ..............................
» 5.° Escuela de O ficios............. ......................................... .

2.538.216,18!

2.861.041,13

SECCION DECIMA

Colonización

1.® 1.®
2.®

Personal.

Servicio A gron óm ico ................... . . . . . . . . . . . . . . . . 144.240,00
Servicio de Montea ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73.050,00

217.290,00

i l . e

Material*

Servicio A gronóm ico......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 4.500,00
3.000,002.® Servicio ds Montes.... 7.500,00i?

1.®
2.°

Gastos diversos. 

Servicio Agronómico. 11.500,00
Servicio de M o n t e s . . . . . » » . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.000,00 . o rnsv AíM__ _ 18.500,00 ;

343.290,0©

i ■
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos, 1 

Pesetas.

Por capítulos. 

Pesetas«

SECCION UNDECIMA

HACIENDA. *

Personal»

1.®
>
*

1.*
2.®
3.*

Administración principal de Hacienda y A d u a n a s , I
Dotación de la lancha de la Aduana.............. . 1
Personal del resguardo de Aduanas...,............................. . j

Material» 1

240.575,00 
1 4.600,00 

16.856,00
262,031,00

2.®
y

1.®
2.*

Material de Hacienda y Aduanas............ ......................
Resguardo de Aduanas........ . ........ ........ .......... ..  ¡

i 6.100,00
3.000.00
1.000.009 3.® Lancha de la Aduana,......... .......... .................................

Gastos diversos,
10,106,00

3.® l.® Seguros y remesas de caudales....... ....................... . 20.000,00
9 2.® Efectos de Aduanas.......................... ........................... . 5.000,00
9 3.» Elaboración de efectos timbrados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000,00

45.060,00

SECCION DUODECIMA
317.131,00

í- !
Gastos generales.

Unico.
%

- !.• Asignación para pago de pasajes............................ . 250.000.00
! 10.000,00

660.000.00 
! 25.000,00

30.000.00 i

70.000.00 1
1.500.00

25.000.00
10.000.00

3.500.00
15.000.00
50.000.00 

9.000,00
10.000.00 

100.000,00
70.080,00

!
2.® Idem para ídem de fletes y transportes.............■ W

9
%

3 ’
4.®

Subvención a los vapores del servicio intercolonial.. 
Dietas .............. .............................. ........................................ .m

% 5.® Quinquenios del personal c iv il . . . . . . . . . . . . . ...........................w
9 6.® investigaciones, exploraciones, estudios y trabajos aná

logos ............................ ........................................ .......... ...... . &
9
9

7.®
8.®

Cuota del Instituto Colonial Internacional.,,....................
Adquisición, conservación y reparación de mobiliario 

de oficinas y escuelas,............................ ...................
y 9.® Máquinas de escribir para oficinas....................
9
9
9

10.
11.
12.

Gastos del Consulado de España en Monrovia................
Servicio radiotelegráflco de la Metrópoli con la Colonia. 
Imprevistos ................. .................................. ................ ............

9 13. Boletín Oficial................................... .................................. ........
9
9

14.
15.

Visitas oficiales del Gobernador a puntos del territorio. 
Haberes de funcionarios excedentes........... ........................

9 16. Personal y material de culto y m i s i o n e s . . . . . . . . . . ......
1.339.089,30

SECCION DECIMOTERCERA 

Sahara Occidental*

1.339.080,00

Personal,

1 « 1.® Gobierno general.................. ......................... 8.... .. B . 11.000,00 
119 Rflñy 2.® Gobierno de la Colonia de Río de Oro...,.,.».»**.»»............

9 3.® Estaciones radiotelegráficas................................ .................. llá.OUUjUU
7d 71 n na

9 4.® Sanidad............ .......... ....................... ............. .............................
/t . i  AU,UU «1 a90 nn

259.930,00
Material,

2.' 1.® Gobierno general................ ............................................ 96.375.00
26.500.00 
9.500,00

9 2.® Estaciones radiotelegráficas.......... .................................
9 3.® Servicio sanitario........... ...........................................................

132.375,09
Gastos diversos.

9f Unico. Subvenciones ........................ .............. ............................. 15.000,00
15.000,69

Sama y signe»,«t.*.. 9 . 407,305.0*Í
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS ' Por artículos. 

Pesetas.

Por capítulos. 

Pesetas.

Suma anterior,......... ................................. . 407*305,00

1 _ Obras públicas.

4.* ■
» - ‘-I

1.a • 
2.®
3.a

Obras nuevas..... ........... ...................
Conservación y reparación. . 40j > .............. ....... .....
Adquisiciones •«•...o.«a....«o..»• «>-«o.•-«««•.••«.«-•••.«•«•oí

50.000.00
21.000.00 
35.000,00

■ 106.000,0(5

513.305,00

EJERCICIOS 'CERRADOS

Unico. Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados......... *> 125.042,37

R E  S U  M E N
Pesetas.

Sección 1.a Administración Central..... .. .... .... ..... .... .... ..... ... 166.125,00
; —  2.a Gobierno de los territorios españoles del Golfo

de Guinea......  .........  715.741,45?
— 3.a Sanidad ............      .......o 1.967.652,50
—  '' '4.a Enseñanza  .......    401.375’,00t
—  5.a Goraunicaciones    .......     721.318,45
—  6.a Guardia colonial.. ..........   1*473.784,27
™  i7,a Servicio marítimo...... ........         48.030,00'
—  r, 8.a Justicia  ........................... ....... .o....«.o: 127.425,08
—s 9.a Obras publicas y construcciones civiles..« ; 2.861.041,13,
—» 10.a Colonización  ................       243.290,00
—-  11.a Hacienda.......................................i........ 317.131,00
fe-» 12.a Gastos generales  .......     1.339.080,00

13.a Sabara Occidental..  ....................     : 513.305,00
Ejercicios cerrados....................................................  125.042,37:

Total be l presu^uesi® be f e A S T C # . . * * . 11*020.341,17
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- ESTADO LETRA B

PR ESU PU ESTO  D E INGRESOS DE LAS PO SESIO N ES ESPADOLAS D EL A FR IC A  OCCIDENTAL.
CORRE8PO N D IEN TE AL AÑO 1932

CREDITOS PRESUPUESTOS 

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS Por artículos. 

Pesetas.

Por capítulos,. 

Pesetas.

SECCION PRIMERA

I n g r e s o s  d e  l a s  p o s e s i o n e s . 

Contribuciones directas.

1." 1.° Contribución territorial rústica (cuota fija y derechos 
supletorios) ................. ............................ ...... ..................... 2.100.000,00

200.000,00
500.000,00

% 2.* Idem id. urbana.............................. ..........................................
" J*1 3 / Ídem industrial...................... ................................ ..................
> ■ ; 4.’ impuesto de derechos reales y transmisiones de de

rechos.............................................................. .............. ..i__ 200.000,00
250.000.00
150.000.00
150.000.00 

75.000,00

■ 5.^ Impuesto de utilidades....... . . . . . . ......... .................................
6/ Contratos de trabajadores................................................. .
7.® Impuesto de cédulas personales.......................................... .>

$ 8.“ !
Patentes de circulación de automóviles................. . ...... .

3,625.000,0®:
Impuestos indirectos.

2 « t .9 Renta de Aduanas........ ................................ ........................... 2.000.000,00
225.000,00* i

% 1 2 .* Electos tim b rad o s ................. ..........................!- 1 2.225.000,00

Propiedades y  derechos del Estado*

3 *  . 
>

1 *
2 *

Producto de propiedades y  derechos del Estado...........
Idem d e  E laciones radio,telegráficas y  telegráfica ...

150.000.00
150.000.00 300.000,00

Recursos del Tesoro.

4 * 1 • Producto del Boletín Oficial de las Posesiones................ 9.000,00
10.000,00

170.000.00
150.000.00

2.°
3.»

Venta de medicinas en los hospitales........... ....................>
> Estancia de enfermos no pobres en dichos estableci

mientos ...................................................................................
% ii 4 • Recursos eventuales..................................................... ............* g **•

339.000,0®

6.489.000,00

SECCION SEGUNDA 
---------

Subvención de la Metrópoli.

r  i ** i co. Unico. Suma consignada en el Presupuesto general de gastos 
de la Península (Sección 15)...................................... . 4.531.341,17

4.531.341,W
R E S U M E N

Sección 1.a Ingresos de las Posesiones.. 6.489.000,00 
— 2.a Subvención de la Metrópoli. 4.531.341,17

i T o t a l  d e l  p r e s u p u e s t o  d e  i n g r e s o s . 11.020.341,17
l jgSS&zaaBLvatt&íz&s wwnn-nw
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MINISTERIO DE LA GUERRA
 E L  PRESIDENTE DE LA  REPUBLI
CA ESPAÑ OLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las 'CORTES CONSTITUYEN-
iTES han decretado y siurcionado ;la 
fdglTter--̂

L E Y

Artículo 1.° Por una sola vez, y  du
rante un plazo de treinta días, a par
t ir  de la fecha de la publicación de 
ies-ia le y  en la G a c e t a , se concede re
curso de revisión contra todos los fa
llos de los extinguidos Tribunales de 
¡honor a que se refiero el capítulo III, 
título XXV, del Código de Justicia Mi
litar.

Artículo 2.° Este recurso se sustan
ciará por la Sala Militar del Tribunal 
Supremo. La petición se hará al exce
lentísimo señor Ministro de la Guerra 

escrito, que firmará el propio inte- 
fresado, acompañado de certificación 
Jde antecedentes penales, y en dicho 
escrito se consignarán el mayor nú
m ero de datos relativos a la fecha y 
población en que se constituyó el T r i
bunal de honor, motivo que lo origi
no, nombres de sus componentes, 
Cuerpo o dependencia en que prestaba 
servicios el recurrente y fundamentos 
en que aprecia la ilegalidad o error 
¡del fallo de aquel Tribunal.

Artículo 3.° El Ministerio de lá Gue
rra, en un plazo que no excederá de 
[veinte días desde el que tuviera en
erada el escrito de petición, remitirá 
'éste, con las actas del Tribunal, copia 
¡de la hoja de servicios del recurrente 
¡y cuantos antecedentes obren en aquél, 
& la referida Sala.

Artículo 4.° Dicha Sala, en el tér
m ino de tres días, a partir de la re
cepción del anterior escrito y docu- 
unentos, mandará instruir una infor- 
m¡ación, que deberá terminarse en el 
Ipkczo de sesenta días.

En éieha información depondrán el 
recurrente, a ser posible, los mismos 
¡$íte formaron el Tribunal de honor y 
lodos aquellos que puedan aportar da
tos o informes sobre los hechos qué se 
traten de esclarecer. Sé unirán a las 
mismas los documentos que se estimen 
íccnvenientes.

Artículo 5.° Una vez terminada la' 
íMbriñación, se reunirá, en un plazo 
Me quince días, un Tribuna], formado 
por tres Magistrados del Tribunal Su
premo, designados por la Sala de go
bierno; tres miembros del Consejo Su
perior de la Guerra, nombrados por el 
MiJlistro del Ramo, g  un Presidente,

que será el del Tribunal Supremo, pa
ra, en vista dé todo lo actuado, acor
dar una resolución, que habrá de ser 
“ confirmando” o “ anulando” el fallo 
del Tribunal de honor recorrido.

• Artículo 6.° Del r :  A  «u’o 'ele este 
acuerdo el iirmcd .*to conoci
miento til * co ele la Guerra.

Artículo 7.° Si el referido acuerdo 
fuese de anulación del fa llo del T r i
bunal tic 'licuor, se publicará en. el ; 
-Diario O ficia l áél Ministerio de la Gue- ] 
rra> y-se 'repondrá ¿al interesado'<en la ; 
escala ;do su Arma- o Cuerpo con el : 
puesto y situación que le Corresponda, 
como si no hubiera tenido efecto su 
baja en el Ejercito y comenzando a . 
Cobrar sus haberes desde la  fecha de 
■la publicación antes mencionada. í

Artículo Bfi Queda facultado -el M i
nistro de la Guerra para disponer lo 
necesario al cumplimiento de esta ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

Coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así corno a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, diez y 'seis de Abril de mil 
novecientos treinta y dos.

NICETO ALCÁL A-Z AMO'RA Y TORRES 

El Presidente de! Consejo <íe Ministros, 
Miiíiéti*o de la Gilérríi,

S'AÑUféL A-ZAm

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS
DECRETO

De acuerdo con lo prevenido en el 
Decreto de 4 de Diciembre de 1931; 
en el Reglamentó orgánico del Cuer
po, y en la ley de Presupuestos de 31 
de Marzo del presente año; a propues
ta del Presidente del Consejo de M i
nistros,

’íengo  en confirmar a D. Rafael Ca
lleja y Gutiérrez en el cargo de Se
cretario general del Patronato Nacio
nal de Turismo, con la categoría de 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase y sueldo anual de 10.000 
pesetas, que percibirá desdé el día 
l . b del corriente mes.

Dado en Madrid a diez y  ocho de 
Abril de m il novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E! Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS 

En consideración a lo solicitado 
p or  los Coroneles de Infantería, en si

tuación de retirado, D. Antonio Alón* 
so Muñoz, D. Enrique González Mas* 
sa, D. Luis Feliú Arbona, D. Lean
dro Ossorio Buxens, D. José Armiñán 
Peres, D. Manuel Nalda Gil y D. Ma
nuel Núncz Antón, los cueles reúnen 
las condiciones exigidas por la ley de 
4 de Noviembre último,

Vengo en concederles el empleo de 
General de brigada honorario, con los 
beneficios que concede la citada Ley.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Abril de m il novecientos treinta y  
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Censejo de fiJtKÍStrrts, 

Ministro de la Cuerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

E:í consideración a lo  solicitado, 
por los Coroneles de Caballería, en 
situación de retirado, D. Federico Le- 
desma Cío, D. Antonio Candela Gá'l- 
vez, D. Francisco Velarde Valle, don 
Sergio Lucas Mercader y D. Juan Ji
ménez Echevarría, ios cuales reúnen 
las condiciones exigidas por la Ley 
de 4 de Noviembre último,

Vengo en concederles el empleo de 
Genera! de brigada honorario, con los 
beneficios que concede la citada Ley.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Abril de m il novecientos treinta y  
dos.

mmro a l c a l a -z a m o r a  y  t o r r a s

El Presidente del Consejo ále MltíisfroS, 
MinMro do ra 

Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO

Como Presidente de la República y  
a propuesta del Ministro de Marina» 

Vengo en nombrar Jefe de la Sec
ción de Personal del Ministerio de Ma
rina y de la Jurisdicción gubernativa 
de Marina en Madrid a) Contralmi
rante D. Manuel Fernández P iña.

Dado en Madrid a quince de Abrí! 
de mil novecientos treinta y dos, 

NICETO ALCALA ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
J o s é  G T R a l  P  e r e  i hX í

DECRETO
Redactado por el Ministro de Ha

cienda el nuevo texto de la ley del 
Timbre, con arreglo a las Bases esta
blecidas en la Ley de 10 de Marzo ÚT 
tíme* ¡g cumplimiento, de lo  di^
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tuesto en el artículo  4.° de la m ism a, 
le acuerdo con el Consejo de Minis- 
ros,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba como Ley 

de la República la del T im bre del Es
tado inserta  a continuación, la cual co
m enzará a reg ir  desde la fecha que de
term inará el correspondien te Decreto.

Artículo 2.° El M inistro de H acien
da dictará las instrucciones necesa
rias para  el desenvolvim iento de esta 
Ley*

E Klo en M adrid a diez y ocho de 
Ahí 1 de mil novecientos tre in ta  y dos.

Xi ICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
J21 M inistro de H acienda,

J a i  m e  C a r n e r  R q m e u  

Ley del Timbre del Estado, 

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES Y ESPECIES VA
LORADAS DE EFECTOS TIMBRADOS

CAPITULO PRIMERO 

Di rpos icio m r s a t m  J'o  h a: .

Articulo 1.° El Timbre tlü Es Lado 
se em pleará:

1.° P ara gravar los docum entos pú- 
b iim s y privados p o r v irtud  de los 
cuales se trasm itan  bienes, se con tra i
gan obligaciones de cualquiera clase, 
o se constituyan, reconozcan, m odi
fiquen o extingan Derechos reales so
bre bienes inm uebles.

2.° P ara  que tribu ten  los docum en
tos que, sin rep resen tar obligación ni 
trasm isión, se refieran a los demás ac
tos que estén taxativam ente enum e
rados por esta Ley.

3.° P ara realizar el p recio  de los 
servicios públicos que, m onopolizados 
por el Estado, tengan determ inado, por 
sus leyes especiales o po r la del T im 
bre, este m edio de hacerse efectivo.

4.°. P ara el percibo de determ ina
dos im puestos que tengan p resc rita  
esta form a de pago; y

5.° Para realizar toda clase de res
ponsabilidades pecuniarias p or cual
quiera jurisdicción y motivo impues
tas, excepción hecha de las multas 
por faltas o delitos a que se refiere la 
ley de Contrabando y Defraudación, o 
por infracción de las Ordenanzas mu
nicipales o del Estatuto provincial.

Para la tributación que correspon
da en cada caso, se atenderá, no a la 
forma del documento ni a la denomi
nación que se dé al acto o contrato 
que contenga, sino a la verdadera na
turaleza del mismo.

El Ministerio de Hacienda es el úni
co autorizado p ara  regular y adminis
trar el uso de; T im bre en todos los

casos, siendo nula toda declaración 
sobre aplicación de esta Ley, conte
n ida en cualquiera d isposición no 
em anada de dicho D epartam ento.

Artículo 2.° E l im puesto del T im 
bre será proporciona], gradual o fijo, 
según los casos, y se -percibirá en la 
form a siguiente:

1.° P o r el em pleo del papel o do
cum entos en que estará estam pado.

2.° P o r T im bres sueltos; y
3.° P or ingresos en m etálico, en los 

casos previstos en esta Ley o que se 
acuerden  por el M inistro de H acienda.

Los docum entos y escritos en gene
ra l som etidos al T im bre por pliegos, 
quedarán  sujetos al m ismo im puesto 
p o r hojas, cuando se em plee la escri
tu ra m ecánica p a ra  su extensión, y 
no exceda ésta d e .35 líneas p o r pági
na, debiendo rein tegrarse las hojas no 
tim bradas, po r m edio de los tim bres 
m óviles correspondientes.

E l tim bre para los docum entos nota
riales escritos a m áquina, en v irtud  
de la autorización concedida por la 
Real orden de 6 de D iciem bre de 1919. 
será el mismo que la ley señala para 
Im" duerna cubos m anuscritos, siem pre 
que el num ero de- líneas y de sílabas j 
iT aquellos sea el reglam entarlo .

T ribu taran  por páginas los im pre
sos, asi corno los escritos a m áquina j 
que excedan de 35 líneas en cada una 
de aquéllas, cuando deban ser re in te
grados con arreglo a esta Ley.

Los docum entos en que - se usen dis
tin tas clases de escritu ra  en una m is
ma página, tr ib u ta rán  como si estu
viesen extendidos totalm ente en la su
jeta a m ayor gravam en de las utiliza
das, con excepción de los estados en 
que se em plee la im pren ta  ún icam en
te para  las colum nas o casillas, en 
cuyo caso, tr ib u ta rán  según el m edio 
adoptado para  llenar aquéllas.

A rtículo 3.° El grabado y estam pa
do de los tim bres m o r i f ic a rá  exclu
sivam ente por la F ábrica  N acional de 
Moneda y T im bre.

. A rtículo 4.° Los T ribunales de Jas- j 
tic ia y los de lo G ontenciosoadm inis- ] 
trativo, asi corno los funcionarios atixi- ! 
liares de los m ism os y. los Procura- 
dores, rec ib irán  gratu itam ente el pa
pel de oficio que necesiten, por el 
conducto y con las form alidades que 
se determ inen po r el Reglam ento de : 
esta Ley.

El uso indebido  de esta clase de pa
pel será castigado con una m ulta de 
dos pesetas p o r cada pliego.

Artículo 5.° El papel tim brado  co
mún y el judicial, que se inu tilice al 

¿ escrib ir, se canjeará en las expende
durías, previo abono de 25 céntim os 

■ de peseta por cada pliego, aunque se 
haya escrito por sus cuatro caras,

siem pre que no tenga señales de ha
ber sido cosido, ni tenga rú b rica  n i 
firma de n inguna clase o ind ic io  al
guno de haber surtido  efecto.

Las letras de cambio, pagarés a la  
orden, pólizas de todas clases y de
más docum entos tim brados, se cam bia
rán  tam bién en igual form a y previo; 
abono de 25 céntim os de pesetas, cuan
do se hallen en las condiciones del 
párrafo  precedente.

A rtículo 6.° Los efectos' tim brados, 
llevarán num eración correlativa, for
m ando series del 1 al 9.999.999,,excep
to los tim bres móviles equivalentes a 
las pólizas de Bolsa y p ara  efectos de 
com ercio y los especiales móviles, -cu
ya num eración será del 1 al 999.999;’ 
y las series de cada clase de efectos 
se d istingu irán  po r indicaciones que 
acordará la D irección general del 
Ramo.

Los sellos de Correos y Telégrafos 
no necesitarán  num eración.

Artículo 7.° Los particu lares, Cor
poraciones o en tidades de cualqu ier 
naturaleza que deseen tener sus docu
mentos en .pergam ino, vitela o papel 
de calidad superio r al que' expenda el 
Estado, podrán  acud ir a la D irección 
general del Ramo para él estam pado 
del tim bre, previo pago de su im por
te. Esta facultad se ex tenderá así á 
las m atrices como a las copias no ta
riales.

Tanto los particu lares como las en
tidades o Corporaciones obligadas al 
em pleo del tim bre, podrán  usar in 
distin tam ente, en los casos no excep- 

í toados, papel tim brado  o papel com ún, 
siem pre que a los docum entos redac
tados en papel com ún les agreguen 
el tim bre móvil de la clase co rrespon
diente. Este precepto  no es aplicable 
en ningún caso a las m atrices y copias 
notariales, le tras de cam bio y demás; 
docum entos expresam ente señalados 
srs esta Ley, que se ex tenderán  siem- • 
p re en el papel del tim bre que co
rresponda, o serán  tim brados en la 
.Fábrica N acional, p revia au torización  
del Centro directivo, sin perju icio  del 
rein tegro  procedente, cuando con mo
tivo de la liqu idación  del im puesto de 
Derechos reales o por exceder del lí
m ite de la escala respectiva, resulte 
aum entada la cuantía  del docum ento.

La au torización concedida en el pá
rrafo  an terio r queda subord inada a la 
p recisa condición de que el docum en
to o escrito  se presente en el té rm i
no de tre in ta  días, contados desde su 
fecha, a la Delegación o A dm inistra
ción de Rentas, en las poblaciones don
de la haya, y al respectivo Juzgado m u
n ic ipal en las demás, a fin de que por 
unos u otros funcionarios se haga 
constar, en el im prorrogable térm ino
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de veinticuatro horas, en la forma que 
determine el Ministro de Hacienda, y, 
sin exacción alguna de derechos, el 
reintegro efectuado con los timbres o 
efectos correspondientes. Quedarán ex
ceptuadas las instancias, solicitudes y 
documentos análogos que se presen
ten. ante las Autoridades u Oñcinas 
públicas.

Las Oficinas de Hacienda y los Juz
gados no podrán, examinar con este 
motivo los documentos, sino en lo re
lativo estrictamente al timbre y a la 
fecha.

El incumplimiento de los requisitos, 
dentro del plazo y forma marcados, 
producirá, desde luego, el efecto de 
que los documentos o escritos respec
tivos se considerarán como no tim
brados, y quedarán sujetos a lo dis
puesto para estos casos en los artícu
los 219, 220 y 223 de esta Ley.

• Artículo' 8.° Las dimensiones del 
papel, a que se refiere el articulo an
terior, así como las del de los libros 
que deban reintegrarse con papel de 
pagos al Estado, serán, a los efectos 
de determinar el importe del timbre, 
las del pliego de marca, regular espa
ñola, consistente en 43 y medio cen
tímetros de ‘ largó y 31 y medio de 
ancho. Cuando se exceda de estas di
mensiones se exigirá el timbre propor
cional al exceso sobre la base que 
corresponda en' ea'da caso. Se excep
túan los libros Diario y Mayor, de 
que trata el artículo 154 ele esta Ley, 
cuyas hojas se considerarán siempre 
como de las dimensiones expresadas.

Artículo 9.° Los timbres móviles y 
los especiales móviles, sin excepción 
alguna, se inutilizarán por los intere
sados, escribiendo sobre cada timbre 
la fecha del documento en que se fi
jen, La falta de este requisito se con
siderará como omisión del timbre a 
los efectos de la sanción correccional, 
y no será admitido por las Oficinas 
públicas ningún documento que carez
ca de esta formalidad,

Las Autoridades y Oficinas 'públicas 
no entregarán a los interesados los 
documentos que ellas expidan, tales co
mo certificaciones, Títulos, patentes, 
etcétera, sin exigir ¡previamente el tim
bre que corresponda, que será inuti
lizado por el funcionario que entregue 
el documento.

Artíclo 10. La Administración vi
gilará por medio de sus funcionarios 
y har4 las visitas que estime proceden
tes, para que sean por todos exacta
mente cumplidas las disposiciones de 
esta Ley.

Artículo 11. Las Oficinas provin
ciales, on los casos en que des ofrezca 
(luda la regulación del timbre, ins
umirán el oportuno expediente, en el

que será oído el Abogado del Estado 
y la Inspección del impuesto, y lo 
elevarán a la Dirección general del 
ramo para que determine el papel o 
timbre exigible; El caso origen de la 
duda o motivo del expediente no será 
objeto de penalidad, aun cuando se 
resuelva que debe quedar sujeto al 
impuesto o satisfacer mayor cantidad 
que aquella con que hubiese tributado.

CAPITULO II

Especies dé efectos' timbrados, sus, 
clases y  precios.

Artículo 12. . Los efectos timbrados 
que se pondrán, a la venta pública, y  
sus clases y .. precios, serán los que a 
continuación se expresan:

Papel timbrad© comúno

Pesetas

Clase 1A.................. 150,00
— 2A .................. 75,00
— 3.a............................37,50
— 4A .................. 15,00
—  5.a.:..,.............. 7,50
— 6.a................... 4,50
— ' 7.a................... 3,00
— 8.a.............. ...« 1,50
— 9.a................... 0,50
— 10A................. 0,25
— ii .y ....; .....,..; ., 0,15

Papel timbrado'judicial.'

Pesetas

Clase 1A.................. 15,00
~~ 2.a.........  13,00
— 3.a................... 12,00
— 4A.................. 10,00
— 5.a................... 9,00
— 6.a...........  7,50
— 7.a...:...............  6,00
— 8.a................... 4,50
— 9.a...........   3,00
— 10A................. 1,50

H A ................. 1,25
— Í&A................o 0,75
— 1 3 . * . . . . . 0 , 2 5

Pólizas de operaciones al contad©*, 

Pesetas

' Clase 1A.................. 150,00
• — ’ 2A .,.,........  75,00

~~ 3A.................. 37,50
— 4.a......   15,00
— 5.a.......    7,50
■'—** 0A.*e.. «Ve .s 4,50

7A,.,,.v.,v...v.,.,v 3,00
• -  8A.,..v,...v.v,,y.vc > 1,50

"9.a. . . 0,75
•— TOA» ó otíitee» c .
—— 11 A* c c «e 6 » íí « c(je eVe cV ' ' 0,25

Pólizas de operaciones a plazo*

Primeras, para el comitente':

Pesetaá

Clase lA .*.^.....t.í4#w 75,00 *
•s~  2.a.....  37,50
— 3    15,00
— 4.a   < 7,50
— 5.a..........     4,50
— 6.a..................  3,00
— 7.a............   < 1,50
— 8.‘..........  0,75
— 9A....................  0,50
~  10.a........     0,25 1

■ *

Segundas, para el Agente o Corredol 
de Comercio mediador:

Pesetas

Clase única  0,25 ;
X t f

Terceras, entre Agentes o CorredorH? 
de Comercio mediadores:

Pesetas 

Clase única..,.»...,... 0,25
%

Pólizas de operaciones a plazo de vald« 
res cotizables entre particulares o coa' 
intervención de corredor libre, comer* 

ciarte, banquer$ o Casa de banca.

Primeras, para el comitente:

Pesetas

Clase 1A....................., 75,00
— 2A.. ..........  37,50
— 3.a...................... 15,00
— 4A...........     7,50

* — 5.a......................  4,50
— 6.a................... 3,00
— 7 a............   1,50
— 8A.................. 0,75
— 9.a..........   0,50
— 10 A ...............   0,25

Segundas, para el mediador:

Pesetas

Clase única........... 0,25
Terceras, entre mediadores:

Pesetas

Clase única............ 0,25

Pólizas por operaciones de doble <k¡
¿ todas clases.

Primeras para el comitente:

Pesetas

r Clase 1A....... ••••••••#* 75,00
2A.,.......  37,50

— 15,00
4 A » * « « 7,50 
5A,*......>.......... 4,50
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Pesetas

Ciase 6c*....................   3,00
— 7.a......... . ..........  1,50
—  8.*....................  0,75
— 9.a.....................   0,50
— 10.a... ............ 0,25

Segundas, para el Agente o media
dor;

Pesetas

Clase única................  0,25
Terceras, entre Agentes o mediado

res :
Pesetas

Clase única..............   0,25

Sfendí  ̂ de operaciones al contado de 
todas clases.

Pesetas

Clase 1.*...................   1,50
— 2.a..............   0,75
— 3.a................   0,50
— 4.a.....     0,25

Pólizas de contrato para extinguir o 
reducir operaciones a plazo mediante 
compensación, eom Intervención de 
Agente de Cambio y Bolsa colegiado.

Pesetas

Clase única   0,50

Denuncias para impedir la negociación 
de documentos de crédito y efectos al 

portador cotizables en Bolsa.

Pesetas

Clase única   1,50

Notas de negociación de valores 
endosables.

Péselas

Clase única.................  0,50

Notas de intervención de operaciones 
al contado.

Pesetas

Clase única 0,50

Letras de cambio y pólizas para prés
tamo con garantía.

Pesetas

Clase 1.*....................  120,00
— 2.a.............  60,00
—. 3.a.............  30,00
— 4.*..,.........  12,00
— 5.a. ...... .. 6*00
— 6.a.................. 3,60
— 7.a...............................2,40

> o.*.... im

Pesetas

Clase 9.a......      0,90
— 10.a.......   0,60
— 11.a.....................  0,40
— 12.a......   0,20

Los mismos efectos para vencimiento 
que. exceda de seis mesés.

Pesetas

Clase 1.a bis............... 240,00
— 4.a —  .........   24,00
— 6.a —  ............. 7,20
— 7.a — ......    4,80
— 9.a — .................. 1,80
— 11.a —    0,80

Pólizas de crédito sobre, efectos, o 
valores cotizables.

Pesetas

Clase I a .........   120,00
— 2.a    60,00
— 3.a....................... 30,00
— 4.a.........    12,00
— 5.a..........    6,00
— 6.a.......................  3,80
— 7.a................  2,40
— 8.a..  1,20
— 9.a.....................  0,90
— 10.a  0,80
— 11.a.....     0,40
— 12.B...   0,20

Pagarés a la orden.

Pesetas

Clase 1.a...........    150,00
— 2.a.......................  75,00
— 3.a.......................  37,50
— 4 a.....................  15,00
— 5.a.......................  7,50
— 6.a.......................  4,50
— 7.a.......................  3,00
— 8.a.......................  1,50

Pagarés de bienes desamortizados.

Pesetas

Por ventas  ....... 3,00
Por censos.................. 3,00

Licencias de caza, uso de armas y 
pesca.

De caza:
Pesetas

Especiales .............   250,00
Clase I a.......................  150,00

— 2.a  100,00
— 3.a.......................  75,00
— 4.a.......   55,00
— 5 a.......................  37,50

6.a,..,.......  18,50

Pesetas

Clase 7.a.......    9,00
Especiales para cazar 

la perdiz con re
clamo ......  37,50

De tenencia de armas:

Pesetas

Especiales., ........ 120,00
Clase 1.a.....................  75,00

— 2.a............. . 80,00
— 3.a.......................  50,00
— 4.a......................  37,50
— 5.a........   25,00
— 6.a. . . . . . . . . . ...........  15,00
— 7.a....... ...............  10,00

Licencia especial para uso de armas
de tiro de todas clases y entrenamien
to para los socios del Tiro Nacional, 
15 pesetas*

De pesca:
Pesetas

Especiales.................   100,00
Clase 1.a,........   60,00

— 2.a................... 50,00
— 3.a.......................  37,50
— 4.a.,.......   25,00
— 5.a.........    18,50
— 6.a........    8,50
— 7.a.......   5,00

Documentos para acreditar la posesión 
o tenencia de armas.

Pesetas

Clase i* ....................... 37,50
— 2.a......................   22,50
— 3.a,......................  15,00

Documentos para acreditar la propie
dad del ganado.

Pesetas

Clase 1.a Toros..............    150,00
— 2.a Caballos de carrera

y novillos ..........  137,50
— 3.a Ganado mular  67,50
—• 4.a Becerros en corridas

de pago y caballos 
para las de toros 
y novillos ............  13,75

Documentos de propiedad de ganado 
que no sean toros, novillos, becerros* 
caballos de carreras y deporte, ganado 
mular de lujo y ganado caballar desti

nado a corridas de toros -y novillos.

Pesetas

Clase -1.a......................  15,00
— 2.a............   7,50
— 3V*,mm.'M.M'.U»'!¡ 3,00
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Pesetas

Clase 4.a....................... 1,50
«  5.\....................  0,75
— 6.a..............   0,15

'¡Contratos sobre arriendos, subarrien
dos, traspasos, de fincas urbanas - y toda 

clase de inquilinatos,

Pesetas

¡Clase I a.....................  150,00
— 2.a......     75,00
— 3.a.......   37,50
— 4.a.....................  12,00
— . 5.a..........   6,00
— 6.a......................  ' 3,60
v- 7.a......    2,40

8.a................... 1,20
~  9.a................  0,60
v- 10.a., ........   0,50

11.a...............   0,35
r- 12.a..........     0,25
— 13.a........    0,15

iguales clases y precios para los
Arrendamientos, subarriendos y demás 
¡contratos de fincas rústicas.

Timbres móviles. Equivalentes al papel 
timbrado común.

Pesetas

Díase 1.a....................   150,00
■— 2.a........................   75,00
— 3.a......................  37,50
— . 4.a....................   15,00
— 5.a..................    7,50
— 6.a.......................... 4,50
— 7:\.......................... 3i00
— 8ia;.......................... 1,50
— 9¿a......................... 0;50
— 10 ¿\.....................  0$5
— lT;a  ........   0;15

¡jjurrespondientes a la escala para poli- 
 ̂ de Bolsa por operaciones, al 

contado»
Pesetas

ciase, i^   ....  m m
— 2.a......... ........... . 75,00̂
¡ffc* 3¿a:..................
(*- 4 a  ........ .

5.a.................... . 7M
6 a............  4g8Q*
7.a.... .................. 3*00
8.a ;.......................  1,50

—  9 A .......................... 0/75
— 10.a.............   0,50

—  11.a...................... 0,25

Para efectos de Comercie.

Pesetas

Clase 1.a.............  120,80
W  2» 6flJ)0r , ¿ ..

Pesetas

Clase 3.a......................  30,00
— 4.a...............   12,00
~~ 5.a..........    6,00
— 6.a............   3,60

■ — 7.a.............    2,40
— 8.a... . .. . .. . .. . .. . .. .  1,20
— 9.a...............   0,90

: —  10.a;............... 0,60
— 11.a.................... ' 0,40
— 12.a............   0,30
— 13.a.....................  0,20
— 14.a.....................  0,15

Para cheques en- general; 

(Artículo 140, párrafo primero.);

Especial de 0,25 pesetas.

Para cheques y- ordenes comprendidas 
en el. artículo 140, número segundo.

Pesetas

Clase 1.a............   60,00
— 2.a........     30,00
— 3.a........     15,00
— 4.a.......   ' 6,00
— 5.a..............  3,00
— 6.a....  1,80
— 7 a  ......    1,20
— &a.   0,60
— 9.^..'..................   0,45
— 10.a..................... 0;30
— l t a   0*20
— 12A...................  0,10

Para cartas órdenes de crédito de 
cantidad limitada.

(Artículo 141;)
Pe 0,15 pesetas.

Para talonarios de facturas y recibos.
De 0,15 pesetas.
De.. C$5, —
De 0,40 —
De 0,75 —
De 1,00 -
De 1,50 -
De 3,00

Especiales í»óvile&
De 0,05 pesetas.
De 0,10 —
De 0,15 —
De 0,20 
De 0,25 — .
De 0,30 —-
De 0,35 
De 0,50 —
De 0,60 —
De 0,75 —
De 0,90 —
De 1,00 —
De 1,25 ~~
pe 1,50

Timbres especiales móviles de luj$»

De 800,00 pesetas.
De 600,00 —
De 300,00 —
De 150,00 —.
De 75,00 —
De 60,00 —
De 30,00 —
De 15,00 —
De 9,00 —
De 6,00 —
De 3,00 —
De 1,50 —
De 1,20 —
De 0,90 —■
De 0,60 —
De 0,30 —
De 0,15 —
De 0,06 —
De 0,03 —

Timbres especiales móviles paráf; 
medicamentos.

De 0,075 pesetas.
De 0,10 —
De 0,15 —
De 0,20 —
De 0,30 —
De 0,40 —

Timbres de Correos.

De T céntimos;
De 2 ~
De 5 —
De 10 —
De 15 —
De 20 —
De 25 —
De 30 —
De 40* —
De 501 —
De 60 —
De 1 pesetas.
De 4
De 10 —
Sello-de urgencia, 20 céntimos. 

Tarjetas póstate*

De 15 céntimos, sencillas.
De 25 céntimos, dobles.

Tarjetas de la Unión postal».

De 0,25 pesetas, sencilla
De 0.50 pesetas, dobles, f
Tarj etas- vales pamJ&SimáqfHnm .d#* 

franquear correspmtd^tóa*

Serie A, 100 pesetas.
Serie B, 200 —
Serie G, 500 . -—
Serie D, 1¿O00

Precintos paralas mmns

¡Clase única! 0,10 pesetas?
:f
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Timbres de Telégrafos* ;

Be 5 céntimos de peseta.
De 10 —
De 15 — —
De 30 — —
De 50 —
De 1 pesetas.
De 4 -
De 10 ~

Papel de pagos al Estado.

Pesetas.

Especial .  o... 500500
Clase 1.* ....... o........ • 100,00

— 2.a . .. . . . . . . . . . . . . .  50,00
— 3.a.............. . 25,00
— 4.a ... . . . . . . . . . . . . .  10,00
— 5.a...........    5,00
— 6.a     2,00
— 7.a    1,00
— 8.a..  .......... . 0,75
— 9.a  .... 0,50
— 10.a ........  0,25
— 11.a     0,10

. — 12.a ... . . . . . . . . . . . . .  0,05

Papel de multas pi o îuir’dli *.

PesLtis,

Clase 1.a . .. . . . . . . . . . . . . .  ■ 100,00
~  2.a ' 50,00
— 3.a . . . . . . . . . . . . . . . .  25,00
~  4 .a 10,00
— 5.a  ..5,00

6.a      . 2,00
— 7.a     1,00
— 8.a  .. 0,75
— 9.a.............. ...  0,50
— 10.a   .. . 0,25
— 11.a     0,10
-  12.a...........     0,05

Pocumejtos referentes a la propiedad 
industrial.

Pesetas.

Clase 1.a—Patentes de intro
ducción . .............     150,00

Clase 2.a—Patentes de inven
ción ...................................   150,00

Clase 3.a—Certificados de adi
ción de patentes. — Certifi
cados de marcas (de pri
mer registro y de renova
ción)  .............  37,50

¿¡tose 4.a—Certificados-títulos
de nombre comercial  15,00

.Gasto 5.a—Certificados-títulos
de dibujos y modelos   3,00

El Ministro de Hacienda determina
rá las condiciones de forma de los 
efectos timbrados.

Articulo 13. Cada pliego de papel 
de pagos al Estado constará de dos

partes, con la misma numeración y  
serie, llamadas una superw r y otra in
ferior. Cuando baya de (utilizarse se 
expresará en ambas partes el objeto e 
importe total del pago, la ley, decreto 
u orden que produzca o motive el in
greso, la fecha ’en que se verifica y el 
nombre del interesado, autorizándolo 
con su firma y sello, si lo* usare, el fun
cionario,A utoridad q Tribunal.a quien 
corresponda, quienes serán responsa
bles en. la forma prevenida en el ar
ticulo 223 si omitiesen cualquiera de 
los requisitos que establece este artícu
lo. Sí hubiese necesidad de emplear 
más de un pliego, sólo el de superior 
clase se requisitará en la forma indi
cada, y los demás llevarán únicamente 
la nota de “Complemento al pago a 
que se refiere el pliego ..., serie..., nú
mero ..., fecha y firma”. Efectuado 
esto, se cortarán dichas partes, entre
gándose la llamada superior al inte-

CUANTIA. DEL DOCUMENTO

Hasta 500,00 - pesetas- •    ............  .'..........
Desde 500,,0JL. —• hasta -1*000 ..

— 1.000,01 — — 1.500 .,
— 1.500,01 — ' — 2.500 ,,
— 2.500,01 _  5.000 ..
— 5.000,01... —  — 12.500 ..
— 12.500,01 — . — 25.000 ..
— 25.000,01 — — 50.000

El prim er pliego de las prim eras co
pias de las escrituras o documentos 
cuya cuantía exceda de 50.000 pesetas, 
será de papel tim brado de la clase 
prim era, y antes de que las mismas 
sean entregadas a los interesados, se 
presentarán en la oficina liquidadora 
del impuesto de Derechos reales, a fin 
de pagar cuatro pesetas cincuenta cén
timos por cada 1.000 pesetas o fracción 
de ellas, que exceda de las expresadas 
50.000. El liquidador, al lado del timbre 
del primer pliego, pondrá:

“Visado, número fecha y sello”.
El importe de la liquidación será 

abonado en el plazo de treinta días, 
a contar desde la fecha en que sea 
notificada aquélla. Una vez transcurri
do dicho plazo, será exigido el impues
to por la vía de apremio.

Las segundas y demás copias que 
se expidan a instancia de los intere
sados, para quienes se haya expedido 
la primera que, respectivamente, les 
corresponda, llevarán el timbre que se 
fija por la regla octava del artículo 20, 
a no ser que les sea aplicable por su 
cuantía papel de clase inferior, con.

resado y  uniendo la inferior ai expe
diente, como comprobante, y si no loj 
hubiese, se archivará.

Artículo 14. El papel de pagos al 
Estado servirá para hacer los reinte
gros de todas clases por infracciones 
de la ley del Timbre y para cualquier? 
otro en que esté así determinado o que 
se determine en lo sucesivo.

TITULO II

DE LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS

CAPITULO PRIMERO

/ ns  í r  u m e n i  o s . p ú b l i c o  s.
Artículo 15.” Se-empleará e l ‘timbre 

gradual en el -primer--pliego' de las 
prim eras copias que se expidan de los 
protocolos de escrituras públicas que 
tengan por principal objeto cantidad 
o cosa valuable, con--arreglo a la es
cala siguiente:

T I M B E E

P R E C I O  
C L A S E  —

Pesetas

  8.a ' 1,50
......... 7.a 3.00
......... 6.a 4,50

Jrj,a 7,50
......... 4.a 15,00
......... 3.a' ' 37,50

2 A 75,00
......... 1.a • 150,00

arreglo a la escala del presente artícu
lo; y en aquel caso, cuando la cuan
tía de la escritura o documento exce
da de 50.000 pesetas, deberán asimis
mo ser presentadas, antes de su entre
ga a los interesados, en la Oficina li
quidadora del impuesto de Derechos 
reales, para que se haga constar en 
ellas, por medio de la correspondien
te nota autorizada, haber sido satisfe
cho por la respectiva primera copia 
el impuesto correspondiente a la dife
rencia.

Artículo 16. Para regular el tim
bre servirá de base;

1.° En los contratos de compraven
ta o cesión a título oneroso, el precio 
líquido que resulte después de haber 
rebajado el importe de las cargas cu
ya redención o cancelación deba ha
cerse por escritura pública.

2.° En las permutas, se regulará el 
timbre del primer pliego de cada pri
mera copia por el valor de lo que 
adquiera aquél a cuyo favor se expi
da el documento, deducidas las car
gas que se hallen en el caso determi
nado por la regía anterior.
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8.° En las ad judicaciones p ara  pa
go de deudas, el valor líquido de los 
b ienes adjudicados.

4 a En las donaciones, herencias y 
Sesiones a ¡lítalo gratu ito , el valor de 
los b ienes donados, heredados o cedi
dos.

5.° En las ventas y redenciones de 
jccnsos y otros gravám enes de sem ejan
te  naturaleza, la can tidad  en que se 
yen  dan o red im an.

6.° En los arriendos y subarriendos 
de todas clases, la sum a de la ren ta  o 
^alquiler de un año.

7.° En la constitución de hipotecas 
y  en la novación y  extinción de las 
inism as, el valor de la obligación p r in 
cipal, con exclusión de in tereses y ga
ran tía s  que p a ra  costas u otros concep
tos análogos se estipulen p o r las par- 
■Jes.

8.° En los contratos de préstam o 
& la  gruesa sobre cargam entos m a ríti
mos, sobre naves o partes de las m is
m as, el im porte  del in terés estipu la
ndo, y cuando no se determ ine in terés,
£1 del 3 po r 100 del capital que cons

t i t u y a  el préstam o.
¡ 9.° En las escritu ras de contratos 
de seguros, el prem io convenido, en
cendiéndose como tal la sum a de las 
p rim as a que se reñera  la duración  
'total del seguro.

Cuando no exista p rim a o no pue
d a  determ inarse la sum a de las m is
m as p o r ser el contrato  prorrogable 
ja vo luntad de las partes, o por cual
qu ie ra  o tra  circunstancia , trib u ta rán  
¡en p ropo rc ión  al capital asegurado.

10. En los actos o contratos re la ti
vos a servidum bres, cuando su valor 
no  conste, la vigésim a p arte  del va
lo r  del p red io  gravado.

11. En los usufructos se tend rán  
jen cuenta p ara  ñ ja r su valor, las re 
glas determ inadas en el artículo  66 
!¿el Reglam ento del im puesto de De
rechos reales.

12. En la form ación de Sociedades, 
él cap ita l con que se funden o consti
tuyan , aunque no se desem bolse des
de luego, y del p rop io  m odo ¡en las 
am pliaciones o aum entos de capital, 
jen las que ún icam ente se ex igirá p o r 
la  d iferencia.

E n las escritu ras de liqu idac ión  de 
Sociedades, se tom ará p o r base el to
ta l activo, sin  ten er en cuenta la de
ducción  de bajas.

13. E n  los contratos de sum inis
tro s y  dem ás servicios públicos, ge
nerales, p rov incia les o m unicipales, 
'así como en los de la m ism a clase 
rgue se otorguen en tre  particu la res, el 
p rec io  o cap ita l porque se celebren, 
y  en su  defecto, el del presupuesto  
gue haya serv ido  de base al servicio, 
g u an d o  tam poco exista esta base, ser- I

v irá  de regulador la cap italización ai 
10 po r 100 de la fianza definitiva que 
h ay a .d e  constitu ir el contra tista .

14. En las escritu ras referen tes a 
la constitución, reconocim iento , mo
dificación o ex tinción  de obligacio
nes personales que tengan por p r in 
cipal objeto can tidad  o cosa valuablc, 
deberá tenerse en cuenta el im porte  
del capital, haciéndose abstracción  del 
in te rés o réd itos estipulados.

15. En las fianzas m etálicas se to
m ará como base el im porte de las 
m ism as, y, en las demás, la m itad  de 
la can tidad  afianzada. En los casos de 
cuantía  inestim able se ap licará  el tim 
b re  de 15 pesetas, clase cuarta, en la 
form a p reven ida en el artículo  20.

16. E n las escritu ras de declara
ción de obra nueva, el valor que a ésta 
se señale en el docum ento.

Si con m otivo de la  liqu idación  del 
im puesto de D erechos reales se le fija
ra  m ayor valor al objeto o resu ltara  
aum entado el p recio  que haya serv i
do de base de im posición al acto o 
contra to , el in te resado  ven d rá  obliga
do a pagar de nuevo, y al m ism o tiem 
po, p o r razón del tim bre , en la for
ma establecida en el artículo  an terio r,

1 la d iferencia en tre  lo ya satisfecho y 
lo que ten iendo  en cuenta este valor 
debiera sa tisfacer; d iferencia que se 
exigirá p o r la Oficina liqu idadora.

En n ingún caso se sum ará la can
tid ad  convenida p a r a costas.

E n  el supuesto an terio r, y satisfe
cho el reintegro, la Oficina liqu idado
ra  devolverá el docum ento al N otario 

I autorizante, haciendo constar la cuan- 
I tía  que p ara  liqu idación  fijó al acto o 
! contrato, y este funcionario , si el au- 
j m entó de valor determ ina tam bién el 
| aum ento de rein tegro  de la m atriz, 
j lo realizará con tim bres m óviles equi

valentes al papel tim brado  com ún, h a 
ciéndolo constar al p ie de la m ism a o 
por nota m arginal, ind icando  los tim 
bres móviles y sus núm eros respecti
vos, y no podiendo expedirse copia 
sin  que en ella se exprese el cum pli
m iento de este requisito.

En la copia expedida ya, y devuel
ta po r la Oficina liquidadora, deberá 
el N otario  hacer constar en igual for
m a el rein tegro  de la m atriz y el efec
tuado por esa Oficina, devolviéndo
la  a la m ism a seguidam ente p ara  su 
en trega al interesado.

A rtículo 17. Cuando en un m ism o 
docum ento se com prendan  actos o con
tratos de d istin ta  naturaleza ju ríd ica , 
ya se refieran o no a unos mismos b ie
nes, la  base reguladora p ara  el uso 
del tim bre será la sum a de las cuan
tías de los d iferen tes actos o contra
tos.

A rtículo 18. E n  el p rim er pliego de

la p rim era  copia que a cada in te resa
do se expida de. su hijuela respectiva, 
se em pleará el tim bre correspondiem  
te al valor líquido de los bienes qu6 
le hub ieran  sido adjudicados. Si de 
la declaración del haber hered ita rio  
respectivo y de las diligencias que la 
A dm inistración practique para com
p ro b ar los valores resultare que se ha
b ía m anifestado un valor in ferio r en 
m ás de un 10 por 100 al líquido de 
la herencia , vendrán  obligados al re
in tegro  de la can tidad  defraudada por 
la d iferencia del tim bre y a la m ulta 
co rrespondien te los in teresados en los 
respectivos do c i une utos.

No obstante, los que acred itasen  el 
valor del haber hered itario  con ce rti
ficaciones periciales lib radas por pe
ritos con título com petente, quedarán  
exentos de las multas, sin perju icio  
de la responsabilidad  penal en que hu
biesen incu rrido  los peritos.

Artículo 19. En las p rim era  copias 
de las escritu ras adicionales hechas 
p ara  subsanar defectos u om isiones pa
decidos en las escritu ras p rincipales 
de que deban fo rm ar parte  in tegran
te, com plem entándolas, y que d irecta 
o ind irectam en te alteren la cuantía del 
acto o contrato  porque tribu taron , se 
em pleará el papel tim brado  que co
rresp o n d a  a la d iferencia que sea ob
jeto de la escritu ra  ad icional; y cuan
do se otorguen con el único fin de sub
sanar defectos de form a sin  que se 
m odifique substancialm ente la na tu ra 
leza ju ríd ica  del acto o contrato  de 
la respectiva escritu ra  p rin c ip a l ni se 
altere su objeto o cuantía, se em plea
rá  el tim bre de 4,50 pesetas, clase sex
ta, debiendo el N otario autorizante, en 
uno y otro caso, hacerlo  constar en el 
docum ento.

A rtículo 20. Se em pleará el tim bre 
de 15 pesetas, clase cuarta, en el p r i
m er pliego de las p rim eras copias de 
las escritu ras de testam entos abiertos, 
ya se exprese o no en ellos la cuan
tía de la herencia ; en las de reform a 
de Estatutos o Reglam entos de Socie
dades, cuando no tengan  por objeto 
el aum ento del cap ita l social; en las 
de aprobación  y finiquito de cuen
tas, siem pre que no  resulte de p re 
sente en trega o devolución de can ti
dad u  obligación de reclam arla en 
lo fu tu ro ; en las de nom bram ientos 
de Jueces, árb itro s y  amigables com
ponedores, y en las demás que se re
fieran a objeto no valuable, con las 
excepciones que se expresan en las 
reglas sigu ien tes:

1.» Llevarán tim bre de 75 pesetas, 
clase segunda, el primer pliego ̂ de las 
p rim eras copias de l o s  testamentos ce
rrados, de los ológrafos y  de todos lo# 
especiales no otorgados ante Notan®,
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qm después se eleven a escritura pú
blica,, sin perjuicio del timbre ¿corres
pondiente a cada pliego protocoliza
do, conforme a las letras d), c) y a) 
de las reglas 8.a, 9.a y 10, según proce
da, y de lo dispuesto en el artículo 21, 
y del timbre móvil de 75 pesetas, que 
debe tener la carpeta de los testamen
tos cerrados, el que será inutilizado 
por el Notario autorizante, como dis
pone el artículo 9.°.

2.a Timbre -de 75 pesetas, clase -se
gunda, las escrituras de adopción que 
se otorguen con arreglo a lo prescrito 
en el artículo 1.831 da la ley de En
juiciamiento civiL

3.a Timbre de 37,50 pesetas, clase 
tercera, las escrituras de reconoci- 
iBienfo de los hijos naturales.

4.a Las escrituras en que se can- 
slgne el c-onsentii-HÍeeío o consejo pa
ra la celebración del matrimonio lle- 
ft&rÁn el timbre siguiente:

a) He 75 pesetas, clase segunda, las 
que se otorguen por personas que sa
tisfagan cédula personal especial.

M De 37,50 pesetas, clase tercera, 
•$f .satisfacen cédula personal superior 
H 5§8 pesetas, hasta 1.009 pesetas.

c) De 15 pesetas, clase cuarta, si 
q®tis4«¡cen cédulas de 150$1 a .500 pe- 
telas,

d) De 7S50 pesetas, dase quinta, .si 
.la satisfacen de 50 a 150 -pesetas.

e) De 4,50 pesetas, dase sexta, si 
las satisfacen inferiores a .50 pesetas; y,

f) De 0,25 pesetas, clase décima, 
'las actas negativas y aquellas-en que 
se trate de matrimonio que se pmpon- 
,-gan celebrar lo-s pobres de solemni
dad y  hayan de unirse a (.expedientes 
matrimoniales de pobres,

5.a Timbre de 15 pesetas, clase 
cuarta, las escrituras de reforma de 
Estatutos g Reglamentos 4e Sacieda
des, cuando tengan por objeto la ..dis- 
minueión 4eá capital social, y las de 
-emisión áe acciones y obligaciones, 
-€n los casos en que -el capital que re
presenten esté comprendido en con
trates qm  .hayan devengado ya el tim
bre correspondiente a dicho capital.

•€.* T ingre de 1,5.0 pesetas, clase 
.•octava, el primer pliego de las actas 
de protesto, si la cuantía -no excede 
de 1.000 pesetas.

De 3 pesetas, •clase séptima, si 
excede do 1.000 -y no pasa -de 2.J00 
pesetas.

De 4,50 pesetas, clase sexta, n  ex
cede de 2.000 y no pasa de 4,050 pe
setas.

De 7,50 pesetas, clase quinta, si ex
cede de 4.000 y no pasa de 10.000 
pesetas.

De 15 péselas, clase cuarta, si la 
¿ftaaiia excede de 10,000 y no pasa de 
U5.0G.Q peseta?-

De 37,50 pesetas, clase tercera, si 
la cuantía excede de 2.5.000 pesetas y 
no pasa de 50J50.

Be .75 pesetas, ciase .segunda, si la 
cuantía excede de 50.000 pesetas y  .m  
pasa de 100.000; y

-De 150 pesetas, clase primera, si ex
cede de 100.000 pesetas.

'7.a Timbre de 7,50 pesetas, clase 
quinta, las licencias maritales y el pri
mer pliega de las capias ,de toda cla
se de poderes., con excepción de las 
electorales.

8.a Timbre de -1,5-0 pesetas, clase 
sexta:

■a) Las .substifucicaes o revoca cie
nes de toda clase de poderes y de las 
licencias a  que se refiere la regla an
terior,

b) Los testimonias que den Jos No
tarios, a instancia de parte, de cual
quier escrito o documento que se les 
exhiba y que legatnaenie puedan tes
timoniar.

c) Las copias de Jas escrituras de 
reconocimiento de censos, Derechos 
reales y .demás imposiciones análogas.

d) Los protocolos o registros -de es
crituras públicas, cuando la cuantía 
expresada en ellas exceda de 59.000 
pesetas.

9 / Timbre de 3 pesetas, clase sép
tima:

.a) Las copias de las actos notaria
les que no .tengan por objeto la decla
ración de un derecho o corapleinen- 

.iar pn titulo de dominio, ni se rdie
ran a entregas de cantidad o valores, 
siempre que no tengan determinado 
tipo -especialy tes que tengan por ob
jeto el cumplimiento de condiciones 
suspensivas pactadas en contratos que 
hayan devengado ya el timbre.

b) Las actas de subastas extra judi
ciales de bienes inmuebles ..o Derechos 
reales.

c) Los protocolos o registros de 
escrituras públicas, cuando la caom- 
iia expresada en ellas exceda de ‘ 5.9 90 
pesetas y no pase de 50.000.

10. Timbro de 1,50 pesetas, clase 
octava:

•a! Los p.ohmolos ,o registros .de 
^escrituras públicas y actas notariales, 
íoonsiderándese i orno tales los inven
tarte*  particiones y adjudicaciones da 
bienes que se prntocolizen voluntaria
mente o por mandato judicial, cuan
do la .cuantía no exceda de 5MG0 pe
setas.

Las coplas de tes actas notaria
tos de-¡subaste extra judiciales de bie
nes muebles.

c) Las acias de las subastas para 
la contratación áe servicios del Es
tado, de las Provincias o de los Mu
nicipios,

Los- inventarios de los proto

colos^ libros y papeles de los Notarlos*
e) El segundo y siguientes pliegos 

de las copias de las escrituras, actas; 
notariales y testimonios, por exhibí-» 
ción, cualquiera que sea la cuaivllal 
del asunto. ■

í) Las legalizaciones y legitimación 
nes de firmas que autoricen los No
tarios, las notas de los Liquidadores 
del impuesto de Derechos reales y tes 
referentes a inscripciones en el Re
gistro de la Propiedad, cuando no - ha-; 
ya espacio suficiente en el papel eii 
que se halle -extendido él documento.

g) El libro que deben llevar loa. 
Notarios, .c.omo indicador o para re 
gistrar los testimonios por exhibición^ 
las cerliIlcacioD.es de existencia, tosí 
testimonios de legitimidad de firmas 
y las legalizaciones de 'Notarios.

1.1,. Timbre de 0,25' pesetas, ciato 
décima:

a) Los Indices de los protocolos 
de tos Notarlos.; los que los mismos 
deban : remitir n la Audiencia re m ?e- 
Uva y  a la Junta directiva del Con jicsf 
Notarial, así cómo los que
Diente deben enviar a la Oficina liqui
da dora del impuesto de "Derechos rea* 
Jes de tos documentos sujetos ai mis* 
jdo.j que hayan .autorizado, y los qu.©; 
cada trimestre deben igualmente di
rigir a los 'Registradores cié la Pro
piedad de tos documentos sujetos a 
.inscripción y tes com-un lea clones míe 
autoricen e-s los servicios de earáe* 
ler oíkiah :

b) Los -test upa o ni os qué los Nc da
rías deben remitir a los Juzgados mu
ñí, cipa les del reconocimiento de Lijos 
naturales, eonfonne a Jo establecida 
en el artículo 81 de la Ley del Itogls* 
tro civ il

12. Timbre de 0,15 pesetas, ciase! 
■un décima:

ti) Los registros^ coplas y  testimo
nios de las escrituras otorgadas ante! 
Notario a nombre del Estado c en 
asuntos del servicio púbiiee, siempre* 
que no haya parte interesada a 
corresponda pagarla, y, -en todo -caso, 
sin perjuicio de! reintegro que pro-» 
ceda.

Se considerará parte interesada ohjf* 
.gada a pagar el timbre correspondí en» 
.te a la primera copia que haya de seB 
presentada en la oficina liquldodorá 
del impuesto de Derechos reatos ai 
adjudicatario o contratista de todo -su* 
ministro o .-servicio público.

hj Los protocolos, copias y testí* 
montos áe escrituras qué sean a car* 
go de los pobres de solemnidad © de: 
los qm  hayan oMe-nido -01 benedicto toé 
pobreza por ítocter ación. Judicial, perol 
tan solo en t e  casos que la- -declara* 
clon comprenda, y los docum ente ai 
cargo de las Sociedades de Calidad 6
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Beneficencia que, con arreglo a la ley 
correspondiente, tienen el derecho de 
litigar como pobres, si bien única
mente en los -casos en que dichos do
cumentos hagan referencia a actos o 
contratos q.ue no tengan por objeto el 
lucro o aumento del capital o renta.

Artículo .21. Cuando el testamento 
ológrafo se otorgue en papel común 
se reintegrará a razón de 7,50 pesetas 
por pliego en el acto de la protocoli
zación que dispone el artlculo^.693 del 
Código civil, y si se empleara papel 
timbrado de menor cantidad, dicho 

.iréintegro se hará por la diferencia»

CAPITULO II 
Pólizas de Bolsa.

Artículo 22. Las pólizas de contra

tación al contado y a plazos sobre 
efectos públicos, valores industriales 
o mercantiles y mercaderías; los ren
dís en las operaciones al contado in
tervenidas ipor Agente de Cambio o 
Corredor de Comercio colegiados; las 
notas de intervención de operaciones 
entre dichos funcionarlos; las que asi
mismo expidan relativas a la negocia
ción de valores endosables y las de
nuncios para impedir la negociación 
de créditos y valores al portador, se 
extenderán precisamente en los efec
tos timbrados que con este objeto ex
penda el Estado.

La base para el timbre de las póli
zas de contratación al contado será el 
valor efectivo de la operación, y la 
escala para su tributación la siguiente;

CUANTIA EFECTIVA- BE LA OPERACION -

T I M B R E

jpft-EC $ O
C BASE 1 ——*

! Pesetas

Hasta 1.060,§0- pesetas i i  * . ■ 0,25-
Desdé' IM éM hasta . 2.500 so.* | 0,50
—  2.500,01 _ _ S.ftOfi ......... 9.® 0,75
— 5.000,01 10.000 ...... BP 1,50
— 10.000,01 _ 20.000 ...... 1 7.a' 5,00
— 20Jt5,M _ 30.000 ...... 6.* : 4,50
— 3-0J00,fil 50.000 - ’ . 7,50
.—  50,000.01 «— — 100.000 ...... 4,* 15,0.0

• — 100.000,01 _ 250.000 ...... 3.a 3750
—  250.600,01 _ 500.000 ...... ; 2.a 75,00
— m . m M .—* MOO.OO0 ...... : ÍP

..

450,00

Por lo que exceda de un millón de 
pesetas, el documento se reintegrará 
con los correspondientes timbres mó- 
yiles a razón de una peseta 50 cénti
mos por cada 10.000 pesetas, inutili
zándolos en la forma prevenida en. el 
artículo 9.°

Los vendís en las operaciones al 
contado serán de cuatro clases: de 25 
céntimos de peseta para las operacio
nes cuya cuantía efectiva no exceda

de 20.000 pesetas; de 50 céntimos.,¡para 
las de 20.000,01 a 50.000; de 75 cénti
mos.,. para las de 50..O00,01 a. 100,000, y 
de una peseta 50 céntimos, para las 
que excedan de 160.000 pesetas.

Para las operaciones a plazo, cuyas 
pólizas serán siempre dos, una para 
el vendedor y otra para el comprador, 
servirá de base el valor efectivo de la 
operación, siendo la escala para su 
tributación la siguiente;

-CUANTIA EFECTIVA DE LA OPERACION ; PSECIO

Pesetas

Hasta 5.000-,00 pesetas ........ 10.* 0,25
Desde 5.000,01 —  hasta 12,500 .... 9P 0.50

_ 12.500,01 _  _ 25 ‘30 ..... 8.® ■ 0,75
25.000,01 ™ „ 50. '30 ...J 7.a 1,50
50.000,01 --- 100.; ->a .... ■6.* 3.00

Am 100.000,01 —— ..... o.® 4,50
150.000,01 S5ÍU.00 .... 4.* ' i1 7,50
250.000,01 _ 50r m  .... 3.a 15,00

t—. 500.000.01 ___- 1 ;25LvOO 2P '37,50
*— 1.250.000,01 en adelante.... I a 75,00

En las operaciones llamadas “ do» 
-mg&k la py^eedenia escala* bo

nificándose cada una de las pólizas 
mediante la  aplicación del íipp de

clase inmediatamente inferior a la qvftñ 
por su cuantía le correspondería eriíf 
otro caso, excepto en la clase 10.% eflí; 
que no habrá el expresado beneficio^ 

Las pólizas que los Agentes mediad 
dores en las operaciones a'(plazo deP 
ben recibir de sus comitentes, cuanddjL 
callen los nombres de éstos, llevará^ 
timbre de 25 céntimos de peseta, eon% 
liderándolas como segundas o terce*i 
ras de la respectiva póliza principal^ 
cuyo número de orden de emisión de$ 
berá* al efecto, consignarse en la|j 
mismas. I

Las pólizas- de opera tic s par* £á«| 
tinguir o reducir otras he * a pia20$ 
mediante compensación, L> mismo la# 
de compra <pe las de venia, así o©flu| 
las notas de intervención de operaeio^ 
síes entre dichos Agentes de Cambio 4\ 
Corredores de Comercio colegiados, J|j 
las >le negociación de valores .enáG$a«| 
bles que autoriza el Reglanaenio de 
de -Marzo ée  1919., llevarán •fcbr’® d 4  
5Q céntimos de peseta. '-]

Llevarán timbre de 1,50 peseta-, la$ 
denuncias para impedir la negoci Mótil 
ée documentos de crédito y efeetr¿ a¡¡j 
portador, cotizables. j¡

Las entregas de valores que se hagaxtí 
por- -consecuencia de operaciones a- pía*? 
zo, se considerarán, a los fines de.está! 
Ley, como operaciones a*l contado, fáéruj 
dolos aplicables l<a escala y lo deiaá^] 
dispuesto sobre las mismas. ¡

No se podrá comprender m  ningún ófi 
de los documentos que quedan detenía*] 
nados, efectos de-etases distintas. a 

Artículo 23. A los documentos d© 
que trata el articulo anterior, no se les 
reconocerá validez alguna por los Tri*ó 
banales ni por la Junta sindical, ni po*¿ 
érán producir ninguno de los efecto*i 
para que están establecidos, conside< 
rán-dose nulas y sin ningún valor la* 
operaciones a que se refieren, cuandof. 
carezcan de alguno de los reqmsiíof 
que en dicho artículo se determina.

Artículo 24. Les Agentes de Carob^ 
y los Corredores de Comercio colegía* 
dos consignarán en el asiento que ha*; 
gan en el libro-registro de cada opc a*, 
ción, así al contado como a plazo, el] 
número de orden que lleven los do cu* ¡ 
rúenlos timbrados, relativos a la misma* ¡ 
que deban recibir y expedir. 1

La falta de este requisito o cualquier!j 
error en los asientos, no salvado en la¡J 
forma determinada por el Código (10 

I Comercio, que ai impuesto afecte, s$
! castigará o corregirá con una multa dá 

100 a 2.000 pesetas, además del veinte-: 
gro que en su caso proceda. Bicho li-\ 
bro se reintegrará como se dispone poá f 
,(gj artículo 155 Se csía Ley. «J

L# reincidencia en falta que impliquá1- 
defraudación será castigada con el du«
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pío de la multa que se le haya impues
to en la falta castigada con anteriori
dad.

Artículo 25. Las pólizas para opera
ciones (Jo Bolsa al contado y a plazos 
entre particulares o comerciantes, que 
autoriza el artículo 74 del Código de 
Comercio, estarán sujetas, respectiva
mente, al timbre que se fija por el ar
tículo 22, y no se reconocerá por los 
Tribunales validez alguna a los docu
mentos que representen tales operacio
nes, ni podrán producir efecto legal, 
cuando no estén extendidos en e'l pa
pel timbrado que el Estado expenda 
con este objeto.

En el mismo caso se hallarán los Co
rredores libres, a que se refiere la ta
rifa correspondiente de la contribución 
industrial, por las operaciones de di
cha clase en que intervengan, así como 
los comerciantes, banqueros y Casas de 
Banca dedicados a la compra y venta 
ie  los mencionados valores, a no ser 
que las hagan con intervención de 
Agente de Cambio o Corredor de Co
mercio colegiado, debiendo, lo mismo 
m  uno que en otro caso, llevar obliga
toriamente un libro-registro de las ope
raciones todas que verifiquen, requisi- 
tado por la respectiva Delegación de 

■ Hacienda y reintegrado como dispone 
fcl artículo 158, en cuyos asientos con
signarán el número de orden de los do
cumentos timbrados de uso inexcusable, 
relativos a las mismas, que expidan por 
la no intervención de Agente de Cam
bio o Corredor de Comercio colegiado, 
o que reciban de éstos, si las han inter
venido; siéndoles aplicables, en su ca
so, todas las responsabilidades señala
das en el artículo anterior.

En ningún caso los Agentes mediado
res oficiales podrán intervenir opera
ciones que sean resultado de otras an
teriores sujetas al impuesto del Tim
bre, sin que comprueben, por las ex
hibiciones de las pólizas, que en aqué
llas se ha cumplido lo preceptuado por 
la presente Ley.

La utilización de dos o más efectos en 
substitución del que corresponda, con 
arreglo a las escalas de este capítulo, 
con objeto de disminuir el impuesto, 
será castigada con arreglo a lo preve
nido en el artículo 220.

CAPITULO III 

Exp ed i en íes adm inisírat i v o s.
Artículo 26. Se abonarán en papel 

de pagos al Estado los derechos de ma
trícula de todos ios alumnos que hayan 
de estudiar o examinarse en las Uni
versidades o Institutos o en cualquier 
©tro Establecimiento público, salvo lo 
dispuesto en el artículo 41 del Rea! de
creto de 19 de Mayo de 1928

Los derechos académicos y de inscrip
ción de las matrículas serán los mismos 
para toda clase de alumnos, aun cuan
do estudien en Colegios particulares in
corporados.

Estos derechos, así como los acadé
micos de títulos, se satisfarán ajustán
dose a la cuantía que determinan las 
disposiciones vigentes.

Artículo 27. Se empleará el timbre 
de 4,50 pesetas, clase 6.a:

1.° En el primer pliego de los expe
dientes de apremio.

2.° En las certificaciones de solven
cia de los empleados que hayan presta
do fianza.

3.° En las certificaciones de igual 
clase de los contratistas de servicios 
públicos generales, provinciales o mu
nicipales.

4.° En todos los pliegos de los es
critos de alzada o apelación, de revi
sión a nulidad, los de reposición y los 
de queja en los distintos ramos de la 
Administración del Estado, central, 
provincial y municipal, cuando la 
cuantía dtfi asunto sea inestimable.

5.° En las proposiciones para tomar 
parte en las subastas que se celebren en 
las oficinas del Estado, provinciales o 
municipales.

Artículo 28. Se empleará timbre de 
tres pesetas, clase 7.a:

1.° En las certificaciones que se den, 
a instancia de parte, por cualquier Au
toridad u oficina, excepto las que tie
nen asignado timbre distinto en esta 
Ley.

2.° En los pagarés a favor de la Ha
cienda por compra de bienes desamor
tizados y redención de censos.

Artículo 29. Se utilizará timbre de
1,50 pesetas, clase 8.a:

1.° En las instancias en que se soli
cite certificación de cédulas personales, 
siempre que la cédula exceda del pre
cio de 2,25 pesetas, debiendo exten
derse aquélla precisamente a conti
nuación de la instancia, si no se ex
pidiera duplicado.

2.° En las autorizaciones administra
tivas de las clases pasivas, para perci
bir haberes superiores a 100 pesetas 
mensuales de las Cajas del Tesoro, de 
las Provincias a de los Municipios, y en 
las revocaciones de aquéllas.

3.° En las instancias, solicitudes o 
Memoriales que se presenten ante cual
quier Autoridad no judicial, excepto 
las a que dé origen el servicio telegrá
fico internacional o interior. Las exen
ciones del artícuo 203 no se extenderán 
nunca a esta case de documentos.

No se considerarán comprendidos en 
este artículo los escritos de alzada o 
apelación, los de revisión o nulidad, 
reposición y los de queja en los distin

tos ramos de la Administración del Es
tado, central, provincial o municipal, 
que estarán sujetos en todos sus plie
gos al timbre gradual establecido en el 
artículo 108, según la cuantía total del 
asunto, siendo el límite mínimo el de
1,50 pesetas por pliego.

4.° En las copias simples de docu
mentos que se saquen para asuntos gu
bernativos, no debiendo admitirse en 
ningún expediente copias en papel co
mún, bajo pretexto alguno o costumbre 
tolerada.

5.° En las autorizaciones definitivas 
que, a virtud de los -respectivos expe
dientes de alta en la matrícula de la 
contribución industrial, deba expedir y 
entregar la Administración a los inte
resados, fijando la tarifa, clase, núme
ro, concepto y cuota con que queden 
inscriptos, para que puedan ejercer li
bremente su industria, comercio, profe
sión, arte u oficio. Cualquier defecto en 
estas autorizaciones de clasificación u 
otro que se justifique, será imputable 
únicamente a la Administración.

6.° Los expedientes de apremio para 
la realización de las contribuciones, im
puestos y rentas públicas, a excepción 
del primer pliego, que requiere el tim
bre señalado en el artículo 27 de esta 
Ley. Dichos expedientes podrán exten
derse en papel común, con la condición 
precisa de reintegrarlos con el de 1,50 
pesetas, que debiera haberse invertido 
al presentarlos en las Administracio
nes respectivas, las cuales lo harán 
constar por diligencia.

Los de partidas fallidas y aquellos en 
que el débito no llegue a 50 pesetas, se 
extenderán siempre en papel común y 
no se reintegrarán con timbre alguno.

7.° Los oficios con que justifican su 
existencia y vecindad para el percibo 
de haberes pasivos los que están inves
tidos de representación parlamentaria, 
Jefes superiores y de Adm inistración-y 
sus similares.

8.° El segundo pliego, cuando haya 
necesidad de añadirlo a los certificados 
de revista de las Clases pasivas, cuyos 
haberes líquidos excedan de 1.500 pe
setas.

Artículo 30. Se extenderán en pa
pel del timbre de 25 céntimos, cla
se décima:

1.° Las instancias y certificaciones 
supletorias, en su caso, de cédulas per
sonales no comprendidas en el caso 
primero del artículo 29 de esta Ley.

2.° Las certificaciones que se expi
dan por las dependencias del Estado, 
no siendo a instancia de parte y  que 
no tengan un concepto especial.

3.° La copia de todo repartimiento 
de contribuciones o impuestos.

4.° Las listas cobratorias de lo f



Gaceta de Madrid.—Núm. 110 19 Abril 1932 445

mismos y los libros de cobradores y re- 
¡can da dores.

5.° Las cuentas que rindan a la Ad
m inistración pública los que tengan 
obligación de producirlas y los finiqui
tos y demás documentos de Indole pu
ramente especial. Las copias de dichas 
cuentas en los casos que hayan de for
marse por duplicado se extenderán en 
papel común.

6.° El primer pliego de los libros 
'de Administración y Contabilidad del 
Estado.

7.° Los libros de las Juntas de Sa
nidad y de las demás Juntas de carác
ter permanente y oficial, cuya presi
dencia en provincias corresponde a 
los Gobernadores.

8.° Los de las Juntas y Estableci
mientos de Beneficencia, así como las 
cuentas de su administración.

9.° Las instancias, documentos y de
más escritos que presenten sobre asun
tos gubernativos los pobres de solem
nidad y las Corporaciones a que se re
fiere el párrafo anterior.

10. Los libros de registros de mul
tas que deben llevar las Autoridades 
que las impongan.

11. El segundo pliego que se añada 
a los, certificados de revista de los in
dividuos de Clases pasivas cuyos ha
beres o pensiones, deducido el im
puesto, no excedan de 1.500 pesetas 
anuales.

12. Las actas de sesiones de los 
Claustros, Universidades e Institutos.

13. Todos les documentos que los 
soldados repatriados de Ultramar o las 
familias de los que murieron en la gue- 
ira , hayan de presentar u obtener de 
cualquier dependencia del Estado y 
Archivos parroquiales, desde la gestión 
para el cobro de sus alcances hasta el 
percibo de los mismos, y sin que pue
dan utilizarse con otro objeto que el 
indicado.

14. Las actas de las sesiones que 
celebre cualquier organismo oficial no 
comprendidas especialmente en otros 
artículos de esta Ley.

Artículo 31. Se pondrá el timbre 
Especial móvil, inutilizándolo como se 
dispone en el articulo 9.°: de 15 cénti
mos de peseta, cuando la cuantía lle
gue a cinco pesetas y no pase de 250; 
de 25 céntimos de peseta, desde 250,01 
a 500; de 30 céntimos de peseta, desde 
500,01 a 1.000; de 50 céntimos de pe
seta, desde 1.000,01 a 2.000; de 75 cén
timos de peseta, desde 2.000,01 a 5.000, 
y  de 1,50 ¡pesetas, desde 5.000,01 en 
adelante:

Por los depositarios y recau
dadores de contribuciones, en los re
cibos correspondientes al premio de 
cobranza.

2,° Por los empleado^ activos, per

manentes o temporeros y cesantes con 
haber, o pasivos de todas clases y ca
rreras civiles y militares, si no^resi
den en el extranjero, por el percibo de 
sus haberes, gratificaciones, dietas, co
misiones, honorarios, viáticos, gastos 
de representación y retribuciones por 
cualquier concepto, bien sirvan al Es
tado, bien a Corporaciones provincia
les o municipales, establecimientos pú
blicos o subvencionados de todas cla
ses, debiendo poner el timbre en las 
nóminas, relaciones, libramientos o re
cibos.

3.° Por los individuos del Clero, 
en todos sus órdenes y jerarquías, por 
el percibo de todas sus dotaciones, 
empleando el timbre en la forma pres- 
cripta en la regla anterior; y

4.° Por los que perciban alguna 
cantidad, valores o efectos del Esta
do, por el reintegro de anticipos, de
voluciones de depósitos, intereses de 
papel de la Deuda pública, compra o 
venta de efectos suministrados, remu
neración de servicios o ¡por cualquier 
otro concepto fijando el timbre en los 
documentos respectivos que acrediten 
el pago.

Se exceptúa el caso de que repre
senten jornales de operarios, que no 
están gravados con timbre alguno.

Artículo 32. Se fijará el timbre mó
vil, de 25 céntimos, clase 10.a:

1.° Por los contribuyentes por cual
quier concepto tributario en los par
tes de altas, bajas o traspasos y do
cumentos de.carácter similar, así co
mo las relaciones juradas de todas 
clases que presenten a las oficinas co
rrespondientes y en las consultas que 
formulen a la Administración para 
que les señale la clasificación o base 
tributaria que les corresponda.

2.° Por los comerciantes y fabri
cantes, labradores y cosecheros, en los 
documentos que presenten en las ofi
cinas de Hacienda, Administraciones 
de Consumos o fielatos, para la entra
da y salida de efectos en los depó
sitos privados que tengan con arre
glo a lo prescripto en el Reglamento 
del impuesto de Consumos, y toda cla
se de guías de circulación, que no ten
gan señalada tributación especial en 
esta Ley.

3.° En las concesiones que se ba
gan de dichos depósitos, poniendo el 
timbre en la cédula de notificación de 
esta providencia, que debe constar 
precisamente en el expediente respem 
tivo.

4.° En toda prórroga de plazo que 
se conceda con sujeción al Reglamen
to de Derechos reales, para presenta
ción de documentos o pago del im
puesto, debiendo fijarse precisamente 
el timbre en la cédula de notifica

ción del acuerdo, que se unirá al ex
pediente administrativo.

5.° En los recibos que se soliciten 
de la presentación de instancias o 
documentos en las oficinas públicas y 
también en los que se faciliten a los 
particulares por los encargados de las 
oficinas de liquidación del impuesto 
de Derechos reales, cuando presenten 
documentos en las mismas.

8.° En toda concesión de dominio 
útil, pequeña parcela, rebaja o subro
gación de censos o gravámenes, au co
nocimiento o indemnización, debien
do ponerse el sello en las cédulas de 
notificación de las resoluciones, que 
precisamente han de unirse a los ex
pedientes a dmin i sí ra ti vos.

7.° En las obligaciones que se fir
men a favor de la autoridad económi
ca y en las cuentas mensuales que rin
dan los subalternos de bienes nacio
nales.

8.° Por los escolares en las pape-* 
leías de examen y matrículas, bien seat 
en establecimiento de enseñanza del 
Estado, de Diputaciones, de Ayunta
mientos, Seminarios y Colegios incor
porados a enseñanza oficial, bien en 
las que se expidan para admisión a 
los exámenes de grado, sin cuyo'‘requi
sito no podrán ser comprendidos en 
matrícula ni examinados.

Igualmente en toda inscripción o 
matrícula que se haga en estableci
mientos científicos o literarios que no 
estén sostenidos por el Estado ni poiJ 
las expresadas Corporaciones.

9.° En las nominillas o papeletas 
de cobro de los individuos de Cla
ses pasivas.

10. En las hojas de servicios de los 
empleados activos y en las de los ce
santes o pasivos cuando las presenten 
para ejercitar algún derecho y en las 
de los Profesores de enseñanza que se 
presenten en expedientes de oposición 
o de concurso.

11. Por los empleados del Estado y 
de Corporaciones provinciales y mu* 
nicipaies, en las licencias que se les 
concedan e igualmente en las autori
zaciones que den para el percibo ür 
sus haberes durante la ausencia.

CAPITULO IV 

Documentos de Aduanas.

 Artículo 33. Se reintegrarán con 
I timbre de 7,50 pesetas los pases parí 
| la entrada de animales adiestrados, so* 
j los o con los vehículos propios de Sf 

clase, teatros portátiles, figuras de ce* 
ra u otros efectos para espectáculos 
públicos.

- Artículo 34. Se reintegrarán coa 
J timbra n*¡ tres pesetas-
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1 1.° Cada hoja de ruta de las mer
cancías importadas por ferrocarril,

2.® Los certificados de origen.
3.° Cada manifiesto general de car

ga que deben formar los Capitanes de 
buques al entrar en las aguas espa
ñolas.

4.° Los pases para 3a salida de ani
males adiestrados, teatros portátiles y 
Dtros efectos para espectáculos pú
blicos.

5.° Las licencias de alijo de bultos 
Ée los vapores que sólo se detienen al
gunas horas en los puertos.

6»° Los solícitos para guías de trán
sito de géneros extranjeros para el in
terior de la Nación.

7.® Las solicitudes de los consigna
tarios a los Administradores de Adua
nas pidiendo el transbordo de géneros.

8.° Los solicitas de guías de tránsi
to de géneros de un punto a otro de 
España por territorio extranjero.

9.° Las guías de tránsito de géneros 
de un punto a otro de España por te
rritorio  extranjero,

Articulo 35. Se empleará timbre de 
lina peseta 511 céntimos:

1.° En las copias de los manifiestos 
que presenten en las Aduanas los Ca
pitanes de los buques.

2.° En las solicitudes de los Capi
tanes de buques a los Administracio
nes de Aduanas pidiendo se les habili
te para cargar géneros con destino a 
|a exportación o al cabotaje, y en las 
lie permiso para la salida de los bu- 
'fcues.

3.® En los solícitos de los consigna
tarios a los Administradores de Adua
nas para que se Ies permita la descar
ga de géneros conducidos por cabotaje , 
a otra Aduana.

4.° En los Centros de manifiestos.
5.® En las declaraciones principales 

de consignatarios, ya se trate de géne
ros destinados al consumo o ya de trán
sito, así como las que hagan de la mis
ma clase para la entrada de géneros 
en depósito.

6.® En las hojas de adeudo.
7.® En las facturas principales para 

la exportación por agua de géneros li- -j 
bres de derechos, o de los que estén 
sujetos a ellos, ya se verifique sil ex
portación por agua o por tierra,

8.® En las facturas principales para 
la exportación de géneros de los depó
sitos o el comercio de cabotaje.

9.® En las tornaguías que expidan 
las Aduanas.

10. En las autorizaciones en favor 
de los Agentes y dependientes para 
despachar en nombre de los consigna
tarios de mercancías o Capitanes de 
buques y que hayan de surtir sus efec- 
fo t en Jas Aduanas. Estas autorizado- ¡ 
Bes podrán extenderse en papel co

mún, reintegrándose con el timbre mó
vil de 1,50 pesetas.

11. En las peticiones que produzcan 
los despachos de Aduanas, siendo rein
tegrables con timbres sueltos del mis
ino precio.

12. En el registro y conir arregistro 
de Jas mercancías de los puertos,

13. En las facturas principales es
peciales para el transporte por cabota
je de carbón nacional.

Artículo 30. Llevarán timbro de una 
peseta:

1.° Los pases para la entrada de ca
rruajes y .-caballerías de alquiler o p ar
ticulares, -procedentes del extranjero»

2.° Los pases para la 'entrada de 
aperas, carras y ganados destinadas a 
la labranza, cultivo y --m:ekcciéia de 
frutos.

3.° Los pases para M importación 
temporal ele efectos pertenecientes a 
particulares que puedan verificar -dis
tintas entradas y salidas durante la va
lidez de! doeti mentó-.

4.® Los pases para la importación 
témpora! de- carruajes automóviles ex
tranjeros que hagan frecuentes- entra
das y salidas en España, utiliz&bles en 
el plazo de un año.

5.® Los pases especiales .para' la  mis
ma clase de carruajes cuando sean- de 
alquiler o particulares, para una sola | 
entrada y permanezcan- en España du- 1 
rante im período de ¿lempo áe cuereo- j 
ta días.

Articula 37. Llevarán tim bre de- 40 
céntim os:

1..° Las conduces de mercancías a 
puertos enclavados dentro de ana mis
ma bahía.

2.° Los conduces de sales. -
3.° Los pases talonarios para la sa

lida de carruajes y caballerias del país.
4.° Las guías de tránsito de géne

ros extranjeros por el in terior de la
Nación.

5.° Los pases para la salida de ca
rruajes y caballerías de alquiler o par
ticulares.

6.° Los pases para la salida de ape
ros, curros y ganadas destinados a la 
labranza, cultivo y recolección de 
frutos.

7.® Los pases para la exportación 
temporal de efectos pertenecientes a 
particulares que puedan verificar di$- 
tinhis salidas y entradas durante la 
validez del documento.

■3.° Los pases para la exportación 
temporal de carruajes automóviles es
pañoles, con facultad de poder hacer 
frecuentes salidas al extranjero duran
te el plazo de mn año.

Artículo 38, Llevarán tim bre de 25 
céntim os:

1A Las facturas principales de ez^

portación por tierra de géneros librea 
de derechos y sus duplicados.

2.® Las licencias de alijo de oficio;*,
3.® Los recibos talonarios de xigp 

joros. I
4.® Los duplicador que deban -ex* 

tenderse de los documentos compren* 
di das en las artículos 34 a 36 de esto

j. L ey.
• 5,® Los Centros de declaraciones,

6,® Las relaciones de viajeros qué 
.presenten, a tos Administradores 
Aduanas los Capitanes de buques»

7„° Las. autorizaciones de los con** 
signatarias de géneros, a los patronos 
de las embarcaciones menores, para 
las descargas,

8.° Los conductores a tie rra  de los 
bultos'o géneros a. granel que expidan 
los individuos del Resguardo a borda 
de los buques conductores, y los qu$¡ 
se dirijan a la Aduana de los bultos 
descargados en virtud de licencias 
provi.sion.ales..

9.° Los recibos de Caja por dere* 
cho de Arancel.

10.. Las papektas-M onarlos p a r  $ 
levantes de géneros.

11. Los avisos de la Aduana de en*»
. irada a la de salida de géneros de
tránsito.

12. Los de la  Aduana de salida a 1$ 
de entrada de géneros que se d irijan  
por cabotaje,

13. Las carpetas de factura de-ca* 
bota je de entrada.

14. Las facturas de los duplicados; 
de las principales especiales, para el 
transporte por cabotaje al carbón na* 
cional, con talón para la justificación 
del derecho al cobro de la prima.

CAPíTULO V 

C orrespendencia posta l y  telegráfica*

Artículo 39. No circulará sin el co* 
resp o n d ien te  tim bre de Correos en; 
todos tos ée España ningún pliego* 
carta, o paquete,

Quedan anuladas todas las franquii*» 
cías postales y telegráficas otorgadas* 
sin otra reserva que la establecida H 
favor de la correspondencia de losj 
Tal excepción se entenderá úuicamen* 
te para la correspondencia oficial déS 
éstos y hasta tanto no se hubiesen con* 
.cedido las correspondientes consigna* 
clones para: este fin.

Los distintos organismos oficiales 
harán uso de su correspondiente frail* 
quieto indicando m  denominación o ib 
cial, así como la del Centro u organis* 
mo superior a que estuvieren coordiV 
nados. Estos Centros u organismos su* 
periores serán los encargados de Ira* 
m itar la correspondencia oficial 

8 ta l y telegráfica* -ait tos í£B.ndlston^s
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puertas en :1a Real orden do 20 de 
Mayo de 1920,

Tendrán la condición de Centros u 
organismos coordinadores de servi
cios, .a los efectos de este .artículo., los 
que -.el 'Gobierno, a propuesta siempre 
del Ministro de Hacienda, señale.

Será requisito indispensable para la 
circulación ,de la correspondencia ofi
cial que ésta yaya dirigida a. los Cen
tros, Autoridades, .organismos, .etc,,, con 
designación del cargo .en el - -.sobre, y 
nunca del aocubre del .que lo ejerzo,

Sin perjuicio de la vigilancia .que 
ejercerán los fu m  ion crios de Correos 
y Telégrafo??., la Inspección del T i m 
b r e  -denunciará ..a la Delegación de 
Hacienda correspondiente las infrac
ciones ,que .observe ele este precepto,

Sólo- se- emitirán los sellos de Co
rreos y Telégrafos que, pre-via la apro
bación de los modelos por la Di re o  
ció a gene, ral del Timbre, ejecute la 
Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre, por cuerda del Estado, en las emi
siones ordinarias; y sólo ésto -podrá, 
cuando lo .estime o p o rte io ,'liaccr emi
siones extraerdiñarlas para conmemo
rar hechos especiales o con otro moti
vo cualquiera, y él será el único be
neficiario del valor filatélico que de 
dichas emisiones se pueda obtener.

Artículo 46. Para el interior de las 
poblaciones se franquearán las car
tas .con sellos por valor de 15 cénti
mos de pe seta per cada 2.0 gramos \© 
fracción de este peno.

Articulo -41, El precio de las tar
jetas postales sencillas se fijará en 1.5 
..cent‘.mos de peseta. Las dobles-, o con 
.respuesta paga-la, satisfarán 25 cénti
mos, Lo núsmo las pesia! es sencillas 
.que las dobles servirán indistintam en
te para el in terior -cié las poblaciones 
y  para toda la Nación.

.Articulo 42,, Las cartas que hayan 
é® circular entre las poblaciones de 
te Naelén y entre éstas-y las posesio
nes españolas áel Norte de Africa, Zo
na del Protectorado español de Ma- 

'rmems y  Táiiger, se franquearán con 
sellos por valor de ,30 céntimos de .pe- 
seto por cada 25 gramos o fracción .de 
míe peso, Las dirigidas .a Fernando 
Poo, ¡Elofcgy, An-nobén o Corisco., y -a 
las posesiones .-españolas del Rio Mu- 
ni, se 'franquearán con. sellos por valor 
de 33 céntimos por cada 20 gramos o 
fracción de míe peco. Las tarifas ele 
la  correspondencia pastal . e n t r e  el 
PiOieciorado y  Tánger serán las mis
mas de España, a  excepción de las 
carias, cuyo franqueo se fijará en .15 
céntimos por cada 20 gramos o frac
ción de este peso. Por excepción* a 
tenor del artículo 34 de la ley de 27 
de Febrero de 1903, el Instituto Na
cional de Previsión podrá correspon

der con sus Cajas colaboradoras, De
legaciones, Inspecciones y Agencias, 
con sus asociados y con las oficinas 
públicas, por medio de tarjetas espe
ciales que se ajusten al modelo que 
por la  Dirección general se señalará, 
y que circularán por España al descu
bierto, franqueadas coa la tarifa de 
impresos. Los receptores de carias o 
tarjé-tas postales en lista cíe Correos 
estarán ©Migados a fijar en cada .una 
un timbre ,de -cinco .céntimos, que in-* 
utilizará el funcionario encargado 4o 
la entrega,

Arlíaulo 43. El ,derecho de certifi
cado para toda clase de corresponden
cia será de 30 céntimos de peseta,

Artículo 44. Los timbres de Correos 
se inutilizarán en todos los casos por 
las respectivas dependencias del Ra
mo con ti .ata • tipográfica, en la forma 
que ..está dispuesto o .se disponga en lo 
sucesivo,

Artícelo 45. La tasa de todo tele
grama -para el interior de la Península 
e islas .Raleares, interinsulares y pose
siones -del Norte de África, será de 10 
céntimos por cada palabra, c.on un m í
nimo de percepción de una peseta. La 
tasa con. las provincias -de Canarias 
será -de cinco céntimos de peseta por 
cada palabra, con un mínimo de per
cepción de 5.0 céntimos de peseta, has
ta  tanto que con dichas provincias 
exista una ‘.comunicación postal fija, 
por 1© memas cada tercer dia, .Se auto
riza el ¡Gobierno para que pueda recar
gar las actuales tasas especiales de los 
telegramas basta un 50 por i-00, así 
•como para  suspenderlas en .caso de 
que las exigencias del servicio lo de- 
manden. Asimismo se le autoriza p.ara 
regular la tasa que deban satisfacer las 
conferencias telegráficas donde el ser
vicio las permita y para sustituirlas 
por abonos -de telegramas en -series.

Artículo 44, Los telegramas .que se 
dirijan a los periódicos de todas cla
ses y Agencias de noticias que ten
gan por objeto su publicación, satisfa
rán la mitad de la tasa exigida en el 
artículo precedente.

Para las noticias de interés general 
que so transmitan por los periódicos a 
Cenia, Malilla, Peñón de Vélez de la 
Gomera, Peñón d.e Alhucemas, islas 
Cbafarinas e islas Baleares, se estable
ce la misma tasa que para los telegra
mas dirigidos .a las islas Canarias, re
ducida también a la mitad. Éstos des
pachos llevarán la indicación “P. A.” 
o “P. B.” (Prensa Africa o Prensa Ra
leares), todo ello sin perjuicio de se
guir abonando además los 10 céntimos 
que prescribe el artículo 47.

Articulo 47. Por todo telegrama, 
Además del precio establecido según 
tarifa, se abonarán 10 céntimos de pe-

}
seta, que se harán efectivos m ed ian t^  
un timbre de telégrafos de dicho va*, 
lor, que se fijará en el original del to*r
legrara a. \

Por cada conferencia telegráfica sSj 
satisfará un recargo de 25 céntimos efifil 
timbres. El recargo será de 7,50 pese*! 
tas mensuales en ios abonos a co:ií#*l 
reacias telegráficas. >:j

Todos los timbres que se fijen en ]©Sf 
telegramas serán inutilizados por ui$ 
trepador, con expresión de la fecha % ■. 
el nombre de la estación expedidora, i 

Por todo telefonema se satisfará ls( * 
sobretasa de 10 céntimos, establecida | 
en el prim er párrafo de este a rtícu lo  ¡ 

Las conferencias telefónicas de la# f 
lineas interurbanas generales y del sess* r 
vicio provincial y Jos abonos pal# -’ 
conferencias .satisfarán, en concepto^ 
de recargo, un 5 por LOO de la tasa qu«íf 
les corresponda con arreglo a la tari*  ̂
fa. Las conferencias de las líneas inM 
terurbanas no generales se. considera*- 
rán corno telefonemas. ,

El importe de todos los menciona* 
idos recargos se recaudará por la oílcl* 
na o estación encargada de percibif 
las tasas; pero será aplicada integra* - 
mente al Estado. Se reglamentará J4\ 
forma de justificar y hacer efectivo# * 
estos ingresos por parte de los conce* ■ 
■sienarios o arrendatarios de las línca.% 

Artículo 48. La correspondencia 
postal y la telegráfica internacional 
continuará* así como la radiotelegráfi*; 
ca, rigiéndose por Jos Tratados o Coa*] 
venios vigentes o los que en lo sucesi
vo se celebren. ¿

Artículo 49. La circulación de loa ír 
periódicos con destino a la península*■. 
Baleares, Canarias y Posesiones de! ] 
Norte de Africa, sólo tendrá higafi I 
con timbres adheridos a sus fajas o a la \ 
•envoltura de los paquetes que los con* \ 
tengan, a razón de un céntimo por ca* i 
da 140 gramos o fracción raenor.

Exceptúanse los remitidos por partí* ( 
colares o en el interior de las pobla
ciones, en que el franqueo mínimo será 
de cinco céntimos, aunque el peso nce 
llegue a 7GÜ gramos.

La circulación de libros € impresos i 
con el mismo declino estará sujeta a l ; 
timbre de franqueo de dos céntimo# • 
por cada 80 gramos o fracción de este' 
peso. |

Los impresos que circulen por el in*; 
terior de las poblaciones estarán saje-;] 
tos al timbre de cinco céntimos, sen 
cualquiera su peso. |

El timbre de certificado para el enk* 
vio de libros y de revistas periód iea^  
siempre que éstas se vendan a un pre* * 
ció superior a 25 céntimos y consten^ 
por lo memos, de 32 páginas, será de * 
cinco céntimos> sin obligación de ím



 448 19 Abril 1932 Gacela de  Madrid.—Núm. 110

flemnización alguna en caso de extra
vío.

Las tarjetas de visita, tengan o no 
sel carácter de cartas, llevarán el tim
bre de 15 céntimos, lo mismo para el 
franqueo interior de las poblaciones 
¿que cuando circulen entre las de la Na
ción, entre las Posesiones del Norte de 
Africa y entre aquéllas y éstas.

Los papeles de Negocios con igual 
destino, tributarán a razón de cinco 
¡céntimos por cada 50 gramos o frac
ción de este peso, con importe mínimo 
de 10 céntimos.

Las tarjetas de visita dirigidas a las 
posesiones españolas del Golfo de Gui
nea y Río Muni, satisfarán cinco cén
timos por tarjeta. Los papeles de ne
gocios dirigidos a las mismas posesio
nes españolas del Golfo de Guinea y 
Río Muni, pagarán cinco céntimos por 
cada 50 gramos.

Las muestras y medicamentos tribu
tarán a razón de cinco céntimos por 
cada 20 gramos o fracción.

Para las posesiones del Golfo de Gui
nea el franqueo será de un céntimo por 
cada 70 gramos o fracción para ios pe- 
¡riódicos, de cinco céntimos por cada 
50 gra mos o fracción para los impre
sos en general, y de 20 céntimos por 
Cada 20 gramos para las muestras o 
medicamentos.

Las tarjetas postales con la misma 
dirección satisfarán 15 céntimos las 
Sencillas y 25 céntimos las dobles o con 
Contestación pagada.

En los sobres con valores en metáli
co o valores declarados y en las cu- 
Í>ierias de los objetos asegurados, el 
fümbre de franqueo y certificado se 
ftjustará a lo dispuesto en los artícu
lo s  40 al 43.

En la circulación* de correspondencia 
¡dirigida a la zona de influencia espa
ñola en Marruecos y Tánger, a excep
ción de las cartas a que se refiere el 
artículo 42, regirán los siguientes pre
cios de franqueo:

Tarjetas postales.

Quince céntimos las sencillas y 25 
céntimos las dobles.

Periódicos. •

' Ln céntimo, por cada 140 gramos o 
fracción.

Impresos.

f: Dos céntimos por cada 80 gramos o 
fracción.
; Tarjetas de visita.

Dos céntimos por cada una.

Papeles para negocios.

Cinco céntimos por cada 50 gramos 
10 fracción.

Muestras ¡j medicamentos.

Cinco céntimos por cada 50 gramos 
o fracción.

El franqueo de paquetes postales, 
donde se baile autorizado, será obliga
torio y habrá de ser abonado en sellos 
de Correos, conforme a las siguientes 
reglas:

Para los paquetes postales qué se 
cambien entre Baleares, Canarias, Ma
rruecos y Zona del Protectorado con la 
Península y viceversa, 2,50 pesetas.

Para los que cambién entre sí Balea
res, Canarias, Marruecos, Zona del P ro
tectorado y Golfo de Guinea, tres pe
setas.

Igual tarifa se aplicará a los que se 
cambien entre la Península y el Gol
fo de Guinea.

Para aquellos que se cambien entre 
oficinas del interior de las islas Cana
rias o de las Baleares (Interinsulares), 
1,50 pesetas.

También podrán remitirse asegura
dos o con declaración de valor, y con 
reembolso (basta 500 pesetas por cada 
concepto), debiendo satisfacer por ca
da uno de ellos, a más de Los. portes 
expresados, un derecho de una peseta.

Hasta que la Administración acuerde 
su modificación continuará pagándose 
en timbres de Correos por el derecho 
de certificado» además de lo estableci
do en el artículo 43, 25 céntimos cuan
do se grave con el reembolso; por de
recho de seguro para los valores, 10 
céntimos por cada 250 pesetas; 10 cén
timos por aviso de recibo de objetos 
dirigidos a puntos no com prendi
dos en el régimen internacional y 20 
céntimos los timbres especiales de co
rrespondencia urgente.

Las íarjetas-vaie y demás formas de 
pago por el uso de las máquinas de 
franquear correspondencia constituyen 
un sustitutivo de los sellos de Correos, 
y, por tanto, la estampación en los 
¡pliegos o sobres se hará siempre por 
un valor igual al que correspondería 
en cada caso si se utilizara la forma 
normal de franqueo por medio de se
llos, establecida en esta Ley.

Dichas máquinas estarán cerradas 
con precintos numerados, que se ex
penderán al precio de 0,10 pesetas.

Artículo 50. El Ministro de Hacien
da podrá concertar con las Empresas 
periodísticas que lo soliciten el pago 
del franqueo, mediante un tanto alza
do anual, trimestral o mensual.

En estos conciertos podrá deducirse 
hasta un 50 por 100 del importe proba
ble del impuesto, tomando por base 
para fijar éste el peso total de los pe
riódicos que se calcule hayan de cir- 

¡ cular en el período de tiempo que el 
* concierto comprenda, a razón de un

céntimo por cada 140 gramos o frac
ción menor.

La falta de pago de una mensuali
dad producirá, de pleno derecho, la  
rescisión del concierto, rescisión que 
las autoridades económicas comunica
rán inmediatamente a la Dirección ge
neral de Correos, y que dará lugar a 
que ésta acuerde suspender la circula** 
ción del periódico de que se trate, sin 
el franqueo que corresponda, siendo 
responsable dicho Centro y Autorida
des, por incumplimiento de este p re
cepto, de los perjuicios que a la Ha
cienda se le ocasionen. En caso de res
cisión, no podrán celebrarse nuevos 
conciertos, sin e l ' pago del impuesto 
adeudado en .el anterior, y- sin que 
transcurran seis meses desde la fecha 
de aquélla.

El Ministro de Hacienda diciará las 
reglas a que todo concierto baya de 
sujetarse, especialmente en lo referen
te a la fijación del número de ejempla
res que por circular por Correo deben 
de servirle de base, exigiendo declara
ción de ¡la Empresa interesada e infor
me de la Inspección del Timbre y Di
rección general de Correos.

CAPITULO VI

Documentos referentes a ios Ramos de 
Guerra y Marina.

Artículo 5í. En todos los documen
tos de interés personal, ya se expidan 
o no a instancia de parte, relativos a 
los Oficiales generales. Jefes 3'r Oficia
les de todos los Cuerpos del Ejército y 
Armada, incluso la Guardia civil y Ca
rabineros, se usará el timbre corres
pondiente a su clase, con arreglo a las 
prescripciones de esta Ley. Los docu
mentos de la misma índole que se re
fieran a individuos o clases de tropa* 
mientras dure el tiempo del servicio 
obligatorio, quedan exceptuados deí 
uso del timbre, a menos que se expidan 
a instancia de un tercero a quien inte
resen.

Artículo 52. En los contratos de to
das clases, aun cuando, por no exigís 
la intervención del Notario, se autori
cen por funcionarios militares, se usa
rá  el timbre correspondiente a su cuan
tía, con arreglo a la escala.

En todos los demás documentos, co
mo títulos, despachos de empleos, dig
nidades y cargos, diplomas de cruces 
y encomiendas, títulos de Ordenes m i
litares y pasaportes para el extranje
ro, se estará a lo que se determina por: 
esta Ley. Las licencias de caza y pesca 
se extenderán en los documentos es
peciales que vende el Estado.

Artículo 53. Se empleará el de 1,50 
pesetas, clase 8.% en las cédulas de; 
premios de constancia y en las propo-
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siciones para  subastas que presenten 
los lid iado res, cuando éstas tengan lu
g ar ante la A utoridad m ilitar o los Je 
fes u Oficiales del Cuerpo adm inistra
tivo del E jército  o de la Armada.

Artículo 54, Se em pleará el tim bre 
de 1,50 pesetas, clase 8.a, en toda soli
citud o instancia que suscriban los Ofi
ciales generales, Jefes y Oficiales del 
E jérc ito  y dé la Armada y sus asimi
lados.

Artículo 55, Se em pleará el tim bre 
de 25 céntimos, clase 10:

1.° En toda solicitud, instancia o ex
posición que tengan que suscribir las 
clases o individuos de tropa del Ejér
cito y  de la Armada.

2v En la p rim era hoja de los libros 
de actas, de caja, cuadernos de muni
ciones y arm am entos y de todos los de
m ás ele', adm inistración y contabilidad 
que reglam entariam ente deban ir fo
liados y requieran  la certificación de 
apertu ra .

3.° En las actas generales de movi
miento de condales.

4.° En las cuentas generales de gas
tos y rentas públicas y en las certifi
caciones o justificantes de las mismas, 
así como en los resúmenes y relacio
nes generales de restos pendientes de 
pago y reintegros, que han de rem itir
se al T ribunal de Cuentas de la Repú
blica.

Las copias de dicho,s documentos se 
extenderán en papel común.

5.° En el ejem plar que ha de rem i
tirse  al T ribunal de Cuentas de las es
peciales de los servicios y estableci
m ientos de A rtillería, Ingenieros, Re
m onta, Cría Caballar, A dm inistración 
y S anidad M ilitar, y sus justificantes, 
x Sus copias se h arán  en papel común.

6.° En las actas de Juntas y Comi
siones, cuando no se extiendan en li
bros destinados al efecto.

7.° En los ajustes de haberes, sin 
perjuicio del que pueda corresponder 
a los justificantes.

8.° En las certificaciones de ceses de 
servicios p restados p ara  op tar a indem
nizaciones, y en todas las que tengan 
p o r objeto com probar devengos y no 
sean a petición de parte .

9.° En la p rim era  y últim a hoja de 
las lib re tas de H abilitados, dependen
cias y establecim ientos; y

10. En los expedientes administrati
vo-gubernativos sobre faltas o alcan
ces, cuyo reintegro hará siempre el que 
sea declarado responsable de los mis
mos.

Artículo 58. En las nóminas, listas 
O relaciones de sueldos personales, gra
tificaciones, pluses, comisiones, retri
buciones por cualquier concepto, des
tajos, gratificaciones laborables y  pa- 
g oj a Empresas o contratistas se em

pleará el timbre especial móvil, inuti
lizándose como se dispone por el ar
tículo 9.°, de 15 céntimos de peseta 
cuando la cuantía llegue a cinco pese
tas y. no exceda de 250; de 25 céntimos 
de peseta, desde 250,01 a 500; de 30 
céntimos de peseta, desde 500,01 a 
1.000; de 50 céntimos de peseta, desde 
1.000,01 a 2.000; de 75 céntimos de pe
seta, desde 2.000,01 a 5.000, y  de 1,50 
pesetas, desde 5.000,01 en adelante.

Artículo 57. Se fijará el timbre mó
vil de 25 céntimos, clase 10:

1.° En las hoja§ de servicios de Je
fes y Oficiales.

2.° En los certificados de existen
cia de los individuos y  clases de tro
pa, excepto los que los Cuerpos remi
tan a las Diputaciones o Ayuntamien
tos para justificar la de los volunta
rios a quienes haya tocado en suerte 
el servicio militar.

3.° En las licencias 'absolutas que, 
con certificación de servicios, se en
tregan a los individuos y clases de tro
pa voluntarios o reenganchados.

4.° En- el ejemplar de las listas de 
revista de todos los Institutos, que han 
de remitirse al Tribunal de Cuentas. 
Sus copias y  justificantes quedan ex
ceptuados.

5.® En los resguardos que los Ha
bilitados o Pagadores reciben de las 
Cajas respectivas.

6.® En el ejemplar original de las 
cuentas que rindan a Caja los Capita
nes y encargados de fondos.

7.® En los balances de Caja o ar
queo mensual y  en las copias o de
mostraciones de ingreso y  salida que 
de los mismos se expidan.

8.® En los finiquitos, relaciones o 
balances que produzcan cargo o des
cargo para los perceptores de Caja.

9.® En los resúmenes de ventas, re
integros y compras menores, ajustes 
de raciones y  utensilios, cargaremes y  
servicios prestados por Compañías, 
Empresas o contratistas, guías y, en 
general, en todos los documentos de 
r e s u m e n  que se acompañan a las 
cuentas.

Artículo 58. Se exceptúan del im
puesto del Timbre:

1.° Los títulos de las distintas Or
denes de Cruces, así civiles como m i
litares, sea cualquiera su categoría, 
que se concedan por méritos de gue
rra, precisamente a los soldados y cla
ses del Ejército y de la Armada, siem 
pre que no lleven anexa dichas conde
coraciones ninguna clase de pensión.

2.® Las filiaciones de soldados de 
mar y tierra.

3.® Las fes de soltería que se expi
dan al solo efecto de justificar el cam
bio de situación de los individuos de 
t r o p a  en los distintos Cuerpos del

Ejército. Cuando se tratara de utiliza? 
estos documentos para otros fines n #  
surtirán efectos, bajo la responsabili- 
dad del que los admita, sin previo re
integro correspondiente a su clase.

4.® Las libretas de ajustes de lo i  
referidos individuos y clases de tropa 
y marinería.

5.® Las copias no certificadas d  ̂
documentos que se expidan en cura* 
plim iento de órdenes recibidas de AiE 
toridades superiores, siempre que Id 
sean al solo efecto de obrar como an
tecedentes en la oficina o dependen
cia que las reclame.

6.® Los extractos de revista, balan-, 
ces de la fuerza y liquidaciones de lo 
que a la misma corresponda, cuando’ 
se acompañen como resumen de Iaŝ  
listas de revista.

7.° Las distribuciones o nóminas 
de los individuos de tropa. Sin embar
go, los perceptores que figuren en las 
m ism as como voluntarios o reengan
chados satisfarán el timbre especial 
móvil, con sujeción a lo dispuesto por 
el artículo 56 de esta Ley.

8.® Los abonarés de ajustes o cargos 
de Caja a Caja, por créditos de indivi
duos que pasen de uno a otro Cuerpo. 
Los demás abonarés, sean de clase 
que quieran, satisfarán el timbre co
rrespondiente a su cuantía con arreglo 
a la escala del artículo 138, para  los 
efectos de comercio.

9.® Las licencias absolutas que, con 
certificación de servicios, se expidan a 
los individuos de tropa y marinería al 
cumplir el tiempo de servicio oblígalo* 
rio.

10. Los pasaportes que se expidan f  
todos los individuos del Ejército, s& 
distinción, para asuntos del servicio.

11. Las listas o relaciones de jorna1 
les de operarios.

No podrán otorgarse otras exencio
nes que las taxativamente comprendí 
das en los casos anteriores.

CAPITULO Y íí

Documentos referentes al Registró 
civi l .

Artículo 59. Las actas originales d«: 
consentim iento y consejo para con
traer matrimonio llevarán el timbré 
sigu iente:

1.® De 75 pesetas, clase segunda* 
las que se otorguen por personas que4 
satisfagan cédula personal especial 4

2.a De 37,50 pesetas, clase tercera# 
si satisfacen cédula personal superior 
a 500 pesetas basta 1.000. ^

3.° De 15 pesetas, clase cuarta, sf 
satisfacen cédula de 150,01 a oOQ ue* 
setas.



450  19 Abril 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 110

4.° De 7,50 pesetas, clase quinta, si 
la- satisfacen de 50,01 a 150 pesetas»

5.® De 4,50 pesetas, cíase sexta, si 
facen inferior a 50 pesetas.

:• De 25 céntimos, clase décima,
ras actas negativas y aquellas en que 
Se tra c de matrimonios que se propon
gan a Icbrar los pobres de solemnidad 

■ y  hay m de unirse a expedientes ma- 
Jtnmoí líales de pobres»
’••• Arf] culo 60. Llevarán timbre á e  
\ tina peseta cincuentá céntimos, clase 

.... octava:
"* 1.° Las certificaciones de na ci míen-

lo  y defunción expedidas con reía- 
clon á los libros deí Registro civil.

2.° Los expedientes de matrimonio 
civil y las certificaciones deducidas 
'de ellos.

Los documentos que sé acompañen 
llevarán el timbre que corresponda»

3.° Las certifica cierres de las actas 
,-de consentimiento y consejo para con- 
.traer 'matrimonio.

4.c Los certificadas de ciudadanía.
5.° Los de cualquier docuRiento 

existente en el Registro civil.
0.° Las certificacion&s de actas ne

gativas de existencia'. 4e cualquier 
asunte o documento»

7.° Las que se expidan de las ac
tas de fe de vida» domicilio, residen
cia o estado, con la excepción deter
minada en los artículos 6í y 62 de- 
esia Ley.

8.° Las de cualquier otra clase aná
loga a las expresadas.

Cuando estos documentos se reite
ran a varias personas tributarán con 
el timbre señalado por cada individuo 
que en ellos se comprenda, con excep
ción de los casos ckd número segundo 
de este artículo y la establecida en 
t í  61.

Artículo 61. Las fes de vida,’ do
ró  cilio, residencia & estado de las cla
ses pasivas cuya pensión ño exceda 
de 1,500 pesetas anuales, deducido el 
impuesto, se reintegrarán, aunque co
rrespondan a varios individuos, con 
timbre de 15 céntimos, clase undéci
ma, siendo admisible el reintegro, si 
estuvieran impresas, en un sello de 
igual precio y clase, que se inutilizará 
como se dispone par el artículo 8.°.

Artículo 62. Todas las certificacio
nes expresadas se extenderán en pa
pel común cuando los que las solici
ten sean pobres de solemnidad, o las 
reclame alguna Autoridad sin instan
cia de parte interesada que no baya 
o 1.4 anuí o declaración legal de pobreza.

Á rífe rio 65. Las certificaciones ríe 
d? función ore. para los efectos del 
Registro, ex lien dan Jas facultativos, no 
•vin eonip'-xemkías cu Jas disposicio- * 
r e ; de esta Ley. pudisiidc vedaeíarse * 
en ¡papel común. 5

CAPITULO VIII

Documentos referentes al Registro- 
de la Propiedad.

Articulo 64. El primer pliego de 
los testimonios de informaciones po

sesorias' y  de dominio que- se practi
quéis con arreglo a las preseTipeioñes 
de la ley Hipotecaria, será del timbra 
que corresponda a la cuantía de las 
fincas con arreglo a la escala si
guiente:

TIM B R E

. CUANTIA DE LAS FINCAS P R E C I O
C L A S E —

Pesetas

Hasta 1.600,00 pesetas 8A 1 1,56"
Desde t .000,61 hasta 3.000 ...» S£ 4,59-

3.000,01 _ 5 .0 fi ............., J ■M 7,50'
5,000,01 — 12.500 ................. 3.* S

— 12.500,01 i¿_ _ 25.000 .. .. . . . . . . . . . 2 * 75,05
25.600,01 50.000 .... . . . . . . . . . L* - 1 06,60'

Cuando la cuantía de la finca exce
da de 50.000 pesetas; se presentará la 
información en la Oficina liquidadora 
del impuesto de Derechos reales para 
pagar en metálico el timbre corres
pondiente a la -diferencia o exceso, a 
razón de 4,50' ¡pesetas por cada 1.600 
pesetas o fracción de.ellas.

En las diligencias originales se em
pleará en todos los pliegos timbre de 
1,50 pesetas hasta 5.000 de cuantía de 
las fincas; de tres pesetas,, de 5.000,01 
hasta 50.000, de 4,50 pesetas» de 
50.000,01 en adelanta.

Los testimonios, mandamientos, des
pachos y demás documentes expedi
dos por las Autoridades' judiciales-que 
no sean de la-s- comprendidos en- los pá
rrafos anteriores, por virtud de los 
cuales sea procedente, sin necesidad 
de escritura péM-lc% la inscripción de 
bienes o  derechos en el Registro de la 
Propiedad o la cancelación de alguna 
msCFxpeiéu ya existente^ se considera
rán sujetos al timbre determinado en 
el artículo 15 de esta Ley.

Artículo 65. Las instancias cpie 
acompañando a los testamentos 0 de
claraciones “ afeintesfafo”  y  haciendo 
relación detallada de la herencia se 
presenten a los liquidadores del im
puesto de Derechos reales para satis
facer dicho tributo, sin otro documen
to declarativo de bienes, en los casos 
3n que haya un solo heredero o varios 
que adquieran “pro indiviso” , se con
siderarán comprendidos en ei artícu
lo 15 de esta Ley, aun cuando se trate 
de liquidaciones provisionales.

En tal caso, al formalizarse la liqui
dación definitiva, se considerará rein -• 
legrada la instancia correspondiente, o 
el primer pliego de ¿a copia de la es
critura, mediante el timbre satisfecho 
511 la solicitud para la liquidación pro
visional, salvo que le correspondiera

timbre mayor, en el que se liquidará ía 
diferencia.

Cuando se solicite la inscripción en 
estas condiciones, el-Registrador, si no 
se hubiese hecho, exigirá ei reintegro 
indicado, suspendiendo la inscripción 
en otro caso.

Artículo Cu. Corresponderá emplear 
papel ds tres pesetas, clase séptima, 
en todos los pliegos de las certificacio
nes que expidan los Registradores.

Se exceptúan las certificaciones que 
expidan, conforme a ios preceptos de 
la Ley de 8: de Febrero de 1867, en re
lación con la dé 18 de Marzo de 1895 
y a que se refiere su articulo 15, en 
las que se empleará papel del timbre 
de 25 céntimos.

Artículo 67. Se empleará papel de 
1,55 pesetas, clase octava:

En la extensión de notas adicionales 
para la rectificación de los asientos de
fectuosos en los antiguos Registros.

En las inscripciones de documentos 
cuando por falta de papel haya de adi
cionarse.

En los pliegos segunda y siguientes 
de los testimonios de infornujcíoues 
posesorias y de dominio.

Artículo 68. Se reintegrarán por íos 
interesados con un timbre de 25 cén« 
timos, clase 10.a, las notas en que cons« 
te haberse hecho por los Registrado
res de la Propiedad la inscripción 0 : 
anotación o la suspensión de fes mis* 
mas.

C APITULO IX

Documentos referentes a elecciones*

Artículo 69. Se extenderán en pa
pel común, todos las solicitudes, ae« 
tas, certificaciones y diligencias- refe
rentes a la formación o revisión del 
Censo electoral, así como las actua
ciones judiciales relativas a él, a ex* 
.cepejón de aquellas que por fe ley
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§ lectora! habrán de autorizarse' por 
otario,

■.i Las autoridades y funcionarios pú- 
; Jhlieos o eclesiásticos encargados de 

los respectivos archivos.,, expedirán 
¡también en papel eomún cualquier 
telase- de documentas que necesite el 
selector o vecino pera acreditar &u ca- 
Jpaeidad o la. capacidad o incapacidad 
|de otros electores; pero no podrán te- 
Sne-r otra aplicación, bajo pena de ser 
Considerados los infractores como de» 
¡fraudadores de la Renta del Timbre, 
i Igualmente se extenderán en papel 
pom ún  los documentos electorales que 
(expidan las juntas provinciales del 
¡Censo y las Mesas de "tas Secciones, 
fes! como cualquier piro 

JíÚz&itTxViub con el ejercicio del de
recho electoral,
i Las protestas, quejas y reclama mo
jiles electorales de todas clases se ex
penderán en papel común y asimismo 
Jos expedientes a que den lugar. Esta 
¡disposición será igualmente aplicable 
fe la expedición de certificados de ac
ias y documentos electorales de toda 

. .especie en los diversos trámites de la 
feleeclón.

Se exceptúan únicamente los do cu» 
tu actos notariales, que habrán de ex
penderse em papel mellado de la últi
ma clase,

CAPITULO. X

T itabos, diplomas 1/ documentos a ítalo- 
go-íu

Articulo- 70, Los títulos, despachos 
y  credenciales de empleos, cargos o 
cligiiidades, cuando estas últimas sir- 
■van por si solas para la posesión y dis
fru te de haber sin necesidad de titula, 
feímkpáera que sea la carrera en que se 
co&eeéan» y se hallen remuneradas por 

. los Prosupuesto-s .generales del Estado., 
c j a la Provincia o del Municipio» así 
como los de fes fuBcian&pfes á© la Ca- 
í>á‘-Presidencial, los de fes Cortes y-,los 
de las carreras Consular y M atem áti
ca ; las certiñcaciones de áeci&raeién -de 
derechos pasivos, ios displicados de eli
d ios documentos, cuando se expidan a 
instancia de parte, y fes nombramien
tos de empleos hechos por Empresas 
•particulares arrendatarias de rentas o 
servicios públicos, que de alguna ¡ma
to era necesiten ser confirmados por las 
Autoridades administrativas, se reinte
grarán por el impuesto del Timbre,

’ lijando el móvil coiveepondiente al j 
aneldo o remuneración miml* según la 1 
créala siguiente: *

T I M B R E

SUELDO ANUAL
CLASE

PRECIO

Pesetas

Hasta 1.000,00 pesetas ................... , ...... 8.a 1,50
Desde 1.000,01 — hasta 2.000 .......... . 7.a 1 3,00„ 2.000,01 — — 3.500 .... . . . . . . . . . 5.a i 7,50_ 3,500,01 — — 5.000 ¡ 4.a | 15,00_ 5.000,01 — — 7.500 . ... . . . . . . . . . ! 3.a 37,50

_ 7.500,01 — — lO.OOü .......... 2.a 75,00
— ÍO.000,01 —• ~  15.000 ..... . . . . . . . .
—  15.000,01 — en adelante se abona
rá, además, por el exceso, a razón de 10 pe
setas por cada 1.000 ó fracción»

1.a 150/00

Los expresados do cura en tos, cuando 
se exnidgn, ?! ejercicio de cargos 
que no tengan señalado sueldo fijo, lle
varán el timbre que corresponda con 
arreglo a la precedente escala, sirvien- 

■ do de- base para fijarlo el 50 por 100 
de las cuotas o premios obtenidos en 
dichos cargos en ci año anterior al 
nombramiento, determinado por las 
Autoridades encargadas de expedir los 
títulos-. Cuando no pudiera señalarse 
debidamente, se fijará el timbre por 
las asimilaciones que se hallen en vi
gor a fes carreras del Estado. Los Je
fes o Corporaciones autorizadas para 
extender las nombramientos harán fe 
regulación de haberes* remuneraciones 
o emolumentos anuales, cuidando, bajo 
su responsabilidad, de que se reinte
gren aquellos documentes en Ja cuan
tía que cor responda.

Artículo 71. Si por la naturaleza 
del destino, su carácter eventual o 
cualquiera otra causa, no se expidiera 
título, alguna, se reintegrará la creden
cial, cuidando el Jefe respectivo de 
que se fije en la misma el timbre mó

vil de ja qfegg eo?rfi§pCFnr!«-t o d# 
que se haga e! reintegro en papel (fe 
pagos al Estado, según el sueldo anual» 
y consignando la nota oportuna. Sin 
cumplir este requisito no podrá darse 
la posesión, debiendo expresarse en fe 
nómina del primer haber que pcrci* 
ba una nota que diga: “Este interesa* 
do reintegró el timbre correspondiente 
•a su sueldo.*’

Cuando por reforma o reorganiza* 
clon de servicios, o por otra causa cual
quiera, se aumenten los haberes de los 
funcionarios comprendidos en el a r
ticulo 70, si no se expide nuevo título» 
se reintegrará la toma de posesión con 
el timbre correspondiente a la totali
dad del nuevo sueldo que perciban.

Artículo 72. Los pliegos que deban 
aumentarse para diligenciar los tita* 
los, sin variar el sueldo, serán de 1,5(3 
pesetas, clase octava.

Artículo 73. Los títulos que se ex* 
pidan a los Jueces, Fiscales y Secre 
tartos municipales, Secretarios ju d f 
cíales y Procuradores, se reintegra* 
rán con arreglo al estado siguiente:

Jueces, ¡Secretarios 
municipales, Se - F iscales»
cretarios judicia - 
les y Procuradores —

| Pesetas Pesetas '

M adrid y B a r c e l o n a . . ».»...... . 1 30,0# 1.12,50 /'
Granada, La Cor uña, Valen da» Sevilla, Vallado

í 50,00 75,00lid y Zaragoza.......... .................  ............... .
Albacete, Burgos, Cáccres, Las Palmas (Gran 

Canaria), Palma (Mallorca) y Oviedo....... 112,50 3750

Capitales de Juzgado fuera de las anteriormen
te designadas i

De término ........... ............. 37,50 15,00
De ascenso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,50 7,50
De e n tra d a ............ 15,00 4,50
En las demás poblaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,50 1*50

Artículo 74. Los 'títulos que debe
rán expedirse a los sapientes se rein
tegrarán con arreglo a la escala del 
Calculo que precede, pero satisfacien
do sólo la m itad.

Artículo 75. Los Jueces y  Fiscales 
municipales no podrán entrar en el 
ejercicio de su cargo sin que previa
mente estén reintegrados sus títulos y 
refrendados x>or los Jueces de prime-
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ra  instancia respectivos. En igual for
ma, éstos re fren d arán  los títulos de 
Jos Jueces y Fiscales m unicipales sus
titutos. Los de los Secretarios lo se
rán  po r los Jueces m unicipales.

Artículo 70. T ribu tarán  a razón de 
450 pesetas:

Los collares, grandes cruces de to 
das las Ordenes, las autorizaciones para 
usar títulos y condecoraciones extran
jeras, y los honores de Jefe Superior 
de A dm inistración. Se exceptúan las 
autorizaciones p ara  usar condecoracio
nes OI las que se satisfaga sólo el 80 
po r 1100 de la cuota correspondiente, 
conform e al artículo 13 de la ley de 2 
de SepUembre de 1922. autorizaciones 
que abonarán al tim bre de C0 pesetas.

Articulo 77. Corresponderá el re in 
tegra a razón de:

1.° 225 pesetas en los títulos de Co
rnelia adores de todas las Ordenes.

2.° 150 pesetas en los de cruces de
San F ernando  de te rcera  y cuarta 
clase ,

3.° 150 pesetas en Jos títulos de Doc
tores en todas las Faculta 1 s

i.° 150 péselas en los ü tu  js de 
Agentes de ra e d  do y .Bolsa i tu  los 
de Corredores de Comercio. -

5.° 150 pesetas en los títulos .de F ie
les contrastes de pesas y medidas y en 
los de Verificadores de contadores de 
electricidad u otros cargos semejantes 
que se establezcan oficialmente.

Artículo 78. Abonarán tim bre de 75 
pesetas:

1.° Los honores de Jefes- de -Admi
nistración y Negociado y los de digni
dades de todas las carreras del Estado.

2.° Los de cruz y placa sencilla de 
San Hermenegildo y de prim era y se
gunda clase de San Fernando, expedi
dos a favor de Jefes y Oficiales efec
tivos.

3.° Los títulos de Caballero de todas 
las Ordenes.

4.° Los de Arquitectos. Ingenieros de 
todas clases, Archiveros, Bibliotecarios, 
Anticuarios y cualesquiera otros aná
logos que no estén taxativam ente c ita
dos o que pudieran crearse.

5.° Los títulos de Licenciado en to 
das las Facultades civiles o eclesiásti
cas, aunque los últimos sean po r sim
ples certificados, y los de N otario. t

6.° Los títulos, despachos o diplo- ’ 
mas de cualquier o tra  clase que lleven 
la firm a del Jefe del Estado y no ten
gan designado tipo superior en esta ley.

7.° Los títulos de Agentes de la p ro 
piedad industrial.

Artículo 79. Se re in teg rarán  con 
tim bre de '37,50 pesetas:

1.® Los títulos de Bachiller.
2.® Los de Peritos y P rofesores m er

cantiles.

3.° Los de Corredores e In térp retes 
de .buques.

4.° Los de Agrim ensores, V eterina
rios y H erradores.

5.° Los de Profesores de Gimnasia, 
Maestros y M aestras de P rim era ense
ñanza.

6.° Los de Cirujanos dentistas.
7.° Los de Practicantes y  M atronas.
8.° Los de Capataces de m inas y las

certificaciones de p ráctica y capacidad 
m inera; los de Capataces de viticultu
ra  y enología y los agrícolas.

9.° Los de Ensayadores de metales.
10. Los de Especialistas en aerom o

tores o en aeronaves y Jos de N avegan
tes aéreos.

11c ...Pagantes apoderados de
Agentes de la prop iedad  ináüsíríálv

12. Los diplom as de capacidad que 
expida el Conservatorio de Música y 
Declamación; y

13. Los demás títulos y documentos 
análogos a los que quedan determ ina
dos en este artículo.

Artículo 80. L levarán tim bre d e  15 
líeselas los títulos de Piloto de aerona
ve: de 7 dj pesetas, los de Mecánico de 
^  o de cualquier o tra  clase de
miembro de la tripulación, así-como los 
perm isos p ara  conducir vehículos de 
m otor mecánico; y de 3 pesetas, las li
cencias periódicas de ap titud  profesio
nal para  el personal navegante.

Artículo 81. Llevarán tim bre de 7,50 
pesetas, clase quinta, los pasaportes 
que los Gobernadores civiles de las p ro 
vincias expidan a los que lo soliciten 
para  v ia jar p o r los países en que sea 
necesario ta l requisito,

Artículo 82. Los derechos de los g ra 
dos universitarios, de Institu tos o cua
lesquiera o tros que habiliten p a ra  el 
ejercicio de alguna profesión, así como 
los correspondientes a la expedición de 
títulos y diplom as, se liarán  efectivos 
en papel de pagos a! Estado, salvo lo 
dispuesto en el artículo  26 de esta Ley, 
en arm onía con el 43 del Real decreto 
de 19 de Mayo de 1928.

Artículo 83. E starán  exceptuados del 
rein tegro  del tim bre y, po r consiguien
te, del pago de dicho im puesto, los d i
plom as de las diferentes categorías de 
las condecoraciones de la Orden de Be
neficencia en los casos en que, a juicio 
del Consejo de Estado, se haya acred i
tado en el expediente de justificación 
de los hechos la condición de pobreza, 
y  los a que se refiere el núm ero 1.° del 
artículo 58 de esta Ley.

CAPITULO XI

Documentos referentes a concesiones  
del Estado .

Artículo 84. Se re in teg rarán  con 
tim bre de 150 pesetas, clase p rim era:

Las concesiones adm inistrativas de 
obras, de ferrocarriles, de canales, de 
tranv ías, de líneas telegráficas o tele
fónicas, o p a ra  conducción de electri
cidad; de 'pantanos, dé aprovecham ien
to de aguas, de cultivo, a título g ra tu i
to u oneroso, y cualquiera otra clase 
de aprovecham ientos; de desecación y 
saneamiento de terrenos, de servicios 
y aprovecham ientos de la zona m arí- 
tim o-terrestre o en las m árgenes o cau
ces de los ríos; de explotación de aguas 
minerom edicinales y de establecim ien
to de servidum bres sobre bienes inmue
bles de dominio público; de acotam ien
to de tie rras con destino al arroz, y las 
de colonias agrícolas. Esto se enten
derá m ientras el valor de* la concesión, 
apreciado p o r las reglas establecidas 
p ara  el impuesto de Béreehos reales, no 
pase de 50.000 pesetas. P o r las que ex
cedan de este valor se pagará  además 
en m etálico el 4,50 por 1.000 del exceso.

Artículo 85. Á igual tim bre de 150 
pesetas y recargo del 4,50 po r 1.000, ex
cediendo su valor de 56.000 pesetas, es
ta rán  sujetos:

1.° Las concesiones de dehesas bo
yales - y las de aprovecham ientos g ra 
tuitos de leñas y pastos que se hagan 
a los pueblos, y las de excepciones de 
todas clases civiles y eclesiásticas y 
de edificios a los Ayuntam ientos, que 
se declaren con arreglo  a las leyes des
am or tizadoras.

2.° Los títulos de propiedad de mi* 
ñas.

No se entenderán como concesiones 
adm inistrativas del Estado las licencias 
que se concedan p ara  la edificación, re 
construcción o reparación, de fincas lin 
dantes con ca rre teras del misino, las 
que se re in teg rarán  con tim bre de 15 
pesetas, clase cuarta.

Artículo 86. L levarán tim bre .de 150 
pesetas las patentes de invención, las 
de introducción, las de navegación, los 
modelos de u tilidad y los certificados 
de reg istro  de películas cinem atográ
ficas; de 37,50 pesetas, los certificados 
de adición de patentes, los certificados- 
títulos de m arcas de fábrica , de co
m ercio, agrícolas y  de ganadería  
y  los de artífices y profesionales, así 
individuales como colectivos; de 15 pe
setas, los certificados-títulos de nom bre 
com ercial, y  de 3 pesetas, los de dibu
jos y  modelos. Si se solicitan sim ultá
neam ente hasta  diez modelos, el timbre 
será de 7,50 pesetas.

Los duplicados de estas patentes y 
de los certificados-títulos se expedirán 
en papel de 15 pesetas, clase cuarta , 
así como los certificados de reg istros 
de nom bres com erciales y de rótulo 
de establecimientos.

Las comunicaciones documentadas. :
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Que se refiere el artículo 85 del Real 
decreto-ley de 26 de Julio de 1829, tex
to refundido por Real orden de 30 de 
Abril de 1930, que deben dirigir los in
ventores a la Administración, acompa
ñando certificados de la puesta en prác
tica dé su invento, se extenderán en 
papel de 75 pesetas, clase segunda.

Las cuotas y tasas que satisfacen los 
inventores en papel de pagos al Esta
do, según el artículo 340 del Real de
creto antes citado, se entenderán re
cargadas en un 20 por 100.

Las marcas cuyo registro se renueve 
por transcurso de los veinte años de 
su vida legal, satisfarán en cada uno 
de los quinquenios del período de re
novación la cuota de 150 pesetas.

Los documentos específicos de aero
náutica civ il tributarán en la forma si
guiente i

Timbre,

   Pesetas.

Certificado de matrícula de
aeronave sin medios de pro
pulsión propios y desprovis
ta de sustentación por mate
rias más ligeras que el aire,
un timbre d e ......,.,...,..........  15,00

Certificado de matrícula de
aeronave sin medios propios 
de propulsión, pero con sus
tentación por materias me
nos pesadas que-el aire, un
timbre de    ... 75,00

Certificado de matrícula de
aeronave con medios de pro
pulsión propios, por cada 
motor de fuerza hasta. 500 
C. V. un timbre de............ 150,00

El mismo certificado, si la aero
nave tiene más potencia mo
triz, para cada motor poi
cada 200 C. V. o fracción de- 
exceso sobre 500 G. V., ade
más del. de 150 pesetas, 1111 
timbre _ d e . . 75,00 

La fuerza motriz será la 
que conste en el certificado 
de navegabilidad.

Certificado de nueva inscrip
ción en el registro de ma
trícula, por transferencia de
dominio, un'timbre de  3,00

Certificado de navegabilidad de 
aeronave, un timbre de....,, 37,50

Permiso provisional de circu
lación para aeronave, un 
timbre de ................   3,00

Artículo 87. Los derechos de regis
tro de especialidades farmacéuticas, 
que se satisfarán en papel de pagos 
al Estado, se sujetarán a las tarifas 
.siguientes:

Autorizaciones de Laboratorio. —>'

Anejo a farmacias para elaboración, 
del autor, 30 pesetas.— Independientes 
para especialidades nacionales, de un 
autor, 125 pesetas.™Idem id. id. de 
varios autores (cada uno) 125 pesetas. 
Idem id. id. extranjeras (un autor), 300 
pesetas.— Colectivo de entidades socia
les para productos nacionales, 300 pe
setas.—-Idem id. id. para productos 
extranjeros, 625 pesetas.— Idem id. id. 
para productos nacionales y extran
jeros, 900 pesetas.

Registro de especialidades.— Tarifa 
general.— De fórmula original y autor 
español (cada una) 60 pesetas.— Dfc 
fórmula original y autor extranjero, 
elaborada en España, 250 pesetas.— 
De fórmula original y autor extranje
ro no elaborada en España, 425.— Ta
rifa especial,—-Cada una de las com
prendidas en los apartados a), b) y c) 
del artículo 2.° del Reglamento para 
la elaboración y venta de especialida
des farmacéuticas de 9 de Febrero 
de 1924, 12,50 pesetas. — Agrupadas 
bajo una Tórma (apartado d), de una 
a diez, 30.-—Idem id, id, de diez en 
adelante, cada una, 6,25.— Inyectables 
de un medicamento variando la dosis, 
de una a diez, 30.— Inyectables de va
rias formas que se especifican detalla
damente en la instancia y se registra
rán con un número común para el

mismo Laboratorio, de una a diez, p e 
setas 62,50.— De diez a veinticinco, 
125.—De veinticinco a cincuenta, 250« 

De cincuenta a ciento, 325.
Informes o certificados expedidos & 

favor del interesado, 30 pesetas. j
Toma de razón de los nombramien

tos de los farmacéuticos que garanti
cen la legitimidad de las especialida
des extranjeras y certificado corres
pondiente, 18 pesetas.

Artículo 88. Se reintegrarán con 
timbre de 1,50 pesetas, clase octava, 
los permisos y autorizaciones que con
cedan los Gobernadores civiles o sus 
delegados, en uso de las facultades 
propias de su cargo y no tengan de
terminado un tipo especial en esta Ley;

CAPITULO XII

Licencias, guías y otros documentos.

Artículo 89. En las licencias de 
uso de armas de caza y para cazar, 
tenencia de armas, en general, y licen
cias de pesca, que se concedan y auto
ricen por aquellas Autoridades o fun
cionarios que para ello tengan facul
tades, deberán emplearse siempre los 
documentos que al efecto expendiere 
el Estado, únicos que tendrán valor 
legal, y, que serán, a saber:

CUANTIA DE LA CEDULA PERSONAL
QUE CORRESPONDA POR RENTA DE TRABAJO, CON
TRIBUCIÓN DIRECTA O ALQUILER, SEGÚN LA TARI

FA QUE SE HAYA APLICADO

Licencias de uso 
de escopetas de 
caza o armas que 
sirvan para cazar

Pesetas

Licencias 
de P e s c a

Pesetas

Licencias 
de tenencia do ar
mas en general

Pesetas

Especiales........... . 250.00
150.00
100.00
75.00
50.00
30.00 
18,50
9,00

100,00
62.50 
50,00
37.50

120,00
75.00
62.50
50.00
37.50
25.00
15.00

Más de 500 pesetas hasta 1.000 pesetas. ••••••
De 250,01 a 500...... ..............................

150,01 a 250...........................................
100,01 a 150, ............................................... 25,00 

18,50
9.00
5.00

— 50,01 a 1 0 0 .............................................
20 01 a 5 0 .......................... ••••#•.........

—■ menos de 2 0  . 10,00

No se considerarán, a los efectos de 
este artículo, como armas de caza, las 
de guerra o propias de los Institutos 
armados, de que los interesados pue
dan, por virtud de sus nombramien
tos, usar fuera de los actos de servicio.

Para la expedición de las licencias, 
respecto al precio, se atenderá a la 
cuantía de la cédula personal del in
teresado.

Los que se valgan para cazar la per
diz de un reclamo, necesitarán ade
más una licencia especial de 37,50 pe
setas por cada reclamo macho o hem
bra; licencia que estará sometida a las 
mismas reglas que las demás de uso 
de armas de caza y para cazar.

Artículo 90.— La devolución de ar
mas recogidas por falta de licencia no

podrá hacerse sin la presentación de 
ésta, y, además, el pago de 37,50 pese
tas, que se harán efectivas fijando en* 
la orden de devolución un timbre mó
vil de dicho precio y clase tercera., 
que deberá ser inutilizado, como se 
dispone por el artículo 9.° de esta Ley.

Artículo 91. Los dueños o arrenda
tarios de terrenos podrán cazar en 
ellos libremente y sin limitación al
guna.

Si para usar de este derecho utili
zasen armas de fuego, cualquiera que 
sea su clase, habrán de estar provis
tos de la correspondiente licencia de. 
uso de armas.

Artículo 92. Independientemente de 
las licencias de que tratan los artículos 
anteriores, la tenencia o posesión de
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poda clase de armas, a excepción de
> »  escopetas de caza y armas de en
frenamiento infantiles de seis y nueve 
p i  ilímelros, y calibre 22 americano, 
Jfleberá acreditarse con rm documento 
/Especial cjue constituirá la justifica- 
Jjzión del derecho al uso de cada una 
;lde aquéllas, que habrá de ser visado 
:¡jpor la Guardia civil, expidiéndose en 
■los efectos timbrados que a dicho fin 
•pondrá el Estado en venia, en los que 
‘®e consignará la clase de arma, cali- 
jbre, fábrica de procedencia y nombre 
del fabricante, número deí arma y de
jólas características que determine con
cretamente el Reglamento que al efec
to se dicte.

Quedan exceptuadas las armas, sean 
lie la clase que fueren, que los Guar
ías prrticulares jurados, individuos de 
los Somatenes armados y de Guardias 
iívícm’, tuvieran registradas en sus res- 

 ̂ »ecii'’vOs Institutos.
I Los efectos timbrados de que se tra
ía serán de tres clases: 

í r Primera clase, de 37,50 pesetas. Pa~ 
*tra arillos largas de fuego que no sean 
[escopetas de cazarVomo fusfes, cara- ' 

g ¡binas, rifles de repetición y autorna- 
/ ¡ticos-, rayados, usados para montería y 
i ¡caza mayor.
■ Segunda clase, de 22,50 pesetas. Pa

ira toda clase de armas cortas de fuego 
usadas para la defensa personal.

Tercera clase, de 15 pesetas. Para 
las armas que no sean de fuego, que- 

- dando exceptuadas las que represen
ten recuerdos históricos y las destina
das al uso ordinario en las comidas y 
demás necesidades de la y i da normal 
¿el c ampo.

Estos documentos serán persona lísi- 
mos, debiendo a cada mutación de la 
propiedad, de la posesión o del mero 
disfrute solicitarse la expedición de 
©tro nuevo.

La forma de la intervención da la 
Guardia civil ea la expedición de los 
mencionados documentos será regla
mentada por el Ministerio de la Go* 
ber nación.

La licencia especial de uso de armas 
de tiro de todas clases de entrena*- 
miento para ím  socios del Tiro Na
cional será de 15 pósetus. ¡Dichas ar
mas tendrán gulas de pertenencia gra
tuita, expedidas por el Tiro Nacional 
con las formalidades reguladas por la 
’A d mi n is t r a c i ó ii.

Artículo -98. Para la justificación de 
la propiedad del ganado que se expre- 

; Ea a continuación se establecen guías 
■. pue estarán sometidos al impuesta con 
Corregía a Ja siguiente escala:

P rim era chv-c. -T im b re  de 158 pe-
'lelas, para los ioros que se lidian en 
corridas.

¿Segunda clases— Tim bro de 137,50

pesetas, para caballos de carreras y de 
deporte de más de ires años y menos 
de diez, y para novillos -que se lidien 
en ¡novilladas.

Tercera clase.—Timbre de 67,50 pe
setas, para el ganado mular, también 
de lujo y de la misma edad.

Cuarta clase,—Timbre de 13,75 pe
setas, para el ganado caballar de todas 
clases dedicado a corridas de toros y 
novillos, y para los becerros que se 
lidien en corridas de pago, 

i Estas guías se renovarán siempre 
que el ganado cambie de dueño.

L id ias guías se -extenderán precisa
mente en los efectos timbrados que a 
dicho fin establecerá el Ministerio de 
Hacienda, y serán autorizadas por la 
Guardia civil en la forma que se de* 
termine po¡r el Ministro de la Gober-* 
nación.

Artículo 94. Las transmislon-es de! 
ganado no comprendido en el.artíenlo, 
anterior, cuando se verifiquen, con rao-* 
tivo de una feria o mercado comarca!,; 
estarán sujetas al impuesto del Timbre^ 
conforme a la siguí-ente escala:

C IJ A N T I A

T I M B R E

PRECIO 
'GLASE —

Pesetas

Hasta 25,00 pesetas de precio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Desde 25,01 —  a 250 i-.,.

—- 250,01 —  M )

1 *  0,15
5.a 0,75 
4.* 1,50 

i 3.* i 3,00 
• 2 *  7,59 

1.* í 15.00

—  500,01, 1,000 . . . . . . .........o ..
oi —  —  2.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2,000,01 en adelante . . . . . . . . . . . . . . .

E l importe del impuesto anterior se 
satisfará por medio de documentos 
timbrados que expenderá también el 
Estado, y efi los que se consignarán 
la clase y características de I ganado 
que se transmita-» autorizándolos el 
vendedor.

Dichos documentos tendrán el ca
rácter de títulos de propiedad de las 
reses a que afecten, pudiendo enco
mendarse su expedición a los Ayunta
mientos, que percibirán en este caso

un 25 por 100 de su importe-, en eott- 
eepto de participación.

CAPITULO X IÍI a

Documentos m  que intervienen las Di 
pu tac iones provinciales ,

Artículo 95. Las actas de toma de; 
posesión de ios Presidentes de las Di« 
potaciones provinciales se extenderán 
en papel timbrado de las clases y pre* 
cios siguientes:

T I M B R E

P O B L A C I O N E S
G L A S E

p u m a  0

Pesetas

Madrid y Barceloi5a.....,..^ .*9. . . . . . . e.oéo,. 1. a 150,0§
Las demás provincias.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■2.* ¡¡

Artículo 96. Es aplicable a estas 
Corporaciones lo preceptuado en los 
artículos 26 y siguientes de esta Ley, 
en todos aquellos documentos, títulos, 
expedientes, certificaciones, instancias 
y libros de igual naturaleza, con las 
modificaciones que comprende el ar
tículo que sigue.

Artículo 97. Se extenderán en papel 
del Timbre de 3,00 pesetas, clase 7.*» 
tes actas de dichas Corporaciones, y 
en el ‘de 1,5-0 pesetas, clase S.% las 

* cuentas definitivas del presupuesto

proviacial y Im de Caja por ingresos 
% pagos.

CAPITULO u r

Docrtrnenlos en que intervienen ío$.
Apuaiamienío

Articulo 9$. Las actas de toma dé 
posesión de los Alcaldes se extenderán 
en papel timbrado, con arreglo a la en
cala siguiente:
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T I M B R E

P O B L A C I O N E S P F¿ E C ÍO
C L A S E —

i Pesetas

Madrid y  Barcelona,...................... ......... ......... 1.a 15.0,00
Municipios de. más de 400.000. habitantes.......... 2.a 75,00
Idem- de más de.20.000 id. ........... . 3.a 37,50
Idem de más de íü.0'00" id. ..................... . 4.a 15,00
Idem hasta de 10.000 td ............ .. .. . .___ ........ 5.a 7.50

Artículo.- 9-9'o Em los con tíralos, de 
«arrendamiento y  obligaciones, de. fian
za, incluso; las ée carácter personal, 
&m- para lia acta inis.tracié-a- y recauda-

ción de contribuciones e impuestos se 
otorguen por los contratistas y sus fia
dores a favor de los Ayuntamientos, 
que no se hicieran por escritura pú

blica, se empleará el timbre que para" 
los instrumentos notariales se deter
mina por el artículo 15 de esta Ley, 
sujetándose a la cualidad del contrato*

Artículo 100. Son aplicables a los 
documentos de los Ayuntamientos las 
disposiciones contenidas en el artículo' 
06 de esta Ley, con las variaciones 
de los artículos siguientes.

Artículo 101. Las licencias que sai 
concedan para la construcción, mejo
ras, reparación y ornato de edificios 
se sujetarán a la escala siguiente para 
el empleo del timbre:

P O B L A C I O N E S
Ifúiaoro'-

Madrid Be más do 60.060 De D» En tas restante*YÍV
y Barcelona 20.001 a 50,000 ; ÍO.ÜO* a 2a000. 

habitantes
'Ordfíñ — — —

-• Pesetas ‘ Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

i Hasta una superficie horizontal
22,eé1.° Construcción d© edifi- de 250 metros cuadrados. 37,50 15 $0 7,50 3,00

eit>:5 denueva planta. Beodo dicha superficie en ade
lante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,00 : 37,50 22150 15fi0Q ; 7,50

2c ° .iünsaiioli© edificios Jf Hasta una superficie de ensanche

ya en sent’do hori
zontal sobie nueva 
planta que la cotia-- 
truída, ya en sentido 
vertical sobre la an-i 
torior- construcción..!

t d© le# metros cuadrados en 
\ sentido horizontal en planta 
J nueva, o 250 metros cuadrados 
\ en planta de la antigua eons- 
| tracción para elevarla . . . . . . . .
* Desde dicha superficie en ade- 
> lante ^ ------- --

22,60

3 7 , 5 0

15,00

22,50

7,80

15,00

i 8,00

7,50

1,60

3,00
(' Hasta una superficie horizontal

Reparación y  consolé 
dación de edíde/'o3 . , '

) de 250 metros cuadrados.. . . . . 22,50 15,00 7,50 8,00 1,60
) Desde dicha superficie en ade-
(1 Jante ........................... ............ 37,60 22,50 15,00 7,50 3.00

4 .° Reparación y omamend Hasta una superficie de fachada
tación- de fachadas/¡ a reparar o restaurar de 200

22,60 15,00incluyendo en elias<1 metros cuadrados. . . . . . . . . . . . 7,50 3,00 1,60
revoco y pintura de i* Desde dicha superficie en ade-

37,50 1 22,60
i

las mismas . . . .  c. . . .  \ ■ lante . . . . . . . . . . . .......... 15,00 | 7 ,m 3,00
1 í

En las- licencias- .para edificaciones 
fuera del radio áe Im  poblaciones y 
jen aquellos térMinos m«icipak& que 
no formen población agmpadá, el tim
bre será el correspondiente ai de las 
poblaciones menores de 10.000 habi- 
íántés*. Bichas. licencias seráa talona

rias y el timbre se pondrá en lá ma
triz.

Artículo 102. Se extenderán en pa
pel timbrado, con sujeción a ía siguien
te escalaj sin perjuicio de los arbitrios 
que, autorizados í>or el Gobierno, estén 
establecidos, toda cíase de licencias 
que se concedan, a saber:

P O B L A C I O N E S
Para estableci
; mienta p&tHeo*-

i P e s e t a s

Para  puesto» si 
> ak© libre en calles y plagas

P e s e t a s

¡Madrid y Barcelo®®.»........... ... ................. ....... . 22,50
15,007,5#
8,00
1,50

15,60
\ 7,50 i 8,00 ! 4,50 
1 0/25

Poblaciones de más áe 50.000 habitantes (excepto las anteriores).........»................................Mein de 20.®#! a 50.§00 id* .................. .Idem de 40.001 a 20.000 í ¿  .....................Idem de menor número de habitantes...............

Artículo 103. . Llevarán timbre de 
B,0Q pesetas, clase 7.% los libros de 
jactas de los Ayuntamientos y Juntas 
.fetuiileipales que no estén taxativam-e-ou 
■|e exceptuados o sujetos & U|)OS ínfe- 
aflores de tributación

Artículo 104.—Timbre de 1,50 pos 
tas, clase 8.a:

1.° Las actas de declarado®  do- sol
dados.

2,° Las cuentas de Administración 
de Propios y arbitrios.

3.® Las del Presupuesto municipal 
y de los Pósitos.

4.® L os  expedientes gubernativos 
que se tramitan en interés de particu
lares, y todo lo que a solicitud dé és
tos se actúe.

5.® Los expedientes de declaración 
de prófugos que se instruyan a instan
cia de parte.

€.° Los encabezamientos de los pue
blos para el pago de contribuciones e 
impuestos.

7.® El libro de actas do arqueo de 
los fondos municipales.

So® Los repartos de contribueioses.
fio® Los documentos a que m  reite

re la Ley de S de Febrero áe 4t#7, 
en relación con la de 48 de M árm  úq 
1895, sobre saneamiento y mejora in
terior de poblaciones, y que exigién
dose para ellos el uso del papel sella* 
do, no se hallen expresamente com
prendidos entre los exceptuados del 
timbre de una peseta en su arííeido 45.

Articulo 10*—1Timbre de 25 cénti
mos, dase 10::.
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1.° Los registros fiscales y amilla- 
ramientos de la riqueza pública.

2.° Las copias de los repartos de 
3as contribuciones e im puestos.

3.° Los expedientes de declaración 
de prófugos, con la excepción in d i
cada en el artículo  104 de esta Ley.

4.° Los expedientes de quintas, bas
ta  la declaración de soldados.

5.° Las in form aciones y docum en
tos de prueba que se refieran a p ró 
rrogas de la clase en que deba acre
ditarse la pobreza de los padres, pa
drastros, abuelos, herm anos o p ro h i
jantes del mozo que lo soliciten, sin 
perju icio  del rein tegro  en los casos 
en que sea procedente, con arreglo a 
las disposiciones sobre reclutam iento  
y reemplazo del Ejército.

6.° Las diligencias necesarias pa ra  
justificar las reclam aciones de exclu
sión del alistam iento, po r hallarse com
prend idos los mozos en las. de otros '

! pueblos. >

7 /  Cuantas reclam aciones puedan 
hacerse relativas al reemplazo cuando, 
a juicio de las Corporaciones o Auto- 
ridade: que iL rd ” conuzean futsen 
recen o c idos corno pob res ios recia m an
tés,

8.° Los padrones de vecinos,
9.° Los libros de actas de las Jun 

tas locales de P rim era  enseñanza, Sa
n idad  y Beneficencia.

10. El libro-registro  de multas.
11. El p rim er pliego de los libros 

de inventarios y balances. D iario , Ma
yor y de Caja, y los especiales de In 
tervención y Caja de los Pósitos.

12. El lib ro  de actas especiales de 
las sesiones de los A yuntam ientos en 
que acuerden todo lo que co rresponda 
ejecutar en el ram o de Pósitos.

13. E l lib ro  protocolo de obligacio
nes a favor de los Pósitos.

14. El de actas de arqueos m ensua
les, o rd inarios y ex trao rd inarios, que 
se verifiquen del num erario , valores y  
granos de los Pósitos.

15. Los expedientes instru idos con 
arreglo a la Ley de 8 de F ebrero  de 
1907, en relación con la de 18 de Mar
zo de 1895, de saneamiento y mejora 
interior de poblaciones, y com prend i
dos en el artículo 15; sus justificantes, 
reclamaciones que surjan de su apli
cación y libros de actas de Jurados, 
con la excepción que se expresa en 
él número 9.° del artículo anterior.

Artículo 106. Los libros compren
didos en los artículos que preceden de 
este capítulo serán autorizados por la 
Delegación de Hacienda de la respec
tiva provincia, pudiendo servir los de 
actas para varios años consecutivos. El 
reintegro se verificará en papel de pa
gos al Estado, en el que la Delegación

de H acienda su sc rib irá  la correspon
diente nota.

A rtículo 107. La A dm inistr a c i ó n  
tend rá  la facultad  de hacer encabeza
m ientos con los pueblos cuyo vec in 
dario  no exceda de 5.000 habitan tes, 
respecto al tim bre que deban usar los 
M unicipios en sus libros.

P ara  el concierto  se tom ará corno 
tipo m ínim o el im porte m edio del tim 
bre co rrespond ien te a los lib ros u tili
zados en el últim o trien io .

CAPITULO XV

Actuaciones de la jurisdicción civil 
contenciosa.

Artículo 108. Los escritos de los in 
teresados o de sus rep resen tan tes en

toda clase de ju icios, las providencias* 
autos y sentencias de los Jueces y T ri
bunales o rd inario s y cantenciosoadm i* 
nisíra tivos, en todos sus grados, que; 
se dicten duran te la sustanciaciún  $  
hasta  la te rm inac ión  definitiva de cual
qu ier negocio c iv il som etido o que sé 
som eta a la ju risd icción  contenciosa, 0 
que tenga po r objeto la form alizacióu 
de la dem anda, así como las com pul
sas lite rarias  o en relación que se li
b ren , incluso las que expidan los No*» 
ía rio sr po r m andato jud ic ia l para  as un* 
t.o contencioso, se ex tenderán , sin ex
cepción alguna, en papel tim brado  dé 
un m ism o precio , y con arreglo a lac 
■cuantía de 3a cosa evaluada o can ti
dad m ateria l y  determ inada del lit i
gio, con sujeción a la escala siguientes]

CUANTIA DEL JUICIO

T I M

OLAS E

B R E

p n e c i o 

Pesetas

Hasta 100,09 pesetas 13.a 0,25
Desde 100,01 _ hasta 1.000 . . . . . . . . . . 1 2 / 0,75

_ 1.090,01 _ —  5.000 . , 1 1 / 1,25
_ 51.00 0,01 _ —  20.000 ........ . 1 0 / 1,50
_ 20.000,01 —  40.000 .............. 9 / 3,00_ 40.000,01 — — ' 60.000 . . . . . . . . . . 8 / 4,50
_ 60.000,01 —  80.000 .............. 7.a 6,09
_ 80.000,01 _ —  100.000 ............ 6 / 7,50
_ 100.000,01 —  300.000 . . . . . . . . . . 5 / 9,00

800.000,01 _ —  350.000 .............. 4 / 10,00
_ 350.000,01 —  400.000 . . . . . . . . . . 3 / 12,00
_ 400.000,01 _ —  450.000 ......... 2 / 13,00
—— 450.000,01 en adelante ............... 1/ 15.00

No están sujetos al reintegro de la 
escala anterior aquellos asuntos que, 
conforme a las disposiciones de los 
Estatutos provincial y m unicipal y  al 
Reglamento de procedimiento en ma
teria municipal, hayan de formularse 
en papel común y tramitarse en el de 
oficio.

Artículo 109. Los documentos que 
se presenten en autos, ya como funda
mento de las respectivas demandas, ya 
para probar las acciones o excepcio
nes que en aquéllos se ejerciten, no 
requieren mayor timbre, sea cual fue- 
ce. la cuantía del litigio, que el que 
esta ley les exija, según su clase y  
naturaleza. Si dichos documentos fue
ran de los que la ley no sujeta al tim
bre, entonces se exigirá el reintegro 
correspondiente en papel de pagos al 
Estado, con arreglo a la cuantía de 
los autos.

Los periódicos oficiales que se pre
senten én autos no estarán sujetos al 
reintegro de que habla el presente ar
tículo.

Aríículo 110. Si el litigio versare
sobre efectos de 3a Deuda pública, obli

gaciones o acciones de Bancos, Socie
dades o Empresas de ferrocarriles yj 
de todas clases y demás valores aná** 
logos, servirá de base reguladora sd 
valor al tipo medio de la cotización  
oficial en el mes anterior al en que se 
presente el primer escrito.

Artículo 111. Guando no aparezca; 
determinada la cuantía de la cosa liti- 
giosa, los Jueces y Tribunales, antesf 
de proveer sobre lo principal, acorda
rán que el que produzca el juicio la  
fije para la aplicación de la clase dé. 
timbre. Los Jueces comprobarán esté 
declaración con sujeción a las reglas? 
establecidas en el artículo 489 de laü 
ley de Enjuiciamiento civil, y se con*» 
signará por diligencia.

En los juicios de deshaucio se em« 
pleará el timbre proporcional a 1$ 
cuantía de la deuda si el m otivo del 
juicio es la falta de pago, y a la can-* 
tidad que el contrato represente, si 1# 
demanda se funda en haber dejadkf 
de cumplirse alguna de sus condicio*» 
nes de otra naturaleza, o en haber ter
minado el plazo del arriendo. j

Artículo 112. En los juicios de abijfi®
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téstalo y de testamentaría se atenderá 
para el oso del timbre, en las piezas 
■de autos generales en que, conforme 
si- la ley, se dividen, al valor de la 
masa de bienes hereditaria que pre
viamente señalará el heredero decla
rado o presunto, y a falta de éste, el 
que pretenda la consideración de tal.

En los concursos de acreedores y 
quiebras se regulará el timbre por la 
cuantía del activo que figure en la 
Memoria o balance que presente el 
deudor o, por su ausencia, los acree
dores que promuevan el concurso, se- 
jgún los casos.

En los juicios incidentales que se 
promuevan con motivo de los univer
sales a que se refieren los dos párra
fos anteriores, se tomará en cuenta el 
im porte de la reclamación sobre que 
el incidente verse, y si aquél fuera 
cuestionable, se estará a lo que pre
viene el artículo que .inmediatamente 
precede.

Artículo 113. Si en el curso de un 
pleito -apareciese ser su cuantía mayor 
que la que se le haya atribuido al in
coarse, el Juzgado o Tribunal que de 
él conozca dispondrá inmediatamente 
que se reintegre en los autos la dife
rencia del timbre empleado al que re
sulte corresponderle. Si se conociese 
dicha diferencia al fenecer el pleito, 
entonces se hará la oportuna liquida
ción al practicar la de costas, exigién
dose el reintegro de la misma. En uno 
y otro caso se hará efectivo en papel 
de pagos al Estado.

Si, por el contrario, en cualquiera 
de las dos situaciones a que se con
trae el párrafo anterior, apareciese ser 
m enor la cuantía del pleito que la que 
se le hubiere atribuido, el Juez, en el 
p rim er caso, y previa la oportuna li
quidación por quien proceda, en el se
gundo, dispondrá inmediatamente que 
por ía Hacienda se reintegren a los 
litigantes interesados las sumas respec
tivas, previo descuento de 25 céntimos 
por cada pliego gastado o invertido a 
que se refiera el reintegro, pasándose 
los autos al Abogado del Estado.

Artículo 114. Cuando por virtud de 
auto o sentencia judicial se adjudiquen 
bienes muebles o derechos que no exi
jan  el otorgamiento de escritura pú
blica, los testimonios que de dichas 
resoluciones se expidan por los actua
rios, para servir de título de propie
dad a los adjudicatarios o rematantes, 
se extenderán en el papel correspon
diente a la cuantía de los bienes que 
se adjudiquen y con arreglo al artículo 
15 de esta Ley, sea cualquiera el tim
bre que se hubiese empleado en las 
actuaciones.

Artículo 115. Se empleará el timbre 
de 15 pesetas, clase 4.a, de timbrado.

común, en el prim er pliego de las cer
tificaciones de los actos de concilia
ción cuando haya avenencia y la cuan
tía sea indeterm inada, o cuando la

cuantía de lo convenido o reclamado 
no exceda de 5.000 pesetas. Si excede,
se reintegrará conforme a la siguiente 
escala:

 T I M B R E

C U A N T I A
C L A S E

P R E C I O

Pesetas

De 5.000,01 pesetas a 12.500 ............................. 3.a 37,50
75,00

150,00
— 12.500,01 — hasta 25.000 ..................... 2.a
— 25.000,01 — — 50.000 ..................... 1.a

Cuando la cuantía exceda de 50.000 
pesetas, el prim er pliego será de pa
pel timbrado común de la clase p ri
mera, y antes de entregar la respec
tiva certificación a los interesados, se 
rem itirá a la Oficina liquidadora del 

1 impuesto de Derechos reales, a fin de 
pagar 4,50 pesetas por cada 1.000 o 
fracción de ellas que exceda ele las ex
presadas 50.000. El liquidador, al lado 
del timbre del prim er pliego, pondrá: 
“Visado, número ..., fecha y 86110.” En 
el caso de que habiéndose reintegrado 
la certificación, conforme a lo preve
nido anteriorm ente, se eleve a escri
tura pública, el prim er pliego de las 
copias que se expidan de la misma 
será de 4,50 pesetas, clase 6.a Los plie
gos siguientes al prim ero serán de 1,50 
pesetas, clase 8.a

Artículo 116. Se empleará el timbre 
de 7,50 pesetas, clase 6.a:

1.° En los pleitos cuya cuantía sea 
inestimable o no pueda determinarse 
por las reglas de los artículos prece
dentes.

2.° En los relativos a derechos po
líticos u honoríficos, exenciones y p ri
vilegios personales, filiación, paterni
dad, interdicción y demás que tengan 
por objeto el estado civil y condición 
de las personas.

Artículo 117. Las certificaciones de 
los actos de conciliación, cuando no 
haya avenencia, llevarán timbre de 
3,00 pesetas, clase 9.a

Las actas de los misinos, haya o no 
avenencia, llevarán el de 1,50 pesetas, 
clase 10, no podiendo extenderse más 
de una en cada pliego.

Artículo 118. En las papeletas de 
demanda a juicio verbal se usará el 
papel timbrado correspondiente a la 
cuantía litigiosa, y  de 1,25 pesetas en 
las que se intente el acto de concilia
ción. Las copias de dichos documentos 
se extenderán en papel común.

Artículo 119. Se empleará el papel 
del timbre de oficio:

1.° En todo cuanto con este carác
ter se actúe en los Juzgados y Tribu
nales, incluso en los expedientes gu

bernativos que para exigir responsa
bilidades a los funcionarios y auxilia
res de la Administración de Justicia 
se incoen, sin perjuicio, en este casa, 
del reintegro a que vendrán obligados 
aquellos a quienes se impongan co
rrecciones disciplinarias, al respecta 
de 3,00 pesetas por cada pliego inver
tido.

2.° En los asuntos civiles en que 
sea parte el Estado o las Corporacio
nes a quienes esté concedido el mis
mo privilegio, en todo lo que a su 
instancia o en su interés se actúe, 
salvo el reintegro correspondiente en 
los casos en que proceda.

Artículo 120. Cuando todos los qu& 
sean parte de un pleito gocen de la 
consideración de pobres y hayan sido 
declarados tales, con arreglo a lo pre
venido en la ley de Enjuiciamiento 
civil, se empleará también el timbr* 
de oficio, sin perjuicio del reintegro, 
siempre que haya lugar.

Artículo 121. Cuando unos intere
sados sean pobres en el sentido legal 
y otros no, o sean parte el Estado tí 
Corporaciones igualmente privilegia
das, cada cual sum inistrará el papel 
que a su clase corresponda para las 
actuaciones que hayan de practicarse 
a su instancia o en su interés. Las que 
sean de interés común a unos y a otros 
se extenderán en el timbre de oficio, 
agregándosele en el de pagos al Es
tado el equivalente a la parte del que 
o los que, no litigando como pobres, 
corresponda satisfacer. Si además re
cayese condenación de costas a la par
te solvente, el reintegro será extensivo 
a todo lo actuado a solicitud de los 
que litigaron de oficio como pobres.

CAPITULO XVI

Actuaciones de la Jurisdicción civil vo
luntaria.

Artículo 122. Se empleará papel 
timbrado de 3,00 pesetas, clase 9 ., en  
las actuaciones sobre asuntos propios 
de la jurisdicción voluntaria de. que
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trata el libro 3.° de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Se exceptúan, los actos de aproba
ción de particiones extrajudieiales, que 
están comprendidos en los artículos 
108 y 112.

Artículo 123. Es aplicable a esta ju
risdicción lo dispuesto por los artícu
los 120 y 121 para la contenciosa.

CAPITULO XVII

Actuaciones de la Jurisdicción 
criminal.

Artículo 124. Se empleará el tim
bre de oficio en las causas criminales, 
en las actas de los juicios sobre faltas 
y en las diligencias que se practiquen 
para la ejecución de fallos que en unas 
y otras recaigan.

El que resultare condenado en cos
tas en las causas y juicios de faltas, 
reintegrará el timbre correspondiente 
a los pliegos invertidos, a razón de 25 
céntimos de peseta por cada uno, en 
los juicios de faltas; de 1,25 pesetas 
por pliego, en las causas en que reca
yere sentencia imponiendo la pena de 
arresto mayor; de 1,50 pesetas, en los 
demás en que la condena fuere otra 
pena correccional, y de 3,00 pesetas, en 
los que se impusiere cualquier otra 
pena.

Artículo 125. En los casos en que 
se verifiquen actos de conciliación pa
ra asuntos que hubieran de ser objeto 
de acciones de carácter penal, satis
farán el mismo impuesto que si ver
saren sobre asunto civil; y si en caso 
de avenencia no pudiera determinarse 

■ '$> cuantía o fuere inestimable, se em
pleará el timbre de 15 pesetas.

CAPITULO XVIII

!Actuaciones de la Jurisdicción de Gue
rra y Mar ina.

Artículo 126. En los procedimien
tos o sumarios militares, ya lo sean 
por los Tribunales de Guerra, ya por 
los de Marina, se estará a lo dispuesto 
en el Código de Justicia militar y de
más disposiciones dictadas o que se 

• dicten referentes a los procedimientos 
 ̂de ambos ramos.

CAPITULO XIX

instila cion es de la Jurisdicción Conten- 
. ‘ • ciosoadnnnisiraüua.

^ Artículo 127. Se empleará el tim
bre, según la cuantía del asunto y con 
sujeción a la escala del artículo 108 
de esta Ley, en todas las actuaciones 

-A ¡que se tramiten en el Tribunal de lo 
- ¡Conteneiosoadministrativo o en los 
Í^auiííSto£iéle& de la misma jurisdicción,

exceptuándose el caso en que el par
ticular gozase de beneficio de pobre, 
salvo ei reintegro correspondiente, si 
procede, con arreglo al artículo 285 
del Reglamento sobre el procedimien
to contencioso, y los asuntos que, por 
lo dispuesto en los Estatutos provin
cial y municipal y Pieglamento de pro
cedimiento en materia municipal, ha
yan de formularse en papel común y 
tramitarse en el de oficio.

Artículo 128. A los efectos del ar
tículo anterior, el actor usará en el es
crito de interposición del recurso la 
clase de pape! sellado que, a su jui
cio, corresponda, y cuando existan du
das acerca de este punto, se decidirán 
por el Tribunal con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 267 del Regla
mento citado.

Artículo 129. Se empleará el papel 
timbrado de 7,56 pesetas, clase 6.a, en 
los pleitos contenciosos cuya cuantía 
sea inestimable y no pueda determi
narse con arreglo a lo que prescribe 
el artículo 489 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Si en el curso del pleito o a su ter
minación se viniere en conocimiento 
de la verdadera cuantía del asunto, 
se devolverá o reintegrará la diferen
cia entre el valor del papel invertido 
y el correspondiente con.arreglo a la 
escala.

Artículo 130. Los escritos en nom
bre de la Adminisíracién se extende
rán en papel‘sellado de oficio. Igual 
papel se empleará en las diligencias 
practicadas a instancia del Ministerio 
fiscal o de los Abogados del Estado, 
así como en los testimonios de senten
cias definitivas y en las notas y ex
tractos a que hace referencia el ar
tículo 74 de la Ley da 13 de Septiem
bre de 1S88, no modificado por ¿a de 
22 de Junio de 1894.

En los testimonios de autos y dili
gencias que se decreten de oficio se 
empleará por mitad el papel sellado 
de esta clase y el correspondiente a 
la cuantía.

Artículo 131. Será aplicable a esta 
jurisdicción lo dispuesto en el artículo 
109 respecto a los documentos que se 
presenten en autos, ya como funda
mento de las demandas, ya para pro
bar acciones o excepcior> as.

CAPITULO XX

Actuaciones de la Jurisdicción del Tri
bunal de Cuentas de la República.

Artículo 132. En todas las actuacio
nes que se practiquen por este Tri
bunal para el fallo de cuentas some
tidas al mismo o resolución de expe
dientes de alcances y reintegros se em«

picará siempre papel común; pero si 
el fallo fuera condenatorio, entonces 
el responsable deberá reintegrar, en 
papel de pagos al Estado, todo lo ac
tuado, a razón de 25 céntimos pon 
pliego.

CAPITULO XXI

Libros y  documentos en general pro* 
cedcnies' de los Tribunales.

Artículo 133. Se usará papel tim- 
brado de 3,00 pesetas, clase 9.a:

1.° En los expedientes gubernativos, 
que se instruyan en los Tribunales y¡ 
Juzgados de todas clases, a instancia 
o en interés de particulares.

2,.° En los libros de conocimientos 
de dar y tomar pleitos de los Secreta* 
rios, Relatores, Escribanos de Cámaras- 
Secretarios de Sala y Judiciales y Pro* 
curadores, piiáiendo servir para varios 
años, siempre que en la primera hoja 
se haga constar, por nota autorizada, el 
número de folies de que conste el 11* 
bro.

3.° En el libro que asimismo deben 
llevar los Procuradores, con sujeción 
al articulo 885 de la ley Orgánica ds 
Tribunales, de cuentas- con los litigan* 
tes, con los Abogados y con ios Auxi
liares y Subalternos que devenguen ho
norarios o derechos.

4.° En las copias o registros de las 
certificaciones ejecutorias y despachos 
que se llevan en las Cancillerías de las 
Audiencias.

Artículo 134. Se empleará papel de 
oficio:

1.® En los libros de acuerdos de los 
Tribunales y  en los de entrada y sali
da y visita de presos.

2.° En los libros de que trata el ar
tículo anterior, regla segunda, relativos 
a los pleitos de pobres, o en que sea 
parte el Estado y las Corporaciones a 
quienes esté concedido este privilegio* 
sin perjuicio del reintegro, cuando pro
ceda.

3.° En los índices de las Cancille
rías.

Artículo 135. Se exigirán en papel 
de pagos al Estado los derechos de Se
cretaría, que se satisfacen en las Au
diencias.

Artículo 136. En el reintegro del 
timbre en los pleitos y causas tendrá 
preferencia, en absoluto, el Estado so
bre los créditos de los demás acreedo
res por honorarios y costas.

CAPITULO XXII 

Actuaciones eclesiásticas.

Artículo 137. Estas actuaciones lie* 
varán el timbre siguiente : ,

1.° Las actas originales de consen 
fimiento y consejo paterno Ueygránjg
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timbre de 75 pesetas, clase segunda, 
las que se otorguen por personas que 
satisfagan cédula personal especial; de 
37,50 pesetas, clase tercera, si satisfa
cen cédula superior a 500 pesetas has
ta 1.000; de 15 pesetas, clase cuarta, si 
satisfacen cédula de 150,01 a 500 pe
setas; de 7,50 pesetas, ciase quinta, si 
la satisfacen de 50,01 a 150 pesetas; de 
4,o0 pesetas, clase sexta, si las satisfa
cen inferiores a 50 pesetas; de 25 cén
timos, clase décima, las actas negativas 
y  aquellas en que se trate de maíriiao- 
mi-os que se propongan celebrar los po
bres de solemnidad, .

2.° Be 1,50 pesetas, clase 8.a: ,
a) Las certificaciones de partidas 

sacramentales* de defunción y de ac
tas de consentimiento y consejo que 
se expidan a petición de parte. No se 
extenderá más de una en cada pliego.

b) Las actuación es de los Tribuna
les eclesiásticos» excepto cuando re
caiga en debida y legsl forma declara
ción de pobreza, en cuyo caso so ex
tenderán en papel común.

e) Los testimonios que se expidan, 
a instancia de parte, de documentos 
que consten en los archivos eclesiás
ticos. Cuando se reclamaren por Au
toridad competente y en interés públi
co se expedirán en papel común.

Cuando estos testimonios produzcan 
algún efecto en los Registros de la 
Propiedad se reintegrarán por el va
lor total que en ellos se consigne, con 
arreglo a ios preceptos del artículo 64.

TITULO III

DE LOS DOCUMENTOS PRIVADOS

CAPITULO PRIMERO 

Efectos de comercio.
Artículo 153. Las letras de cambio, 

pólizas de préstamo con garantía de 
valores cotizables, libranzas ala orden, 
cheques a la orden, mandatos t> cua
lesquiera otros documentos de trans
ferencia expedidos por los Bancos y 
Sociedades contra sus Sucursales o vi
ceversa, cartas órdenes de crédito por 
cantidades fijas, delegaciones, abona
rés y cualesquiera otros efectos análo
gos de comercio y toda clase de do
cumentos de giro o que suplan a és
tos, sea cual fuere la forma que afec
ten, cuyo vencimiento no exceda de 
seis meses, llevarán el timbre del pre
cio que corresponda a su cuantía, se
gún la escala que a continuación se 
expresa:

T I M B R E

CUANTIA DEL EFECTO' | PRECIO
C L A S E  —

1 Pesetas
i   . . . . _____    . ______________ — —    ■ ,_____ *_____

Hasta 100,60 pesetas .........   12.a 0,20
Desdo 100,01 hasta 200  ...........  11.» 0,40

~  2.00,01 ~  —  3 5 0 . .........  10.» 0,60
350.01 —  ~  500    9.a 0,90

~  500,01 —  —  750  ...........   8.a l s20
750.01 —  ^  1.250 .............   7.» ■ 2,40

~  1.250,01 ~  —  2.000   6.a 3,60
~  2.000,01 —- —  3.500    » 5.» 6,00
—  3.500,01 —  —  7.500    4.a 12,00
—  7.500,01 —  —  17.500     3.a 30,00
—  17,500*01 —  —  35.000    2.a ' 60,00
™  35.000 01 —  —  70.000    l .R 120,00

Cuando la cuantía del efecto exce
da de 70.000 pesetas se fijarán además 
en el mismo los timbres móviles para 
efectos de comercio correspondientes 
;a la diferencia o exceso, a razón de 
¡1,20 pesetas por cada 750 pesetas o 
fracción de ellas.

El que expida dos o más efecto?, en 
sustitución del que corresponda con 
¡arreglo a la precedente escala, par;: 
disminuir el impuesto, incurrirá en k '; 
Responsabilidades del artículo 220.

Bichos efectos devengarán por cU- 
recho de Timbre el duplo del que que
da fijado, si su vencimiento, excede de 
seis meses.

Los pagarés a 1% orden, cualquier^

que sea el tiempo de su duración, tri
butarán con arreglo a la escala del ar
tículo 15 de esta ley, debiendo exten
derse precisamente en los efectos es
peciales que expenda el Estado.

Artículo 139. Las pólizas de crédi
to con garantía de valores cotizables 
r varán el timbre que, con sujeción a 

Y i escala que se fija por el artículo an- 
i ierlor, corresponda a la mitad del cré

dito que ppr las mismas se conceda, 
y en dicho artículo se considerarán 
comprendidas para todos los demás 
fines del mismo.

En ios casos en que las sumas de las 
cantidades recibidas excedan de la mi
tad del crédito concedido, se pagará

la diferencia entre el impuesto satis* 
fecho y el que corresponda a la cuan-y 
tía total de dicho crédito, con suje- * 
ción a la citada escala, fijando en 
la póliza los timbres móviles necesa*f 
ríos al efecto, los que se inutilizarán#' 
como se dispone en el articulo 9.®

Los duplicados de dichas pólizas y  
los de los préstamos con garantía taro*1 
bien de valores cotizables llevarán e l ; *
timbre móvil de 15 céntimos de peseta#' 
cuando la cuantía que sirva de base 
para regular el timbre no exceda de 
3.500 pesetas, y cuando pase de esta 
cantidad, el timbre de dich < duplica
dos será de 1,20 pesetas, cía; mí a va. h/

Artículo 140. Los cheque; d porta- 
dor y los expedidos a favor do perso- ' 
na determinada se reintegrarán:

1.® Con el timbre especial para che- . 
ques de 25 céntimos:

a) Guando sean contra cuenta co
rriente y se hayan de pagar en ls mis
ma plaza en que se expidan. >>

b) Cuando, reuniendo las anteiv res 
condiciones, se paguen en otra p a, 
pero al propio titular de la cuenta. ,

2.° Se reintegrarán con timbres t: s- 
viles para cheques y órdenes, por u  - 
mitad de los tipos del impuesto señaV ’ 
lado para la respectiva cuantía en Ta 
escala gradual del artículo 138:

a) Los cheques nominativos o a 1 
portador que no sean contra cuenta co
rriente.

b) Los que se libren de una plaza 
nacional o extranjera a otra española, 
con la excepción del párrafo letra b). *
del número anterior. T

c) Las órdenes postales, telegráfi
cas y telefónicas de igual carácter, 
comprendiéndose en el artículo 138 las 
que sean de la naturaleza de las que 
dicho artículo enumera.

d) Los cheques no comprendidos en 
lo s  párrafos a) y b) de este número, 
en los (pie su tenedor legal, utilizando 
la facultad que le concede el artículo 
541 del Código de Comercio, indique se 
pague a Banquero o Sociedad determi
nada, escribiendo, cruzado en el an
verso, el nombre de este Banquero o 
Sociedad, o solamente las palabras uy 
Compañía” .

Si los cheques al portador y los ex
pedidos a favor de persona determina
da fueren satisfechos o renovados por 
el librador, se considerarán compren
didos en el artículo 138 de esta ley, a 
no ser que lleven unido el correspon
diente protesto, en el que conste ade
más que, en la fecha en que se expi-* 
dió el cheque, tenía el librado en su 
poder, de la propiedad y a disposición 
del librador, fondos suficientes pan
satisfacerlo.

3.° Quedarán exentos del Impuesto 
del* Timbee del Estado los cheques y
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Hemás mandatos do pago a que se re
fiere el artículo 541 del Código de Co
mercio que no lleven “recibí”, cuando 
«reúnan los siguientes requisitos:

a) Que sean cruzados por el libra
dor en la forma prescrita en el párra
fo  primero de dicho artículo.

b) Que hayan de pagarse por Ban- 
Ico o banquero inscrito en la Comisa- 
Ha de la Banca privada; y

c) Que el pago se realice mediante 
Compensación, con sujeción a las fór
mulas que se establezcan por el Con- 
Ssejo Superior Bancario.

Cuando los cheques se lleven a com
pensación con el “recibí”, deben rein
tegrarse con arreglo a la escala de los 
¡artículos 138 y 140, según la clase.

Las Cámaras de Compensación y los 
llancos y banqueros que paguen los 
cheques cruzados a que se refiere este 
.Húmero, quedarán obligados a conser
var a disposición de los Inspectores del 
-Timbre, durante el plazo de tres años, 
¡relación jurada de los mismos, a los 
¡efectos del cumplimiento del requisito 
que para la exención del Timbre del 
Estado sobre los cheques exige el pá
rrafo letra a).

' En los cheques librados en el ex
tranjero para convertirlos en cruza- 
jdos, se entenderá asimilado al libra
dor el primer tenedor legal que den
tro de la Nación haya de presentarlos 
¡a la negociación o al cobro.

La compensación, mediante la que 
ha de realizarse el pago del cheque 
-cruzado, conforme a lo exigido en él 
¡párrafo letra c), puede efectuarse en 
las Cámaras de Compensación cuando 
jse trate de plazas en las que aquéllas 
¡funcionen, o por Bancos o Banqueros 
inscritos en la Comisaría de la Banca 
privada, en las plazas en que esta ins
titución no funcione, conforme a las 
fórmulas y procedimientos que esta
blezca el Consejo Superior Bancario 
para uno y otro caso.

4.° En los cheques pagados por 
compensación realizada en alguna de 
las instituciones establecidas a este 
fm por el Consejo Superior Bancario, 
el signo y  la fórmula que expresan 
haberse efectuado aquélla con las for
malidades prescritas para el régimen 
de la institución sustituirá legalmente 
al Recibí y la firma prescritas en el 
párrafo segundo del artículo 539 del 
Código de Comercio,

5.° La designación que se haga en 
4a aceptación de las letras de cambio 
de algún Banco o Banquero inscritos 
en la Comisaría, como pagador del 
documento, no estará sujeta al timbre,

res del Timbre las letras compensa
das, en la forma y por el tiempo que 
se expresa en el número tercero.

Artículo 141. Las cartas-órdenes sin  
límite llevarán a su expedición el tim
bre móvil para efectos de comercio 
de una peseta veinte céntimos, clase 
octava; pero si se realizaran en canti
dad superior a 750 pesetas, se reinte
grará la diferencia con sujeción a la 
escala del artículo 138, verificándose 
el reintegro con los timbres móviles 
correspondientes, los que se inutiliza
rán, como se dispone en el art. 9.°.

Cuando se trate de cartas-órdenes 
de cantidad limitada, llevarán a su 
expedición el timbre móvil de 15 cén
timos de peseta, reintegrando la dife
rencia con arreglo a dicha escala al 
hacerse efectiva, teniendo en cuenta 
la cantidad que se realice.

Artículo 142, Los resguardos de en
trega de cantidad por cuenta corrien
te y los talones al portador contra di
cha cuenta, llevarán timbre m óvil de 
25 céntimos de peseta, cualquiera que 
sea la cuantía, debiendo ser inutiliza
do como se dispone por el artículo 9.° 
de esta Ley.

Artículo 143. El Estado expenderá 
al público las letras de cambio, paga
rés a la orden y pólizas de préstamo 
con garantía de valores cotizables, con 
el timbre especial que marca el ar
tículo 138. Sin embargo, los Bancos 
y Sociedades legalmente constituidos, 
Montes de Piedad y los comerciantes 
nacionales o extranjeros que acomo
den su contabilidad a las prescripcio
nes del Código de Comercio, podrán 
acudir a la Dirección general del Ra
mo, por conducto de las respectivas 
Delegaciones de Hacienda, para tim
brar los impresos especiales de dichos 
efectos que presenten.

Los demás efectos de comercio que 
se especifican en los artículos que pre- 

, ceden se extenderán, por los particu
lares, en papel común, reintegrándo
los con los correspondientes timbres 
móviles, según su cuantía, que inuti
lizarán, como se dispone por el ar
tículo 9.° de esta Ley.

El Ministro de Hacienda podrá acor
dar la creación de timbres especiales 
para cheques con destino exclusivo a 
la Banca inscrita sometida al régimen 
establecido en el artículo 2.° de la ley  
de Ordenación bancaria de 29 de Di
ciembre de 1921, la que no podrá uti
lizar otro para el reintegro de esos 
documentos desde.la fecha,en que así 
se disponga.

Se autoriza al Ministro de Hacien
da, conforme a lo dispuesto en la ci~ 

j íada ley de Ordenación bancaria, para

artículo 2.°, el pago del impuesto del 
Timbre sobre cheques y talones.

Artículo 144. Las letras que se ex
pidan dentro de la República no po
drán ser negociadas, aceptadas ni sa
tisfechas si no se hallan extendidas 
precisamente en el papel que determi
na el artículo 143 de esta ley, a no 
ser en los casos que por el mismo ar
tículo se exceptúan de este requisito, 
igualmente acontecerá con los pagarés 
a la orden y pólizas de préstamo con 
garantía de valores cotizables.

Artículo 145. Los giros que se ha
gan telegráficamente tributarán como 
las órdenes a que se refiere el apar
tado c) del número 2.° del artículo 140 
y se reintegrarán fijando en los im
presos que suscriben los comitentes al 
encargar al Banco el giro o transfe
rencia, los timbres móviles correspon
dientes, los que se inutilizarán como 
se dispone en el artículo 9.° de esta 
ley.

Artículo 146. Los documentos de 
giro librados en el extranjero que ha
yan de presentarse para su cobro en 
España antes de que puedan ser ne
gociados, aceptados o pagados, se re
integrarán como se dispone por el ar
tículo anterior. Sin este requisito no 
serán admitidos en juicio*

Igual formalidad se exigirá en los 
documentos de dicha procedencia que 
se expidan a favor del Tesoro o sean 
cedidos por el mismo.

Artículo 147. Las letras de cambio 
y demás documentos de giro que se 
expidan en el extranjero y hayan de 
pagarse también fuera de España no 
devengarán timbre, aunque se nego
cien en la República; pero sí lo de
vengarán, en la forma prescrita en los 
artículos que preceden, si fuese acep
tada en España o si volvieran para 
su protesto, en la forma prevenida en 
el artículo anterior.

Artículo 148. Las segundas letras, 
terceras y demás, podrán expedirse 
sin timbre; pero deberán reintegrarse 
con los móviles correspondientes a su 
cuantía, si al ser aceptadas o pagadas 
no se halla unida a ellas, cualquiera 
que sea la causa, la primera que debió 
extenderse en el papel timbrado co
rrespondiente.

En ningún caso las exenciones de 
Timbre a que se refiere el artículo 
203 de esta ley podrán entenderse apli
cables a esta clase de documentos ni 
a ningún otro de giro o que surta sus 
efectos.

Artículo 149. El aval, por acto se
parado de la letra  de cambio, estará 
sujeto igualm ente al timbre fijado para 
la letra.

Artículo 150. El que reciba un do
cumento de giro no timbrado en la for*

siempre que el pago se realice me
diante compensación. La institución  
compensadora estará obligada a con- j concertar con la Banca inscrita so- 
fer iar  a disposición de los Inspecto- 1 metida al régimen establecido en su
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m‘d y cuantía que determinan los ar
tículos que preceden, tendrá la obliga
ción de devolverlo al librador o endo
sante para que se extienda con arreglo 
a lo mandado, absteniéndose los Nota
rios públicos de autorizar protestos de 
¡¡documentos que no estén extendidos en 
el papel y timbre correspondiente.

Artículo 151. Todo efecto de comer
cio que no esté extendido en el papel 
correspondiente del que expenda el Es
tado o reintegrado en forma, si fuera 
'de los que se extendiesen en papel co- 
Inún, según disponen los artículos an
teriores, no podrá admitirse por Tribu
nal ni Oficina pública de ningún orden 
¡O grado, careciendo, por tanto, de la 
eficacia ejecutiva que los documentos 
mercantiles llevan aparejada. Esto no 
obsta para que, como obligación pora
lmente civil, pueda utilizarse la forma 
'de enjuiciar que para compeler al cum
plimiento de las de este último orden 
ireconoce el derecho común.
' Artículo 152. Se prohibe a todas las 
personas, Bancos y Sociedades, estable
cimientos públicos y comercios, guar
den en Caja por su cuenta o cuenta 
ajena los efectos expresados que no lle
nen el timbre correspondiente.

Artículo 153. Quedan exceptuados 
del empleo del timbre fijado por el ar
tículo 138, los giros que expidan, en 
asuntos del servicio, la Dirección gene- 
jral de Tesorería y los Delegados de 
Hacienda en las provincias.

CAPITULO II 

Libros de com ercio .

Artículo 154. Estarán sujetos a este 
Impuesto, y se verificará su reintegro 
a razón de 12 pesetas por el primer 
folio y 30 céntimos por cada uno de los 
demás, ios libros de inventarios y ba
lances, Diario y Mayor, y a razón de 
10 céntimos por folio el libro copiador 
de carias y telegramas de los Bancos, 
Sociedades mercantiles e industriales, 
Empresas de vapores, Compañías de 
Seguros marítimos y terrestres y sobre 
la vida; y a razón de seis pesetas, 20 y 
cinco céntimos, respectivamente, los de 
los comerciantes particulares, naciona
les o extranjeros que acomoden su con
tabilidad a las prescripciones del Có
digo de Comercio para utilizar los be
neficios y prerrogativas que otorgan a 
los que los llevan los artículos 48 y 889 
del mismo, sin cuyo reintegro previo 
no podrán ser autorizados por el Juz
gado municipal del distrito correspon
diente, bajo la responsabilidad personal 
que proceda exigir al funcionario en
cargado del mismo, si prescindiese del 
timbre. El reintegro se verificará en pa

pel de pagos al Estado y tendrá la nota 
correspondiente, suscrita por el Juez 
municipal que haya de autorizar y ru
bricar dichos libros. Las Sucursales de 
las indicadas Sociedades no estarán 
obligadas a reintegrar los libros que 
lleven, cuando por la clase y naturale
za de las operaciones que practiquen 
no sea necesaria la legalización de los 
mismos por los Juzgados municipales; 
pero cuando los lleven o deban llevar
los con este requisito, se considerarán 
comprendidos en el presente artículo.

El libro especial de ventas y opera
ciones comerciales establecido por 
Real decreto de 1.° de Enero de 1926, 
se reintegrará a razón de cinco cénti
mos cada uno de los folios, sin cuyo 
requisito no se sellará por la Adminis
tración de Rentas públicas y Glicinas 
liquidadoras de Derechos reales, según 
los casos.

Los libros de contabilidad de los co
merciantes pueden ser escritos a má
quina sin recargo del impuesto esta
blecido anteriormente.

Los Montes de Piedad y Cajas' , de 
Ahorros usarán en los libros papel co
mún, teniendo el deber de emplear el 
timbre especial móvil de 15 céntimos 
en el libro matriz de sus operaciones 
por cada empeño o préstamo cuya 
cuantía no sea inferior a 50 pesetas.

Se exceptúan las pólizas de présta
mo con garantía de efectos públicos, 
las cuales se hallan sujetas al pago del 
timbre proporcional señalado en la es
cala gradual del artículo 138 de esta 
Ley.

Artículo 155. A igual reintegro y 
requisitos dispuestos para el libro 
Diario de los Comerciantes particula
res estarán sujetos:

1.° Los libros que deben llevar los 
Agentes de Cambio, Corredores de Co
mercio y Corredores intérpretes de bu
ques, colegiados, a tenor de lo dispues
to por los artículos 93, 107 y 114, res
pectivamente, del Código de Comercio, 
y cualesquiera otros que quisieren lle
var con iguales solemnidades.

2.° Los de navegación, de eontabi*
■11 dad y de cargamento que están obli
gados a llevar los Capitanes de los bu
ques mercantes, según el artículo 612 
de dicho Código.

3.° El libro registro que los Comi
sionistas de transportes deben también 
llevar en cumplimiento del artículo 378 
del mismo Código.

Artículo 156. Se reintegrarán asi
mismo, a razón de 7,50 pesetas el pri
mer folio y 25 céntimos cada uno de 
Jos demás, el libro Diario de operacio
nes de los prestamistas, el de las Em
presas de transportes, cuando no es
tén constituidas legalmente en Socie
dad mercantil, y el libro a que se re
fiere el artículo 25.

Estos libros se autorizarán por la 
respectiva Delegación de Hacienda.

Articulo 157, Todos los libros enu
merados en este capítulo podrán ser
vir para varios años consecutivos; pe
ro si se interrumpiera o suspendiera 
por cualquier causa el ejercicio de la 
industria que motiva el deber de lie- 
varios, al reanudarse deberán ser re
novados también.

CAPÍTULO III

Acciones y obligaciones de Bancos y 
Sociedades.

Artículo 158. Toda acción, certifi
cado o extracto de la misma o cual
quiera otra clase de título equivalente, 
representativo del capital de los Ban
cos, Sociedades, Compañías o Empre
sas de crédito, ferrocarriles, com ercio, 
industrias, minas y demás, bien sean 
de cantidad fija, bien de parte alícuo
ta de un capital fijo, estarán sujetos, 
cuando su duración no exceda de diez 
años, al timbre de tipo gradual con 
arreglo a la escala que se dirá, sin per
juicio del especial móvil que corres
ponda fijar, según su cuantía, en los 
recibos parciales de las entregas qua 
se hagan, siempre que lleguen a cinco 
pesetas. Dicha escala es, a saber:

T I M B R E

CUANTÍA DE LA ACCION
C L A S E

P R E C I O

Pesetas

Hasta 50,60 pesetas  
Desde 50,01 —

—  500,01 —
—  1.000,01 —
—  1.500,01 —
—  2.500,01 —
—  5.000,01 —

9 .* 0,50
1,50hasta 500 ............... 8 .*

1.000 ......... 7.* 3,00
1.500 .............. 6/ 4,50
2.500 ............... 5.* 7,50
5.000 ............... 4/ 15,00

12 500 .............. 3.* 37,50
25 000 ...... ....... 2.a 75,00

—  25.000,01 ko 000 1 /  í 150,00
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í Cuando las acciones excedan de pe
setas 50.000 llevarán además los tim
bres móviles correspondientes a la di
ferencia, a razón de tres pesetas por 
ĉada 1.000 pesetas o fracción.

Los títulos, certificados o extractos 
de inscripción que contengan dos o 
más acciones satisfarán el timbre por 
cada una, según su cuantía.

Esta escala tendrá una bonificación 
de un 10 por 100 a favor de los títulos 
nominativos.

Artículo 159. Las acciones, certifi
cados o extractos de las mismas que 
no expresen valor alguno o sean de 
parte alícuota de un capital que no se 
determine como fijo, deberán reinte
grarse con timbre de tres pesetas, cla
se séptima, por cada acción o fracción.

Artículo 180. Cuando se den res
guardos provisionales para canjearlos 
después por los Títulos definitivos se 
legalizarán solamente con el timbre de 
50 céntimos, clase 9.a, por cada una de 
las acciones que el resguardo com
prenda; pero si en el término de un 
año no se verifica dicho canje, la So
ciedad satisfará desde luego el impor
te total del timbre que corresponda al 
número de acciones que aquellos res
guardos representen.

Artículo 161. Las acciones, extrac
tos o certificados serán talonarios, y el 
timbre, cuya estampación se solicitará 
de la Dirección de este impuesto, se 
pondrá sobre la matriz a fin de que 
ofrezca base cierta para la comproba
ción.

Artículo 162. Los títulos, acciones 
y  demás valores extranjeros llevarán, 
cuando circulen en España, el timbre 
que corresponda a su cuantía, con su
jeción a la escala del artículo 158 y en 
la forma y como se disponga por el 
Reglamento, pudiéndose, para facilitar 
2o circulación, fijar un tanto alzado.

El íánto alzado se fijará, previo con
certó, en la forma que determine el 
Steglamento, no pudiendo en ningún 
caso hacerse la concesión por cantidad 
menor de la correspondiente a la dé
cima parte del total capital social des
embolsado de que los respectivos va
lores formen parte. Dichos conciertos 
podrán ser revisados y, en su caso, res
cindidos en todo tiempo por la Admi
nistración.

En los preceptos de este artículo se 
hallan comprendidos los títulos de las 
Deudas públicas extranjeras que circu
len en España, cualesquiera que sean 
sus clases y denominación, los cuales 
se legalizarán estampándose en los 
jnismos, por la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, el que les corres
ponda según su cuantía.

Artículo 163. Las obligaciones, cé- 
ijaulas, bonos o cualquiera otro título

análogo que emitan las Sociedades de 
todas clases, Bancos, Compañías de fe
rrocarriles y demás empresas, así co
mo las Diputaciones y Ayuntamientos, 
deberán reintegrarse también con el 
timbre que determina el artículo 158 
de esta ley, en los casos en que su du
ración no exceda de diez años.

Artículo 164. Las obligaciones, cé
dulas, bonos y demás valores de esta 
clase serán talonarios, y el timbre se 
estampará sobre la matriz.

Artículo 185. Llevarán timbre dobla 
del que queda fijado los valores de que 
trata este capítulo cqya duración exce
da de diez años.

Artículo 168. Cuando las Sociedades 
y Corporaciones oficiales prefieran ha
cer el pago total en metálico del tim
bre de las acciones, obligaciones, cé
dulas, bonos y demás valores de esta 
clase que hayan de emitir, podrán ve
rificarlo, previa autorización de la Di
rección general del Ramo, con sujeción 
a los tipos que quedan establecidos y 
con las formalidades que se determi
nen en el Reglamento que ha de dic
tarse para la aplicación de esta ley.

La autorización de la Dirección ge
neral del Timbre se solicitará dentro 
del plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente a la fecha en 
que se acuerde poner los títulos en cir
culación, disponiendo el abono total o 
parcial de su importe o la separación 
de los mismos de sus matrices, siempre 
antes de que esta separación haya te
nido lugar, habiendo de verificarse el 
oportuno ingreso en metálico en el tér
mino de quince días hábiles, a partir 
del siguiente a aquel en que tenga lu
gar la notificación del acuerdo auto
rizando el pago.

Artículo 167. El timbre correspon
diente a los valqres de que trata este 
capítulo, se devenga al ser abonado 
total o parcialmente el importe de los 
títulos, o antes si éstos fuesen separa
dos de sus matrices.

Artículo 168. Cuando las Socieda
des o Corporaciones oficiales presen
ten sus acciones, obligaciones y 
demás valores de esta clase que emi
tan en la Fábrica de Moneda y Timbre 
para ser timbrados, remitirán una re
lación auíorizada a la Dirección gene
ral del Ramo, en la que conste el nú
mero de dichos efectos, su numera
ción, valor nominal y la fecha en que 
estén autorizados.

Las Sociedades o Corporaciones que 
tengan su domicilio fuera de Madrid, 
podrán sustituir el timbrado de la Fá
brica poniendo el respectivo timbre 
móvil sobre la matriz de los títulos o 
valores que emitan, inutilizándolo co
mo se dispone por el artículo 9.° dé

esta Ley. En este caso presentarán asi
mismo en la respectiva Delegación do 
Hacienda dicha relación, en la que 
constará además la fecha que se fije 
en los timbres móviles que legalicen 
ios valores, indicando el sello, signo, 
signatura o taladro con que -los íim- 
bres hayan sido inutilizados.

La presentación de los valores en la 
Fábrica de Moneda y Timbre y el rein
tegro a que se refieren los dos párra
fos aníeriores, habrán de verificarse 
dentro del plazo de treinta días hábi
les, contados desde el siguiente a la 
fecha en que se acuerde poner los tí
tulos en circulación, disponiendo el 
abono total o parcial de su importe 
o la separación de los mismos de sus 
matrices y siempre antes de que esta 
separación haya tenido lugar.

Artículo 183. Las acciones, obliga
ciones y demás valores de esta clase, 
cualquiera que sea su duración, tribu* 
tarán anualmente, por razón de timbró 
de negociación o trasmisión, al 2 por; 
1.000 de su valor efectivo, al tipo me
dio de su cotización en el último mes 
en que la hayan tenido del año ante
rior al en que se devengue el impues
to. Si entendiere la Administración que 
el tipo de cotización de dicho mes no 
refleja el verdadero valor corriente en 
venta, podrá establecer el tipo medio 
por todas las cotizaciones efectuadas 
en el año precedente al del impuesto. 
En los que no se coticen, o en los ca
sos en que las cotizaciones, por su fal
ta de continuidad o por cualquiera 
otra razón que la Administración esti- 
mára, no ofrecieran las garantías debi
das, se tomará como base, por lo que 
a las acciones se refiere, la cifra que 
resude de capitalizar al 5 por 109 el 
dividendo acordado repartir por el úl
timo ejercicio social fenecido antes de 
la fecha en que se devenga la cuota, 
entendiéndose por ejercicio social, a 
estos efectos, el que fuera obligatorio 
para la empresa por ley o por sus Es
tatutos, pero sin que pueda abarcar 
un período mayor do doce meses. En 
el caso de que fuere menor de un año, 
se elevará proporcionaímente el im* 
porte del dividendo base de la capita
lización.

En defecto de las formas de estima
ción que quedan expuestas, se proco* 
derá a la evaluación pericial.

Para las obligaciones y demás va
lores de esta clase servirá de base el 
valor nominal si el pago de los inte
reses se lleva al corriente; en otro ca
so, excediendo el retraso o demora de 
los correspondientes a un año, la Ad
ministración podrá, o fijarlos por eva
luación, o tomar el mismo valor no
minal si juzga que la falta de pago
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de los intereses no perjudica al valor 
efectivo de los títulos.

Cuando alguna parte de los valores 
sociales proceda del contrato de cuen
tas en participación, definido en el tí
tulo 2.°, libro 2.° del Código de Co
mercio, también se comprenderán en 
los preceptos de este artículo, equipa
rándolos a los representados por ac
ciones.

Para que se torne como base el tipo 
medio de cotización, será preciso que 
los valores hayan sido objeto de algu
na cotización en seis meses distintos, 
con respecto a un año. En otro caso, 
la capitalización se hará corno queda 
dispuesto para los valores que no se 
coticen.

L a s  Sociedades y Corporaciones 
obligadas al pago de timbre de nego
ciación presentarán a la Administra
ción, con los documentos que regla
mentariamente e s t á n  determinados, 
una certificación, expedida por la Jun
ta del Colegio da Agentes respectivo, 
en que se haga constar el número y 
tipo de las cotizaciones de que hayan 
sido objeto en el año precedente los 
valores de que se trata, la que, sin 
perjuicio de la comprobación proce
dente, podrá servir de base para fijar 
el tipo medio de cotización en la for
ma dicha. En el caso de ser negativa 
la certificación, podrá ser expedida 
por la propia Sociedad o Corporación.

La Administración podrá reclamar 
de las respectivas Juntas de los Cole
gios de Agentes de Cambio y Bolsa y 
Corredores de Comercio y de los inte
resados todos los datos que estime pre
cisos para la fijación de la base liqui
dable.

El pago se verificará en metálico por 
las entidades interesadas, como res
ponsables directas para con el Tesoro.

Será aplicable el impuesto anterior 
a las acciones, obligaciones y demás 
títulos de Sociedades extranjeras que 
circulen en España.

La representación legal en España 
de las indicadas Sociedades será res
ponsable para con el Estado del pago 
de este impuesto, el que recaerá sobre 
el número de títulos, acciones y demás 
gue sean objeto del concierto para el 
pago del timbre de emisión.

A falta de dicha representación le
gal en España, serán responsables del 
pago del impuesto, cuando los títulos 
de aquellas Sociedades estén admiti
dos para su circulación en la Nación, 
las entidades .o banqueros encargados 
del pago de sus dividendos o intereses.

Los títulos de dichas clases de So
ciedades extranjeras que tengan esta
blecidas en España sucursales o Agen
cias, a que expresamente se refiere el 
Artículo sumiente* no. §§. com idera- -

rán comprendios en esta disposición.
Artículo 170. Las Sociedades ex

tranjeras con negocios en España tri
butarán anualmente por razón de tim
bre de negociación y transmisión, 
aplicado a la parte de sus acciones, 
obligaciones y demás títulos análogos, 
correspondientes a España, cualquie
ra que sea su duración, el gravamen 
de 2,70 por 1.000 (salvo lo previsto en 
los Tratados) sobre su valor efectivo.

La estimación se hará en la misma 
forma que para las españolas, utilizan
do, según los casos, el tipo medio de 
cotización, la capitalización del divi
dendo al 5 por 100 o la evaluación por 
tasación pericial en último termino, 
habiendo de servir para fijar el valor 
de la moneda en que los títulos están 
representados el último cambio de la 
Bolsa de Madrid en el año precedente 
al del impuesto.

En el caso de valoración por el tipo 
de cotización, cuando los títulos de 
una Sociedad extranjera sean, objeto 
de contratación en varias plazas, la 
Administración, ólda la Empresa, de
terminará cuáles habrán de ser las co
tizaciones que hayan de servir de base 
para la estimación.

Para la determinación del capital 
imponible en España, por razón del 
timbre de negociación, imputable a los 
títulos de cada Sociedad extranjera 
operante en la Nación, se estimará el 
capital total de la Empresa por el pro
cedimiento que corresponda, según el 
orden establecido en el artículo ante
rior, y  al resultado que se obtenga se 
aplicará la cifra relativa de negocios 
en España asignada por el Jurado de 
Utilidades, la cual regirá durante un 
trienio, salvo el caso de revisión pre
visto en la disposición décima de la 
tarifa 3.a de la vigente ley de Utili
dades.

Sin embargo, dichas Sociedades es
tarán obligadas a declarar, en los dos 
primeros meses de cada año, el núme
ro de títulos que calculen en 1.° de 
Enero sujetos al impuesto, a tenor de 
lo establecido en el párrafo anterior.

La misma declaración presentarán 
las Sociedades que se establezcan en 
lo sucesivo en igual plazo, a partir de 
la fecha en que comiencen sus opera
ciones.

La omisión de estas declaraciones 
dará lugar a que la Administración, 
proceda de oficio a la fijación provi
sional del número de títulos corres
pondientes a España, a los efectos de 
la liquidación provisional.

La Administración, con vista de es
tas declaraciones o de Ids datos que 
obtenga de oficio, girará liquidaciones 
provisionales, cuyo importe se com- 

‘ untará al practicarse la liquidación de* 1

finitiva sobre la cifra relativa señalada' 
por el Jurado de Utilidades.

En los casos en que la Administra* 
ción pueda proceder directamente & 
la liquidación definitiva mediante apli
cación de la cifra relativa del Jurado' 
de Utilidades, quedará eximida dé 
practicar la correspondiente provisio
nal. &

Las Sociedades a que se refiere este - 
artículo se considerarán comprendidas 
en el 154.

Artículo 171. Los Directores y Con
sejeros de las Sociedades españolas y  
los Representantes o Apoderados dé 
las extranjeras serán subsidiariamente 
responsables de los descubiertos de di
chas entidades con el Tesoro por con
cepto de timbre de negociación o sil 
equivalente.

Toda contravención a las disposicio
nes de los dos artículos anteriores, así 
como a las que se dicten para el des
envolvimiento y aplicación de las mis
mas y la omisión de la declaración d© 
capitales en los plazos fijados, será co
rregida o castigada con una mulla dé 
IfiO a 2.000 pesetas, según la importan
cia de la falta.

Artículo 172. Llevarán timbre de 50 
céntimos, clase novena, las cédulas hi
potecarias emitidas por Bancos terri
toriales, debiendo colocarse el rnévü 
correspondiente sobre la matriz. •

Artículo 173. Los títulos, extractos 
o  certificados de acciones, así como las 
obligaciones, cédulas, bonos y  demás 
valores de esta clase que se emitan pa
ra entregar en sustitución, respectiva
mente, de títulos, extractos o  certifica
dos de acciones o de obligaciones, cé
dulas, bonos y demás valores de esta 
clase que hayan sido inutilizados, lle
varán únicamente el timbre de 50 cén
timos, clase novena.

Los que se emitan para sustituir a 
otros por cualquiera causa que no sea 
la inutilización material, disfrutarán 
también del misino beneficio, a condi
ción de que sea la misma la Sociedad 
o entidad emisora, sin haber variado 
en todo o en parte su objeto social, ni 
el capital representado por dichos do
cumentos, de que la cuantía de éstos, 
individualmente considerados, sea la 
misma que en los primitivos, y  de que 
los derechos del tenedor del nuevo tí
tulo y las respectivas obligaciones ele 
la entidad emisora no resulten modifi
cados por las condiciones de la nueva 
emisión en parte alguna que no sea de 
mera forma. Sin embargo, disfrutarán 
de este beneficio los títulos que se «mi
ta n para sustituir a otros en el caso de 
reducción del capital de las Socieda
des a consecuencia de pérdidas sobre
venidas en el negocio que exploten y  
en Ig  cuantía misina de estas perdidas*
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El mencionado beneficio habrá de 

Ser en todo caso otorgado por la Di
rección general del Ramo» a instancia 
de la Sociedad o entidad emisora, me
díanle la presentación de los documen
tos que al efecto so le reclamen, y las 
formalidades del nuevo timbrado se 
determinarán también por la Direc
ción general.

Será asimismo condición  precisa en 
todo caso para otorgar el beneficio que 
los títulos sustituidos estén timbrados 
con arreglo en un todo a la ley vigen
te en la fecha de su emisión.

Artículo 174. En los casos en que 
los valores de que trata este capítulo 
sean nominativos, el Registro de toma 
de razón de las transmisiones se rein
tegrará como se dispone por el artícu
lo 154 respecto al Diario de Contabili
dad.

Artículo 175. El incumplimiento de 
lo establecido en los artículos 166 y 168 
de esta Ley, dentro de los plazos seña- j 
lados, será considerado como falta u 
omisión en el uso del timbre, dando lu
gar a la imposición de la sanción es
tablecida en el artículo 220.

Las Sociedades, bien cuando la Ad
ministración lo reclame, bien cuando 
por sus agentes se les gire una visita, 
tendrán.la obligación de manifestar la 
fecha o fechas en que dichos documen
tos se hayan emitido y de exhibir las j 
matrices de los mismos, a fin de que 
se pueda comprobar si los timbres que 
llevan fueron puestos a su debido 
tiempo.

CAPITULO IV

Pólizas de fletamento, de préstamos a 
la gruesa, ele hipoteca naval y  de 
segaros marítimos, terrestres y  so
bre la vida.

Artículo 176. Las pólizas flotantes o 
de alrono de seguros marítimos, las re
lativas a los contratos de fletamento, 
préstamos a la gruesa e hipoteca na- 
ral, aunque no se otorguen por escritu
ra pública, estarán sujetas al timbre 
que se determina por el art. 15 para 
tos documentos públicos. En las copias 
o traslados de las mismas únicamente 
se pondrá el timbre móvil de una pe
seta 50 céntimos, clase 8.*

Artículo 177. Las Sociedades, Com
pañías de seguros y demás asegurado
res, sea cualquiera su denominación y 
las combinaciones que respecto a se
guros puedan hacerse, satisfarán como 
impuesto anual de timbre, correspon
diente a los contratos de esta clase que 
celebren, lo siguiente:

Seis céntimos por cada 1.000 pesetas 
de capital asegurado contra incendios, 
en los casos en que el seguro sea a 
•grima.

Cuatro céntimos por cada 1.000 pe

setas del mismo capital asegura do- cen
tra incendios, cuando el seguro sea 
mutuo.

Tres pesetas por cada L000 de la 
cantidad recaudada por seguro de vi
da; y

Treinta céntimos por cada 1.000 pe
setas del capital asegurado contra ries
gos marítimos de todas clases.

En los seguros marítimos, por sólo 
un viaje satisfarán de una sola vez 20 
céntimos por L000 pesetas del capital 
asegurado.

Los seguros que se contraten por 
transportes terrestres de valores pos
tales, estarán sujetos al tipo de cuatro 
céntimos por cada 1.G00 pesetas del va
lor asegurado; en los marítimos el tipo 
de gravamen .será de 20 céntimos por 
cada 1.000 pesetas, debiendo pagarse el 
impuesto, cuando se trate de pólizas 
flotantes, por cada una de sus aplica
ciones, sin que en ningún caso pueda 
el importe del impuesto o fracción del 
mismo ser inferior a 20 céntimos por 
aplicación.

Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para establecer una escala dentro del \ 
tipo de gravamen, en razón de las dis
tancias, por las que el seguro ha cíe 
efectuarse o de la duración del con
trato.

Se consideraran comprendidas en las 
disposiciones de este artículo y tribu
tarán a razón del 3 por 1.000 de la 
cantidad recaudada, todas aquellas en
tidades o particulares que mediante el 
pago de una cuota fija, excluyéndose 
por lo tanto las mutuas, conciertan con 
el abonado el suministro de Médico, 
farmacia, entierro o socorras en me
tálico.

Se considerarán asimismo compren
didos en las disposiciones de este ar
tículo sobre seguros de vida los que se 
hagan contra enfermedades y acciden
tes personales, y en las relativas a se
guros contra incendios, los de daños y 
plagas, de la propiedad inmueble, de 
los ganados y los daños y accidentes 
de las cosas.

En los contratos de seguros, maríti
mos por póliza flotante, cada una de 
las aplicaciones de la póliza estará su
jeta al impuesto anteriormente esta
blecido.

En los casos en que el importe del 
impuesto o fracción del mismo no lle
gue a cinco céntimos, se considerarán 
como de esta cantidad.

Los seguros que se efectúen sobre los 
accidentes del trabajo no requerirán 
timbre alguno.

Todas las entidades y particulares 
aseguradores llevarán por cada clase 
de seguro un libro-registro de inscrip
ción de pólizas, por orden correlativo 
de numeración, reintegrado a razón de

15 céntimos por folio. El reintegro se 
verificará en papel de pagos al - Estado, 
debiendo ser presentadlos a- la rcspecti- 
va Delegación de Hacienda, la que los 
autorizará y rubricará a la vez que sus
criba la correspondiente nota en el pa
pel de pagos al Estado,

El mismo impuesto de seguros debe
rá satisfacerse por ios que se contraten 
en el extranjero, teniendo por objeto 
•bienes inmuebles, muebles o valores si
tuados en España o naves con bandera 
española, o por los que, respecto al se
guro de vida, se refieran a personas 
domiciliadas en España.

Toda ocultación de seguro contrata
do o de cantidad recaudada, según el 
caso, será castigada con una multa de 
100 a 2.000 pesetas, sin perjuicio de lo 
que se dispone por el artículo 227.

Para los efectos de la exacción del 
impuesto sobre seguros, el año se con
siderará dividido en trimestres natura
les; por lo tanto, aquél deberá hacerse 
efectivo en-los meses de Enero, Abril, 
Julio y Octubre de cada año, a cuyo 
efecto las declaraciones juradas a que 
se refiere el artículo 138 del Reglamen
to, serán entregadas en la Delegación 
de Hacienda respectiva ea la primera 
quincena del mes siguiente al trimestre 
a ' correspondan ios seguros decla
rados. En la segunda quincena, dichas 
declaraciones serán liquidadas por la 
Administración y notificadas debida
mente a la entidad interesada.

La morosidad de ios contribuyentes 
en la presentación de documentos, será 
castigada con una multa de 100 a 500 
pesetas.

Artículo 178. Las Sociedades extran
jeras quedan obligadas a satisfacer el 
timbre con sujeción al artículo ante
rior, el que les será aplicable en todas 
sus partes por los contratos que reali
cen en España.

Artículo 179. Los Directores y Con
sejeros de las Sociedades serán respon
sables directa y solidariamente del pa
go del timbre, sin perjuicio de que per
ciban su importe de los interesados en 
los seguros.

CAPITULO V

Libros de actas y oíros documentos 
que lleven o expidan las Sociedades 
de todas clases que tengan un fin  

utilitario.

Artículo 180. Se reintegrarán con 
timbre de 37,50 pesetas, clase tercera, 
los nombramientos, y las renovacio
nes, de los Consejeros de las Socie
dades anónimas y los de los Direc
tores gerentes, Administradores o Re
presentantes de las Sociedades así 
mercantiles como civiles, cuando su 
capital m  nase de 500.000 pesetas; M
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500.000,01 a 1.000.000 el reintegro del 
timbre será de 75 pesetas; de 1.000.000,01
a 2.000.000, de 112,50 pesetas; de 
•2.000.000,01 a 5.000.000, de 150 pesetas, 
y de 51)00.000,01 en adelante, de 300 pe
setas. .

Artículo 181. Llevarán timbre de 
7,50 pesetas, clase quinta:

1.° Los títulos de los socios, excepto 
los de las Sociedades cooperativas que 
csláii comprendidas en el artículo 196, 
caso tercero, de esta ley.

2.° Los títulos de los empleados que 
■no tengan una consideración especial 
por la que deban tributar de otra suer
te, si su sueldo excede de 1.500 pesetas 
anuales o cuando resulte indeterminada 
la cuantía anual de la remuneración 
cpie hayan d-e percibir.

Artículo.' 182. Se reintegrarán con 
timbre de tres pesetas, clase séptima:

1.° Los inventarios y balances que 
se formen con sujeción al Código de 
Comercio para someter a la aproba
ción de la Junta general de accionis
tas y asociados.

2.° Los resguardos o cualquier otro 
documento que se dé por depósito - de 
alhajas y efectos análogos y de docu
mentos que no devenguen interés ni 
den lugar al percibo de dividendo 
mientras estén extendidos a nom
bre de un - solo titular. Si son varios 
los titulares, el timbre se multiplica
rá por cinco por cada uno de los ti
tulares que excedan de uno.

3.° Los contratos de alquiler de ca
jas otorgados por Bancos, Sociedades 
y particulares para depósito de alha
jas, numerario, documentos y efectos, 
análogos, cualquiera que sea 1a. forma 
que afecten dichos contratos»

Artículo 183. Se pondrá timbre de 
1,50 pesetas, clase 8.*:

1.° En los libros de actas de las 
Cámaras de Comercio y Sociedades de 
todas clases que, con arreglo, al Có
digo de Comercio, tengan obligación 
de llevarlos. Las certificaciones que de 
.dichas actas se expidan estarán suje
tas al timbre prevenido en el artícu
lo 28.

Cuando en estas certificaciones se 
hagan constar los acuerdos de emisión 
de acciones, obligaciones y demás va
lores análogos, y, en general, los do
cumentos que deban presentarse para 
la inscripción de dichas emisiones en 
el Registro mercantil, cuando no se ha
ya otorgado al efecto escritura públi
ca, estarán sujetas al timbre gradual 
de la escala del artículo 15.

2.° En los extractos y notas que ex
pidan los Agentes de Cambio y Corre

dores de Comercio, Capitanes y Corre
dores intérpretes de buques mercantes
y comisionistas de transportes, refe
rentes a operaciones o asuntos que 
consten en los libros que están obliga
dos a llevar. Cuando dichos documen
tos se expidan en forma de certifica
do, el timbre será de tres pesetas, cla
se 7.a

3.° En los extractos de cuentas, li
quidaciones o demostraciones, cual
quiera que sea su forma, que las So
ciedades y comerciantes particulares 
que lleven su contabilidad con arreglo 
al Código de Comercio, expidan a ins
tancia de parte o en interés propio pa
ra remitir a sus corresponsales o co
mitentes, a fin de que las presten su 
conformidad. No estarán incluidas en 
este número las notas de saldo ordi
narias de cuenta corriente que los Ban
cos periódicamente comunican a sus 
clientes.

Articulo 184. Llevarán timbre mó
vil de 25 céntimos, clase 10, toda cuen
ta o balance y cualquier otro docu
mento análogo que produzca cargo o 
descargo, no empleando más que un 
solo sello en cada uno de dichos do
cumentos, sean los pliegos que quiera j 
los que el mismo tenga.

Artículo 185. Los documentos, cual- 
I quiera que sea su denominación, por 
I que los fabricantes y comerciantes al 
I por mayor formalicen directamente y 
I sin intervención de Agente de Cambio 
I y Bolsa o Corredor de Comercio co

legiados la venta de sus artículos, que
dan sujetos al timbre que para las pó- 

j lizas de Bolsa determina el artículo 22 
de esta Ley.

Los contratos por ventas a plazos, 
cualquiera que sea la forma que afec
ten y la denominación que se les dé, se 
reintegrarán con arreglo a la escala 
del artículo 15, tomando como base el 
precio total de los artículos o produc
tos objeto de la operación. Si estos 
contratos estuviesen garantizados de 
algún modo, la fianza establecida a tal 
efecto, estará sujeta a lo determinado

en el párrafo 14 del artículo 16 de está 
Ley.

Artículo 186. Las facturas que los 
comerciantes al por menor expidan á 
favor de los compradores de artículos 
de su comercio llevarán timbre espe
cial móvil de 15 céntimos de peseta 
cuando la cuantía del recibo llegue á 
cinco pesetas y no exceda de 250;. de 
25 céntimos de peseta, desde 250,01 á 
500; de 40 céntimos de peseta, desde 
500,01 a 750; de 75 céntimos de peseta, 
desde 750,01 a 1.500; de una peseta, 
desde 1.500,01 a 3.000; de 1,50 pesetas, 
desde 3.000,01 a 5.000, y de tres pese
tas, desde 5.000,01 a 10.000. Cuando la 
cuantía del documento exceda de pe
setas 10.000, se fijarán además timbres 
especiales móviles a razón de 0,30 pe
setas por cada 1.000 de exceso o frac
ción, pudiendo presentarse aquél en la 
Oficina liquidadora de Derechos rea
les para el abono a metálico.

Todos los recibos y facturas serán 
talonarios, debiendo fijarse el timbre» 
correspondiente en el corte de la ma
triz en forma que la mitad superior 
corresponda a ésta y la mitad inferior 
al recibo.

La inobservancia de lo establecido 
en esta disposición dará lugar a la im
posición de una multa de 50 a 250 pe
setas si no se llevan los talonarios, y 
en su caso a la de la penalidad esta
blecida en el artículo 221.

Artículo 187. Los resguardos o re
cibos, cualquiera que sea la forma y 
nombre que afecten, de depósitos en 
metálico, con o sin interés, que no sean 
de cuenta corriente y los de títulos, 
valores, efectos o documentos que de
venguen interés o den lugar al percibo 
de dividendos, quedan sujetos al tim
bre gradual, cuya base será el valor 
efectivo de los títulos que se codeen 
en Bolsa, según la última cotización 
conocida, y el nominal de los demás, 
rigiendo para el timbre las siguientes 
escalas, según se constituyan los de
pósitos por una sola persona o por va
rias indistintamente:

Depósitos unipersonales e indistintos de valores nominativos.

C U A N T I A  D E L  D E P O S I T O
T I M B R E

Pesetas

Hasta 2,000 pesetas • .................. 0,15
Desde 2.000,01 basta 5.000» »»3»e»••••«•»»••«•••»• ...............  0,30

5.000,01 10.000 ........ ..................... ......... e,«ú
__ 10 OOO OI fvrs íirtaííiTifo........... ........................ 0. 60 por <*•

ém vlO.000 o
fracción.
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Depósitos indistintos n o  comprendidos en  la escala anterior.

CUANTIA DEL DEPOSITO

T I MB R E

Constituidos
por 

dos personas

Pesetas

Constituidos
por

tres personas 

Pesetas

Constituidos 
por cuatro 

o más personas

Pesetas

‘Hasta 2.000 pesetas................................... .
Desde 2.000,01 hasta 5.000 .....................

— 6.000,01 — 10.000-.....................
— 10.000,01 — 100.000, p o r  c a d a

10.000 pesetas o fracción........ .
100.000,01 en a d e l a n t e ,  por cada

100.000 pesetas o fracción aumen
tarán  .......................... ...........

0,30
0,60
1,20

2,40
.

15,00

0,40
0,90
1,80

3,60

25,00

0,60
1,20
2,40

4,80

35,00

Para el pago de este impuesto se em
plearán los timbres móviles estableci
dos para los efectos de comercio, inuti
lizándolos como se dispone en el ar
tículo 9.° de esta Ley.

Artículo 188. La transmisión por 
endoso de la propiedad de los res
guardos o recibos de que trata el ar
tículo anterior llevará el timbre que le 
corresponda, según la escala del ar
tículo 22, para las operaciones de Bol
sa cd contado. El timbre se inutilizará 
como se dispone por el artículo 9.°

Cuando los depósitos a que se refie
re  el artículo anterior se hubieran 
constituido a favor de diferentes per
sonas, indistintam ente, la devolución 
que de los mismos se haga a uno solo 
o varios, no siendo a todos ios deposi- j 
tantes, estará igualmente sujeta al 
reintegro del timbre gradual estable
cido cu ia escala del artículo 22, to
mando por base del impuesto la cuan
tía  de lo que representen los otros par
tícipes, suponiendo dividido el depó
sito en partes iguales entre todos los 
que figuren como depositantes.

Artículo 189. Los billetes y talones 
resguardos de los ferrocarriles y Em
presas de transportes de todas clases, 
de viajeros y mercaderías, y los cono
cimientos de embarque, tributarán, en 
timbres especiales móviles, con arreglo 
a la siguiente escala:

C U A N T I A
Timbre.

Pías.

Más de 1 pía. hasta 0,05
— 2 — ■8.. 0,10
— 3 — 4,. 0,15
— 4 5.. 0,25

5 — 10.. 0,30
— 10 —, 15.. 0,35
— 15 .... 80.. 0,60
— 30 50.. L—
— . 50 — 75.. 1,50
—. 75 ,— 100.. o _
— 100 250.. 3Í75
— 250 b 00.. 5~~
~— 500 1.000 !0 r~
— 1,000 oí i ad«iunío.. 15.—

Además de este timbre, ios billetes 
para ocupar lugares en los coches ca
mas satisfarán el de tres pesetas por 
cada uno. En los casos en que el pre
cio de estos billetes sea inferior a tres 
pesetas satisfarán solamente el 10 por 
100 de su valor.

El importe de Qstos timbres podrá 
ser satisfecho en metálico y en las fe
chas y con las formalidades que se dis
pongan por el Reglamento de esta Ley, 
con deducción del 1,50 por 100, que 
quedará en beneficio de las Empresas 
como premio de cobranza.

La falta de pago de este impuesto 
por las Compañías en los plazos que 
se Ies fijen, dará lugar a la imposición 
de las responsabilidades establecidas 
en el capítulo II, título IV de esta ley, 
para toda omisión o falta en el uso del 
timbre, sin perjuicio de las que les sean 
exigióles en el concepto de recaudado
ras del impuesto.

CAPITULO \\

Documentos expedidos por partícula- 
res o Sociedades de todas clases.

Artículo ISO. Los documentos priva
dos que no tengan carácter mercantil 
y los de esta clase que no estén expre
samente gravados por la presente ley 
y cuya cuantía exceda de 10 pesetas, 
quedan en principio sujetos al timbre 
gradual o fijo, según ei caso, que para 
los instrumentos públicos señalan los 
artículos 15 al 20 de esta ley, que se 
hará efectivo en el momento en que se 
extienda el documento.

Exceptúanse del anterior precepto:
1.° Los contratos especiales com

prendidos en los artículos 204 al 209 
de esta Ley,

2.° Los recibos de cantidad,-a par
tir de cinco pesetas, los cuales Levarán 
timbre especial móvil con arreglo a la 
escala del artículo 186.

Quedarán exentos los recibos de al
quiler de casas exclusivamente habita
das por obreros y sus familias, en que

la cuantía del recibo gravado por el 
impuesto empezará en 10 pesetas.

Se entenderá por recibo a estos efec
tos, todo escrito que ei acreedor expida 
a favor del deudor por pago total o 
parcial en metálico, compensación o 
abono en cuenta, o que anule una deu
da existente; la declaración de pago o 
recibí puesta en letras, pólizas de prés
tamo con garantía de valores cotiza
bles, cheques a la orden, pagarés y de
más efectos de comercio; las declara
ciones manuscritas o impresas con ca
jetín o estampilla de “Pagado”, “Salda
do”, “Descargado” u otra equivalente, 
usada en cuentas, notas o cualquier otro 
escrito en justificación de pago en nu
merario; los recibos por pagos hechos 
con letras, cheques y cualquier otro 
efecto de comercio; los escritos acusan
do recibo de cantidad en efectivo por- 
saldo total o parcial de una deuda y, 
en general, todo escrito que justifique 
recibo de numerario, cualquiera que sea 
la causa u origen que lo produzca. 
Cuando se trate de cantidades perci
bidas del Estado, contribuirán en la 
forma que dispone el artículo 31, caso 

i cuarto Ge esta Ley.
! Las Empresas y Sociedades de todas 
j clases que establezcan cuotas semana- 
] les o quincenales, y extiendan, en con

secuencia, recibos de cantidades infe
riores a cinco pesetas, no vendrán obli
gadas a. re in tegrar  aquéllos si la suma 
de los cobrados en un mes no llegara 
a dicha cantidad; pero les será exigióle 
el reintegro en eí caso contrario, abo
nando el impuesto correspondiente en 
el prime5’ recibo de cada mes. ■

Los recibos librados por razón do 
contratos de pagos periódicos, al igual' 
que las facturas y recibos a cine se re
fiere el artículo 186, serán talonarios, 
debiendo fijarse ei timbre correspon
diente en el corte de la matriz, en for
ma que !a mitad superior corresponda 
a ésta y la inferior al recibo.

La inobservancia de lo establecido en 
esta disposición dará lugar a la impo
sición de una multa de 50 a 250 pesetas, 
si no se llevasen los talonarios, y, en 
su caso, a la penalidad establecida en 
el artículo 22 í,

3.° Las Memorias, planos y presu
puestos que formen y autoricen los In
genieros y Arquitectos, y los dictáme
nes que den los Abogados a instancia 
o en interés de los particulares, se re
integrarán, fijando en cada uno de los 
pliegos un timbre móvil de 25 céntimos, 
dase 10.

4.° Los inventarios, particiones y ad
judicaciones de bienes de testamentaría 
o abín téstalo que para, su aprobación 
judicial hayan de presentarse ante los. 
Tribunales, se extenderán en papel co
mún, reintegrándose en timbres de pa-
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peí de pagos al Estado, a razón de 1,50 
pesetas, por cada pliego, si su cuantía 
no excede de 5.000 pesetas; de tres pe
setas, si excede de esta cifra y no pasa 
de 50.000, y de £,50 pesetas, de 50.000,01 
¡en adelante. Guando, autorizados por 
la  A utoridad judicial, se protocolicen, 
estarán  sujetas las copias de dichos do
cumentos al tim bre en la forma y cuan
tía  que los notariales. Si no se proto
colizasen, y no obstante esto hubiesen 
de producir efectos, entonces se rein
teg rarán  en papel correspondiente a su 
cuantía en el prim er pliego, con a rre 
glo al artículo 15 antes citado, y ios 
restan tes a razón de 1,50 pesetas.

5 .°  Los Montes de P iedad y Cajas 
de A horro establecidos con la au to ri
zación del Gobierno tendrán  ia obliga
ción  de poner el tim bre especial mó
v il de 15 céntim os en todos las reci
bos de rein tegro  cuando su cuantía no 
exceda de 1.000 pesetas; timbre de 50 
céntim os desde 1.000,01 a 2.000 y tim 
b re  de 60 céntimos desde 2.000,01 en 
adelante.  Qm dan exceptuadas de] em
pleo del tim bre móvil las im posicio
nes en las Cajas de Ahorros.

6.° Las certificaciones de todas cla
ses expedidas por entidades o particu 
lares se su jetarán  al tim bre estableci
do en el artículo  28, salvo que Ies co
rresponda tim bre d istin to  por p recep 
to de esta Ley.

A rtículo 191, Para regular la cuan
tía  del tim bre co rrespondien te al p ri
m er pliego de los docum entos p riva
dos se atenderá a las siguientes re
glas :

1 ,a En los inventarios, avalúos, p a r
tic iones y adjudicaciones de herencia, 
al im porte  liquido del caudal, después 
de deducir las deudas hered itarias, a 
no ser que se adjudicasen por el m is
mo docum ento bienes en pago de las 
m ism as a los herederos, en cuyo caso 
la  base reguladora será todo lo inven
ta riado .

2.a En los préstam os o depósitos de 
can tidades o efectos que no tengan un 
tipo  y concepto fijados por esta ley, al 
im p o rte  de lo prestado  o depositado.

3.a En toda clase de contratos, ven
tas y  traspasos, en que haya transm i
sión de valores y no tengan determ i
nado un tipo, se ap licarán , para regu
la r  su cuantía , las disposiciones del 
capítulo prim ero , título II de esta ley. 
Los docum entos privados cuya fecha 
convenga a los particu lares que ad
qu iera  au ten tic idad , a los efectos del 
artícu lo  12227 del Código civil, se re 

integrarán, además, con el timbre de 
tres pesetas, clase séptima, si su im
porte no excede de 5.000 pesetas; de 
5.000,01 a 25.000 y cuando el importe 
fuese indeterm inado , timbre de 4,50 
pesetas, clase sexta, y de 25.000,01 en 
adelante, timbre de 7,50 pesetas, ciase 
quinta.

4.a Cuando del docum ento privado 
se expidan varios ejem plares, firm ados 
cada uno por todas las partes que en 
él hayan in tervenido, cada ejem plar 
será rein tegrado  en la forma que pro
ceda, conform e a la escala del artícu 
lo 15 de esta Ley. Si esos docum entos 
se presentasen en la oficina liqu ida
dora del im puesto de Derechos reales, 
se rein teg rará en ia form a ind icada 
uno solo Ce los ejem plares y los de
más a razón de tres pesetas.

Artículo 192. En los casos en que 
los docum entos a que se refiere el a r
tículo an terio r, estando debidam ente 
rein tegrados, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo  15, se eleven a escritu ra 
pública, el p rim er pliego de las copias 
que se expidan de la misma será de 
4,50 pesetas, clase sexta, a no ser que 
po r su cuantía les corresponda papel 
de tim bre in ferio r.

Artículo 193. Se reintegrará con 
timbre de 7,50 pesetas, clase quinta, el 
primer pliego del ejemplar del Regla
mento que, autorizado, recogen las So
ciedades al constituirse, de los dos 
que, con arreglo a la ley, deban pre
sentar en el Gobierno civil de la pro
vincia.

Los pliegos restantes del m i s m o  
ejemplar serán reintegrados con tim
bre de 1,50 pesetas, ciase octava.

En igual forma se reintegrarán los 
ejemplares que presenten de los acuer
dos tomados introduciendo reformas 
en los contratos, Estatutos o Reglamen
to. Las actas de constitución y las de 
renovación de las Juntas directivas de 
dichas Sociedades se reintegrarán con 
timbre de tres pesetas, clase séptima, 
y en igual timbre se extenderán las 
certificaciones que de las actas deben 
remitir al Gobierno civil.

Los Minros de contabilidad que lle
van las Sociedades expresadas se rein
tegrarán a razón de 7,50 pesetas el 
primer folio y 25 céntimos cada uno de 
los demás, autorizándolo la respectiva 
Delegación de Hacienda, y  el ejemplar 
de las cuentas que semestralmente re
mitan al Gobierno civil se reintegrará 
a razón de fres pesetas, clase 7,-, uor 
pliego.

Artículo 194. Se gravarán  con tim
bre fijo de tres pesetas, clase 7.a, las 
papeletas o cualquier o tro docum ento 
equivalente que expidan los D irectores 
facultativos de los Balnearios públicos 
y de los Establecimientos de aguas mi
nerales artificiales, exceptuándose el 
caso de que sean a favor de individuos 
y clases de tropa o pobres de solemni
dad, aun cuando vayan al Estableci
miento por cuenta de alguna Sociedad 
o Corporación caritativa. El timbre, 
que será móvil, de igual clase y precio, 
se fijará en el asiento respectivo del li
bro que lleve el referido Médico-Di
rector, quien lo inutilizará, como sei 
dispone por el artículo 9.° de esta Ley.

Artículo 195. Se gravarán con tim
bre de 1,50 pesetas, clase 8.a:

1.° Los bástanteos, que hagan loí 
Letrados de toda clase de poderes.

2 .° Las licencias y permisos que si 
concedan por particulares para la ca< 
za y pesca en sus propiedades.

3.° Los informes facultativos o pe< 
riciales no comprendidos en el artícu* 
lo 190, caso 3.°, a menos que se hicie< 
ran en forma de certificado, en cuye 
caso deberán extenderse en papel d( 
tres pesetas, clase 7.°; y

4.° Las certificaciones de vacuna* 
ción, exceptuándose también las expe* 
didas a favor de pobres de solemnL 
dad.

Artículo 196. Estarán sujetos aí 
timbre móvil de 25 céntimos, clase lOá

1.° Los libros de actas que llevafl 
los Ateneos, Academias, Colegios g i f e  
míales, Casinos y toda clase de Socie
dades científicas, gremiales, de soco* 
rros mutuos y de cualquier otro fii( 
utilitario o de recreo.

Estos libros serán autorizados pot 
la Delegación de Hacienda de la res< 
pectiva provincia, y el timbre lo de* 
vengarán por cada folio u hoja.

2.° El nombramiento de cualquieíl 
cargo que se haga en las mismas, sea, 
o no retribuido, cuyo timbre se pon* 
drá a continuación del acta relativa á 
la sesión en que hubiese sido acor
dado.

3.° Los títulos de socios de las Coo
perativas de obreros, no comprendidos 
en el artículo 203 de esta Ley.

Artículo 197. Los libros o registros 
de viajeros que lleven los hoteles 
fondas, pensiones, paradores y  meso
nes, se reintegrarán por cada folio il 
hoja con timbres especiales móviles 
com o siguen
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P O B L A C I O N E S

 Hoteles y fondas J
! i

Pesetas

Pensiones, parado
res y mesones

Pesetas

!
Madrid y Barcelona.................................... .............. ;

¡
0,50 0,30

En poblaciones de más de 50.000 habitantes 
(excepto las anteriores)........... . i 0,30 0,20

Idem de 20.001 a 50,000 id. ................................... 0,20 '0,15
Idem de 10.001 a 20.000 id........... .......................... 0,15 0,10
Idem de 10.000 ídem o m enos............ . 0,10 0,05

Lss papeletas de m ovim iento de vía» 
jerof que se exijan por las oficinas de 
Polic¡ia a los hoteles y fondas llevarán 
en tía d r id  y poblaciones de más de 
50.000 almas el timbre especial m ó
vil | e 25 céntim os, y en las demás p o 
blaciones, el de 15 céntim os.

D ichos libras serán autorizados por 
la D elegación  de H acienda' de la res
pectiva provincia .

Artículo 193. Llevarán timbre es
pecial m óvil de 15 céntim os los reci
bos de cualquier cuota de entrada, 
mensual o p or cualquier plazo y  can
tidad si excede de c in co  pesetas, que 
se exija a los socios de las Sociedades 
de que trata el núm ero prim ero del 
a r tícu lo '196 de esta ley. Estos recibos 
deberán ser talonarios y el timbre se 
fijará en la matriz para que pueda ser 
objeto de com probación . Si no se ex
pidieran recibos, se reintegrará, con  
d icho timbre la lista o cualquier otro 
docum ento que sirva de base para la 
cobra ¡iza.

Las Sociedades conservarán dorante 
un año las m atrices de j o s  . recibos o 
las listas, según los casos, a los efectos 
de la investigación , y, de n o  hacerlo, 
se considerará la falta, para la pena
lidad, com o om isión  de los timbres 
que debieron emplear.

Se exceptúan los Gasinos y Círculos 
de recreo, que estarán sujetos al tim 
bre  de 0.15 pesetas por sus recibos de 
cuota, cualquiera que sea la cuantía 
de éstos.

Se reintegrará con tim bre especial 
m óv il de 25 céntimos la matriz del re
cibo o documento que expidan los 
prestamistas sobre alhajas, prendas, 
muebles u oíros efectos, y los demás 
industriales . a que se refiere la tarifa 
gegunda, clase tercera, epígrafe A 24, 
de la Contribución industrial, por ca
da unai de sus operaciones cuya cuan
tía exceda de 10 pesetas.

Artículo 199. Todos los productos 
o artículos naturales o industriales de 
cualquier género, incluso los específi
cos y aguas minerales de todas clases, 
que se destinen a la venta encerrados 
o contenidos en cajas, paquetes, bote
llas, frascos o en cualquier otra forma 
de envase, y que se distingan! por me
dio de etiquetas, rótulos, inscripciones

u otros procedim ientos que den a co 
n ocer el producto  o artículo de que se 
trate, d iferenciándole de otros sim ila
res por el nom bre com ercial, la cali
dad, la p roceden cia , la marca, la de
signación  de autor o produ ctor o cual
quiera form a en general de caracteri
zación , se hallan sujetos al im puesto 
del T im bre con form e a las siguientes 
reg la s: -

1.a Los artículos alim enticios de 
prim era necesidad llevarán un timbre 
especial móvil- en cada envase, con  
arreglo a la siguiente escala: Guando 
su precio, exceda de una peseta y. no 
pase de dos, c in co  céntim os de pese
ta; cuando su precio  exceda de dos 
pesetas y no pase de c in co , 10 cénti
mos de peseta; cuando su precio  ex
ceda de c in co  pesetas y no pase de 
diez, 15 céntim os, de peseta; cuando 
su precio  exceda -de 10 pesetas, 25 
céntim os de peseta.

2.a Los m edicam entos y toda clase 
de específicos, sueros, vacunas, prepa
rados b io lóg icos , especialidades far
m acéuticas, especialidades de uso de 
desinfectantes de carácter 'm ed icina l y 
los elementos que intervienen en las 
curas quirúrgicas, con  exclusión de 
dentífricos, desinfectantes y  demás 
productos de h igiene, se reintegrarán, 
cuando se trate de productos naciona
les, con  sujeción  a la siguiente escala: 
de más de una peseta hasta dos, 15 
céntim os; de más de dos pesetas hasta 
cinco , 20 céntim os; de más de cinco 
pesetas hasta diez, 30 céntim os; de 10 
en adelante, 40 céntimos.

En las provincias Vascongadas y Na
varra se aplicará la misma tarifa, re
ducida en un 50 por 100=, para estos 
productos cuando circulen sólo dentro 
del territorio concertado.

Los procedentes del extranjero tri
butarán con  un aumento del 50 por 100 
cuando circulen dentro del territorio 
sometido a régimen común, y cuando 
circulen dentro de las provincias Vas
congadas y Navarra se aplicará a los 
productos la escala del primer párrafo 
de este número.

En esta clase de productos envasa
dos se utilizarán los timbres especiales 
móviles para medicamentos, que se
crean expresamente en virtud de la

refundición del timbre con el distinti
vo sanitario.

3.6 Los artículos que no sean de M 
naturaleza de los comprendidos en las. 
reglas precedentes llevarán un timbre; 
especial móvil en cada envase, coií 
arreglo a la siguiente escala:

De más de una a dos pesetas de pre- 
ció , 15 céntimos- de peseta; de más de* 
dos a tres pesetas, 20 céntim os; de mág 
de tres a c in co  pesetas, 25 céníim osg 
de más de c in co  a diez pesetas, 30 eén- 
tim os; de más de 10 a. 15 pesetas, 5.® 
céntim os; de más de 15 a 25 pesetas; 
75 cent linos; de más de 25 a 50 pese
tas, 1,25, y de más de 50 pesetas eU' 
adelante, 1,50 pesetas.

Los artículos cuyo precio  sea de un$ 
peseta o m enos estarán exentos del im 
puesto, excepto las aguas minerales^ 
que tributarán al tipo fijo de 0,15 pese
tas, -cualquiera que sea su p recio , las; 
nacionales, y  al de 0,25, las extranje
ras.

4.a En los casos en que los artícu
los o productos se envuelvan o enva
sen individualm ente, si éstos p rod u c
tos así envueltos o envasados son a su; 
vez encerrados o contenidos hasta” 
cierto núm ero en otro envase, los p ro 
ductores tornarán com o base para el 
reintegro los productos m enores, y s iy 
éstos estuviesen exentos p or  razón dé. 
la cuantía se reintegrará el envase su
perior  por el -total de la suma de los; 
envases m enores. j

5.a El im puesto se devenga en el 
punto de origen de los productos en
vasados, y serán responsables.de! pa
go los fabricantes, productores, im p or
tadores y  demás personas que vendan 
d ichos productos, ya directam ente pa
ra el consum o, ya a com erciantes paraC 
la reventa. Los com ercia n tes , ‘en este; 
últim o caso, tendrán también obliga
ción  de satisfacerlo cuando aquéllos 
no do hayan abonado si en el plazo d-ei 
quince 'días desde la recepción  de los  
productos no dan cuenta de la defrau
dación  a la D elegación  de H acienda de” 
3a. p rovin cia .

Los fabricantes, almacenistas y per
sonas que no vendan directamente pai
ra el consumo reintegrarán el impues
to por el precio en que ellos vendan; 
los artículos o productos sujetos a lo# 
comerciantes intermediarios; si ven
den directamente para el consumo, el 
p recio  por que esta venta se realicé 
será el que sirva de base al reintegre^

La Administración puede compro
bar, en todo caso, los precios que hu
biesen servido de base al impuesto.

•6.a Los artículos o productos-a que. 
se refieren los números precedente# 
estarán sujetos al impuesto desde el 
momento en que salgan, vendidos o pa
ra su venta, de las fábricas, almacenes^
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tiendas, talleres, etc., en las condi'cio- 
Bes de envase an terio rm en te determ i
nadas, o cuando sin sa lir queden en 
situac ión  de venta, si se tra ta  de p ro 
ductos destinados a ser vendidos o 
consum idos en los mism os locales.

En la factura o documento que expi
da el productor al com erciante com
p rad o r se consignará, separadam ente 
de la relación .y  precio de los artículos 
o productos, el im porte del tim bre con 
el que se han reintegrado los envases, 
que se ca rgará  al com erciante adqui- 
ren te con ca rácter obligatorio.

Cuando el com erciante com prador re
ciba los artículos sin el reintegro del ; 
im puesto los re in tegrará él mismo, ca r
gando su im porte al vendedor.

7.a. E l impuesto sobre los productos 
o artículos que, procedentes del ex
tran jero , reúnan los requisitos expre
sados en el p árrafo  prim ero de este 
artículo, se satisfará, al ser im portados 
en te rrito rio  nacional, cualquiera que 
sea su destino, sobre la base del precio 
de venta para  el consumo, y en las 
condiciones fijadas anteriorm ente, sien
do de ap licación‘lo dispuesto en la Real 
orden do 9 de Junio de 1920, 'y ap a rta 
do 11 de Ja de 6 de Julio del mismo año.

E ntre los productos o artículos p ro 
cedentes del extranjero , se conceptua
rán  com prendidos los cigarrillos o 
cualquier o tra  labor que la Compañía 
A rrendataria  de Tabacos contrate para  
su venta en comisión, en el caso de que 
los envases reúnan las condiciones fija
das anteriorm ente.

Los cigarrillos que ía Compañía fa
brique o .adquiera en firme o en comi
sión p ara  su venta no estarán sujetos 
al impuesto, cuando el precio de cada 
uno sea in ferio r a una peseta; desde 
una peseta basta  dos, satisfarán  cinco 
céntimos por cigarro , y de más de dos 
pesetas en adelante, 10 céntimos, tam 
bién por c igarro ; el tim bre que corres
ponda a la caja será el que resulte de 
m ultip licar el número de cigarros por 
la cifra de impuesto determ inada para 
cada uno.

El impuesto a que se refiere el pá
rra fo  an terio r se aum entará al precio 
de venía al público p o r caja o cigarro, 
según la venta se efectúe en una u o tra  
form a.

P ara  la determ inación del tim bre co
rrespondiente a cigarrillos y o tras la
bores que no sean cigarros, se tendrá 
en cuenta el precio de venta al público 
que se fije y apruebe conforme a las 
cláusulas de los respectivos contratos, 
a cuyo precio se sum ará el im porte del 
impuesto.

Las cantidades que por el impuesto 
sobre cigarros, cigarrillos y o tras la
bores recaude la Compañía A rrendata
r ia  las ingresará en metálico.

8.* E l impuesto sobre los artículos 
o productos envasados se satisfará, en 
los casos no exceptuados, ¡por medio 
de timbres especiales móvies, adheridos 
a los respectivos áivases, en el sitio 
apropiado para  que no -puedan abrirse  
sin rom per el timbre, inutilizándolo en 
la form a dispuesta en el artículo 9.°, o 
por medio .de un sello de la respectiva 
casa vendedora, lo mismo para  los na
cionales que para  los extranjeros, si
guiéndose en cuanto a éstos, el proce
dimiento actualm ente establecido o el 
que el M inisterio de Hacienda disponga.

En todo caso, en los productos enva
sados, la base de tributación estará 
constituida por el precio to tal del con
tenido y del enva.se sin deducción de! 
valor de éste.

No obstante, con tinuará en vigor lo 
establecido en el artículo 38 del Real 
decreto de 29 de Abril de 1926 sobre 
vinos, aplicándose este mismo ré g i- ' 
m en a las cervezas.

E.l M inisterio de H acienda podrá  au
to rizar la fijación d irecta  del tim bre 
por la F áb rica  N acional en las etique
tas, rótulos, p rec in tos y dem ás enva
ses que lo perm itan , con una bonifica
ción al p ro ducto r o fab rican te del 5 
po r 100 del im porte del im puesto, a 
condición  de que éste no sea in ferio r 
a 1.000 pese tas.-

P ara  cum plim iento de esta disposi
ción, la persona in te resada lo solici
ta rá  de la D irección general del T im 
bre, la que, p revia la correspondien te 
liquidación, dará las oportunas ins
trucciones a la de la F ábrica.

9.a Ni los artículos nacionales ni 
los extranjeros sujetos al im puesto po
drán  c ircu lar sin el signo que acred i
te debidam ente su pago, o sin la guía 
en los casos en que ésta sea necesa
ria, a excepción de los productos des
tinados a la exportación o a las P ro 
v incias Vascongadas, si se cum plen 
los requisitos determ inados en el nú
mero siguiente.

10. Cuando los artículos o p roduc
tos sujetos al im puesto hayan de ser 
exportados no satisfarán  aquél, siem 
pre que observen las form alidades si
guientes :

a) El fabricante exportador llevará 
un libro debidam ente requisitado por 
la Delegación de H acienda de la p ro 
vincia, en el que se consignará el nú
mero, clase y cuantía de los p ro d u c
tos o artículos envasados que exporte, 
haciendo constar igualm ente e-1 punto 
de destino y la Aduana de salida.

b) En el mismo día en que los p ro 
ductos envasados salgan de la fáb rica  
p ara  ser exportados, el p ro d u c to r lo 
pond rá  en conocim iento de la Delega
ción de H acienda, detallando las m e r 
cancías en la m ism a forma .que las

haya consignado en el libro a #ue 
refiere el párrafo anterior; y jj’

c) En el plazo de dos meses, a coií^ 
tar desde la fecha de salida, el expor* 
tador presentará a la Delegación d$ 
Hacienda dicha una certificación da* 
la Aduana respectiva, haciendo cons- 
tar la salida de los productos a que sei 
refieren los párrafos anteriores. i¡

Tam poco satisfarán el impuesto los* 
p roductos que se destinen a las pro
v incias Vascongadas y N avarra, par#  
su consumo en las mismas, debiendo! 
acred itarse, en todo caso, que los ar
tículos a que se refiere la exención ha#  
llegado a su destino, m ediante la de* 
c laración ju rada  del com erciante con* 
signatario  de la m ercancía, formal!*'' 
zada en docum ento que autorizarán, 
ios Delegados de H acienda en las ca
pitales y los Alcaldes en las demás, 
localidades, docum ento que deberá re* 
m itir  el adqu iren te al fabricante quei 
envió el producto  envasado. rj

Los productos y artículos envasá- 
dos que se im porten por las Aduanas dq 
las Vascongadas o de N avarra con des* 
tino  a alguna de esas provincias es* 
ta ran  exentos del im puesto de Timbre, 
del E stado; debiendo, sin embargo, sa-; 
tisfacerlo  íntegram ente epando desde 
dichas provincias se reexpidan a !a$ 
demás, lo mismo que Jos fabricados en  
aquéllas que se destinen al resto del 
te rrito rio  español. ¡

Los alm acenistas o m ayoristas que! 
exporten  productos envasados cayol 
im puesto hayan satisfecho al recibir* 
los de los fabricantes o productores* 
podrán  solicitar de la Delegación de! 
H acienda respectiva Ja d ev o lu c ió ^d e l 
im porte de los tim bres corresponomu*? 
tes a los productos exportados, so;e- 
tándose a las form alidades de los ; 
lados a) y b) de este núm ero, hm-Til
do constar adem ás el núm ero y prec>.o 
de los tim bres adheridos a los p ro
ductos y el nom bre del consigna.! mío.

La devolución del im puesto sera so* 
lic itada de la Delegación de H acienda, 
acom pañando el alm acenista o mayo* 
ris ta  los siguientes docum entos:

1.® Copia de los asientos del libro 
que se determ ina en el apartado a) re
lativos a los productos cuya devolu
ción se solicita.

2.° Copia de las facturas compren
sivas de esas expediciones.

3.° Certificación de la Aduana res
pectiva haciendo constar la salida dé 
los productos.

4.° Cuando se trate de artículos re
mitidos a las provincias Vascongadas, 
se acompañará también a la soUcnud 
la declaración jurada del comerciante 
consignatario de la mercancía, forma
lizada en la forma-ya proscrita r .nt 
los fabricantes exportadores,
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, Los Delegados de Hacienda remiti
rán la solicitud y documentos que la 
acompañen a la Inspección del Tim
bra, la cual podrá realizar las compro
baciones no sólo en los libros y docu
mentos del solicitante, sino las que 
considere necesarias en los que figu
ren como punto de destino de los pro
ducios remitidos.

La Inspección del Timbre devolverá 
el expediente con las actas que al efec
to levante y su informe sobre la pro
cedencia o improcedencia, a su juicio, 
de la devolución del impuesto, que re
solverá la Delegación de Hacienda en 
definitiva.

La devolución se hará por el impor
te de ios timbres correspondientes a 
los productos exportados o enviados a 
teic torio exento con deducción del 20 
peí 100 del total.

1 L Todo producto envasado que re
tí n las características señaladas en el 
párrafo primero de este artículo, aun
que no llegue en dicha forma al consu
midor por venderse su contenido al 
detalle o por otra causa cualquiera, se 
considerará sujeto a la tributación de
terminada por este artículo.

No obstante lo dispuesto en el párra
fo anterior, quedan excluidos del im
puesto las cajas, embalajes, cubiertas 
y envolturas en general que, por su 
forma, calidad y dimensiones, están 
exclusivamente destinados a resguar
dar las mercancías en su transporte de 
uno a otro punto y los envases de peso 
superior a seis kilos o capacidad ma
yor de seis litros, a excepción de los 
aceites de todas clases que estarán su- 
jelos al impuesto hasta el peso de 20 
kilos.

12. Cuando los fabricantes, almace
nistas o importadores en general abri
guen alguna duda acerca de si deter
minados envases se hallan o no inclui
dos en el párrafo í.° del artículo 189 
de la ley del Timbre, deberán formu
lar la oportuna consulta a la Delega
ción de Hacienda de íá provincia, la 
cual, previa exhibición de una mues
tra del envase de que se trate, y con 
informe de la Inspección del Timbre 
y de la Abogada del Estado, instruirá 
el expediente a que se refiere el artícu
lo 11 de esta Ley y lo elevará a la Di
rección general del Timbre para su re
solución definitiva. En tanto no recai
ga ésta, los Delegados de Hacienda po
drán autorizar, a petición de los inte
resados, la libre circulación sin rein
tegro alguno de los productos o ar
tículos de que se trate, pero para ello 
habrá cíe hacer previamente el
peticionario el. «sesoer® y cuantía de 
tales productos, desde lue
go., obligado a,) pago de! timbre pro

cedente, si el acuerdo superior fuese 
contrario.

13. Los productores o fabricantes 
que infringiendo el párrafo segundo 
de la regla 6.a ñh este artículo, no car
guen el timbre con que han reintegra
do los envases al comerciante adqui- 
rente, incurrirán en la multa de 250 
pesetas por factura en que exista la 
falta. La misma sanción será aplicable 
a los fabricantes que renuncien a ha
cer efectivo el timbre y a los comer
ciantes que se nieguen a abonarlo.

14. El pago del impuesto del Tim
bre correspondiente a los productos 
envasados, podrá realizarse por los 
obligados al mismo en metálico, en la 
forma siguiente:

a) Los obligados al pago presenta
rán a la Delegación de Hacienda rela
ciones juradas en las que harán cons
tar :

1.° Las facturas por el número de 
orden con que fueron expedidas.

2.° El punto de destino.
3.° El importe de los timbres* que co

rrespondan a cada factura; y
4.* Las fechas de los certificados de 

la Aduana de salida o relación de ios 
documentos que justifiquen la entrega 
de los paquetes postales, cuando se 
trate de artículos exportados.

b) Al presentar en la Delegación 
las relaciones referidas, el interesado , 
satisfará el importe del impuesto que
a cada una de ellas corresponda, dedu
cido del mismo, como bonificación, el 
10 por 100, y el 20 por 100 cuando se 
trate de envases de productos opote- 
rápicos (sueros y vacunas).

Las relaciones se pasarán a la Ins
pección técnica del Timbre, para su 
comprobación.

c) Los productos envasados que 
circulen desde los puntos productores, 
cuando se hubiese opiado por ese me
dio de pago, llevarán en lugar del tim
bre que les corresponda una marca, 
sello o inscripción que diga “Timbre a 
metálico”, según modelo que libremen
te adoptará el fabricante y que apro
bará la Delegación de Hacienda, a la 
q&e se enviará el número de ejempla
res que estime necesarios para circular 
a provincias, al objeto de su compro
bación.

d) Los que opten por este proce
dimiento de pago lo solicitarán pre
viamente de la Delegación de Hacien
da respectiva, por medio de instancia, 
comprometiéndose a efectuar el in
greso en la forma señalada, garantiza
do por un Banco o Casa comercial de 
reconocida solvencia, a juicio de la 
Delegación de Hacienda.

La solicitud irá suscrita por el Ean- 
í co o Gasa comercial que garantice el 
1 ingreso, y a la misma se acompañará

el modelo de la marca, sello o inscrip
ción que el fabricante adopte, con arre
glo al apartado anterior.

La Delegación pasará la instancia a 
comprobación e informe de la Inspec
ción del Timbre, y oída ésta, autoriza* 
rá o no el pago a metálico.

e) En caso de falta de pago del im
puesto, en el plazo designado de los* 
ocho días después de aprobada la re
lación, la Hacienda podrá dirigir sus 
procedimientos coercitivos contra el 
obligado o contra el fiador simultánea 
o sucesivamente.

f) Si en ia relación jurada se co
metiere falsedad, además de las res
ponsabilidades consiguientes a la de
fraudación, que se exigirán conforme; 
al capitulo 2.° del título IV de la Ley, 
incurrirá el responsable en la de ca
rácter criminal que proceda por dicha 
falsedad.

15. Serán defraudadores de este im
puesto:

a) Los fabricantes, almacenistas, 
importadores y toda clase de perso
nas que al quedar sujetos al impuesto, 
los productos a que se refiere este ar
tículo, no lo satisfagan en la forma es
tablecida o en la que el Ministerio de 
Hacienda acuerde, o los pongan en 
circulación sin el signo que acredite 
dicho pago o sin la guía en los casos 
en que ésta sea necesaria.

b) Los que habiendo puesto en cir
culación los artículos o productos en
vasados sin el reintegro del timbre co
rrespondiente, por destinarlos a la ex
portación, no - cumplan los requisitos 
establecidos cu el número 10 de este 
articulo.

c) Los comerciantes que vendan ar
tículos sujetos al impuesto que no es
tén reintegrados ni por ellos ni por los 
fabricantes,

16. Toda falta tís pago de este im
puesto será reintegrarla y corregida coa 
la multa establecida en el artículo 221, 
que se aplicará íntegramente a los res
ponsables,

Si se justificare la existencia del frau
de, pero no su cuantía, se impondrá 
una multa que variará entre 250 y 5.000 
pesetas, según la importancia que se 
calcule haya tenido la defraudación,

17. Los comerciantes que en ia fo
cha en que esta ley haya de regir ten
gan en su poder productos sujetos á 
las disposiciones de este artículo, re
integrarán sus envases o completarán 
dicho reintegro, conforme a las escalas 
establecidas, quedando exentos de res
ponsabilidad si lo efectúan en el plazo 
de veinte días; pero incurrirán en lá 
penalidad que-corresponda si los-ven
den sin el reintegro debido.

Artículo 200. En materia de muía- 
cios regirán las siguientes reglas:
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1 1.a Los anuncios que se inserten en 
¡publicaciones particulares y los que se 
[transmitan por estaciones radiotelefó
nicas satisfarán timbre conforme a la 
siguiente escala:
* Precio

Pesetas.
.Hasta 5 pesetas del precio deí cada anuncio............................... 0,10Desde 5,01 a 10 pesetas. 0,15—  10,01 a 50 — 0,20—  50,01a 100 — 0,30100.01 a 250 —  0,50250.01 a 500 —  0,75—  500,01 a 750 —  1,00~  750,01 a 1.000 —  1,50—  1.000,01 a 1.500 —  3,00

En lo que exceda de 1.500 pesetas 
ge pagará 0,30 pesetas por cada 100 
(pesetas o fracción.

Los anuncios en publicaciones ofi
ciales que se inserten a petición de los 
particulares o por mandato judicial a 
Instancia de parle estarán sujetos al 
timbre especial móvil de una peseta.

Las empresas exigirán de los anun
ciantes respectivos el reintegro que 
corresponda según la escala, adhirien
do al anuncio publicado y en un ejem
plar del periódico, que se conservará 
durante seis meses para su comproba
ción por la Inspección, los timbres 
especiales móviles que represente 
aquél, quedando al no hacerlo solida
riamente responsables del reintegro 
con el anunciante e incurriendo en las 
Responsabilidades determinadas en 
[esta ley.

A los efectos del impuesto, todas 
las Empresas anunciadoras presenta
rán las tarifas de publicidad y las mo
dificaciones que sucesivamente vayan 
introduciendo en ellas, en la respec
tiva Delegación de Hacienda.

Los anuncios que se inserten en los 
periódicos podrán concertarse con las 
Empresas de ios mismos deduciendo 
del impuesto anual probable basta un 
50 por 100.

2.a Anuncios luminosos, ilumina
dos o proyectados en sitios fijos o mó
viles, que no tengan carácter de per
m anencia, por proyectarse distintos 
¡anuncios sucesivamente en el mismo 
loca!, pantalla, etc., tributarán cada 
uno de ellos por trimestre y metro 
cuadrado o fracción:

Pesetas.
Madrid y  Barcelona...»,,,. . . . . . .  3,75
Poblaciones de más de 100.000

habitantes ........................    3,00
Idem de 20.000 a 100.000..........   2,50
Idem de menos de 20.000..........   1,75

Los anuncios a que se refiere este 
UÜmero, cuando se proyecten con ca
rácter permanente, ya sea seguida
mente 9 con inteixnitenciasa tributa

rán por trimestre y metro cuadrado o 
fracción, a razón del doble de la es
cala anterior.

Los anuncios, reclamos, etc., que se 
hagan por medio de aparatos cinema
tográficos pagarán a razón de 0,10 pe
setas al día, por cada metro de pelícu
la proyectado.

3.a Anuncios, fijos o móviles (no de 
espectáculos), por medio de pintura, 
litografía y demás artes de impresión 
o reproducción colocados sobre pare
des, balcones, columnas, ¡pavimentos c 
aceras, vallas, andamiajes, conducidos 
a mano o en automóviles anunciadores, 
y en general, en sitias permanente
mente frecuentados por el público, pa
garán por trimestre y metro cuadra
do o fracción:

Pesetas.

Madrid y  Barcelona..................... 4,50
Poblaciones de más de 100.000

habitantes .......................   3,75
Idem de 20.000 a 100.000........... 3,00
Idem de menos de 20.000........... 1,75

Los mismos anuncios colocados en 
tiendas, almacenes, cafés, bares, etc., 
y en general, en toda clase de estable
cimientos cuando se refieran a objetos 
o artículos de producción ajena, paga
rán al trimestre por metro cuadrado o 
fracción:

Pesetas.

Madrid y  B arcelon a .......  1,80
Poblaciones de más de 100.000

habitantes .........................     1,50
Idem de 20.000 a 100.000........... 0,90
Idem de menos de 20.000........... 0,60

Si fueran luminosos o proyectados 
contribuirán por el número 2 de este 
artículo.

No se considerarán comprendidos 
en la escala de este número los carte
les de papel impresos o manuscritas 
que se fijen en las ¡paredes, tapias, etc. 
de la vía pública (con excepción 
vallas, andamiajes, carteleras y sitios 
destinados especialmente a anuncios), 
que tributarán, cualquiera que sea su 
índole, a razón de 50 céntimos de pe
seta por metro cuadrado o fracción.

Estos carteles no podrán nunca ser 
sustituidos por otros iguales o distin
tos sin satisfacer nuevamente el im
puesto.

Cuando estos carteles estén protegi
dos por cristales, alambradas, barni
ces, etc., que aseguren su duración, 
pagarán con arreglo a la escala pri
mera de este número.

La defraudación del impuesto en 
*sta clase de anuncios de papel será 
castigada con una multa de ¡cinco pe
setas por cada cartel - ,

4.a— A) Anuncios permanentes, lu* 
ruinosos, iluminados o proyectados en
teatros, cinematógrafos, frontones, pla
zas de toros, campos de deportes, et
cétera, en sus pantallas, vitrinas, es
caparates y vestíbulos, pagarán al tri
mestre por anuncio y metro cuadrado* 
o fracción:

Pesetas.
Madrid y Barcelona.................  5,00
Poblaciones de más de 100.000

habitantes ................................ 4,00
Idem de 20.000 a 100.000........ 3,00
Idem de menos de 20.000...... 2,00

Los no permanentes tributarán a ríL 
zón del 50 por 100 de la escala ante
rior.

B) Los colocados en los expresa
dos locales por medio de imprenta, 
pintura, litografía y demás artes de 
impresión o reproducción, en'paredes, 
telones, vestíbulos, escaleras, etc», pa
garán al trimestre por anuncio y me
tro cuadrado o fracción:

Pesetas.
Madrid y Barcelona  ......  2,25
Poblaciones de más de 100.000

habitantes ................ ...............  1,80
Idem de 20.000 a 100.000........ 1,50
Idem de menos de 20.000...... 0,SO

C) Los carteles anunciando el pro
grama de toda clase de espectáculos, 
cuando se coloquen en vallas, anda
miajes, carteleras o sitios destinados 
especialmente a anuncios, pagarán por 
anticipado, con arreglo a la siguiente 
escala:

Cada
cartel.
Peseta^

De 1 a 10 carteles, a fijar en
el día  ........  1,20

De 11 a 3 0 ........... ...................  1,00
De 31 a 50........................ 0,80
De 51 en adelante.....   0,60

Esta escala regirá en Madrid y Bar
celona; en las poblaciones de más 
de 100.000 habitantes tendrá una bo
nificación del 25 por 100; en las 
de 20.000 a 100.000 habitantes, el 50 
por 100; y en las de menos de 20.00% 
el 75 por 100.

Los anuncios de espectáculos en ios 
que se exprese únicamente e! nombre 
del teatro o local en que hayan de t a 
rificarse, hora y título de la función, % 
se exhiban en lugares no públicos, 
como interiores de tiendas, hoteles, et
cétera, pagarán diariamente por ceda 
anuncio 0,10 pesetas. Los mismo# 
anuncios colocados en exteriores de 
tranvías y  vehículos de todas clases*
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tributarán a razón de 0,20 pesetas pot 
dia y anuncio;

La liquidación y pago por este con
cepto podrá ser solicitada de la Ad
ministración y concedida por ésta, 
siempre con carácter de anticipación 
y con sujeción a la escala por día, bien 
semanal o decenal o quincenalmente.

D) Los anuncios insertos en los 
programas de mano de los espectácu
los y en los billetes de los mismos pa
garán por millar o fracción 0,25 pe
setas.

5.a Los fijados en las mesas de los 
cafés y establecimientos similares, en 
cuadros con listas de la Lotería Na
cional y otros análogos y los que se 
Inserten en ceniceros, botellas y de
más objetos que, sin ser fijos, tienen 
carácter de perm anencia en lugares 
determinados, pagarán anualmente por 
anuncio 1,50 pesetas.

6.a Anuncios por medio de im
prenta, pintura, litografía y demás ar
tes de impresión o reproducción, co
locados fuera de los cascos de pobla
ción, en caseríos, vallas, alambradas, 
etcétera, pagarán al trimestre por cada 
anuncio y metro cuadrado o fracción:

Pesetas.

En las afueras o inm ediacio
nes de Madrid y Barcelona. 4,50 

En ídem id. de poblaciones 
de más de 100.000 habitan
tes  ...........................     3,25

En ídem id. de id. de 20.000 
a 100 .000 ........................ 1,80

En Idem id. de id. de menos
de 20.000..........................   1,50
7.® Los anuncios en el interior de 

vagones de ferrocarril y metropolita
nos, tranvías, coches y demás vehícu
los de transporte, pagarán trimestral
mente por metro cuadrado 2 pesetas.

Los colocados en el exterior de los 
mismos vehículos y en las aeronaves 
pagarán por trimestre y metro cua
drado o fracción:

Pesetas.

En Madrid a Barcelona.  4,50
£n poblaciones de más de

100.000 habitantes   3̂ 25
En ídem de 20.000 a 100.000. 3,00
En ídem de menos de 20.000. 1*75

Estas mismas tarifas regirán para 
los anuncios colocados en el exterior 
de vehículos de servicio particular.

Los de tracción animal pagarán la 
mitad de la cuota.

Cuando un vehículo de transporte 
recorra diversas poblaciones, el pago 
corresponderá a la e,n¡ que aquél tenga 
su centro o punto de partida.

8.* Los colocados en las salas de

espera de ías estaciones de ierrocarn- 
les o metropolitanos, en andenes, em
barcaderos, por medio de im prenta 
pintura, etc., por cada aiiunciq,, aun
que sea del mismo texto, pagarán a' 
trim estre:

Pesetas.

En Madrid y B arcelona....... 3,00
En poblaciones de más de

100.000 habitantes.............. 2,00
En poblaciones de menos d'e

100.000 habitan tes... 1,00
Si fueran luminosos, serán compren- 

didos en el número 2.° de ecte -artículo,
9.a Los anuncios en prospectos c 

programas de mano, por cada m illar;

Pesetas.

En Madrid y Barcelona ' 1,50
En poblaciones de más de

100.000 habitantes ...........   0,90
En poblaciones de 20.000 a

100.000 hab itan tes............. 0,60
En poblaciones de menos de

20.000 habitan tes..,.,......,... 0,30
Se comprenden en esta disposición 

los anuncios fijados sobre el pavimen
to con agua pulverizada o de otra for
ma, en que la fijación no sea perm a
nente, calculando el numero de los que 
hayan de proyectarse por la capaci
dad del aparato y recorrido que haya 
de hacer.

10. Los anuncios insertos en guías 
de población, de ferrocarriles, telefó
nicas, viajes, etc., listines, tarjetas pos
tales, sobres anunciadores, telefone
mas, calendarios, abanicos, lapiceros, 
cajas de cerillas y otros análogos, pa
garán por anuncio 0,25 pesetas por 
cada millar o fracción.

No se comprenden en esta disposi
ción los almanaques y demás objetos 
que, con carácter de obsequio, repar
te el comercio a su clientela, ni los 
carteles oficiales que obligatoriamente 
han de fijar las Compañías de ferroca- 
les y Empresas de transportes en sus 
estaciones y, oficinas, respectivamente, 
así como todos los que se destinen a 
fines electorales.

El pago del impuesto sobre anuncios 
habrá de hacerse con anterioridad a 
la publicación de éstos. En casos ex
cepcionales, y previo aviso, podrá 
autorizarse el pago dentro ele las vein
ticuatro horas siguientes.

El año y trim estre, a los efectos del 
impuesto, se contarán año y trimestre 
naturales, y las cuotas fijadas serán in
divisibles.

Todo cartel o anuncio llevará en si
tio muy visible el timbre móvil corres
pondiente o la indicación del pago, en 
la forma reglamentaria, considerándo- 3

se no reintegrado el que carezca da 
este requisito.

Son responsables solidariamente del 
pago del impuesto el favorecido con el 
anuncio, la Empresa anunciadora y el 
propietario del lugar donde se fijen1, 
si ha mediado su consentimiento al 
efecto. i

Los denunciadores tendrán .derecho, 
a las dos terceras partes de las nnfiías* 

Las ' Empresas o particulares que 
fijen anuncios d e . los que el ingreso 
sea trimestral, deberán dar cuenta á la 
Administración de Rentas públicas del 
día en que dichos anuncios sean baja 
en los lugares en que fueron ínstahi- 
dos o fijados.

Artículo 201. Para los catálogos 
que los comerciantes y. fabricantes 
pongan en circulación, de los artículos 
que constituya!!! su industria o comer
cio, regirá la escala siguiente para 
cada m illar o fracción :

Pese las.

Catálogo hasta- de 2 páginas,. 1,50 ; 
Idem de 3 a 10 ídem ... 7,50 ‘
Idem de 11 a 20 ídem ... 15.00
Idem de 21 a 50 ídem ... 37,50
Idem de 51 en a de] ante,. 75,00

. Articulo 202. Los billetes de toda, 
rifa de carácter eventual, cuya cele
bración se conceda por la Autoridad* 
serán talonarios, y antes de proceder 
a .su .ven ta  se presentarán en la .Dele
gación de Hacienda para satisfacer el 
impuesto del Timbre que corréspon- 
da, a razón de- diez--céntimos por b a 
ilete. La referida Delegación estampa» 
rá el timbre en la matriz, a fin de que 
pueda ser .fácilmente comprobado.

Se-entenderá por billete, a los efec
tos del impuesto, el documento autori
zado en debida forma que, por sí solo* 
pueda representar el derecho de su te
nedor con relación a su precio.

La Dirección general del Tesoro co
municará a la del Timbre todas las 
autorizaciones que conceda para esta 
clase de rifas.

Artículo 203. Quedan exentas del 
impuestos por sus libros y toda clase 
de .documentación de orden interior* 
pero no por los actos y contratos con 
terceras personas, las Sociedades y 
Asociaciones dedicadas a la enseñan
za o a la beneficencia, sin otros fines, 
y las Cooperativas de crédito, consu-v 
mo, producción o socorro mutuo, for
madas exclusivamente por obreros, 
siempre que los Estatutos o Reglamen
tos de unas y otras no autoricen, ni su 
contabilidad acuse, la atribución de 
intereses, beneficios u otro cualquier 
lucro a lps socios o a los administra- 
d o r ^ n i  3ua en el cas,o de disolución* 

Sé declaran subsistentes, por estó-
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Mecerlas las leyes que a continuación 
se expresan, las excepciones siguien
tes:

1." Como comprendidos en la ley 
de Sindicatos agrícolas de 28 de Ene
ro de 1906 y en la de Pósitos de 23 
de igual mes y año (artículos 4.° y 6,°)5 
están exentos del Timbre :

a) Los Sindicatos y Pósitos en su 
constitución, modificación, unión o di
solución.

b) Los actos y contratos en que in
tervengan como parte la personalidad 
jurídica de los mismos, constituidos y  
registrados en forma, siempre que ten
gan por objeto directo cumplir, según 
sus respectivos Estatutos o Reglamen
tos, fines sociales de los enumerados 
en las leyes citadas.

Estas exenciones, que nunca podrán 
extenderse a más casos que los taxa
tivamente enumerados en los dos apar
tados anteriores, cesarán para las Aso
ciaciones que el Ministerio de Haden- 

* da, oído el de Agricultura, declare 
constituidas para fines diferentes de 
los que las caracterizan, aunque to
men apariencias de tales.

2.a Gomo comprendida en la ley de 
creación del Instituto Nacional de Pre
visión de 27 de Febrero de 1SG8, esta 
institución goza de los siguientes be
neficios, además de los expresados en 
el artículo 42:

a) Exención de timbre por razón 
de sus operaciones, bienes y valores.

b) Expedición de oficio, y  con 
exención del impuesto en las certifica
ciones del Registro civil o  parroquia-' 
les que el Instituto reclame a los aso
ciados o a sus derecho-habientes.

3.a Como comprendidos en la le
gislación que regula la materia relati
va a conciliación y arbitraje indus
trial, se extenderán en papel común 
los escritos que se dirijan a la Autori
dad correspondiente, bien por los obre
ros que preparen o tomen parte en 
una huelga, bien por los patronos re
sueltos al paro de sus respectivas in
dustrias o explotaciones o de una parte 
considerable de ellas, o bien por pa
tronos y obreros cuando surja una 
cuestión entre ellos, a tenor de lo pre
venido en las disposiciones legales.

4.a Gomo comprendidos en la ley 
de 14 de Junio de 1909, sobre los ser
vicios de Correos y Telégrafos, estarán 
¡exentos del timbre:

a) La Caja Postal de Ahorros, por 
razón de sus operaciones, bienes y va
lores, extensiva a las libretas y  sus 
productos, mientras no excedan de las 
Cantidades por las cuales la Caja abo
na interés.

b) Las certificaciones del Registro 
civil y parroquiales para Justificar de

rechos sucesorios, edad, estado civil 1 
o cualesquiera otras circunstancias de 
los titulares o de sus derechohabien- 
tes.

g) Los documentos que expidan las 
Administraciones de Correos a parti
culares con motivo de los servicios de 
Giro postal, así como los que se rela
cionen con los servicios de la Caja de 
Ahorros y, paquetes postales.

5.a Como comprendidas en la ley 
de Reforma tributaria de 4 de Diciem
bre de 1912, e incluidas en este ar
tículo 203, están exentas de timbre las 
Asociaciones mutuas escolares de aho
rro, constituidas con arreglo al Real 
decreto de 7 de Julio de 1911.

Se entenderán exentas, sin otra de
claración! especial, las Mutualidades es
colares desde el momento en que sean 
inscritas en el registro correspondien
te del Ministerio de Instrucción públi
ca y Relias Artes.

6.* Como comprendidos en la ley 
llamada de Autorizaciones de 2 de 
Marzo de 1917, estarán exentos del 
tim bre:

Los actos y documentos mediante 
los cuales las Sociedades y Compañías 
poseedoras de negocios en España rea
licen la conversión o variación de los 
títulos de sus acciones y  obligaciones, 
a los efectos de que puedan ser satis
fechos exclusivamente en pesetas, y en 
la Nación, los dividendos o intereses 
actualmente pagaderos en moneda ex
tranjera.

Esta disposición se aplicará sólo a 
las Sociedades que hubiesen adoptado 
los acuerdos a que la misma se refiere 
antes del 31 de Diciembre de 1917 o 
antes de igual día- y mes de 1918.

En el caso de que una Empresa re
visase su acuerdo anterior y estable
ciese nuevamente el derecho al pago 
de los dividendos o intereses en mo
neda extranjera, nacerá inmediata- 
tamente el derecho de la Hacienda al 
percibo del impuesto que hubiere de
jado de satisfacerse con arreglo a los 
párrafos anteriores.

7.a Como comprendidas en las Ba
ses para el régimen de intensificación 
del retiro obrero del Real decreto de 
11 de Marzo de 1919, gozarán de las 
exenciones fiscales y demás ventajas 
de la Ley, de 27 de Febrero de 1908, 
de creación del Instituto Nacional de 
Previsión, con excepción de la tarifa 
postal especial, todas las operaciones 
de pensión de retiro o de constitución 
de fondos de capitalización, y la ges
tión financiera y económ ica correspon
diente que practiquen! los organismos 
de aplicación del régimen, pero no en 
1q que se refiere a las secciones de

ahorro libre de las Cajas colaborado
ras.

8.a Como comprendidos en la Ley 
de 14 de Julio de 1922, gozarán de la 
exención del impuesto del Timbre los 
Pósitos de pescadores marítimos y ma- 
rítimo-terrestres, clasificados como ta
les por el Ministerio de Marina, con 
aprobación del de Hacienda:

1.° Por su constitución, modifica
ción, unión o disolución.

2.° Por los actos y contratos en que 
intervengan como parte la personali
dad jurídica de uno de los Pósitos 
mencionados constituido en forma, 
siempre que tengan por objeto directo 
cumplir los fines mencionados en sus 
Estatutos.

Estas exenciones cesarán para los 
Pósitos que el Ministerio de Marina, 
oído el de Hacienda, declare consti
tuidos para fines diferentes de los que 
caracterizan a esas Asociaciones.

9.a Como comprendidas en la legis
lación de Reclutamiento,,estarán exen
tas de timbre las certificaciones que se 
expidan a los interesados que entablen 
reclamaciones contra acuerdos de los 
Ayuntamientos, en el acto de la recti
ficación del alistamiento, en las que 
conste la reclamación con todas sus 
circunstancias.

10. Como comprendidos en el Real 
decreto de 12 de Julio de 1924, so
bre el nuevo régimen ferroviario, go
zarán hasta la extinción del plazo de 
ocho años, señalados por dicha dispo
sición, de la exención del impuesto 
deL Tim bre:

a) Los contratos o convenios de 
permutas, fusiones, arrendamientos y 
transferencias del disfrute de líneas o 
redes que, para facilitar su mejor agru
pación, promueva el Consejo Superior 
de Ferrocarriles, por iniciativa propia 
o de las Empresas.

b) Las operaciones conducentes a 
domiciliar en España el pago, exclusi
vamente en pesetas, de los dividendos 
de acciones y de los intereses y amor
tizaciones de obligaciones de las Em
presas ferroviarias; los actos y conve
nios de disminución, cancelación y 
transferencias de hipotecas, emisión y 
recogida de obligaciones, aumento y 
reducción del capital social que, para 
colocarse en las condiciones del activo 
saneado o para ejecutar los contratos 
■o convenios a que se refiere el aparta
do a), realicen por sí mismas o con
cierten con sus acreedores las Empre
sas concesionarias acogidas al régimeíf 
y beneficios del referid-o Decretó.

11. Como comprendido en el Real 
decreto de 10 de Octubre de 1924, so
bre construcción. meiora y transmisión,
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de casas baratas, quedarán exentos del 
.timbre del Estado:

a) Los contratos que se celebren 
p a ra  la adquisición y venta de te rre
nos destinados a la edificación de ca
jeas baratas, siempre que dichos te rre
nos hayan obtenido y conserven la de
b ida  aprobación.

b) Los contratos que se celebren 
dorante veinte años, contados desde la 
calificación condicional, tanto para la 
adquisición como para  la primera ce
sión o venta de las caías construidas, 
p a ra  que lleguen a ser p ropiedad de 
los beneficiarios.

c) Los contratos de arrendam iento  
y los recibos de inquilinato de les ca
sas baratas.

d) Los contratos de préstamo y la 
emisión de obligaciones, sean o no h i
potecarias unos y otras, con destino 
exclusivo a la construcción de casas 
baratas o a la adquisición de terrenos 
p a ra  construirlas. Asimismo quedarán 
exentas la cancelación de los p r im e
ros y la amortización de las segundas.

e) Las instituciones testamentarias, 
'donativos y legados destinados exclu
sivamente a esla clase de construccio
nes y  a la adquisición de solares para  
ellas, siempre que los herederos, lega-, 
t a r i  os o donatarios den la garantía que 
•el Reglamento determine de que em
p learán  en este fin dichos donativos 
y  legados..

f) La constitución o modificación 
de las Sociedades civiles o mercan tiles 
que  tengan por imico cb v.:o _a _C--.~ 
t ruc  ció ii de casas baratas y la ecnce- 
sión de préstamos para  la edificación 
de las mismas o adquisición de te rre
nos.

g) Las subvenciones, préstamos y 
entregas da cantidades por  parte del 
Estado, en Cumpl imiento  de las dis
posiciones del Real decre to de 10 de 
Octubre de 1924, y de las do 12 do 
Jimio de 1911 y 10 de Diciembre de 
1921.

12. Como com prendidos en el Real 
•decreto de Emigración de 20 do Di
ciembre de 1924, será extendido en 
papel común todo documento que deba 
exigirse al emigrante para  salir dei te
rri to rio  español.

Seguirán  subsistentes también las de
m ás excepciones actualmente estable
c idas  por  otras leyes especiales, y sin 
efecto, las no reconocidas en ellas ni 
en  la del T imbre, siendo nula toda de
claración sobre aplicación de esta ley 
¡contenida en cualquiera disposición 
*io em anada del Ministerio de P ac ien 

cia, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1.°

CAPITULO VII
Contratos de inquilinato .

Articulo 204. Les contratos sobre 
arriendos, subarriendos, traspasos de

fincas urbanas y toda clase de inguL» 
Llnatos deberán extenderse prec isa
mente en papel t im brado del que ex-» 
penda el Estado, siendo la base para' 
el timbre el importe del alquiler de; 
un  año, y la escala para  su tribuía-* 
d ó n  la siguiente :

T I M B R E

CUANTÍA DEL CONTRATO P R ECI O
CLAS E

Pesetas

H asta 50,00 pesetas .. 13.a 0,15
Desde 50,01 — hasta 75 ............. 12.a 0,2 o

-— 75.01 — __ -t * t 11A 0,3a
__ 120,01 — 150 . . . . . . . . . . . . . 10.a 0.50
__ 150,01 — •— ' 200 .................. 9.a .0X6

• 200,01 — — - ¿00 . . 8.a 1,20
— - 40*01 — —  700 .................. I d 2,40 ' ■'

700.01 — —  ' 1 DO ............. '6 .a 3 J 0
.__ 1X00.91 — — 1.’ 0 ............... 5.a 6X0
_ 1.5 00.01 — —  2.5 T .................. 4.a 12,00
__ 2.500.01 — 5.0,>0 . . . . . . . . . . . . . 3.a 3-7,50“
___ 5.010 vi — —  A0G.Ü ............ . 2.a 75\00
_ 8.000X1 — — 12.500 . 1.a 150.00

En la misma clase de papel,  y te
n iendo en cuenta igual base, se exten
derán los arrend } mtm;», r ’  ̂ si
dos y demás contratos de íbices rús
ticas, incluso 1(5 q  m  i, asi 
corno los ¿onecidos con cam: o. nom 
bres, corno los de cultivo de diezmo, 
quinto, cuarto, tercie, medias, terrajes, 
reñías,, imantaciones de. viñas y arbola
dos a medias o en otra .a i..-,, e t 
cétera, etc.

Las lianzas t r ibu ta rán  con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo I Ib núm ero 
14, en relación con. el 15, y el impuesto 
será de cuenta del- a rrendador.

Artículo 205. Los contratos anterior 
res que excedan de 12.500 pesetas se 
extenderán en -papel  do clase 1.a, de« 
hiendo unirse además los timbres ruó* 
viles necesarios equivalentes al pape! 
t im brado común para  que satisfagan' 
15 pesetas por  cada 1.000 o fracción1 
de ellas.

Sum inis tro 'de  luz de gas ¡j d ec ir  toldad*

Artículo' 208. E n tlos contratos para! 
el suministro de luz de gas y eléctrica? 
se empleará el tim bre con sujeción a' 
la escala siguiente:

A l u m b r a d o  d e  g a s

file cam ión evíásji 
y TnmT oPaMeoi-| 
:m Tm o3 anáiogorl

En fábricas, tiendas 
y derif s esíabie- 

einiieiitcs análogos

1 .......  .... '
Ln tea tr-s

y
casas particniarea

PARA USOS DOMESTICOS i m n a  ¡ TIMBRE TIMBRE

CAae
Precio

Pesetas § 
— -------1

sgooí
4 50?

Clave
Precio 

Pesetas •
, Cle.se

Precio

Pesetas

Por contador Lssta cinco -uces . J  
Desde' 0 a 10 i uces . . . . . . . .  1

— 11 a 25 — . . J

8 T
7 . ‘
6 .a

ÍO.»
8 .a
7.»

0,25
1.50
3 fúó
4.50 
*7,5501

10.a
■ 10.a 

8 .a

0 ,25
0,25-
y , 50-

—— ¿¿ó a t-O
■— 36 a 50 — o o . . . . .  J

5 .a | 
/., s

7 d 0 ¡
I-bbU

6 .a
5 .a

7 .a
6.a

3 S00. 
i' 4 ,5 0  

7 ‘50—  51 a 125 — o J3 .a ^ 8 7 ,sol 4 .a 15 ‘00Í 5 .a
— 123 a 250 — * 0 . . . . ¿ J
— 251 a 375 — . . . . . . .  J

2 .a i
i ñ  !

75.00l 
150,0GI

3.a 
2 .a -

37,50i 
7.5,CGp

1 4 . a 
3 . a

ifgOÓ
37,50.

—' 376 en adelan te , 0»o.«• • d XA
1 1C0,00¡ ¡ I50,0C’Í 2c» 7 5 ,00
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T I M B R E

PARA USOS INDUSTRIALES P R É  CIO
*■ C L A S E . —

Pesetas

Para una fu e rza  m o triz  de m ed io  caballo....... 3.a 1,50
Para ídera id . de un cab a llo ................. . 7.a 3,00
Para íd em  id . basta des caba llo s.................. 6.a 4,50
Para íd em  id . basta cúaíro caballos................. 5.a 7,50
Para ídem id . do cinco a siete caballos......... 4.a 15,00
Para ídem id. de ocho' caballos en  adelante... 3.a 37,50

A lu m b r a d o  e lé c tr ic o .

|.En casinos, cafés 
y demás establéoi* 
míen tos análogos

En íábvioax tiendas j 
y demás cstabie- 

cimicntcá análogo j

| En teatros
y '

ea gas pa ;;t ‘ cularos

. PAEA USOS DOMESTICOS TIMBRE TIMBRE TIMBRE

; Clase
Precio

Pesetas
Claso

Precio

Pesetas
Clase

Precio

Pesetas

Por instalación hasta 50 bujtae .. 
Desdo 5.1 a 100 —

— 101 a 250 — ..
— 251 a 050 — .. 

f — 351 a ' 500 — ..
— 5GI a 1.250 — ..
— 1.251 a 2.500 —
— 2.501 a 3 . 7 5 0  — . .

3 . a 
7 . a 
6 . a 
5 .a
4 . a 
3 .a 
2 . a 
1 . a

1,50 
: 3,00? 

4 ,50í 
7,50í 

15/JOÍ 
37,50' 
75,00 

150,00

10.a
8 .a
7 .a
6 . a
5 .a
4.a
3 .a
2,

0,25
1.50
3,00
4.50 
7,50'

15.00 
37,50
75.00

10.a
10.a
8 .a
7 ,a
6 .a
5 .a
4 .a
3 .a

0,25
0,25
1.50 
3,00
4.50
7.50 

15.00 
37,50

i>c ¿ J ' ú í  en aaemníe se reintegra
rán con 5,00 pesetas más por cada ÍGO 
bujías o fracción.

Cuando no exista dato referente a! 
número de bajías y sí únicamente el 
-de \vatk>s de consumo, se tendrá en 
cuenta lo 'sigu ien te :

1.° Se establecen tres tipos funda- 
mentales de lámparas eléctricas, que 
son los siguientes:

Tipo 1.° Lámparas eléctricas por in
candescencia de cualquier forma, co
lor, voltaje, etc., con filamento metá
lico en ampollas al vacío.

Tipo 2.° Lámparas eléctricas ■ por 
incandescencia de cualquier forma, co
lor, voltaje, etc., con filamento metá
lico en ampollas conteniendo gases 
Inertes (llamadas intensivas de medio 
Ŝ atio, etc.), 

k-í Sipo 3.° , Lámparas eléctricas por

incandescencia de cualquier forma, co
lor, voltaje, con filamento de carbón.

2.° Con arreglo a estos tres tipos 
se fija la equivalencia entre la inten
sidad luminosa en bujías decimales y 
la potencia en watios, a los efectos 
del reintegro de timbre, en la forma 
siguiente:

Lámparas del tipo 1.

Marcadas pór el fabricante de 1 a lflf 
watios, 10 bujías.

Idem id. de 11 a 15 id., 15 id.
Idem id. de 16 a 25 id., 25 id.
Idem id. de 26 a 40 id., 40 id.
Idem id. de 41 a 60 id., 60 id.
Idem id. de 61 a 75 id., 75 id.
Idem id. de 76 a 100 id., 100 id.

Lámparas del tipo 2.
Marcadas por el fabricante de 1 a 23L 

watios, 50 bujías.
Idem id. de 26 a 30 id.,  ̂ ídfi 
Idem id. dé 31 a 40 id., ; id.
Idem id. de 4Í a 60 id., I id.
Idem id. de 61 a 75 id., 150 id.
Idem id. de 76 a 100 id., 200 id.
Idem  id. de 101 a 150 id., 300 id
Idem id. de 151 a 200 id., 400 i A
Idem id. de 201 a 300 id., 600 id.
Idem id. de 30.1 a 500 id., 1.000 id, 
Idem id. de 501 a 750 id., 1.500 TL 
Idem id. de 751 a 1.000 id., 2.0: r id 
Idem id. de 1.001 a 1.500 id., e 500 

ídem.
Idem id. de 1.501 a 2.000 id., 45. 6 

ídem.
Las intensidades superiores se -com-c 

puiarán a razón de dos bujías parafi 
cada watio marcado.

Lámparas del tipo 3.
Marcadas por el fabricante de 1 a 51 A 

watios, 2 bujías.
Idem id. de 6 a 30 id., 10 id.
Idem  id. de 31 a 50 id., 16 id.
Idem id. de 51 a 100 id., 33 id.
Idem id. de 101 a 150 id., 50 Id.
Idem id. de 151 a 300 id., 100 id.

! T I M B R E

PARA USOS INDUSTRIALES
C L A S E

PRECI O

Pesetas

Por una fuerza motriz de medio caballo........ 7.a
;

3,60
Por ídem id, de un caballo................ ................. 6A 4,50
Por ídem id. basta dos caballos......................... 5.® 7.50
Por ídem id. hasta cuatro caballos........ ............ 4.a 15,00,
P or Idem id. de cinco caballos en adelante.,.. 3,* 37.Í3&
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Suministro de agua.

Artículo 207. Estos contratos tribu
tarán con sujeción a las escalas si
guientes:

PARA U S O S  DOMESTICOS, CUALQUIERA 
QUE SEA LA FORMA DEL ABASTECIMIENTO 

Y ABONO

T I M B R E

CLASE P R E C I O
Pesetas

Hasta 250 pesetas de alquiler anual del edificioen que se preste el servicio............................ 10.a 0,25
Desde 250,01 hasta 500............................ 8.a 1,50500,01 1.000................................ 7.a 3,00

— 1.000,01 — 1.500............................. . 8.a 4,50
— 1.500,01 2.500......... ...................... 5.a 7,50— 2.500,01 — 5.000.......................... 4.a 15.00— 5.000,01 —  12.50O................. 3.a 37^50
—  12.500,01 —  25.000................................ 2.a 75,0025.000,01 en adelante............... ........... . 1.a 150,00

PARA USOS INDUSTRIALES
Hasta un consumo de 1.000 mets. cúbicos al año 8.a. 1,50Desde 1.001 hasta 2.000............................... . 7.a 3,00— 2 .0 0 1  — 3.000..... ......................... 8 .a 4,50— 3.001 — 5.000..................................... 5.a 7,50_  5.001 — 10.000..................................... 4.a 15,00— 10.001 — 25.000..................................... 3.a 37,50— 25.001 — 50.000................................. 2 .a 75,0050.001 en adelan te .......................... ....... 1.a 150,00
PARA RIEGOS DE LA INDUSTRIA AGRICOLA
flasta un consumo de 10.000 metros cúbicosal año............................ .................................. . 8 .a 1,50Desde 10.001 hasta 20.000.......... .............. ....... 7.a 3,00— 20.001 — 30.000................................ 6.a 4,5030.001 — 50.000............. .................. . 5.a 7,50

—  50.001 —  100.000........................ 4.a 15,00— 100.001 — 250.000............................ 3.a 37,50— 250.001 — 500.000.................... ........... 2.a 75,00—* 500.001 en adelante..... .......... ....... ............. 1.a 150,00

A las fianzas que se exijan en los 
contratos a que se refieren este artícu
lo y el anterior, será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 204, y el im
puesto será abonado por la Compañía 
suministradora del servicio.

Artículo 208. Los contratos de abo
nos temporales para la construcción 
de edificios llevarán timbre de 7,50 pe
setas, clase 5.a, cualquiera que sea su 
duración y la cantidad de agua que 
se consuma.

Artículo 209. Los duplicados de los 
contratos comprendidos en este capí
tulo, cuyo timbre no exceda de 15 pe
setas, llevarán timbre de 25 céntimos, 
clase 10, y cuando excedan de dicho 
valor, el timbre del duplicado será de 
1,50 pesetas, clase 8.a

CAPITULO VIII 
Art í cu l os  de lujo.

Artículo 210. Los artículos de lujo 
tributarán en concepto de timbre con 
el 3 por 100 de su valor en venta al 
detalle al consumidor.

Tendrán la consideración de ar

tículos de lujo, a los efectos de este 
gravamen, los siguientes.:

a) Yates, balandros, canoas auto
móviles, barcos de recreo o deporte, 
aeroplanos, automóviles y carruajes 
de lujo, nuevos.

Sus accesorios y piezas de recam
bio, cubiertas, bandas, cámaras de 
aire, magnetos, etc., estarán sometidos 
al impuesto cuando su precio por pie
za exceda de 100 pesetas.

Quedan exentas las adquisiciones 
qr ;• haga el Estado para sus servicios, 
asi como las compras de automóvi- 

*■ les, pon sus accesorios, que, dedica
dos al transporte de mercancías, for
men parte de una explotación comer
cial o industrial.

Será requisito indispensable para 
la circulación y uso de los artículos 
citados acreditar el pago del impuesto.

b) Objetos de antigüedades de los 
comprendidos en la tarifa 1.a, Sec
ción 1.a, clase 3.a, número séptimo y 
apartado segundo de la Contribución 
industrial, con excepción de las ad
quisiciones hechas por el Estado, Di
putaciones provincitdes o Ayunía-

1 mi en tos con destino a Museos, colec

ciones de carácter oficial y estable
cimientos de enseñanza o fomento d@ 
la cultura pública.

c) Raquetas de tennis, niazos do 
polo, hockey, golf y demás artículos 
de deporte, mesas de billar y sus ac
cesorios, tablas y fichas de mah- 
jongg, tabla y figuras del juego de aje
drez, de damas y de asalto, exceptua
das las de madera y talla corrientes.

Fichas de toda clase de juegos 
cuando sean de marfil, nácar o pastas 
finas.

ch) Animales no necesarios, como 
perros de raza, loros y monos, caba
llos de recreo o para coches de lujo, 
caballos de carreras y poneys.

d) Pianos, órganos, pianolas, gra
mófonos y demás aparatos automáti
cos o ejecutores de música y sus ac
cesorios, como rollos, discos, etc.

Aparatos receptores de telegrafía & 
telefonía sin hilos cuando su preeifc 
exceda de 250 pesetas.

e) Escopetas, rifles y armas de fue
go largas cuyo precio exceda de 800 
pesetas.

Armas de fuego cortas de un pre
cio superior a 75 pesetas.

Armas de esgrima, sables y esto
ques, cualquiera que sea su precio.

Se exceptúan del impuesto las ar
mas de todas clases que obligatoria
mente hayan de usar los individuos 
pertenecientes a Cuerpos armados o 
servicios públicos que lo tengan deter
minado por Ordenanzas o Reglamen
tos.

f) Joyas, perlas, piedras ¡preciosas 
y objetos de oro, plata y platino, así 
como los artículos de bisutería fina 
que contengan metales preciosos (oro, 
plata o platino) o piedras finas o de 
imitación, calibradas, cuando el pre
cio por pieza sea superior <a 100 pe
setas.

Relojes montados en oro o platino 
o con inscrustaciones de piedras pre
ciosas, así como los objetos de óptica 
en oro, platino, plata o concha.

g) Obras de cristal, de bronce, 
hierro y otros metales, como espejos, 
arañas, lámparas con bronces o me
tales cincelados, candelabros y demás 
objetos de adorno. Porcelanas finas. 
Tapices y alfombras cuyo precio sea 
superior a 50 pesetas por medro cua
drado.

h) Toda clase de artículos de pe
letería, confeccionados o no, cuando 
su precio exceda de 250 pesetas; bro
cados, blondas y encajes, cuando es
tén hechos ‘on hilos de seda, plata 
u oro; pin:mas para adornos de som
breros cuando su precio exceda de 
50 pesetas por pieza; artículos de sed-a 
natural cuando su precio sea supe
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r i   a 50 pesetas por metro cuadrado,
:y artículos de perfum ería cuando ex
ceda su precio de*25 pesetas por litro.

i) Trajes y vestidos para caza y los 
■'denominados' de amazona, libreas de 
todas c lases'y  uniformes, con excep
ción de los correspondientes a cargos 
públicos, cualquiera que sea su pre
cio.

j) Muebles de lujo, dorados y ta
llados dé maderas que contengan m ár
moles, bronces u otros metales, in
crustaciones de laca, adornos o col
gaduras de tapicería, de terciopelo, 
damasco, raso, tafilete, piel u otra tela 
cualquiera que forme parte integran
te  de ellos.

Muebles construidos en maderas 
finas, no comprendidos en el párrafo 
^anterior, cuando su precio por unidad 
íexceda de 200 pesetas.

k) . Todas las facturas, recibos, 
tickets, etc., expedidos por los llama
dos cafés-conciertos, cabarets, danc
ings, music-hall y establecimientos 
análogos.

El com prador vendrá obligado a 
satisfacer el gravamen, que se hará 
efectivo por medio del llamado tim 
bre especial móvil de lujo.
. Los comerciantes dedicados a la 
venta de esta clase de artículos, ten
drán  la obligación de expedir un re
cibo, que será talonario, en el que, 
mediante los timbres especiales móvi
les de lujo que sean precisos, coloca
dos de modo que la mitad superior del 
timbre corresponda a la matriz y la 
m itad inferior al talón, e inutilizados 
en la forma que previene el artículo 
9.°, quede reintegrado el documento 
con arreglo al gravamen establecido.

Los comerciantes obligados por el 
Real decreto de 1.° de Enero de 1928 
a  llevar el libro de venias, consigna
rán en éste, y con relación al talona
rio, cada una de las operaciones efec
tuadas al objeto de su debida com
probación. Las Sociedades quedan 
obligadas a consignar detalladamente 
en sus libros Diarios las operaciones 
de venta que realicen de artículos 
gravados en esta disposición; y los 
com erciantes y particulares exentos 
de las expresadas obligaciones con
tables, reflejarán sus ventas en un li
bro habilitado al efecto y debidamen
te requisitado por la Administración.

El hecho de no llevar los comer
ciantes, a que se refiere este artículo, 
el talonario, se castigará con la mul
ta de t.000 a 5.000 pesetas.

Cuando la cuantía del precio de la 
unidad de la base determine el ca
rácter de artículo de lujo, los objetos 
que representen una fracción o parte 
de aquella unidad se referirán a ésta.

y si rebasaren, en su precio de ven- 
ta9 el lím ite exento, satisfarán la par
te proporcional del gravamen que les 
corresponda.

La cuota de este gravamen se ele
vará en uno o dos céntimos, según los 
casos, para la adaptación de la im
posición a las distintas clases del tim
bre especial móvil de lujo que se crea 
para hacer efectiva la exacción.

El procedimiento para el pago del 
impuesto de artículos de lujo, impor
tados con destino a particulares, se 
realizará con arreglo a las normas 
prescritas para los productos envasa
dos.

El Ministerio de Hacienda podrá 
concertar este gravamen con determi
nadas industrias dedicadas a la ven
ta de artículos de lujo, teniendo en 
cuenta las características y posibili
dades de cada una de ellas.

Estos conciertos no podrán tener 
nunca carácter individual, debiendo 
com prender siempre la totalidad del 
gremio, entendiéndose éste ya en sen
tido local o afectando a todos los co
merciantes de la misma tarifa, clase 
y epígrafe.

Para los efectos del concierto, las 
Compañías y Sociedades que tribu
ten por Utilidades y comercien en 
objetos y productos gravados por 
concepto de lujo, formarán parte ne
cesariamente de los gremios.

Las normas relativas a la. determi
nación del cupo a que hubiere lugar, 
forma de pago y afianzamiento de la 
exacción, serán dictadas por la Ad
m inistración en cada caso al conce
derse los conciertos, así como la atri
bución de facultades inspectoras de 
que ha de disfrutar la representación 
del gremio.

CAPÍTULO IX 

Barajas o juegos de naipes.

Artículo 211. Las barajas que se fa
briquen o restauren en España lleva
rán timbre de 1.25 pesetas en cada 
una de ellas.

Las barajas o juegos de naipes con 
dibujo o figuras distintas de la espa
ñola, incluso las del juego chino “Mah- 
jongg”, tributarán a razón de 2,00 pe
setas por cada una.

El timbre se fijará en la carta que 
se determine por el Reglamento de es
ta ley, la cual habrá de llevar también 
imr>rcso el nombre del fabricante o 
restaurador y el punto en que la fá
brica esté establecida.

Se exceptúan únicamente las barajas 
destinadas a la exportación; pero esto 
no obstante, se estampará gratuita
mente un timbre especial en la carta

de cada baraja en que conste el nom
bre del fabricante y el punto de des- 
tino en que la fábrica esté estable
cida.

Este impuesto no podrá ser objeto 
de concierto alguno.

El impuesto se entenderá devengado 
al recibir el fabricante o restauradoi 
timbradas las cartas que al efecto hu
bieran presentado; pero el pago se po
drá efectuar en pagarés a noventa días, 
en las condiciones y con las garantías 
que se señalen por la Administración*

Artículo 212. Las cartas de cada 
baraja formarán un paquete con cu
bierta o envoltura, debiendo ser la pri
mera en el paquete la carta que esté 
tim brada y la envoltura tendrá un cor
te circular para que se pueda ver el 
timbre sin romper ni deshacer el pa
quete.

Artículo 213. Los fabricantes o res
tauradores incurrirán  en la multa de 
dos pesetas:

1.° Por cada baraja que tengan en 
sus fábricas o almacenes en paquetes 
con envoltura o cubierta y no se ajus
te a lo dispuesto por el artículo an
terior.

2.° Por cada colección de cartas 
que asimismo se hallen en los locales 
de sus fábricas cortadas o separadas 
e&ire sí, no teniendo al mismo tiempo 
el numero de cartas timbradas corres
pondientes a las barajas que puedan 
formarse con aquellas cartas.

3.° Por cada baraja de sus fábricas 
o almacenes que se halle en el comer
cio o en poder de entidades o partí* 
ciliares sin el timbre correspondiente,

4.° Por cada baraja de las destina
das a la exportación que se halle fuera 
de sus fábricas o que circule en Es
paña sin ir acompañada de la corres
pondiente guía expedida por la respec
tiva Delegación de Hacienda con des
tino a una Aduana.

Dicha multa se elevará al duplo si 
la falta se comete por segunda vez, y 
al quíntuplo, cuando pase de dos ve
ces.

Artículo 214. Las responsabilidades 
señaladas en el artículo anterior son 
aplicables además, aumentadas en una 
cuarta parte, a los expendedores al 
por mayor y menor, y a las entidades 
y particulares en cuyo poder se ha¡- 
llen barajas no timbradas o de las des
tinadas a la exportación, incurriendo 
en comiso las barajas, y si se justifi
care el uso de las mismas en estable
cimientos de los comprendidos en el 
artículo 198 de esta Ley, o eh cual
quier otro lugar o sitio público, incu
rrirán  en dichas responsabilidades, so
lidariamente, los que hayan hecho uso 
de las barajas y el dudño o encargado 
del establecimiento.
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Artículo 215. Queda prohibida la 
Importación de barajas o juegos de 
laipcs, cualquiera que sea su proee- 
iencia.

Artículo 21G. La importación clan
destina de barajas, así. en paquetes 
'Cirio en hojas sin cortar, dará lugar 
ü comiso de las mismas, incurriendo, 
ule más, las personas que re.suben res
ponsables, en las penas que se fijan 
3or el artículo 214 de esta L'cy y en 
os demás que le sean aplicajúes, se
pan las disposiciones vigentes sol;re 
•egresión de los delitos de cendrában
lo y defraudación.

Artículo 217. Para la expendí ció a 
le barajas al por mayor y menor se- 
á requisito indispensable que los ex
pendedores presenten previamente en 
i respectiva Delegación de Hacienda 
declaración de la localidad en que 
ayan de ejercer este comercio y la 
ib rica o fábricas cuyas barajas lia
rán de tener puestas a la venta, de- 
iendo la Delegación entregarles, en 
l preciso plazo de tercer día, como 
tpecüda a su instancia, certificación 
i  el papel timbrado corresiponálen- 
¡, de quedar, inscritos como tales ex
onde dores, a los efectos de la in- 
Bstigación.
Los expendedores que dejen de pre
ntar dicha declaración incurrirán 
i una multa de 10 a 125 peseras.

TITULO IV

YUSTICA-C'.CN V SAIvfUÓN CAO.U:V;C.;TGc7\U

CAPITULO PRIMERO 

Inv eró i y a ción.

Artículo 218. La • invesiiguelón del 
abre del Estado estará privaíivamen- 
a cargo de funcionarios dependien- 
; del Ministerio de Hacienda, el cual 
drá siempre disponer, sin ninguna 
isa de limitaciones,. cuanto se refiera 
.a inspección en la [arma que con si- 
re conveniente al -interés del Teso- 

No obstante continuará la delega- 
n otorgada a la Compañía Arrendá
is de Tabacos, como consecuencia 
3a Ley áo 23 de Junio de 1321. 
Miiíbién conservarán su carácter de 
pecíorcs permansutes, del impuesto 

Timbre, con todos los derechos a 
os inherentes, dentro del territorio : 
su distrito administrativo, los liqui- 
lores del bupuesto de Derechos rea- 
y transmisión de bienes. Estos ítm- 
íarios no devolverán a «tos -interesa- 
los documentos que hayan r: o ti vo

la liquidación por d  implico ¿o de 
•echos reales y transmisión de bie- 
sñn que dichos documentos se ha- 
debidamente reintegrados en el pla- 
•eñalado en el-artículo* 15 o se rein

tegren en el acto. La Administración 
podrá practicar comprobaciones para 
la determinación de la cuantía de los 
documentos sujetos ai impuesto, • apli
cándose, en cuanto sea posible, las re
glas dictadas para la comprobación del- 
de Derechos reales.

CAPITULO II 

Sanción correccional.

Artículo 219. .Lío será admitido por 
las Autoridades, Tribunales y oficinas, 
tanto del Estado como de la provin
cia o cl.el iVPm 1-cipic, incluso las llama
das ¡decretarías particulares, ni tam - ' 
poco por las Sociedades ni por los 
particulares, documento alguno que 
carezca del- timbre coiTespondiente, 
bajo la responsabilidad de la multa 
que proceda, y, • en su caso, del rcin- • 
legro, además. En las oficinas públi
cas será exigióle esta, responsabilidad 
a los encargados de los Registros., 

Artículo 229, Toda falta u omisión 
en el- uso ¿el Timbre, excepción hecha 
ele las que quedan determinadas ex
presamente- por esta Ley y de las com
prendidas en el artículo 221, será ante 
to d o r e iii legrad a _ y cas tí ga da o corre- 
gida con la multa dc.l duplo al quín
tuplo de la cantina 1 que Imdbe.m sido 
defraudada, sin. que la pomol Alud en 
ningún caso pueda ser inferior a 10 
pesetas,

Artículo 22í. . La emisión de los 
timbres, especiales móviles y cíe los 
establecidos para los talonarios de fac
turas y recibos, así como la falla do 
inutilización de los mismos en la for
ma que está preveni-da, so. corregirá, 
además del reintegro, con mu lía de 
cinco pesetas per cada timbre.

En las mismas re s po nsab il i da des se 
incurrirá cuando, debiendo llevar tim
bre especial móvil un recibo o docu
mento' de pago, se divida éste, expi
diéndose para representarlo dos o más 
por cantidades inferiores, con el fin 
de eludir en todo o en parte el im
puesto.,

Artículo 222, S e - r á n  responsables 
siempre del reintegro y multa los une 
cus criban el documento en que haya 
omisión del-timbre lijado por esta Lega, 
o dril cien el a en el a [.Te a de, sin per- 
juicio del derecho que pueda asís Arle 
para reclamar, cu su caso, jo satisfe
cho por reiufegro, a ios que conside
ren sus deudores.

De la falta u omisión del timbre en 
los anuncios, a que se roñero el ar- 
tirulo 290 de esta Ley, serán respon
sables el favorecido con el anuncio, la 
empresa anunciadora y el propietario 
del lugar en que se fije, si ha mediado 
su con sentirá lente al efecto. De la fal

ta n omisión ¿el timbre, a que se re
fe re  el artículo 201 de esta Ley, serán 
responsables, las. personas o entidades 
en cuyo interés circulen, y en los de
más casos, las empresas que los pu- 

■ b Liquen,
Artículo 223, Las Autorid? des, fun

cionarios, Corporaciones, Sociedades o 
p particulares que admitan documentos 
u o escritos, de cualquier el ase de los 
y sujetos al impuesto del timbre, sin que 

lleven el prescrito, por la ley, serán res
ponsables suhs i d lar ia mer te del re lude-' 
gro con los que debieron emplearlo, 
quedando además sujetos al pago de 
■una mu lia igual a la impuesta a ios 
primer amen le respon sables.

Do es i.as responsabi 1 i dades q ue áará n 
exentos en el caso de que el documen
to, no reintegrado debidamente, 1c ele
ven a la respectiva Autoridad econó
mica para la incoación del expediento 
reglamentario, e imposición ce la pe
nalidad. anteriormente fijada.

En las certificaciones, testimonios, 
relaciones o .copias expedidas por Au- 
torklades, Notarios y funcionarios pú
blicos en. general, con referencia o 
transcripción de documentos sujetos 
en cualquier concento a3 impuesto <U ! 
timbre, será obligatorio consignar (pac 
efectivamente lo ha satisfecho y a i  
qué forma. La inobservancia de e;-To 
precepto dará lugar a la imposición, 
de una multa gubernativa de 50 a 290 
pesetas, sin perjuicio üo la responsa
bilidad establecida en este artículo y 
en el 221, y de las demás que sean 
precedentes,

Artículo’ 224. A pesar de lo dispues
to en el artículo anterior, las infrác- 

I clones que cometan los funcionarios de! 
j Ramo do comunicaciones dando cima- • 

1 ación a pliegos, cartas o paquetes de 
los no exceptuados del uso del timbre 
de Correos, serán castigadas, sea cual
quiera la importancia de la defrauda- 

• ción, con la multa de 50 a 500 pesetas. 
Artículo 225. La íaciiUad de corre

gir adminis t r ativarnente las infraccio
nes del timbre del Estado será privati
va de las Autoridades económicas, y7 
al electo, las Autoridades o funciona
rios públicos que las notaren,.así corno 
los particulares que quisieran íkmui
d a  rías, deberán ponerlas en conocí» 
míenlo ele ios Delegados de Hacienda 
en las provincias a que correspondan, 
a los efectos procedentes.

Artículo 226. Las responsabilidades • 
en que incurran las Diputaciones, 
Ayuntamientos y o tras ' Corporaciones 
oficiales, así corno los Ateneos, Acade
mias, Colegios gremiales, Casinos y de
más Sociedades a que so, refiere el a r
tículo 196, caso primero, serán satisfe
chas por la entidad o Corporación in
fractora. .si bien con el derecho de re-
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pellr  contra todos y  cada uno de los 
■individuos que pertenecieron a la mis
ma en la época en que la falta se co 
medera.

Artículo 227. Cuando los Bancos, 
Sociedades mercantiles, Empresas in
dustriales, Compañías de seguros ma
rítim os, terrestres y  sobre la vida le
galícente constituidas o establecidas; 
los comerciantes particulares, naciona
les o extranjeros que a come den su con 
tabilidad a las prescripciones del Có
digo de Com ercio; los Notarios, Agen
tes de Cambio y  Bolsa, Corredores de 
com ercio y. demás entidades y  particu
lares, cuyos libros y  documentos que
dan sujetos por la presente Ley al im
puesto del Timbre no los presénten e ii . 
la visita que se les .gire, podrá la A d
ministración, o quien legalmente la re
presente, solicitar el auxilio judicial, 
que deberá serle prestado en los tér
minos del artículo 575 de la ley de En
juiciamiento crim inal; y  si resultara 
que, no obstante ser preceptiva, por 
d isposición expresa y  terminante de 
L ey o Reglamento, la existencia del li
bro  o docum ento reclam ado, no se lle
vaba o no se tenía en debida forma, la 
Adm inistración procederá a liquidar y  
cobrar el tributo' que corresponda, to
mando p o r  base para la liquidación los 
datos que se procure por o íros me
dios.

Los Inspectores del Timbre no ten-, 
d rá i derecho, en ningún caso, a leer 
los libros y demás documentos sujetos 
al impuesto -que tengan el carácter de 
reservados por disposición expresa de 
la Ley o Reglamento, sino en ía parle 
eslrlclámente necesaria pera asegurar
se del fie l' cumplimiento de los precep
tos de i impuesto quo les sean aplica-' 
'■bles o que motiven la visita, pero p o 
drán examinar cachos liaros, no só le 
para com probar - si están debidamente 
rein legrados, sino para investigar si se 
cumplen los preceptos do dicha Ley en 
otros documentos que, por no obrar en 
el establecimiento o por cualquier otra 
causa, sólo pueden ser objeto de pes
quisa o indagación en los libres.

La negativa o resistencia de las en
tidades a que se refiere este artículo, 
al cumplimiento de los preceptos del 
mismo, será estimada com o desobedien
cia y  denunciada a los Tribunales de 
justicia»

Artículo 223. Las respon sahil ida des 
en que incurran las Empresas, Dan eos 
y  Sociedades serán exigióles c!e la en
tidad a que sea imputable la falte, cual
quiera. que fuese la m odificación, cesión 
o traspaso que de la misma se haga 
en favor de terceras personas o, colec
tividades, siendo estas responsables ds 
las faltas cometidas p or aquéllos.

A rt ícu lo  229. Da las in fraccion es .de"1

timbre que se cometan por los Bancos 
y Sociedades en toda clase de docu
mentos p o f  ellos expedidos o autori
zados, sea quienquiera la persona o 
personas, entidades o corporaciones a 
cuyo favor estén librados, responderán 
en primer' término, indirectamente, di
chas Sociedades o Bancos en la form a 
que queda indicada, y só lo ,de l reinte
gro subsidiariamente aquellas a quie
nes interese la existencia • de los docu
mentes.

Artículo 230. Los dueños de estable
cimientos públicos de todas clases que 
consientan la fijación de anuncios en 
sus dependencias, sean éstas las que 
quieran, responderán, desde luego, sub
sidiariamente del imperte del timbre 
omitido y de la multa que proceda im
poner.

Artículo 231. Los que por cualquier 
medio hiciesen desaparecer, en todo o 
en parte, de los timbres móviles, espe
ciales móviles y de correos y telégra
fo s ,’ las señales de su inutilización le
gal, por haber sido ya usados; los quo 

i los adquieran para expenderlos, a sa- 
bien das-ule su ilegítim a procedencia , y  
los 'que los usaren sabiendo su false
dad, so considerarán com prendidos en 
los artículos 311 al 813 del Código pe
nal, según el caso.

Artículo 232. Todas las multas que 
sé Impongan gubernativa o judicialmen
te, cuando no sea por infracción ele las 
Ordenanzas muñí cipa] es o del Estatuto 
provincial, s.e harán efectivas eñ papel 
de pagos al Estado»

Si la cuantía de la multa exigiera va
rios pliegos, se pondrá nota expresiva 
en las des partes del pliego de más va
lor y de referencia en los demás, con 
forme se dispone en el artículo 13.

Artículo 233. Los Tribunales econó
mico a drnl ni s ir a 1 i v o s po d r án con d o 11 a r 
las multas impuestas por infracciones 
de la ley del Timbre, cometidas por 
primara vez, excepto en la parte que 
corresponda ai denunciador, ya  sea és
te oficial o particular.
■ Las multas que se impongan a de
fraudadores reinciden tes y  a les fun
cionarios del ramo’ de Correos, en v ir
tud de lo dispuesto por él artículo 224 
de esta Ley, no podrán ser en ningún 
caso condonadas.

Artículo 234. Para solicitar la con
donación do las multas, a que se refie
re el artículo anterior, serán requisitos 
indispensables que haya precedido el 
ingreso del reintegro exigido y. de la 
parte de la multa que corresponda al 
denunciador, si lo hubiere; que el Inte
resado lo solicite, en la forma y plazo 
que se fijan en el Reglamento de P roce
dimiento, económ lcoadm inistrativo; que 
se haya hecho firme en la vía guberna
tiva. el acto o resolución que la impu

so, y que el interesado renuncie, de mo*\ 
do expreso, en la instancia en que des, 
duzca su pretensión, a utilizar el re*c 
curso contencioso administrativo.

ARTÍCULOS ADICIONALES

1.® L o s  docum entos exceptuado^ 
del T im bre del Estado en las provin*1 
cías Vascongadas y Navarra, mientras; 
duren los conciertos vigentes, serán 
solamente ios que se expidan u otor
guen dentro de su territorio por per* 
sonas vecinas o dom iciliadas en el 
m ism o y  que dentro de éste hayan 
de surtir todos sus efectos; los que no> 
reúnan esos tres requisitos serán ex* 
pedidos en el papel tim brado que les 
corresponda o reintegrado el timbre* 
según su clase y  cuantía, siéndoles en 
un todo aplicables las disposiciones 
de esta Ley, relativas a los clocuimuníos" 
en general.

No gozarán en caso alguno de taí 
exención  tributaria ios actos otorgados 
o realizados en las expresadas provin* 
ci:is que se relacionen con  la Deuda, 
pública del Estado o del Tesoro, étt¡ 
sus diversos conceptos de ■ emisión* 
conversión , consolidación , sea cual* 
quiera 3a residencia de los que en ellos' 
intervengan.

2.° Los docum entos, lauto públicos 
com o  privados, que se otorguen en el 
Extranjero, pero que hayan de surtir 
efecto en territorio español, ¡lio serán 
adm itidos p or los Tribunales, ni p o í  
las oficinas del Estado, la p rovincia  d . 

el M unicipio, ni los particulares a guie* 
nes afecte estarán obligados a recon o
cerles eficacia jurídica, mientras no so? 
reintegren en igual form a y cucriü\ 
qu-e los docum entos análogos cu Es* 
paña.

3.° Los escritos destinados a reci
bo de cantidad que llegue a c inco pe* 
setas, o. que se refieren los artículo* 
183 y  190 de esta Ley, que previa*

' mente a .su expedición  so presen ten' 
en la Fábrica Nacional de M onee a y, 
T im bre para ser tim brados, lo ae.-án 
con  una bon ificación  del 5 por 10T 
siem pre que ei imponte de los timbres, 
estampados en los ir. isixum circe da da 
200 pesetas.

Igual bon ificac ión se hará p or los' 
T im bres do G o m o s  estampados en so* 
bree para cartas y  tarjetas póstale# 
cuyo im perte exceda de 500 pesetas.,;

4 ° En virti:|; de lo dispuesto en el 
f articulo 2.°, base sexta de la ley db| 
s Ordenación bancaria de 29 de Dieiem*
! bre de 1321, se reserva a los Banco# 

y  Banqueros inscritos la facultad, paraí 
concertar con el Estado un regimepj 
especial para el establecimiento del 
cheque cruzado y del cheque de via
je, y para obtener un concierto
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razón del im puesto de T im bre sobre  
cheques y  talones.

5.° Quedan derogadas las d isp osi
c io n es  relativas al T im bre que se opon
gan a lo dispuesto en esta Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Queda autorizado el M inistro de 
Justicia para suprim ir el papel de ofi- 
ció a que se refiere el artículo 4.° de 
esta Ley, sustituyéndole por papel co
mún de marca regular española de 43 
centím etros y  m edio de largo por 31 
y  m edio de ancho, a los efectos del re
in tegro  cuando proceda.

2.a E l M inistro de Hacienda dictará 
el Reglam ento para el desenvolvim ien
to y aplicación de esta Ley.

3.a Ingresarán directam ente en el 
Tesoro las cantidades que se satisfagan  
por pago a m etálico del im puesto del 
Timbre. De estas cantidades no se de
ducirá parte alguna en concepto de 
com isión.

En el Presupuesto general del E sta
do se figurará este ingreso bajo la de
nom inación de “Ingresos a m etálico  
por Tim bre”, y  en el capítulo y artícu
lo correspondiente.

4.a Los aum entos que se obtengan  
en el producto de la Renta del Timbre 
por razón de los nuevos conceptos tri
butarios incorporados a esta Ley y  por 
e l alza de los tipos de im posición de 
los gravám enes ya establecidos, corres
ponderán exclusivam ente al Estado.

5.a Por Decreto acordado en Con
sejo de M inistros se determ inará la fe 
cha en que habrá de entrar en vigor  
esta Ley.

M adrid, 18 de Abril de 1932.— El 
M inistro de H acienda, Jaim e Carner.

M ISTERIO DE JUSTICIA 
ORDENES

Ilmo. Sr.: V ista la in stan cia  elevada  
por B . Antonio García T revijano, Re
gistrador de la P rop iedad  de Iznalloz, 
m anifestando que por Orden de 28 de 
E n ero últim o ha sido nom brado Vo
ca l de la Com isión de Obras H idráu
lica s  de Granada y  rogando se le diga  
ni ex iste  in com p atib ilid ad  entre este 
sargo y  el de R egistrador, y, en caso  
contrario , si el Juez puede concederle  
un núm ero ilim itad o  de perm isos com- 
putables o no para que tam bién se le 
concedan  las licen cia s  reglam enta
rias :

V istos asim ism o los artículos 300 de 
la  ley  H ipotecaria  y 423 de su Regla
m en to ,

E ste M inisterio ha acordado decla
rar in com p atib les el. cargo de R egis

trador de la P ropiedad y vi  de Vocal 
de la Comisión de Obras H idráulicas 
de Granada, para el que ha sido nom 
brado D. A ntonio García T revijan o; 
deb iéndose com u nicar esta Orden al 
in teresado para que en el p lazo de 
quince días m anifieste s i opta por el 
Registro o por el cargo in com p atib le , 
con apercib im ien to  de que si no lo  
verifica se entenderá que opta p*or el 
citado cargo.

Lo que com u nico a V. I. para su co 
n ocim ien to  y  efectos co n sigu ien tes. 
M adrid, 15 de Abril de 1932.

P. D „
LEOPOLDO GARCIA ALAS

Señor D irector general de los R egis
tros y  del N otariado.

E xcm o. Sr.: V istas las in stan cias  
elevadas por D. Ram ón Gómez de la 
Serna, Oficial tercero de la F isca lía  
del T ribunal Suprem o, en so lic itu d  de 
que se le reponga en su referid o  car
go y  en el concepto de excedente 
voluntario, que era con anterioridad  
a la fecha en que fué declarado ce
sante :

R esultando que de] exp ed ien te per
sonal de dicho in teresado aparece que 
nom brado Oficial tercero de la F is
ca lía  del T ribunal Suprem o, so lic itó  
la exced en cia  voluntaria, que le fué 
con ced id a  el 18 de Septiem bre de 
1923, y  en 21 del m ism o m es, por la 
P resid en cia  del D irectorio  M ilitar, fué 
declarado incu rso en la p en alidad  del 
artículo 2.° de la Real orden de 17 del 
m ism o m es, acordando su d estitu ción  
y  cesan tía  por faltas de asisten cia  a 
la oficina, anulando su ex ced en cia :

R esultando que rem itidas al T ribu
nal Suprem o las in stan cias antes re fe
ridas para su in form e, han sid o  de
vueltas, m anifestándose de acuerdo  
con el F isca l, para que, según se d is
pone en el D ecreto  de 19 de Mayo ú l
tim o y  en el de la P resid en cia  del 
G obierno p ro v isio n a l de la R epúbli
ca del 21 del m ism o m es, la p etic ió n  
del Sr. Gómez de la Serna sea resuel
ta por la A d m in istración  activa:

C onsiderando que D. Ram ón Gómez 
de la Serna fué, con  m anifiesto error, 
declarado cesan te con p osteriorid ad  
a su d eclaración  de ex ced en te  vo lu n 
tario, estando relevad o del serv ic io  
activo, por lo que sus faltas de asis
tencia  pudieron  con p osterio rid ad  m o
tivar una cesantía arbitraria; que des
conoce y  niega la repetida situ ación  
de exced en cia , que crea y  am para un  
estado de derecho recon o cid o  e in vu l
nerable, y  cuya rev isió n  p erm itió  jus
tam ente el D ecreto de agravios de

20 de Mayo de 193-1, ap licab le por ana
logía al presente caso, en que por au
sen cia  forzosa de. E spaña del in tere
sado no se tram itó a su tiem po esta 
rec la m a c ió n :

C onsiderando que la ley  de 25 de 
Marzo del año actual confirm ando e l 
criterio  de reparación  de agravios del 
D ecreto  de 26 de Mayo de 1931 orde
na de una m anera term inante que en  
los M inisterios donde se hayan decía» 
rado arbitrariedades o ilega les d isp o-/' 
s ic io n es  de la D ictadura que implica™f 
ra la .p ostergación  de los fu n cio n arios  
en los corresp on d ien tes E scalafones o 
su separación  del serv ic io  y , por con 
sigu ien te, p érd ida de tiem po com pu- 
table para los derech os p asivos de 
aquéllos o de sus fam ilias, se les abo
nara el tiem po que p erm anecieron  se
parados del serv ic io  por la d isp osi
ción  declarada ilegal, y , por tanto, 
m andaba a todos los ciud adanos que 
coadyuvasen  al cum p lim iento de d i
cha ley , así com o a todos los T ribu
nales y  A utoridades que la h ic ieran  
cu m p lir :

De acuerdo con lo inform ado por el 
T ribunal Suprem o,

E ste M inisterio ha ten id o  a b ien  
declarar lesiva  la Real orden de 28 de 
Septiem bre de L923, p or la que se de
claró cesante del cargo de A u xiliar de 
A d m in istración  de la F isca lía  del T ri
bunal Suprem o, quedando nula y  s in  
efecto  alguno; y  recon o cien d o  en v i
gor, con  todos sus derechos, a favor  
de D. Ram ón Gómez de la Serna, la  
d eclaración  de ex ced en cia  volu ntaria  
en el cargo de A uxiliar de la Secreta
ría de gob ierno del T ribunal Suprem o  
que le fué con ced id a  en 13 de Sep
tiem bre de 1923, sin  m erm a o retraso  
por el tiem po que ha estado en sus
pen so  su derecho de ex ced en te , dando  
efecto  retroactivo a esta d eclaración , 
com o recon o cim ien to  de sus derech os  
lesion ad os, a la fech a  de la exceden*  
cia .

M adrid, 16 de Abril de 1932.
ALVARO DE ALBORNOZ

Señor P resid en te del T ribunal Su*
prem o.

Excm o. Sr.: Accediendo a lo so lici
tado por D. Manuel Saravia Urbano y  
de conform idad con lo prevenido en el 
artículo 33 del Decreto de 1.® de Junio 
de 1911, m odificado por el de 26 de Ju
lio  de 1922,

E ste M inisterio ha tenido a bien con
cederle la  excedencia del cargo de Se
cretario del Juzgado de prim era in s
tancia e instrucción de Colmenar (Má
la g a ), que actualm ente .desempeña.

Lo que digo a V. E. para su conocí-
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m iento ■ y efectos consiguientes. Ma
drid , 16 de Abril de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

S eñorr Presidente de la Audiencia de 
. Granada.

lim o. S i\: Yacente la Secretaría de 
esa Audiencia, po r traslación de don 
Rafael F ajaron  y del Pozo, y de con
form idad con lo prevenido en el a r 
tículo 3.° del Real decreto de 29 de 
Mayo de 1922,

Este M inisterio lia tenido a bien 
nom brar, po r traslado, pa ra  dicha va-' 
cante a D. Joaquín M arquina Tevar, 
Secretario  de la Audiencia de Lugo, 
.que la tiene solicitada.'

Lo que digo a V. L p ara  su conoci
miento y efectos consiguientes. M adrid, 
18 de Abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor P residente de la Audiencia de 
Falencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr.: En ejecución de la vigen

te Ley de Presupuestos, '
Este M inisterio ha tenido a bien con

firm ar a D. Francisco Trigo Domín
guez, Desinfeetor y Mecánico de la E n
ferm ería p ara  tuberculosos de Chamar- 
tín de la Rosa; a D. Salvador Alonso 
López, Mecánico del Parque Central 
de Sanidad; a D. Miguel de Miguel 
Crespo, Mecánico en el. H ospital Na- 
cionaL de Enferm edades infecciosas; a 
D. Isaac Domínguez Alba, Maquinista 
del Sanatorio “Lago” ; a D. José H ere
dero Fuentes, Mecánico en el mismo 
establecim iento; a D. Federico García 
A rrazola, M aquinista adscrito  al Ser
vicio de Paludism o; a D. Enrique Or
tega Ballesteros, Mecánico en la E n fe r
m ería p ara  tuberculosos de Ghamariín 
de la Rosa; a D. Grisóstomo Portillo, 
Mecánico en el Sanatorio m arítim o de 
M alvarrosa (Valencia), y a D. Odón 
Clemente Gil, P racticante segundo en 
.el H ospital Nacional de Enferm edades 
infecciosas; todos ellos con la efectivi
dad de 1.° del actual y con el haber 
anual de 3.000 pesetas cada uno, que 
percib irán  con cargo al capítulo 3.°, a r 
tículo 5,°, partida  10, sección 6.a de la 
expresada Ley; como pertenecientes al 
personal subalterno afecto a los servi
cios de Instituciones san itarias; que
dando asimismo confirmados en los 
mencionados destinos,

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento 
y efectos. M adrid, 15 de Abril de 1932.

p. D„
M. PASCUA

Señor D irector general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: En ejecución de la vigente 
Ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firm ar a D. Manuel Carmona Delgado, 
P racticante de la Enferm ería p ara  tu
berculosos de Ghamariín de la Rosa; a 
D. Pablo Luis Santos, que desempeña 
igual cargo en el mismo establecimien
to; a Do Francisco Sáez Busiamante, 
M aquinista en el H ospital Nacional de 
Enferm edades infecciosas; a D. José 
Hernández García, P racticante de la 
Enferm ería anteriorm ente citada; a 
D. Santiago Calderón García, que des
empeña igual Cargo en el mismo esta
blecimiento; a D. Ramón González Gon
zález, D esinfeetor adscrito al Parque 
■Central de Sanidad;, a D. Joaquín Ruiz 
Rodríguez, M aquinista del Sanatorio 
de Pedrosa (Santander); a D. Joaquín 
Quesada Jódar,. Mecánico A rm ador del 
P arque Central de Sanidad, y a D. Ce
ledonio M artínez Romero, que desem
peña igual cargo en el citado Parque; 
todos ellos con la efectividad de 1.° del 
actual y con el haber anual de 2.500 
pesetas cada uno, que percib irán  con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 5.°, p a r 
tida 10s sección 6.a de la expresada 
Ley; como pertenecientes al personal 
subalterno afecto a los servicios de 
Instituciones sanitarias, quedando asi
mismo confirmados en los mencionados 
destinos.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. M adrid, 15 de Abril de 
1832.

Po D„
M. PASCUA

Señor D irector general de Sanidad.

I lmo. Sr.: En ejecución de la vi
gente ley de Presupuestos,

Este M inisterio ha tenido a bien 
confirm ar a D. Crisólelo Rodrigo ̂ Fer
nández, P ractican te en el Institu to  
N acional de H igiene; a D. Juan  Bau
tista Granell Modesto, P ractican te  de 
F arm acia en el Sanatorio m arítim o 
de M alvarrosa (Valencia); a D. Joa
quín Antonio P ardo, M ecánico-electri
cista en el Sanatorio “Lago” ; a don 
F rancisco Boj Rodríguez, M acánico 
adscrito  a la Escuela N acional de Sa
n idad ; a D. Felipe G arrido García, 
M aquinista del H ospital N acional de 
Enferm edades Infecciosas; a D. F ran 
cisco Rom án Palom a, Mecánico ads

crito al Institu to  N acional de H ig’enej 
a D. Luis Malo Zarco, P rac tican te  eif
el Sanatorio “Lago” ; a D. FeLpc 
ló.rzano García, P ractican te en el Hos
pita l N acional de Enferm edades in* 
facciosas; a D. Germ án H ernández 
García, ídem  id. en el ídem  id .; a 
doña Raim unda Fernández Aran da, 
ídem  id. en el ídem  id .; a D. Miguel 
Montes García, P atrón  de lancha en 
el Sanatorio de Pedrosa (Santander); 
a D. A ndrés Cicuéndez Gutiérrez, 
P rac tican te  en el H ospital Nacional 
de E nferm edades infecciosas; a don 

. V ictoriano Bello Rodríguez, Mecánico 
en el Sanatorio  m arítim o de Oza 
(C oruña); a D. José Martín Bueno, Me
cánico en la E nferm ería  an titubercu
losa de Gham ariín de la Rosa, y a don 
Manuel Yunta Pérez, P ractican te en el 
Sanatorio m arítim o de la M alvarrosa 
(V alencia); todos ellos con la efecti
vidad de 1.° del actual y con el haber 
anual de 2.000 pesetas cada uno, (pie 
perc ib irán  con cargo al capítulo 3.% 
artículo  5.°, pa rtid a  11, sección sexta 
de la expresada Ley; como pertene
cientes al personal subalterno afecto 
a los servicios de Instituciones sani
taria, quedando asim ism o confirma
dos en los m encionados destinos, y 
entendiéndose a D. Crisólelo Rodrigo 
Fernández, en com isión, hasta que 
haya vacante en la categoría de 3.000 
pesetas que le corresponde.

Lo digo a V. I, p ara  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 15 de Abril de 
1932.

i», m,
M. PASCUA

Señor D irector general de Sanidad.

Ilmo. S r .: Creado .por Decreto d i 
15 del actual el Cuerpo de Subalter
nos de Correos; consignada en el vi
gente Presupuesto la correspondiente 
p lan tilla  y suprim ida, en can-bu», k? 
de Mozos de carga, es ñecos:- "u -un 
quede constitu ida la nueva e :v¡ ^ ra 
ción en el plazo más breve .veable.

Por las razones expuestas, he ten i
do a bien d isponer:

P rim ero . Pasarán a. constitu ir e? 
Cuerpo de Subalternos de Correos lo* 
funcionarios que figuran en la adjun* 
ta  relación  y que vienen desem peñan
do los em pleos de Mozos de carga, Ins
pectores o Peatones de extrarradio, o 
bien otros con denom i n aci ón t análog* 
y dedicados iodos ellos a funciones 
subalternas postales; sin que de mo
mento, y m ientras otra cosa se dispon
ga, el pasar a form ar parte de dicha 
organismo signifique "modificación d.. 
los servicios anejos que actualicen.-' 
tienen a su cargo esto* individúe.:-.
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i Lígundo. E l acoplam iento a la 
plantilla, se hará por el orden  en que 
los interesados figuran en la citada re
lación , sin perju icio  de las revisiones 
precisas, para que, dentro de cada ha
ber, ocupen el lugar que Ies corres
ponda por antigüedad en los servicios 
subalternes de Correos, com putándose 
los que hubieran desempeñado en 
prop iedad  e interinamente.

T ercero. Se harán en propiedad 
los nom bram ientos do los que vengan 
desem peñando sus cargos reinales con  
este carácter. Los demás serán nom 
brados con el de interinos.

Cuarto. Las vacantes que se pro- 
clarean en lo sucesivo se cubrirán por 
ascenso de los que figuren en los pri
meros lugares de las escalas inm edia
tas inferiores, cualquiera que sea -el 
tiempo de perm anencia en ellas.

Quinto. Los ascensos se entende
rán siempre conferidos con la fecha 
del día siguiente al de la vacante, abo
nándose desde ella el sueldo corres
pondiente al nuevo em pleo. No se con 
siderará, a estos efectos, que existe va
cante hasta que 110 cese el funciona
rio que la cause.

•Sexto. Las vacantes que resulten 
con  el haber in ferior de la plantilla 
se cubrirán librem ente con  el carác
ter provisional, a fin de que el servi
cio no se interrumpa, en tanto sa d ic 
tan normas para el ingreso en el 
.Cuerpo.

Séptimo. No obstante lo que ante
riorm ente se dispone, se dará prefe
rencia, en los casos de libre nom bra
miento para cubrir vacantes con el úl
tim o haber de la plantilla, a los que 
hubieran desem peñado, en prop iedad  
o interinamente, cargos de Ordenan- 
ras, Mozos de carga, Peatones de ex
trarradio, transbordistas con  nom bra
miento de los Adm inistradores o cual
quiera otro subalterno de Correos, 
siem pre que no se hubiera decreta
do su cese por faltas com etidas en el 
servicio ni excedan de los cincuenta 
años de edad, que será la máxima pa
ra los nom bram ientos con  carácter 
provisional.

Esta preferencia no invalidará los 
nombramientos que se hubieran Le
cho librem ente, ni los que se hagan 
para cubrir vacantes, si faltan en el 
m om ento oportuno solicitantes que 
reúnan las condicion es que anterior
mente se m encionan.

Octavo. Los (pie en lo sucesivo 
¿ean nombras los en propiedad, com o 
consecuencia re jv op t.cs 'aq  pendien
tes :1c T. Jim 2; Trl T endera de Aspi
rantes a A ré. ar> públicos,- pasaran 
a servir el dx-ñm) q :;o correspondie
ra a la pinza m e m an o:;c ió  en el 
£on cu rao, numme A denonr acc ión de 
r

la. que se le conceda  sea distinta a 
aquélla. En cuanto a la co locación  en 
su escala, se atenderá a la antigüedad 
de la fecha de posesión.

N oveno. AI pasar a ocupar sus 
puestos en la plantilla, los subalternos 
de Correos que figuran en la adjunta 
relación serán baja en los que ahora 
desempeñan, así com o en el percibo 
de haberes con cargo al capítulo 1 2 , 
artículo 1 .°, concepto 2 .° del vigente 
presupuesto de este M inisterio; no pli
dien do en lo sucesivo crearse plazas 
de Peatones de extrarradio para fun
ciones subalternas.

Lo digo a V. I. a los efectos consi
guientes. M adrid, 17 de Abril de 1932.

P. D.,
A. GÁLARZÁ 

Señor D irector general de Correos.

RELACIÓN QUE SE CITA

Em pleos con. el haber anual de 2.950 
pesetas .

1.— F ran cisco  Valdivia Soriano, Ins- ! 
pector de Peatones; propiedad, Ma
drid ; seis años, seis meses y un día.

2.— Moisés D orronsoro Viana, Ins
pector de Peatones; propiedad, Ma
drid ; seis años, dos meses y veintitrés 
días.

Em pleos con  el haber anual de 2.500 j
pesetas.

1.— A dolfo  Rodríguez Carreña, Ins
pector de .Peatones; propiedad,- Ma
drid ; once años, diez meses y veinii- r 
nueve días. j

2.;— Juan López Sanz, Inspector de I 
P eatones; propiedad, M adrid; nueve

. años, echo meses y once días.
! 3 .— Tomás M ardn Cano, Inspector
; de Peatones; propiedad, M adrid; cua- ¡
; tro años; siete meses y veintiún días, j 
i 4.— Juan Martínez Figueroa, Peatón ; 
i del extrarradio; prop iedad , Y ig o ; un ; 
j año, siete meses y veintiún días. ;
i i

Em pleos con  el haber anual de 2.000 !
pesetas. ' ;

1.— Jerónim o C o n e j e r o  Martínez, 
Peatón del extrarradio; propiedad, La 
E ncina ; diez y seis años, tres meses y j 
un día. ' i

2 .— Julián Fajardo Cal pe, Peatón, del | 
extrarradio; propiedad, B arcelona; do
ce años, diez meses y veinticuatro 
días.

3 ;— Joaquín D obón  Salvador, Mozo 
de ca rg a ; propiedad, Valencia; once 
años, once meses y och o  días.

4.— Jesús García del Campo, Peatón 
del extrarradio; propiedad, M adrid; 
once años, once meses y un día.

5,— Manuel Salara Desniet, Inspector 
de P ee!ores; propiedad, M adrid; on ce
a km, meses y un día. j

! G. -Vic:seno González Ramírez, Mo- :
• z o  d o  c a r g a ; p v o g T o a d ,  . M a d r i d ;  o n c e  ,* 

i a ñ o s ,  s i e t e  m e e ; y  v e h d e  d í a s ,  

i 7 .— T o m á s  ó  • o G u t i é r r e z ,  M o z o  j 

; d e  c a r g a ;  p r o p l c c m d ,  M a d r i d ;  o n c e  ¡ 

i a ñ a s ,  s o i s  m e c e s  y  ' v e i n t i s i e t e  d í a s .  •

8 . - - -José Carrillo Ácosta. M ozo de *

carga; propiedad, Santa Cruz de Te
n erife ; once años, un mes y dos días*

9,— Paulino M alparí!da Sánchez, Mo
zo de carga; propiedad, M adrid; diez 
años, diez meses y catorce días. ~

10,— Em ilio García Fernández, Mozo 
de carga; propb  d m. M Li d ;  diez 
años, cuatro meses y un iTa.

11,— José Muñoz Munueva, Mozo de • 
(a  ; md id, R arccP m a; diez 
ai , s ' v., y treinta < 'as.

12,— Antonio Rodrigues M R aro, 
Pe f M s- ° era di o ; p« e; T Jr a, Ma- 
<b dm i ik>s5 tres meses y once 
días.

1A— Petronilo F. García So lis, Mozo 
de c , , ( ~ . N diea

f * '* 1 ,  v  ’  i 1* ' » »  ( c

14.— Mariano Martín Rodríguez, Pea
tón clel exir u ra d ie ; propiedad, Ma
d rid ; diez afí .i i c , r cvxn ce 'd ías.

15.— Ram im  n i P , Mozo
de carga; n 1 d ?ez
años, un mes * < m v  .

10.— Luciano López Alvaro, Mozo de 
carga; propiedad, M adrid; diez años 
y diez y seis días,

17.— Bartolomé B oveí Baró, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Gerona; 
nueve años, once meses y veintiún 
días.

18.— Antonio Sáinz Raga, Mozo de 
carga; propiedad, Santander; nueve 
años, ocho  meses y veinticuatro dias.

19.— Pedro Sánchez Ballesta, Peatón 
del extrarradio; propiedad, M adrid; 
nueve' años, och o  meses y seis días,

20.— Antonio Vázquez Ruiz, Mozo de 
carga; propiedad, Sevilla; nueve años 
y diez y nueve días.

21.— Juan M ercadal Venyo, Mozo de 
carga; propiedad, B arcelona; och o  
años, once meses y trece días.

22.— Angel. Duro Raposo, Mozo de 
carga; propiedad, Santiago; och o  años, 
siete meses y diez y och o  días.

23.- -Gr\gt,rio Bruno Camacho, Mo
zo de c.ix-je*, propiedad, M adrid; siete 
años, cch o  meses y veln ti nú e v e di a s.

•24.--Mari n Albertos' Criado, Mozo 
de e~' _a; propiedad, M adrid; siete 
años, ocho meses y un día.

25.— Janílnqo Calvo Ramos, Mozo do 
carga; p rcp k da  t, M adrid; siete años 
y ocho meses.■

20.— . nucú m Hernández Lázaro, Mo
zo de carga: p iop iedad , Valencia; sie
te años y o d io  meses.

27.— Román' M oreno Borlado, Mozo 
de carga; propiedad, M adrid; siete 
años y ocho meses.

28.— Demetrio Calvo López, aloro de 
carga; propiedad, M adrid; siete años 
y  ocho meses.

29.— Juan CazaliÜa Vega, Mozo de 
carga; propiedad, M adrid; siete años, 
siete meses y veintiséis días.

SO.—-Isidoro Molina y Molina, Mozo 
de carga; propiedad, M adrid; siete 
años,' siete'm eses y 'vein tiséis :días.

31,— Pablo Limla López,' Mozo de 
carga; propiedad, Zam ora; siete años, 
siete meses’ y veintiséis días,

' 32.— Elíseo de la Huerga Perrero, 
Mozo de carga; propiedad, Madrid; 
Dele años, siete meses y - veinticinco 
días.

23 ---'AntarT Fmiz Jurado, Mozo de 
carga; p o y A - fixq Madrid; siete años, 
siete mee:.:: y Vele Pe luco chas.

24.—-Mamad í A ,;y. B m A ::,  m ozo  Cíe 
carga; propi...A. 'A :h•; G-Ge años, 
siete meses y venLií-vs dm.x
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£5.—Bernardo Galán Gutiérrez, Mo
zo Ge carga; propiedad. Sevilla; siete 
■años, siete rneses y veintiún días,

36,—Marcos Bonilla Serrano, Moza 
¡de c a rg a ; propiedad, M adrid; siete 
a re s , siete meses y diez y nueve días.

8/3—"Roberto ' San Lázaro Fuertes, 
Moso de carga; propiedad, M adrid; sie
te  años, siete mames y diez y nuevo días.

do,— Sixto Gil -Rourlgo, Mozo de ca r
g a ; propiedad, G ¿ai tan de.-; siete años, 

' jsi'iLo meses y diez y ocho días.
3b.—Ignacio Agallan Posada, di oro 

de carga; propiedad, Simíoña; siete 
■jaf.es, siete meses y quince días.

3 3.—Manuel Bada Saucorrd, Mozo de 
cu rca ; prop iedad , Barcelona; siete 
•míos, siete meses -y doce días»

—Luis Castillo López, Mozo de 
¡Carga; p iopiedad, M adrid; siete años, 
¡seis meses y veintiún días.

42.— J;osé Vicente Corvaron, Moro de 
Carga; propiedad, Videncia; siete años, 
üsels meses y quince días.

43.—Eduardo Segura Gil, Mozo Ge. 
Carga; propiedad, Leus; siete años, seis 
mema y catorce ¿ s u .

AL—Mateo Buey González, Mozo Ge 
¡carga; propiedad, M adrid; siete años, 
■¡seb; meses y o el :o M * .

45*-—José Fernández Muñoz, Mozo Ge 
‘ca íg e ; propiedad, Almería; siete años, 
seis meses y tres días»

4 i>.—Vicente Cu vedo Guiral, Mozo de 
ca rg a ; propiedad, M adrid; siete años 
y  seis meses.

47.—Juan Isabel Arenas, Mozo de 
carga; propiedad, M adrid; .siete años, 
.cinco meses y diez y siete días,

c3.-—Lucio Sobrino .Sauz, Mozo de 
.¡carga; propiedad, M adrid; siete .años, 
cinco meses y diez y seis días.

49c—Miguel M artín A renas, Mozo de 
'carga; propiedad, M adrid; siete años, 
jci-ico meses y diez y seis días.

50.—Eulogio 'Cobo , Cañadilla, Mozo 
íds carga; propiedad, M adrid; siete 
;aíi as, cinco meses y diez y seis días.

51.—Modesto Nieves Sánchez, Mozo 
'de carga; propiedad, M adrid; siete 
Años, cinco meses y diez y seis -días.

52»—Ismael -Numbela ..Mayoral, Mozo 
¡de carga; propiedad, M adrid; siete 
¡años, cinco meses y quince días.

58.— Juan.C astilla jíxpósito , .Mozo de 
¡Carga; propiedad, Jaén ; siete años, cín
ico meses y quince días.
■' 51.—Ricardo Alario Ribes, Mozo de 
ág&vga; propiedad, Valencia; siete años, 
¡cinco meses y trece dias.
■ 55,—Germán Valle Jiménez, Mozo de 
jcanga; propiedad, Valencia; siete años, 
:jci: .vio meses y trece días.
5 ¿.J.—Ensebio Valero Martínez, Mozo 

; He carga; propiedad, Valencia; siete 
Kñoi, cinco meses y trece días.

57.—Pedro González Ventas, Mozo m carga; p ropiedad, M adrid; siete 
Anos, cinco ixieses y diez días.

'58.-—Antonio Marón Hernández, P ea
tón  del ex trarrad io ; propiedad, Barce
lo n a ; siete años, tres meses y catorce 
¡días.

3 59.—José  Rodríguez León, Mozo de 
fcarga; propiedad, Laa .Palmas; siete 
Años y veintidós días.

00— L eandro López Cabezudo, P ca
jón . ’•? í ex tr  a rr  a dio; pi op -edad, M adrid; 
¡se’1 a. os, once meses y v* iiil’sels días.

"50 — i Garlan o Marcos Casado, Mozo 
pe m uge; propiedad, idad r‘d ; seis años, 
'¡oí -e rae: es y veintiún di as,

id .—Amadeo Fernández López, Mozo

de coryo: yu’opbedaE M adrid; seis aso., 
once meses y diez y siete días.

83--A m onio  Martin del Barrio, Maso 
■Ge cn-'ga; prm Redad, Madrid;: seis ai,os, 
orare meses y diez y sMM d ;es,

(ir,--basé é ls ru a es  O rLu Maso ha 
cabría; y oobauaL  Abe arde*: seis caes, 
diez mems -y vehrLéas aov .

re ,—0.u;r;S: Loaré:es de .y (esso Iro 
so or carga; yecpksam  Videncia; sMs 
aña-, ido:; momo y calorra L

té .—Marre] de J a b ín  Racionero, Mo
zo de caray.; rao y L ' rd, M adrid; seis 
■años, or. r n rr  rr y or.ee dio o

67„—CirucGo Abad Romee, Mozo de 
carga; propiedad, GiauLuajara; se A 
años,-diez meses y siete días.

88..—Valentín P iara Grande, Moro de 
carga; propie dad, Valencia; sais años, 
diez meses y seis días.

(M.—Rima í z-MMm A huhhla Alíalm- 
iia, Parlón del ex trarrad io ; propiedad, 
lia re  Moray; so h años y (hez e rre s .

70»—Angel éséz Fernández, Moro. Ge 
carga; propmJad,  MñrAéz; ;; Ge años, 
rr.u m rrrses y vm úm uove dl-vu

T.L— .losé Sánchez (éúmez, Moro Ge 
carga; propiedad, M a a e id s a is  años, 
nueve r r  >er v veintiocho-días.

Vi:.-—P td rú  Ge la Viña Cerezo, Moro 
Ge ca res; propiedad. Barcelona; seis 
años, nueve rieses y vMntiskde cías.

73»—•liuperñ) Morolo Castillo, Mozo 
de carga; propiedad, M adrid; seis ¿ales, 
nueve meses y \e in ie  Glae.

74.—Ramón Llamas Vil a, Mozo dé 
carga; propiedad, C orana; seis años, 
nueve meses y trece días.

75.—binan ügena.R ojo , Meso de ca r
ga; propiedad, M adrid; seis años, nue
ve m-esés y once días.

76.—Daniel José Rodríguez Abuin, 
Mozo de carga; propiedad, M adrid; seis 
años-; ocho mesas y  veintisiete días.

77.—Ensebio del Olmo y Cu.adrón, 
Mozo de carga; 'propiedad, M adrid; seis 
años, ocho meses y diez y nueve días.

78 .---Gonzalo Manuel Ubed-a M artí
nez, .Peatón del ex tra rrad io ; propiedad, 
Barcelona; seis años, echo meses y ca
torce dias.

79.—Manuel López Malina, Mozo de 
carga; proplcoh d, M adrid; sois años, 
y ocho i a es ei =

80.—CIcmcrJe de la Morena y Mon
tero, Moza d e . carga; propiedad, Ma
drid; seis años, siete meses y  diez y 
nueve días.

81»—José Vav-ela Ga *cía, Mozo de 
carga; -propiedad, Madrid;, seis años, 
seis meses y veintiséis dias.

82.—E pifanía Rodríguez García, Pea
tón clel ex trarrad io ; propiedad, M adrid; 
seis años, seis meses y once cías.

83.—Andrés Ramos Rodríguez, Mozo 
de carga; propiedad, M adrid; seis años, 
cinco meses y veinticinco días.

84.—Nicolás García Al varee. Peatón 
del ex trarrad io ; propiedad. M adrid; 
seis años, cinco meses y un día.

85.—Emilio López González, Mozo de 
carga; propiedad, M adrid; seis años, 
tres meses y (lies y nueve Gó;u

86.—Nazario de la Fuente A rranaz, 
Peatón afecto; prcpicAvR B 'M rc; seis 
años, tres mes.::.-.- (lies, y : Gs días.

87.—Gerardo A!c-:::o 1 1\m ero!, Pea
tón de! exR a/i í \  v ; rocAund, Madrid; ! 
sois a hoy in • -¡ „ y quince días. '

88.— U 0 tr ( 1 ido Sauz, Peatón del ¡ 
ex tra ^ ad io ; p orne ¡ad, Madrid; seis • 
años, tres mes-es y quince días. ¡

89.—José Olmeda Justa, Peatón del ¿

\ extrarradio; p r e v e d '  L Tx’'vV’d ; r 3
; aun:-'), tres iib ses 3 eíhoiv* dbu
j ‘Je,--A¿aua.i ía.;o-/, .¡o, !o, N.au'cio. < r  
! Paré,: ues; pro; A b j .  abAé; A m -ó 
i tras roívscs y  cub re''* (Ros. ys
•!  ̂  Buho. * -0 c.: ri i u o, VíRój
: O-Ci c ctraer: ' m : d , ihV; Rd
| s-e u cues, -rr jo ^s y i * m* h 'm . 
i . m . m \  ; > o é ,  Pea
i i: ':r l '-°; aru» c . : p ’op. i? 0 Red id
. L t\  m y r¿do j bdr .
! , ,  1 u u, t \  >

ion mu m íu  rm .*->• p -(oR . 3 ; adiId; ;j|
sem ¿mes, Lm, .... . s <v  ̂( R;S. s" "*J

,JL- -,.o , a , ) c .  l ’u-y. |
J:_sa.,n coi ( e  ¡ . r f ;.i í
S'.s.'h-.C; se,'» iri-r ¡ne.s.s y ca- I
to...'ca ('.¿US, . , s

— 5 ce i Polo de la Riva, Pealó n¡.. j 
cíe; c.»„i,madio; propiedad, Madridp:;,J 
sei a ,  tres meses y catorce días. ¡ R

3c.— ignamo Frías Granero, Peatón g 
del calvar radio; propiedad, Madrid;]:;!: 
seisy auos, tres meses y  catorce ch ’ - :

 ̂ 5 -Oreneio Alonso Ccrviño < i .:
ton drl cxtraimad-io; propiedad. i\ o- R 
d r i  ü , s c i s  a n  o s 5 t : r e s  ¡ n ú s é s ^ y  i  c ^ e  9
día.u : r

Rí n  , re o Arranz Miguel, P e a - ' R 
ion  ̂u a  e .u a n a d e o ;  propiedad, Ma- 

¡ d r iü ,  ¿ ..os, tres meses y trece
j días.
|  ̂ líb.--Ladislao González Pérez, Pea-
| ton dsi extrarradio; propiedad’ Ma- r 

d r id ;  seis años, tres meses y trece 1 
di as. | '

ÍÜO,—T rin idad  Blanco Rodríguez, ]¡ | 
Peatón del ex trarrad io ; propiedad, Ma
dr id ;  seis años, tres meses y doce *’■ ¡ 
días,

101.— Antonio Jiménez Galipienso, ! ¡' 
Peatón del ex trarrad io ; propiedad, Ma- j ¡ 
d r id ;  seis años, tres meses y doce j; 
días. I

11$.— Eusebio Sanz Sauz, Peatón del R 
ex tra rrad io ; ¡propiedad, Madrid; seis |  
arios, tres meses y doce dias. *

103c-—Nicolás del Barrio Delgado, y 
Peaíón del ex tra rrad io ;  propiedad, Ma- i j 
drid ; seis años, tres meses y doce ' í 
días.

104.-— Casimiro Torres Quintlán, f , 
Peatón del ex trarrad io ; propiedad, Ma- ¡ 
d r id ;  seis años, tres meses y doce 1
días.

105. — Andrés Rebolledo Ubierna, 
Peatón del éxtrarradio, propiedad, Ma- j 
d r id ; seis años, tres meses y doce
días. f

106. — Francisco González Gáivez, 3 
Peatón del ex tra rrad io ;  p ropiedad, Ma- I 
d r id ;  seis años, tres meses y doce :
díaS. |;

1Ó7.—Dionisio Robledo García, Pear 1 
tón del ex tra rrad io ;  propiedad, Ma- I 
drid, seis años, tres meses y doce |
días. I

10 8 —Dionisio Cid Jiménez, Peatón 1 
del ex trarrad io ; propiedad, Madrid; g 
seis años, tres meses y once días.  ̂ I

109,—Juan Villacorta Pérez, Peatón | |  
del extrarradio; propiedad, Madrid; | |  
seis años, tres meses y once días.  ̂ | |

110 . José Cáceres Pérez, Peatón | |
del extrarradio; propiedad, Madrid ; | | |
seis años, tres meses y once días. j l

1 1 1 ,—Alfbnso Plana González, Pea■ p  
tón del extrarradio;  propiedad, Ma- M  
drid; seis  años, tres meses y once r j 
días.

112.—Adolfo MorMcíby ’ ' g " ;
Mezo de carga; pyopmuaA -x
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S-¡¡i Juan; seis años, tres.meses y  once 
fias.

113.— Segundo García Martín, Pea
tón del extrarradio; prop iedad , Ma- 
Irid ; seis años, tres meses y  once
Gas.

114.— Eduardo Kerráiz Escribano, 
?eatón del extrarradio; prop iedad , Ma
drid; seis años, tres meses y once
días.

115.— Mariano Bueno Martínez, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Ma
drid; seis años, tres meses y once
das.

11G.— Buenaventura Guaza de Era
la, Mozo de carga; propiedad, Saia- 
uanca; seis años, tres meses y diez 
• ñas.

117.— Marcos González Jiménez, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Ma
drid; seis años, tres meses y nueve 
días.

118.— Marcos García Serrano Jim é
nez, Peatón del extrarradio; prop ie 
dad, M adrid; seis años, tres meses y 
nueve días.

119.— Julián Espinosa Ubeda, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Ma
drid; seis años, tres meses y och o  
días.

120.— Fernando Sánchez Ruiz, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Ma
d r id ; seis años, tres meses y  siete
días. ■

121.— Ensebio Valdecasa Melgar, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Ma
drid ; seis años, tres meses y cuatro 
dias.

122.— Antonio Jiménez Quíiez, Mozo 
de carga; propiedad, M adrid; seis 
años, tres meses y tres días.

123.— San dallo Rubio Heras, Peatón 
del extrarradio; propiedad, M adrid; 
seis años, tres meses y dos días.

124.— Pablo Sánchez Barroso, Pea
tón del extrarradio;' propiedad, Ma
drid; iseis años, tres m eses-y dos días.

125.— Eugenio Amor Rodríguez, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Ma
drid ; seis años, tres meses y dos días.

126.— R a m ó n Salvador Carceiler, 
Peatón del extrarradio; propiedad, 
M adrid; seis años, tres meses y un día.

127.— Feliciano González Arranáz, 
Peatón del extrarradio; propiedad, 
M adrid; seis años y tres meses.

128.— Eduardo Oivera Castillo, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Bar
celona; seis años y tres meses.

129.— Gregorio Muía Martínez, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Barce
lona; seis años, dos meses y veintinue
ve días.

130.— Prim itivo Iburo Diez, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Barcelo
na; seis años, dos meses y  veintinueve 
días.

131.— Cristino Cándido Torres Sal
vador, Peatón del extrarradio; p rop ie 
dad, M adrid; seis años, dos meses y 
veintiocho días.

132.— Juan Morales Navarro, Peatón 
del extrarradio; propiedad," Barcelo
na; seis años, dos meses y veintiocho 
días.

133.--Francisco Muñoz Muñoz, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Ma
drid ; seis años, dos meses y veintiséis 
días.

134.- -José Peinado Gómez, Peatón 
Je! extrarradio; propiedad, M adrid; 
seis años, dos meses y veintidós días.

135. - Francisco Arabe! Chantó, Pea

tón del extrarradio; prop iedad , Ma
d rid ; seis años, dos meses y diez y 
siete días.

136.— A 1 v a r o González Menéndez-, 
Mozo de carga; prop iedad , G ijón ; seis 
años, un mes y diez y seis días.

137.— Am alio Tera García, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Sevilla; 
seis años y veintidós días.

138.— José Díaz Gallardo, Peatón del 
extrarradio; prop iedad , Sevilla; seis 
años y veintiún días.

139.— Juan Delgado Adalid. Peatón 
del extrarradio; prop iedad , Sevilla; 
seis años y catorce días.

140.— Salvador García R ipoll, Mozo 
de carga; propiedad, Valencia; seis 
años y once días.

141.— Juan Palmero Barroso, Mozo 
de carga; propiedad, A lgeciras; c in co  
años, diez meses y quince días.

142.— Abundio Moral Moral, Mozo de 
carga; propiedad, M adrid; c in co  años, 
diez meses y diez y seis días.

143.— Manuel Jiménez Medina, Mozo 
de carga; propiedad, Cáceres; -cinco 
años, diez meses y diez y seis días.

144.— Pablo M elchor Ruiz, Mozo de 
carga; propiedad, San -Sebastián; c in 
co años, diez meses y quince días.

145.— José Trigueros Trigueros, Mo
zo de carga; propiedad, L orca ; c in co  
años, diez meses y trece días.

146.— José Vlades Rodríguez, Mozo 
de carga; propiedad, M adrid; c in co  
años, diez meses y  c in co  días.

147.— Juan Galán Caro, Mozo de car
ga; propiedad, Cáceres; c in co  años, 
nueve meses y un día.

1 4 8 .— Manuel Fernández Ortiz, Mo
zo de carga; propiedad, B arcelona; 
cin co  años, ocho  meses y  veinticuatro 
días.

149.— II i p ó 1 i i o Moya Ballesteros, 
Mozo de carga; prop iedad , M adrid; 
cin co  -años, och o  meses y  veinticuatro 
días.

156.— -Florentino^Saldaña Sastre, Mo
zo de.carga; propiedad, M adrid; c in co  
años, och o  meses y  diez y seis días.

151.— Eugenio González H ernangi!, 
Mozo ele carga; propiedad, M adrid; 
c in co  años, ocho meses y  catorce días.

152.—Pedro Yagíle Calvo, Mozo de 
carga; prop iedad , M adrid; c in co  años, 
och o  meses y on ce días.

153.— Em ilio Pérez'Salcedo, Mozo de 
carga; propiedad, B arcelona; c i n c o  
años, ocho  meses y nueve días.

154.— G orgonio Mediavilla Santos, 
Mozo de carga; prop iedad , Zaragoza; 
cin co  años, ocho meses y  siete días.

155.-— José Antonio Martín Alcázar, 
Mozo de carga; propiedad, Málaga; 
cinco años, siete meses y veintiocho 
días,

156.— Julio Rozas Ogallar, Mozo de 
carga; propiedad, Linares; cinco años, 
siete meses y tres días.

157.— Pedro Pérez Yagüe, Mozo de 
carga; propiedad, Huesca; cinco años 
y siete meses.

158.— José Martínez Martínez, Mozo 
de carga; propiedad, Monforte; cinco 
años y siete meses.

159.— Juan González Góngora, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Gero
na; cinco años, seis meses y veinticin
co días.

160.— Agatoclio Vázquez García, Mo
zo de carga; propiedad, León; cinco 
años, seis meses y veintiún días.

101. — Máx imo Bodoque Sori 3 , Mozo

de carga ; prop iedad , Cuenca; ornee- 
años, seis meses y quince días.

162.— F rancisco Goñi Sanso, M ozo 
de carga; prop iedad , T ortosa; cinco;- 
años, seis meses y catorce días.

183.— Juan Castaño Plasenci-a, M ozo 
de carga; propiedad, C á d i z ;  c in co  
años, seis meses y catorce días.

164,— Marcelino López Sáez, Mozo de 
carga; propiedad, M urcia; c in co  años* 
seis meses y doce días,

165. — Modesto Palop Franco, Peatón
afecto ; propiedad, Ciudad Real; cinco! 
años, cuatro meses y  veinticuatro días..

 ̂ 188,— Gerardo Galludo García, Pea
tón del extrarradio; prop iedad , Sevi
lla ; c in co  años, cuatro meses y diez 
siete -días.

167.— Lucas Torres Lara, Peatón del 
e x tra rra d io ; p ro p ie d a d , Barcelona;, 
c in co  años, cuatro meses y diez y siete 
días.

168.— P edro Fernández San Pedro* 
Peatón del extrarradio; prop iedad  Bar
celona ; c in co  años, cuatro meses y ca
torce días.

169.— Graciano Aviles Betel a, Mozo- 
de carga; prop iedad , M adrid ; c in co  
años, cuatro meses y doce días.

170.— Matías Egida Martín,- M ozo de 
carga; prop iedad , M adrid; c in co  años» 
des meses y diez dias.

171.— -Plácido Gregorio Martin Áyu- 
so, Mozo -de carga,-propiedad, Madrid;; 
cinco años, dos meses y nueve días.

182.— Alvaro Cuartango Huidobro». 
M ozo de carga; prop iedad , Lérida, cin
co años y dos meses.

173.— José Delgado Pozo, M ozo d e 
cargo ; prop iedad , B arcelona; c in co  
años, un mes y veintiún días.

174.— Manuel Prades Porés, M ozo de 
carga; prop iedad , Port-Bou; c in co  
años, un mes y diez y och o  días,

175.— Alejandro Rom o Sánchez, Mo
zo de carga; propiedad, Baeza; cinco 
años, un mes y  diez y  seis días.

178.— José Martín Pastor, Peatón del 
extrarradio ; prop iedad , M adrid; cua
tro años, once meses y  veintidós días.

177.— Elias Alba García, M ozo de 
carga; prop iedad , M adrid; cuatro años, 
once meses y  diez días.

178.— Pascual Mora de Lucas, M ozo 
de carga; prop iedad , M adrid; -cuatro 
años y once meses.

179.— Onofre Praís Pons, Mozo de 
carga ; prop iedad , Palana 'de M allorca; 
cuatro años, diez meses y veintisiete 
días.

• 180..— Narciso Martínez Alaez, M ozo 
de carga; prop iedad , L eón ; cuatro  
años, diez meses y veinticuatro días.

181.— Daniel Arribas Garbullo.— Mo
zo de carga; prop iedad , M adrid; cua
tro años, diez meses y quince días.

182.— Telesforo Martín Provencio, 
Mozo de carga; propiedad, Valladolid; 
cuatros años, diez meses y doce días.’

183.— Francisco Cruces Dorado, Mo
zo de carga; propiedad, Málaga; cua~ 
tro años, diez meses y doce días.

184.— 'Cándido Ferrero Román, Mozo 
de carga; propiedad, Madrid; cuatro 
años, diez meses y doce días.

185.— Ceferino Orgaz Blázquez, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Ma
drid; cuatro años, nueve meses $ once 
días.

186.— Jerónimo Hernández Cabreri
zo,-Mozo de carga; propiedad, Soria; 
cuatro años, ocho meses y doce días.

187.— Miguel Ortega Martínez, Mozo 
de carga; propiedad, El Ferrol; cua
tro años, siete meses y veintisiete días.
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188.— Antonio G arrido del Val, Mo
zo de carga; p rop iedad , M adrid ; cua
tro  años, siete meses y veintidós días.

189.—P edro M artínez Alcalde, Mozo 
de carga; p rop iedad , V alencia; cuatro 
años, siete meses y veinte días.

190.— Vicente Villa-mediana P eina
dor, Peatón del ex tra rrad io ; p rop ie
dad, M adrid; cuatro  años, siete meses

' y  trece días.
191.— Cristóbal Cabezón A rribas, Mo

zo, de carga; p rop iedad , B urgos; cua
tro  años, siete meses y trece días.

18-2.—Euscario  Izu rra  M endinieta, 
Mozo de carga; p rop iedad , Pam plona; 
cuatro  años, siete meses y doce días.

193.— Gregorio del Santo Monje, Mo
zo de carga; p rop iedad , Burgos; cua
tro  años, siete meses y nueve días.

194.—M anuel Varela Mouriz, Mozo 
de carga; p rop iedad , La Coruña; cua
tro  años, siete meses y cuatro días.

195.—-Celestino del P ino Melchor, 
Mozo de carga; p rop iedad , Toledo; 
cuatro  años, seis meses y veintiocho 
días,

190.— Braulio P asto r H ernández, Mo
zo de carga; p rop iedad , Cádiz; cuatro ' 
años, seis meses y un día.

197.—Pedro Matos Expósito, ’ Mo
zo de carga; propiedad, M adrid; cua
tro  años, cuatro meses y veinte días.

198.—RuüIIo M arroquín González, 
Mozo de carga; propiedad, M adrid; 
cuatro años, cuatro ..meses y d ie z .y  
nueve días.

199.—José Torres Tur, Mozo de ca r
ga; propiedad, Fort-Bou; cuatro años, 
cuatro meses y catorce días.

200.—Francisco López Gorgojo, Mo
zo de carga; propiedad, León; cuatro 
años, cuatro meses y nueve días.

201.—Julián Gallardo Pérez, Mozo de 
carga; propiedad, Santander; cuatro 
años, cuatro meses y cuatro d ía s ..

^202.—Juan Galindo Mayorales, Pea
tón del ex trarrad io ; propiedad, Alican
te; cuatro años, cuatro meses y un día.

203,—-Don aciano Rodríguez García, 
Mozo de. carga; propiedad. Segó vía; 
cuatro ■ años, cuatro meses y un día.

204—José Perea Sarrias, Peatón del 
ex trarrad io ; propiedad, Alicante; cua
tro años y cuatro meses.

205.—Luis Martínez Fernández, Mo
zo de carga; propiedad, Tórrela vega; 
cuatro años, un mes y veintitrés dias,

206.—Leandro Rodríguez Muñoz, Mo
zo de carga; propiedad, Cuenca; cua
tro  años, un mes y veinte días.

207.—Ramón Domínguez . del Casar, 
Mozo de carga; propiedad, M adrid; 
cuatro años, un mes y catorce días.

208.—D. Antonio Piñeiro Lucas, Mo
zo de carga; propiedad, M adrid; cua
tro  años, un mes y catorce días.

209.—Miguel Sauz Sedaño, Mozo de 
carga; propiedad, M adrid; cuatro años, 
un mes y catorce días.

210.—Alfonso Pérez Esteban, Mozo 
de carga; propiedad, Bilbao; cuatro 
años, un mes y trece días.

211.—Francisco Calvo Alzueta, Mo
zo de carga; propiedad, M adrid; cua
tro años, un mes y trece días.

2Í2.—Diego Calvo Crespo, Mozo de 
carga; propiedad, Pontevedra; cuatro 
años, un mes y doce días.

213.—José Reina Moyay'Mozo de ca r
ga; propiedad, Málaga; cuatro años, 
un mes y once días.

214.—Juan Villardón Alvarez, Mozo 1 
de carga; propiedad. Salamanca; cua
tro  años, un mes y diez días.

215.—José Gómez Roche, Peatón del 
ex trarrad io ; propiedad, Reus; cuatro 
años, un mes y siete días.

216.—Manuel García López, Mozo de 
carga; propiedad, Las Palm as; cuatro 
años, un mes y siete días.

217.—Joaquín Soria Sánchez, Mozo 
de carga; propiedad, M adrid; cuatro 
años, un mes y seis días.

218.-—Cecilio Domínguez Velasco, 
Mozo de carga; propiedad, rluelva; 
cuatro años, un mes y seis días.

219.—Alberto de la Fuente Maté; Mo
zo de carga; propiedad, Bilbao; cua
tro  años, un mes y cinco días.

220.—Joaquín Rubio Franco, Mozo 
de carga; propiedad, Zaragoza; cuatro 
años, un mes y cuatro días.

221.—Policarpo Ánguíano Vela» Mo
zo de carga; propiedad, Guadalajara; 
cuatro años y un mes.

222.—Manuel Sánchez Martín, Peatón 
del ex trarrad io ; propiedad, Reus; cua
tro  años y un mes.

223.—Ramón Rilarte Tejero, Mozo de 
carga; propiedad, Cádiz; cuatro años 
y veintinueve días.

224.—Manuel BaBasar Rodríguez Pé
rez, Mozo de carga; propiedad, Ponte
vedra; cuatro años y veintiocho días.

225.—José -Reina Fernández, Mozo 
de carga; propiedad, Jerez de la F ron 
te ra ; cuatro años y-veinticinco días.

226.—P edro Trueba Alonso» Mozo de 
carga; propiedad, Afiicante; cuatro 
años y veintidós días.

227.—Miguel P iqueras Zornoza, P ea
tón del ex trarrad io ; propiedad, La E n
cina; cuatro años y un día.

228.—Hipólito González Portolés, 
Mozo de carga; propiedad, Vallado lid; 
tres años, nueve meses y veintidós 
días.

229.—José Estirado Candelario, Mo
zo de carga; propiedad, Sevilla; tres 
años, nueve meses y diez y seis días.

230.—Jesús Ponce López, Mozo de 
carga; propiedad, Barcelona; tres 
años, nueve meses y once días.

231.—Rufino Ceso M oratalla, Peatón 
del ex trarradio; propiedad, Port-Bou; 
tres años, nueve meses y diez días.

232.—Juan González M artínez. Pea
tón afecto; p rop iedad , B ilbao; tres 
años, siete meses y trece«días.

233.—Vicente Junquera  Sen din, Mo
zo de carga; p rop iedad , V alladolid; 
tres años, siete meses y un día.

234.—-Juan José Ruis González, Mo
zo de carga; propiedad , Port-Bou; tres 
años y siete meses.

235.—Francisco Valdés Rodríguez, 
Mozo de carga; propiedad, M adrid; tres 
años y siete meses.

236.—Vicente Alvarez Santiago, Mozo 
de carga; propiedad, Segovia; tres 
años y siete meses.

237.—Miguel S'arasate Mendía, Mozo 
dé carga; p rop iedad , P am plona; tres 
años y siete meses.

238.— Bernardo Castro García, Mozo 
de carga; prop iedad , M adrid ; tres 
años y siete meses.

239.— Olegario G utiérrez M iranda; 
Mozo de carga; p rop iedad , S an tander; 
tres años, seis meses y vein tisiete  
días.

240.—José Vázquez Basan ta9 Pea
tón del ex tra rrad io ; p rop iedad , Ma
d rid ; tres años, seis meses y veinte 
días.

241. — Martino Posadas Enriquez, 
Mozo.de carga; propiedad, Valladolid; 
tres años, seis meses y veinte días."

242.— Claudio Mañero García/M ozo  
de carga; propiedad, Madrid; tres 
años, seis meses y diez y nueve días.

243.—Víctor M artín Miranda, Pea
tón del ex tra rrad io ; p rop iedad , Gero- 
n a ; tres años, seis meses y diez y sie
te días.

244.—Félix Rodríguez Medel, Mozo 
de carga; propiedad, Coruña; tres 
años y seis meses.

245.— F rancisco  Gómez Ugido, Mozq 
de carga; p ropiedad, León; tres años, 
tres meses y veintiséis días.

246.—A ndrés Mateo C uadrado; Mo
zo de carga; p rop iedad , Alcázar de 
San Ju an ; tres años, tres meses y on
ce días.

247.— José Gbarrio Rodríguez, Mo
zo de ca rga ; propiedad , Vigo; tres 
años, un mes y diez y nueve días.

248.—Juan Pérez García, Mozo de 
carga; p rop iedad , Santa Cruz de Tene
rife ; tres años y veintidós días.

249.—José C orriente Quiñones, Pea< 
tón del ex tra rrad io ; p rop iedad , Sevi
lla; dos años, diez meses y diez días,

 ̂ 250.—M arciano Conde Pedresa , Pea
tón de la estación; p rop iedad , Pasa
jes; dos años y diez meses.

251.— Manuel Cotán Falcón, Peatón 
del ex tra rrad io ; p rop iedad , Sevilla; 
dos años, siete meses y trece días.

252. — Domingo Antonio Ferreir®  
López, Mozo de carga; p rop iedad , Ma
d r id ; dos años, siete meses y cuatro  
días.

253.—Blas F errero  Rodríguez, Pea
tón del ex tra rrad io ; prop iedad , Sevi
lla ; dos años, cuatro meses y v e in te  
siete días.

254.— Juan  Armentenos González* 
Peatón del ex tra rrad io ; propiedad.. 
Sevilla; dos años y cuatro meses.

255.— F lorencio  G arcía López, P ea 
tón del ex tra rrad io ; p rop iedad , Port- 
Bou; dos años, tres meses y veintisie
te días.

258.— F rancisco  Cejudo Nebreda, 
Peatón del ex tra rrad io , Port-Bou; dos 
años, tres meses y veintisiete días.

257.— Lorenzo G uerrero Vázquez, 
Peatón del ex tra rrad io ; prop iedad , 
Sevilla; dos años, tres meses y vein ti
cinco días.

258.— José González Requcjo, Feo
tón del ex tra rrad io  p ropiedad , Sevi
lla; dos años y dos meses.

259.— Aurelio Caro Nicolás, Peatón 
del ex tra rrad io ; p rop iedad , Sevilla; 
dos años, un mes y diez y nueve días.

280.—Antonio C arrera Nieto, Peatón 
del ex trarrad io ; propiedad, Sevilla; 
dos añíjj*. un mes y quince dias.

264.— Evaristo  Rom ero Domínguez, 
Peatón del ex tra rrad io ; prop iedad , Se
villa; dos años, un mes y quince días,

282. —  Em igdio M ariano Fernández, 
Peatón del ex trarrad io ; propiedad, Se
villa; dos años, un mes y doce días.

283.— A ntonio Orozeo Gago, Peatón 
del ex trarrad io ; propiedad, Sevilla; dos 
años, un mes y doce días.

284.— Porfirio  Lomas Díaz; Peatón 
del ex tra rrad io ; propiedad, Sevilla.' 
dos años, un mes y once días.

265.—José Diez Mínguez, Peatón de- 
extrarradio; propiedad, La Encina; un 
año, nueve meses y veinte días.

266.—Pedro Ferrer Falgas, Peaíjon 
del extrarradio; interino, Gerona; un
año, cuatro meses y nueve días.

2 6 7 .—Edmundo López Perez, Peatoii 
del extrarradio: propiedad, Ses mí:, 
-ocho meses y diez y nueve días.

263.—José' Luis García ivrnnmm.,
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;Peatón afecto, interino, Bilbao; ocho 
jneses y cinco días.

269.— Antonio Goitia Marín, Peatón 
Afecto; propiedad, Bilbao; tres meses 
'jr veintiocho días.

E m pleos co n  e l  haber anual de 1.750 
pesetas.

L —Valentín del Río de Dios, Inspcc-
I for de Peatones; propiedad, Madrid;
: seis años, tres meses y once días.

2.— Ginés H e r n á n d e z  Blázqnez, 
Peatón de la estación; propiedad, Pa- 

llencia; dos anos, un mes y veintitrés 
: días,

 Em pleos con  el haber anual de 1.500 
: pesetas.

I.—Francisco Cámara León, Peatón 
clel eitrarradio; propiedad, Linares; 
.treinta y dos años, cinco meses y vein

titrés días.
2o— Mariano Giménez Beltrán, Peatón 

; de la ' stación; propiedad, Pina; velnti- 
; írés aros, dos meses y diez y seis días, 
i id— Rían Piuiz Ruiz, Peatón del ex- 
trarrr do; propiedad, Barcelona; doce 
años, ocho-meses y veinte días.

4,- Antonio Serra Balta, Peatón del 
extrarradio; propiedad, Barcelona; on- 

vce arios, once meses y tres días.
5 o— Natalio Diez, Peatón de la esta

ción; propiedad, Ariza (Zaragoza); 
diez años, siete meses y quince días.

O.— Demetrio Arriaga Ogueta, Peatón 
’ ide la estación; propiedad, Zumárraga; 
diez años y seis meses.

7.— Mariano Berzosa Antón, Peatón 
$el extrarradio; propiedad, Barcelona; 
Aiez años, cinco meses y diez días.

fi.—-Juan Solá Bordas, Peatón del ex
trarradio; propiedad, Barcelona; diez 
años, tres meses y ocho días.

9.— José Serrato Jiménez, Peatón del 
«extrarradio; propiedad, Barcelona; diez 
años y dos días,

10.— Godofredo Mars Pérez, Peatón 
<del extrarradio; propiedad, Barcelona; 
Hueve años y tres días.

I I .—Luis Soler Jiménez, Peatón de 
la estación; propiedad, .Segorbe (Cas
tellón) ; ocho años, siete meses y vein- 
liún días.

12.—José Ballester Fernández, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Barcelona; 
ocho años, seis meses y veintisiete días,

13—Juan Olmo Ubeda, Peatón del 
extrarradio; p r o p i e d  a d, Barcelona; 
ocho años, seis meses y veinticuatro 
días.

14.— Facundo Honres.Miralles, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Barcelona; 
ocho años, seis^neses y siete días.

1};.—Tpamón Balañá Romea, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Barcelona; 
ocho años, seis meses y cuatro días.

16.—Miguel Pardos Fuertes, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Daroaa; 
ocho años, tres meses y seis días.

17.—Aurelio M a r t í n e z  Castaño, 
Peatón Sel extrarradio; propiedad, 
Barcelona; ocho años, dos meses y sie- 
\e rilas.

id.—Pedro Saris Miró, Peatón del ex
trarradio; propiedad, Barcelona; ocho 
Líos, un mes y veintiséis días.

19.— Lázaro Duarie Gabarra, Peatón 
d d  ex i adió; propiedad, Huesca; 
sieh a once meses y un día.

23. lio S a n c h e z Manzanera,
Peatón de ia es■ ación; propiedad, A l
cantarilla; siete años, ocho meses y 
veintidós días.

21.—-Doroteo F e r n  á 11 d e z  Cuesta, 
Peatón de la estación; propiedad, Rae- 
za-erapalme; siete años y siete meses.

2 2 .— Francisco'Moreno Solís, Peatón 
de la estación; propiedad, Algeciras; 
siete años, seis meses y cinco días.

23.—Eugenio Devos de la Torre, 
Peatón de la estación; propiedad, Es- 
pelúy; siete años, seis meses 3/ un ala.

24.— Maximino G a r c í a  Rodríguez, 
Peatón de la estación; propiedad, Ar
quillos; siete años, seis meses y un día.

- 25.— Antonio M o n t a n y ViLom ra, 
Peatón del extrarradio; piop^ded, 
Barcelona; siete años, cinco mmes y 
diez días,

20.— Guillermo B o r r a s  Martorell, 
í Peatón del extrarradio; propiedad, Bi- 

nisalein; siete años, tres meses y un 
día.

.27.— Francisco Albertos Martí, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Cándete; 
seis años, siete meses y nueve dias.

26.— Luis Rodríguez Ruiz, Peatón del 
extrarradio; propiedad, Santander; seis 
años, seis meses y veintiún días.

29.— Esteban Alija Casas, Peatón -del 
extrarradio; propiedad, La Bañcza; 
seis años, seis, meses y once días.

30.— Julián del O l m o  Rodrigues, 
Peatón del extrarradio; propiedad, Ma
drid; seis irnos, cinco meses y veinti
dós días.

31.— Marcelino A l m c r i c h  Pérez, 
Peatón afecto; propiedad. Saris; seis 
años, cuatro meses y un día.

32.—Baltasar Escribano Esplugues, 
Peatón del extrarradio; propiedad, 
Carca-gente; seis años, tres meses y ca
torce días.

33.— Angel Altozano González, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Madrid; 
seis años, tres meses y once días.

34.— Angel Balboa Novoa, Peatón del 
extrarradio; propiedad. L u g o ;  seis 
años, tres meses y once días.

3.5.— Florentino González Garabito, 
Peatón del extrarradio; propiedad, = Ma
drid; seis años, tres meses y once días.

.36.—José Gil -Casia, Peatón del ex
trarradio;- propiedad, M a d r i d ;  seis 
años, tres meses y once días.

,37.— Simón Ortega píe la Mata, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Madrid; 
seis años, tres , meses y nueye días.

33.—Pedro Esteras .Engaita, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Madrid; 
seis años, tres meses y ocho : días.

3.9.—-José Ortega Casado, Peatón del 
extrarradio; propiedad, Madrid; seis 
años, tres meses y ocho días.
. *d).—Ensebio = Delgado Burgos,. Peatón 

del extrarradio; propiedad, Madrid; 
seis años, tres meses y ocho días.

41.—Antonio Cruz H e r a s Ñucas, 
Peatón del extrarradio; propiedad, Ma
drid; seis años, tres meses y siete días.

42.—M a r i a n o  G a r c í a  González, 
Peatón del extrarradio; propiedad, Ma
drid; seis años, tres meses y siete días.

43.— José López Delgado, Peatón del 
extrarradio; propiedad, Madrid; seis 
años, tres meses y siete días.

44.—Anaeieío Checa Arribas, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Madrid; 
seis años, tres meses y siete días.

45.-—Paulino G o n z á l e z  Durante, 
Peatón del .extrarradio; propiedad, Ma
drid; seis años, tres meses y seis días.

46.— Donato Ñuño Laíuente, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Madrid;

. seis años, tres meses y seis días.
47.— Juan José Lozano Pérez, Peatón

del extrarradio; propiedad, Madrid* 
deis años, tres meses y cuatro días.

46.— José Garrido García, Peatón del 1 
extrarradio; propiedad, Madrid; seis 
años, tres meses y cuatro días.

49.—Jesús Cnmacho Rodríguez, Pea
tón del ei u o. 1 c R >; propiedad, Madrid; 
seis años, *t n  c* y cuatro días.

50.— Secundino Martínez Aramen-día, 
Peatón del extrarradio; propiedad, Ma
drid; seis años, tres meses y dos días,

51..—Lupicinio Sánchez Rodríguez, 
Peatón del extrarradio; propiedad, Ma
drid; seis años, tres meses y dos día$,

52 —Isaac Pérez Pérez, Peatón del 
extrarradio; propiedad, Madrid; seis 
años, tres meses y dos días.

53.— Martín Me rendan o Marín, Pea
tón del extrarradio: propiedad, Madrid; 
seis años, tres meses y un día, *

54.—Juan Jiménez Cañas, Peatón del 
extrarradio; propiedad, Madrid; seis 
años, tres y un día.

55.— Lo o García Pérez, Peatón 
del ex ir n o propiedad, Madrid; 
seis años, i c «^eses y un día.

56.—Julián García Romero, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Madrid; 
seis años, tres meses y un día.

. 57.— Anastasio "López Alguacil, Pea
tón -del - extrarradio; propiedad, Madrid; 
s-eis años, tres meses y un. día.

.58.—Celestino Montes Pérez, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Madrid; 
seis años y tres meses»

59.— José Peche Lozano, Peatón del 
extrarradio; propiedad, Lacena (Cór
doba) ; seis años y tres meses.

. 60.—'Daniel Aiberca Díaz-Parreño, 
Peatón del extrarradio; propiedad, Ma
drid; seis años y tres meses.

61.— Antonio Pedrera López, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Madrid; 
seis.años y tres meses,

62.— Francisco Moreno Nieto, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Madrid; 
seis años y tres meses.

63.— Gaspar Gutiérrez Gallego, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Madrid; 
seis años v tres meses.

64.—Bernardo .Morena Téllez, Peatón' 
del extrarradio; ;propiedad, Madrid; 
seis años y .tres rieses. -

65.—Benito Sánchez Sánchez, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Madrid; 
seis años y tres meses.

66.— Bartolomé Rubio Domínguez, 
Peatón del extrarradio; propiedad, As
ió r ga; s-eis año s y tres rae se s.

67.—Fernando Lázaro -de la Morena, 
Peatón estafeta; propiedad Huerta del 
Obispo; seis años y tres meses.

68.—Rufino .Recio Jiménez, Peatón 
de Estafeta; propiedad, Madrid; seis 
añas-y tres meses.

69.— Juan Valeriano Relinchón, Pea
tón de Estafeta; propiedad, Madrid; 
seis años, dos meses y veintiocho días.

70.— Isaías Maestro García, Peatón 
de Estafeta; propiedad, Madrid; seis 
años, dos meses y veintiocho días.

71.— Pedro Carrión Fernández, Pea- 
de Estafeta; propiedad, Madrid; seis 
años, dos meses y veintiocho días.

72.—Porfirio Ramírez Goxfeález, Pea
tón de Estafeta; propiedad, Madrid; 
seis años, dos meses y veintiséis días.

73.— Vicente Mora Peña, Peatón de 
Estafeta; propiedad, Madrid; seis años, 
dos meses y veintiséis días.

74.—Domingo Buinaga Pradas, Pfy' 
ton de Estafeta; propiedad, Madrid; 
seis años, dos meses y veintiséis días.

75.—Emilio Garro Herrero, Peatón
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Estai(.:la; p rop iedad , M a d r i d ;  
•' jgeis años, dos meses y veintiséis días.

78.—Domingo ’AIvarez Pérez, Peatón 
d e  E stafe ta; p rop iedad , M adrid; seis 
¡años, dos meses y veinticinco di as.

77.—Leandro Coronado A lienza, Pea
tó n  de E stafeta; prop iedad , .M adrid; 
seis años, -dos meses y veinticinco días.

78. — Isidoro Lam ente Fernández, 
P eatón  de E stafeta; p rop iedad , Oren
se ; neis años, dos meses y vein ticua
tr o  días.

78.— Esteban Gil M artínez, Peatón de 
B&íaíeía; propiedad,-M adrid;-seis años, 
¡dos meses y diez y ocho d ía s ..

80.— Rafael A m o‘ Ruiz, Peatón de 
B F a le ta ; p rop iedad , M adrid; seis años, 
dos meses y diez y siete días.

81.—Pedro Cor ominas Camps, Peatón 
>le E stafe ta; prop iedad , 'Barcelona-; 
Seis años, dos meses y dos días.

82.—Crísmalo ’Muñiz Corral,. Peatón 
:de E stafeta; prop iedad , Barcelona,; 
$eis años, dos meses y nn día,

83.—Horacio Martín Ruiz, Peatón de 
la  estación; propiedad, Algeciras; seis 
años, dos 3f* es es y un día.

84. — Laureano Martínez M artínez, 
Peatón del ex trarrad io ; propiedad, Vi- 
g'G; seis años, un mes y quince días.

85.—Rafael Trigo Porras, Peatón del 
ex tra rrad io ; propiedad, Córdoba; seis 
años, un mes y siete días.

88,—Emilio Mora Diego, ■ Peatón del 
¿extrarradio; p rop iedad , D eusto; seis 
jañ.qs y veintiséis días.

87.—Tomás Alarcón Machargo, Pea- 
'Sóil del ex trarrad io ; p rop iedad,M elilla; 
&eis años y veintitrés días.

88.—Manuel Cubillo A larcón, Pea- 
Hóii ex tra rrad io ; p rop iedad , Ba-ezá; 
geis años' y vein titrsé días.

 ̂ 89.—M ariano Caviedes García, P ea
tó n  del ex tra rrad io ; p rop iedad , Za
m o ra ; sois años y veintiún' días.

90,-—F rancisco  Gil Vázquez, Peatón 
S el ex tra rrad io ; p rop iedad , Cádiz; iseis 
jañ’os' y diez y nueve’ días.

91,—-Juan Ortuño Arcos, Peatón del 
E x trarrad io ; p rop iedad , • M adrid ; seis 
¡años y 'd ie z  y siete di as.

92,—F ernando  A m a r o  M artínez, 
P eatón  del ex tra rrad io ; p rop iedad , Vi
gío;. seis años y diez y seis días.

93,—E nrique  del 'Campo Cermeño, 
P eatón  del ex tra rrad io ; prop iedad , F a
le n c ia ; seis años y quince días.

94,:— Miguel - Muñoz' Pérez,' Peatón 
del ex tra rrad io ; p rop iedad , Melilla; 
seis años y doce días.

95,— Joaquín  Nebot Gabanes, Peatón* 
de la estación; p rop iedad , B urjasoí; 
Séiá años y doce d ías/

t9g.—M añúel\ Rédon.dó Aban, Peatón 
d é í ex tra rrad io ; p rop iedad , M adrid; 
seis añbs yfo itce días.

97.— José Egui?abal, Peatón del ex
tra rra d io  ; p rop ie da d, Melilla; seis años 
y  diez días.

98.-—Tomás clel Palacio Q uintahilla, 
P eatón  del ex tra rrad io ; p rop iedad , Re
cá v en te ; seis años y seis días.

99.—-A gustín’‘Cliuliá Ríus, Peatón del 
e x tra rrad io ; p rop iedad , B arcelona;

j&éis años y cuatro días.
\ 100.-—Miguel García M arín, Peatón 
del ex tra rrad io ; p rop iedad , B arcelona; 
cinco  años, once meses y diez y seis 
'días.

101.— Rom án Cabero Coronas, Pea
tón  del ex tra rrad io ; p rop iedad  Barce
lona; cinco años, once meses y seis 
días.
, 102.— Gabriel Ballvé P on , Peatón del

ex tra rrad io ; p rop iedad , Barcelona; 
F inco años, diez meses y vein ticuatro  
días.

103.—Joaquín  Clavero Naya, Peatón 
del ex trarrad io ; propiedad, Barcelo
na; cinco años, nueve meses y nueve 
días.

104.—Esteban Peña Pérez, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Madrid; 
cinco años y nueve meses.

105.— Francisco L ó p e z  Granados, 
Peatón de la estación; propiedad, Man
zanares; cinco años, ocho meses y do
ce días.

108.— R a m i r o  Gutiérrez Jiménez, 
Peatón del ex trarrad io ; propiedad, 
B arce lona ; 'c inco  años, ocho meses y 
cinco días.
^107.—Silvério  Nagóre Iribarren-, Pea

tón de las estaciones; prop iedad , Pam 
plona; cinco años y siete meses.

108.— F e l i p e  Mayorga Cervantes, 
Peatón del ex trarrad io ; propiedad, 
M adrid; cinco años y siete meses.

109.— Alfredo Vellvé Aguilar. Peatón 
clel ex trarrad io ; propiedad, Valls. (Ta
rragona) ; cinco años y siete meses.

110.—Manuel López Sierra, Peatón 
del ex trarrad io ; propiedad, Cenia; cin
co años, seis meses y veintinueve días.

111.— Rubén Romero Enrique, Pea- 
toan de la Estafeta; propiedad, Chinchi
lla; cinco años, seis meses y  ocho días.

112.— Santiago Clemente Almagro, 
Peatón d e l  ex tra rrad io ; prop iedad , 
B arcelona; cinco años, cinco meses y 
diez días.

113.— Francisco  Jim énez Guirao, Mo
zo de carga; p rop iedad . G ranada; cin
co años, cinco m eses 'y  nueve días.

114.—José M ercado Bedm ar, Peatón 
de la estación; p ro p ie d a d ,, Ubeda 
(Jaé n ); cinco años, cuatro meses y 
veinitiún días.

1157—Esteban León Ramos, Peatón 
del ’ ex tra rrad io ; p rop iedad , 'Zam ora; 
cinco años, cuatro meses y diez y ochó 
días.

118.— Casimiro Gómez Sesmero, Pea
tón del ex tra rrad io ; p rop iedad , Ma
d rid ; cinco años, cuatro meses y diez 
y ocho días.

117.— Severiano ' Pozuelo M ayordo
mo, Peatón del ex tra rrad io ; p rop ie
dad, M adrid; cinco años, cuatro meses 
y diez y ocho días.

1Í8.—Manuel Quesada Mas, Peatón 
del ex tra rrad io ; p rop iedad , M adrid; 
cinco años, cuatro meses y’-diez y ocho 
días.

119.—F rancisco  B-urillo Agudo, Pea
tón del ex tra rrad io ; prop iedad , Ma
d rid ; cinco años, cuatro meses y diez 
y ocho días.

120.—Miguel Sánchez Pérez, Peatón 
del ex tra rrad io ; prop iedad , M adrid; 
cinco años, cuatro meses y diez y ocho 
días.

121.—-Antonio García Ruiz, Peatón 
del ex tra rrad io ; p rop iedad , M adrid ; 
cinco años, cuatro meses y diez y  ocho 
días.

122.—Julio Grande San José, Peatón 
del ex trarrad io ; p rop iedad , M adrid ; 
cinco años, cuatro meses y diez y ocho 
días.

123.—José M aría Moreno Guillen, 
Peatón del ex tra rrad io ; prop iedad , Ma
d rid ; cinco años, cuatro meses y diez 
y ocho días.

124.—Gelasio Subero Pastor, Peatón 
¡de la  estación^ propiedad* Alliamg de

Aragón (Zaragoza); cinco años, cim» 
tro  meses y diez y ochó días.

125.—Isidoro  Sanz Orcajo, PeatóitJ 
del ex trarrad io ; prop iedad , M adrid ; 
cinco años, cuatro meses y diez y sie
te días.

12(5.—Teóiimo del Río T ordesillas, 
Peatón de la Estafeta; propiedad, Ca
rao anche! Bajo (M adrid); cinco años* 
cuatro meses y diez y siete días.
, 127̂ .—Emilio Abebán Tejados, Pea- 

ton del ex trarrad io ; propiedad, Ma
d rid ; em eo anos, cuatro meses y dies 
y siete días.

i23 .— Antonio Bous Mascaré, Peatón 
del ex tra rrad io ; propiedad, Mahón (Ba
leares) ; cinco años, cuatro meses y 
quince días.

129.— Antonio Julián- Galán, Peatón 
del ex tra rrad io ; prop iedad , M adrid; 
cinco años, cuatro meses y doce días.

130.—Jesús Merino Real, Peatón del 
ex tra rrad io ; prop iedad , Ciudad Real; 
cinco años, cuatro meses y doce días.

131.— Salvador F ranqueí E n r i c h, 
Peatón del e x tra rra d io ; p ropiedad, Ta*

¡ rra g o n a ; cinco años, cuatro meses y 
once días.

132.—Juan Sánchez Risco, Peatón 
del ex tra rrad io ; propiedad, Cenia; 
cinco años, cuatro meses y nueve días.

133.—José Carm ena López, Peatón 
del ex tra rrad io ; p ropiedad, Barcelo
na; cinco años, cuatro meses y cinco 
días,

134.—Juan Antonio Fernández Fer
nández, Peatón del ex tra rrad io ; p ro 
p iedad, B arcelona; cinco años, cuatro 
meses y cuatro días.

135.— Rufino Prieto Berm cjo? Pea íón 
del ex tra rrad io ; propiedad, M adrid; 
cinco años, cuatro meses y un día.

138.— V ictoriano Martínez Miguel, 
Peatón de las estaciones; propiedad, 
C alahorra (L ogroño); cinco anos y 
cuatro meses.

137.—M ariano F ernández Sáiichez, 
Peatón del ex tra rrad io ; propiedad, Ma
d rid ; cinco años, tres meses y vein ti
ocho días.

138.— Aniceto Antón Cabrerizo, Pea
tón del ex tra rrad io ; propiedad , Ma
d rid ; cinco años, tres meses y vein
tisiete días.

139.—Ensebio Rico Sánchez, Peatón 
del ex tra rrad io ; prop iedad  Barcelona; 
cinco años, tres meses y veinticinco 
días.

140.—P edro  Yictori Juan, Peatón 
del ex tra rrad io ; prop iedad , Cindadela 
(É aleares); cinco años, dos meses 3 
un día.

141.— Adolfo Aragonés López. Pea
tón del ex tra rrad io ; p rop iedad , Gu& 
dalaja ra ; cinco años, un mes y vein< 
tiséis días.

142.—F rancisco  Mata Albi, Pea té ̂  
del e x tra rra d io ; p rop iedad , Aleuy (Ah¿ 
c a n te ) ; cinco años, un mes y veinti* 
tres días.

143.— Angel Santos  ̂Rubio, Peatón 
del ex tra rrad io ; propiedad, Ponteve
d ra ; cinco años, un mes y diez y sie
te días. r_ t.

144.—Miguel Ramos Levares, l o *  
ton del ex trarrad io ; propiedaa, Ma
d rid ; cinco años y veintiún días.

145.—José Puertas .Rtí>'fs’r R í\
del extrarradio; p r o p i e d a d .  y  n H 
cuatro años, once meses y vem .d u s

d*|4*6.—L o r e n z o  Ruiz Valdepeñas, 
Peatón de Estafeta; propiedad
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?. (Ciudad R ea l); cuatro  años, diez
' 0$ j  diez y nueve días.

i EL--Antón i o Díaz C arrasco, Pea- 
ira del ex tra rrad io ; p rop iedad , Meli- 
:'.i; cuatro años, diez meses y caior- 
o días,

143.—Manuel Jesús Docam po Ares, 
Peatón del ex tra rrad io ; p rop iedad , 
YiUagarcía; cuatro años, diez meses 
y once días.

149.—José Antonio T orres E sp in o  
sa, Peatón del ex tra rrad io ; p ropiedad , 
vladrid; cuatro  años, diez meses y un 
,üa.

150.—Justo M artín Sánchez, Peatón 
■el ex tra rrad io ; propiedad , M adrid; 
.'•uatro años, ocho meses y veintiún  
días.

151 .-'-Manuel Lillo Hueseas, Peatón 
de E^mfeía; prop iedad , V illena (Ali
can te); cuatro años, ocho meses y 
veinte días.

152.— José Suaiis Mozo, Peatón del 
ex tra rrad io ; p ropiedad , M ahón; cua
tro años, ocho meses y dos días.

153.— F idel M artínez Costero, P ea
tón; propiedad . Puente V alleras a ba
rrio  de la China (M adrid); cuatro 
•años, siete meses y veintiún  días.

154.—Indalecio  Vello sillo' Gayá, Pea
tón del ex tra rrad io ; p rop iedad , B ar
celona; cuatro años, siete meses y 
vein tiún  días.

155.— Antonio Villach García, Pea
tón del ex tra rrad io ; prop iedad , Bar
celona; cuatro años, siete meses y 
veinte días.

158.— Guillermo Galocha A l o n s o ,  
Peatón del ex tra rrad io ; propiedad , 
B arcelona; cuatro años, siete meses y 
diez y ocho días.

157.— Guillermo Pascual Tova.r, Pea
tón del ex tra rrad io ; p ropiedad , P aten
cia; cuatro años, siete meses y trece 
días.

153.— Faustino Alonso Benito, P ea
tón del ex tra rrad io ; alecto  a Bilbao; 
cua tro  años, siete meses y diez días.

159.—Isaac Cañada M artín, Peatón 
del ex tra rrad io ; p rop iedad , Barcelo
na; cuatro años, siete meses y diez 
días.

180.—M arcial Vaquero Diz, Peatón 
del ex tra rrad io ; p ropiedad , Segovia; 
cuatro  años, siete meses y tres días.

161.— Juan Paz Domínguez, Peatón 
•dd ex tra rrad io ; p rop iedad , Santiago; 
cuatro  años y siete meses.

162.— Teodoro L o r e n z o  Al m azul, 
P eatón 'del ex tra rrad io  in te rino , Bar
celona; cuatro años, seis meses y 
veinte días.

163.—V ictoriano Soto Calle, Mozo 
da carga; prop iedad , M adrid; cuatro 
¿nios, cuatro meses y diez y nueve 
cías.

164.----Martín Díaz Rodríguez, Pea
tón Meció; propiedad, Algeciras (Cá
diz) ; cuatro años, cuatro meses y qu in
ce días.

165-— -Alfonso Domínguez G arcía,. 
M ozo de carga, in te rino , Sevilla; cua
tro  años, tres meses y veintidós días.

í 86.----Vicente Bóveda Darles, Peatón 
del ex tra rrad io ; p rop iedad , M adrid; 
cuatro años, un mes y catorce días.

187.— Matías N avarro 'Caballero, Pea
tón del e x tra rra d io ; p rop iedad , Ma
d r id ; cuatro años, vm mes y catorce 
días.

188.---Fidel Aré val o González, Pea
tón del ex tra rrad io ; p rop iedad . Ma

d r id ; cuatro años, un mes y catorce 
días.

169.—-'Faustino Cobacho Alonso, Pea
tón del ex tra rrad io ; p rop iedad , Villa- 
nueva y Geiírú (B arcelona); cuatro 
años, un mes y ocho días.

170.--D om ingo L oríente Muñoz, P ea
tón del ex tra rrad io ; p rop iedad , Z ara
goza; cuatro años y un ir.es.

171.— Carlos Sa n chis P astor, Peatón 
del ex tra rrad io ; p rop iedad , Barcelo
na; cuatro años y vein tidós días,

172.— Zoilo Cascajero Yela, Peatón 
del ex tra rrad io , G uadalajara; cuatro 
años y trece días.

173.—-Manuel Mir Felip, Peatón de 
la estación; p rop iedad , V inaroz (Caste
llón) ; tres años, diez meses y un día.

174.—-David Benito F raile , Peatón 
del ex tra rrad io ; p ropiedad , Salam an
ca; tres años y diez meses.

175.— Áureo Almodóvar Morales, Mo
zo de carga; p rop iedad , M adrid; tres 
años, nueve meses y catorce días.

176.— Clemente Argudo H uerta, Pea
tón afecto; p rop iedad , Deusto. (Vizca
ya).; tres años, nueve meses y trece 
días.

177.— Rafael' Díaz García. Peatón 
del ex tra rrad io ; p rop iedad , Córdoba; 
tres años, nueve meses y cuatro días.

178.— Salvador Carrascosa Ballestee, 
Peatón del ex tra rrad io ; prop iedad , 
Málaga; tres años, nueve meses y cua
tro  días.

179.— Ramón Vidiella García, Pea
tón del ex tra rrad io ; prop iedad , Torio- 
sa (T arrag o n a); tres años, nueve m e
ses y un día.

jgQt— Salvador Cásamieva A lbarrán, 
M o z o  de carga; p rop iedad , Melilla; 
tres años, o d io  meses y veintic inco 
días.

181.— P atric io  Pérez Ardid, Mozo -de 
c a r g a ;  p rop iedad , Cartagena; tres 
años, ocho meses y once días.

182.—-José M artínez Fonte'la, Peatón 
del ex tra rrad io ; p rop iedad , B arcelo
na; tres años, siete meses y un día.

183.—M elchor M isericordia López, 
Peatón del ex tra rrad io ; p rop iedad . Ma
ta ré  (B arcelona); tres años, siete me
ses y un día.

184.— Gabriel O ltra Calatayud, P ea
tón del ex tra rrad io ; p rop iedad , IJ11 de
cena (T arrag o n a); tres años, seis m e
ses y vein tidós días.

1 8 5 hlm adco  Solé Compie,' P eatón  
del ex tra rrad io ; p rop iedad , B arcelo
na; tres años, seis meses y diez y nue
ve días.

188.—D em etrio González González, 
Mozo de c a r g a ;  prop iedad , Astorga 
(L eón ); tres años, seis meses y diez y 
nueve días. *

187.— G abriel González Rodríguez, 
P e a l ó  ti del ex tra rrad io ; p rop iedad , 
Pon-ferrada (León); tres años, seis me
ses y diez y ocho días,

188.— F rancisco  Sarabia Domínguez, 
Mozo de carga; p rop iedad , B arcelona; 
tres años, seis meses y diez y siete 
días.

189..— Casim iro Cortés García, P ea
tón conductor; p rop iedad , A lbacete; 
tres años, cuatro meses y tres días.

190.—Antonio Jesús Gascón Mozota, 
Peatón d d  ex tra rrad io ; p rop iedad , x\l- 
noasa (A lbacete); tres años, cuatro m e
ses y un día.

191.— Claudio R ubiera Pozo, Peatón 
del ex tra rrad io ; p rop iedad , L érida ; 
tres años y cuatro meses.

192.---Baldomcro Jim énez Quija.no,

P e a t ó n  del ex tra rrad io ; propiedad» 
M adrid ; tres años y cuatro meses.

193.— Juan B arrado M artín, Mozo de 
carga; p rop iedad , V alladolid; tres años 
y cuatro meses.

194 .— Rom ualdo S ard es OI i te, Pea* 
tón-afecto ; propiedad , Pam plona; tres 
años y cuatro meses.

195.— Antonio A lcántara Ortiz, Pea
tón del ex tra rrad io ; p rop iedad , B arce
lona; tres años, tres meses y vein tidós 
días.

196.— Abundio Jim énez González* 
Mozo de carga; p ropiedad , Alicante;; 
tres años, tres meses y vein tiún  días,

197.—Julián  llam os García, Peatón 
del -ex trarrad io ; p rop iedad , Z aragoza;; 
tres años, tres meses y diez y ocha 
días.

198.—N orherto Sauz Checa, Peatón 
del ex tra rrad io ; p ropiedad , B arcelona; 
tres años, tres meses y diez días.

199.— G a n u t o González González, 
Peatón del ex tra rrad io ; p rop iedad , Lé
rid a ; tres añas, tres meses y diez.d ías,

200.—José M ¿da Estirado. Candela
rio,. Mozo de o a rg i: p rop iedad , Sevi
lla; tres años, tres meses y siete dia.Se

201.—José López Segura, Peatón del 
e x tra rrad io ; p rop iedad , B arcelona; 
tres años, un mes y vein tiún  días.

202.—M anuel Payo Ludeña, Mozo de 
carga; p rop iedad , M adrid ; tres años 
y vein ticinco días.

203.— Francisco  de la Vega y Lo
mas. Mozo de carga; p rop iedad , Ma
drid ; tres años y vein tic inco  días.

204.— Agustín Bueno Cam pillo; Mo
zo de. carga; p rop iedad , Ilaro  (Logro
ño); tres-años y vein ticuatro  días.

205.— F ernando  Castillo G utiérrez, 
Mozo de carga; p rop iedad , Zaragoza; 
tres años 3/  vein ticuatro  días.

206.—-José Gomis Policiano, Peatón 
del ex tra rrad io , B arcelona; tres años 
y vein titrés días.

207.—-Mateo Berna! Alonso, Mozo de 
carga; p rop iedad , M iranda de E bro  
(B urgos); tres' años 3  ̂ vein titrés días.

208.— José María López M artínez, 
Peatón de la estación; p rop iedad , Bae- 
za (Jaén); tres años y vein titrés días.

209»—Francisco Valdés López, P ea
tón del ex trarrad io ; propiedad, Ma
d rid ; tres años y veintidós días.

210.—Manuel García H ernández, Mo
zo de carga; propiedad, M adrid; tres 
años y veintidós días.

211.—Manuel Casado Riera, Peatón 
del ex trarrad io ; propiedad, T arrag o 
na; tres años y  veinte días.

212.—Juan Ramos. Ruiz, Peatón del 
ex trarrad io ; propiedad, Jerez de la 
F ron tera ; tres años y veinte días.

213.—Hilario P arra s  Blanco, Mozo 
de carga; propiedad, M adrid; tres 
años y diez 3  ̂ seis días.

214.—Pío Ausín Rodrigo, Peatón del 
ex trarrad io ; propiedad, Torrelavega 
(S an tan d e r); tres años y quince días.

215.—Simón Casado López, Mozo de 
carga; propiedad» Oviedo; tres años y 
once días.

216.—Oiioíre Flórez Abril, Mozo de 
carga; propiedad, M adrid; tres años y 
diez días.

217.—Dionisio Rico Rico, Peatón del 
ex tra rrad io ; p rop iedad , T ortosa (Ta
rragona) ; tres años y ocho días.

218.—Alfonso, Sola Clemente, Peatón 
del ex trarrad io ; propiedad, Barcelona: 
tres años y ocho días.
.219.—Rafael Moreno Rodríguez, Mo-
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zo de carga; propiedad, Sevilla; tres 
aíios y seis días.

220.—Manuel Mayor P iera, Peatón 
del ex trarrad io ; propiedad, Barcelona; 
tres años y cuatro días.

221,—David Pérez Pérez, Peatón del 
'  ri ad ió ; propiedad, Barcelona;

w  ̂ ,ríos y cuatro días.
2.- -Eulalio Serrano Serrano, Mozo 

-b* carga; propiedad, M adrid; tres

i '3.—Esteban Ramos Mosqueda, Mo
zo de carga; propiedad,  ̂ Santander; 
dos' años, once meses y veintidós días.

224.—Manuel García Sierras, Peatón 
de estación; propiedad, Bobadilla (Má
laga); dos años, once meses y ocho 
días,

225.—Manuel García Hernández, P ea
tón del ex trarrad io , Barcelona; dos 
años, diez meses y catorce días.

226.̂ —Andrés López Pérez, Mozo de 
carga in terino; propiedad, Barcelona; 
dos años, diez meses y once días.

227.—Luciano González Gomáriz, 
P eatón del ex trarrad io ; propiedad, Cá
diz; dos años, diez meses y ocho días.

228.—Esteban Raró M artí, Peatón 
de l ex trarrad io ; propiedad, Masnou 
(B arcelona); dos años, diez meses y 
un día.

229.—Alfonso Castellano Zamamé, 
Mozo de carga; propiedad, Córdoba; 
dos años, nueve meses y veintiséis 
■días. . .- :

230.— Galo Pérez H errero , Mozo de 
ca rga ; p rop iedad , M adrid ; dos años, 
nueve meses y vein ticuatro  días.

231.— Eusebio G uerrero García, Mo
zo de carga; p rop iedad , Zaragoza; dos 
años, nueve meses y veinte días.

232.—M artín Fuentes de Matías, Mo
zo de carga; p rop iedad  estación Bae- 
za; dos años, nueve meses y dieciocho 
días.

233.—Moisés M arijuán Lara, Mozo 
de carga; p rop iedad , M adrid ; dos años3 
nueve meses y d iecisiete días.

234.—José Ríonegro de la Fuente, 
Mozo de carga; p rop iedad , Vigo; dos 
años, nueve meses y quince días.

235.— F rancisco  T arajano  B arrera , 
P eatón  d e l ex tra rrad io ; p rop iedad , 
Las P alm as; dos años, nueve meses y 
quince días.

236.— Luis Galindo Vargas, Peatón 
del ex tra rrad io ; p rop iedad , Toledo; 
dos años, nueve meses y catorce días,

237.—Miguel López Puente, Peatón 
del ex tra rrad io ; p rop iedad , Zaragoza; 
dos años, nueve meses y once días.

238.—Juan  B autista Rozas Escobar, 
Mozo de carga; p rop iedad , Toledo; dos 
años, nueve meses y once d ías.

239.—Miguel G arcía García, Mozo de 
carga; p rop iedad , M adrid ; dos años, 
nueve meses y nueve días,

240.—M ariano Gómez Alvarez, Mozo 
de carga; p rop iedad , Venta de Baños 
(P a ien c ia ); dos años, nueve meses y 
ocho días,

241.— Julio Pérez Alonso, P eatón  del 
ex tra rra d io ; p rop iedad , M adrid ; dos 
años, nueve meses y seis días.

242.— A ntonio R am írez Almazán, 
Mozo de carga; p rop iedad , G ranada; 
dos años, nueve meses y cinco días.

243.— Juan  Obispo Ayuso, Peatón del 
ex tra rra d io ; p rop iedad , M adrid ; dos 
años, nueve meses y tres días.

244.—N icolás Alonso Colinas, Mozo 
de carga; p rop iedad , San Sebastián; 
dos años, nueve meses y tres días.

245.— Anacleto H ernández C abreri

zo, Mozo de carga; p ropiedad , M adrid; 
dos años, nueve meses y tres días.

246.-—ju lio  González Rodríguez, Pea
tón del ex tra rrad io ; p rop iedad , León; 
dos años, ocho meses y veintinueve 
días.

247.— Félix F ernández Redondo, Mo
zo de carga; p rop iedad  Zaragoza; dos 
años y ocho meses.

248.— Gregorio Miguel Ruiz, Mozo de 
carga; propiedad , Irú n  (Guipúzcoa); 
dos años y ocho meses»

249.—Juan  Vil ches Rodríguez, Mozo 
de carga; p rop iedad , Sevilla; dos años, 
siete meses y veintidós días.

250.— Julián  Tur el D uran, Mozo de 
carga; p rop iedad , M adrid; dos años, 
siete meses y vein tidós días.

251.— A lejandro M artínez Diez, Mo
zo de carga; p rop iedad , M adrid ; dos 
años, siete meses y  vein tiún  días. _

252.—Domingo Relinchón Domingo, 
Mozo de carga; p rop iedad , M adrid; 
dos años, siete meses y vein tiún  días.

253.— José N avarro  Gaviño, Mozo de 
carga; p rop iedad , Sevilla; dos años, 
siete meses y veinte días.

254.— Justo Benito Pérez, Peatón del 
ex tra rrad io ; p rop iedad , M adrid; dos 
años, siete meses y diez y ocho días.

255.— P aulino Grehuet H errera, Mo
zo de ca rg a ; p rop iedad , Medina •de! 
Cam po; dos años, siete meses y diez y 
ocho días.

256.—Miguel Pérez S arasibar, P ea
tón del e x tra rrad io ; p rop iedad , San
ta n d e r; dos años, siete meses y diez y 
ocho días.

257.— Salvador Lebellá Ibáñez, P ea
tón del ex tra rrad io ; p rop iedad , Jaén ; 
dos años, siete meses y diez y siete 
días.

258.— A ntonio M artínez Sánchez, P ea
tón- de la  estación ; p rop iedad , V illena; 
dos años, siete meses y diez y seis 
días.

259.— Santiago Sánchez Molina, Mo
zo de carga; p rop iedad , Avila; dos 
años, siete meses y diez y seis días.

280.—Antonio Alonso Garrote, Pea-, 
tón del ex tra rrad io ; p rop iedad , B arce
lona; dos años, siete mesas y catorce 
días.

281.-—José G arcía Haro, Peatón del 
ex tra rrad io ; p rop iedad , G ranada; dos 
años, siete meses y trece días.

262.— Manuel García Bojados, Mozo 
de carga; p rop iedad , Palm a de M allor
ca ; dos años, siete meses y trece días.

263.— Luciano Rico P ereira , Mozo de 
carga; prop iedad , M adrid ; dos años, 
siete meses y once días.

264.—Ponciano Olmo Auñón, Mozo 
de carga; p ropiedad, M adrid; dos años, 
siete meses y diez días.

265.—E duardo Lara Reyes, P eatón 
de la estación; prop iedad , C hinchilla; 
dos años, siete meses y nueve días.

286.—M arcelino García Fernández, 
Peatón "del ex tra rrad io ; p rop iedad , 
G ranollers; dos años, siete meses y 
nueve días.

267.—Tomás Tudela Tudeia, Mozo de . 
carga; prop iedad , C artagena; dos años, 
siete meses y ocho días.

208.—Federico  M artín Gómez, P ea
tón de la estación; p rop iedad , A fóra
lo; dos años, siete meses y  ocho 'F as.

269.—Miguel García M artín, Peatón 
del ex tra rrad io ; p rop iedad , Toledo; 
dos años, siete meses y siete días.

270.—A ntonio Suárez Núñez, Mozo 
de carga; p rop iedad , Zaragoza; dos 
años, siete m eses y siete días.

271.— Sebastián P e d r e r o  Jordán, Mo

zo de carga; propiedad, Madrid; dos
años, siete meses y seis días.

272.—Pedro R incón P izarro , P eatón  
del ex tra rrad io ; p rop iedad , Viilanue* 
va de la Serena; dos años, siete meses  
y cinco días.

273.—Eulalio Gómez G arrido, P ea
tón afecto: propiedad, Ceuta; dos años, 
siete meses y cinco días.

274.-—Pedro Sáenz H ernández, Mozo 
úe carga; propiedad, Logroño; dos 
añojq siete meses y cinco días.

27o.—Miguel Falcó Tortosa, P eatón  
de estación; prop iedad , A lcantarilla; 
dos^años, siete meses y cuatro días.

276.—Manuel López Lorenzo, Peatón 
de estación; p rop iedad , Á lgeciras; dos 
•años, filete meses y tres días.

# 277.—Kgberio Chacón Valero, Pea
tón d.cl ex tra rrad io ; p rop iedad , Bar
celona; dos años, siete ‘meses y tres 
días.

278.—N icanor M artínez García, Pea
tón del ex tra rrad io ; prop iedad , Soria; 
dos años, siete meses y dos días.

279.— Salvador M erchán Moreno, 
Peatón del ex tra rrad io ; p rop iedad  Al- 
h au rín  ei G rande; dos años, siete me
ses y dos días.

280.— Juan Carreño Pino, Peatón del 
ex tra rrad io ; p ropiedad, Telde; dos 
años, siete meses y un día.

281.—Manuel Blázquez Guixaró, Pea
tón del ex tra rrad io ; prop iedad , Bar
celona; dos años y siete meses.

282.— Juan  T erán  Celis Peatón del 
ex tra rrad io ; p rop iedad , h igueras; dos 
años y siete meses.

283.—Juan  Escario Seral, Peatón del 
ex tra rrad io ; propiedad , H uesca; dos 
años y siete meses.

284.— Santiago Sánchez M artín, Mo
zo de carga; p rop iedad , I rú n ; dos año? 
y siete meses.

285.— M ariano Benedé Campos, Pea
tón del ex tra rrad io ; p rop iedad , Jaca5, 
dos años y siete meses.

286.—Doroteo H errero  R incón, Mo
zo de carga; p rop iedad , Valencia; dos 
años, seis meses y diez días.

287.— Constantino López López, P ea
tón afecto; propiedad , R ibadesella; 
dos años, seis meses y cuatro días.

288.—José L loparí L lopart, Mozo dé 
carga; p rop iedad ,B arce lona;'dos años, 
seis meses y un día.

289.— Segundo Palom ar Redón, Pea
tón  del ex tra rrad io ; p ropiedad , Bar-* 
celona; dos años y seis meses.

290.— José García M artínez, Peatón 
del ex tra rrad io ; p rop iedad , M adrid; 
dos años, cinco meses y tres días.

291.—-Pedro E spinosa P rado , Mozc 
de carga; in te rino , G ranada; dos año$ 
y  cinco meses.

292.— A ntonio P rie to  Alonso, Mozc 
carga; p rop iedad , Córdoba; dos años 
cuatro meses y seis días.

293.— José D um piérrez Morales, Pea» 
tón del ex tra rrad io ; propiedad, La$ 
P alm as; dos años, cuatro meses y seif 
días.

294.—Perfecto Arasanz Allende, Peai 
tón del extrarradio; propiedad, Maó 
drid; dos años, cuatro meses y cincfl

i días.
| 295.—Baldomero Sanz Blesa, Peató*
' del extrarradio; propiedadp Teruel/ 

dos años, cuatro meses y tres días.
296.— Leócricio Miguel García, Mo, 

zo de c a r g a ;  propiedad, Sevilla; doi 
a ñ o s ,  cuatro meses y un día.

.297.---Antonio Fernández Sánchea
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Mozo de carga; propiedad, Sevilla; dos 
años y cuatro meses.

298.—José Alfaro Cifo, Mozo de car
ga; propiedad, Valencia; dos años y 
cuatro meses.

299.—José Cuesta Núñez, Peatón del 
extrarradio; propiedad, Málaga; dos 
años, tres meses y veinte días.

300.—Florentino Castro Hernández, 
Mozo de carga; propiedad, Madrid; 
dos años, tres meses y veintiocho días.

301.—Jacinto Sanz Gadea, Mozo de 
Carga; propiedad, Yalladolid; dos años, 
tres meses y veintiocho días.

302.—Santiago González Paz, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Canfranc; 
dos años, tres meses y veintiocho días.

303.—Pablo Larin Romero, Mozo de 
-Carga; propiedad, Barcelona; dos años, 
tres mes'es y veinticinco días. ,

304.—Emiliano García Iglesias, Mozo 
fe  carga; propiedad, Cádiz; dos años, ] 
tres meses y veinticuatro días.

305.—José García Macano, Mozo de 
carga; propiedad, Huebra;, dos años, 
tres meses y veintidós días.

396.—Roque Pérez La carra, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Madrid; 
fes años, tres meses y veintiún días.

307.—Salvador Martínez Baños, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Car
earen te: dos años, tres meses y veinte 
días.

368.—Gregorio Espaliarga Azuara, 
Peatón del extrarradio; propiedad, Ta
rragona; dos años, tres meses y dieci
nueve días.

399.—-Gande o cío Triana Delgado, 
Peatón de servicios; propiedad, Bara- 
Caldo; dos años, tres meses y catorce 
días.

310.—Cruz García Aparicio, Mozo 
de carga; propiedad, Madrid; dos años, 
tres meses y catorce días.

311.—Jesús Martínez Díaz, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Barcelona; 
dos años, tres meses y catorce días.

312.—José Alvarez Corominas, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Cádiz; 
dos años, tres meses y trece días.

313.—Pedro Malagón Piquer, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Mora (To
ledo) ; dos años, tres meses y diez días.

314.—‘Ramiro Gutiérrez Carracedo, 
Peatón del extrarradio; propiedad, Me
jilla; dos años y tres meses.

$15.—Fructuoso Carrera Carrera, 
Mozo de carga; propiedad, Sevilla; dos 
anos y tres meses.

316.—Pedro Ye lasco Ma dueño, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Cór
doba; dos años, dos meses y diez días.

317.—José María Préscoli Llareti, 
¡Mozo de é&rga, interino, Barcelona;
dos años, un mes y veintiséis días.

318.—José Ferrer Esquerra, Mozo de 
■carga; propiedad, Barcelona; dos años, 
tm mes y veinticinco dias.

319.—Juan Robles Simón, Peatón del 
extrarradio; propiedad, Madrid; dos 
mi os, un mes y veinticuatro dias.

320.—“-Ramón Martorell Lleijós, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Pal- 
kan de Mallorca; dos años, ua mes y 
¡veinticuatro días,

321.—José León Ferreres, Peatón del 
extrarradio; propiedad, Madrid; dos 
toóos* un mes y veintitrés días.
■ 322.— Manuel Gallego PIñeiro, Pea-

del extrarradio; propiedad, Ma- 
íátrád; dos años, un mes y veintitrés 
ijdíSSL.
! 323.—Manuel Ruiz Darán, Mozo_ de 
jjtarg&; propiedad. Sevilla; dos años, 
éun Pies y .veintitrés.días#

324.—Francisco Peris Ferrándíz, 
Peatón del extrarradio; propiedad Va
lencia; dos años, un mes y veintitrés 
dias.

325.—Jerónimo Vaquero González, 
Peatón del extrarradio; propiedad, 
Barcelona; dos años, un mes y veinti
dós días.

326.—Emilio Gadulla Orxiz, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Madrid; 
dos años, un mes y veintiún días.

327.—Ramón ’Ruiz Raería, Peatón del 
extrarradio; propiedad, Cádiz; dos 
años, un mes y veintiún días,

328.—Severino Aseas i o García, Mo
zo de carga; propiedad, Oviedo; dos 
años, un mes y veintiún días.

329.—José Aldeguer García, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Melilla; 
dos años, un mes y veinte días.

330.—Félix Olivera Fernández, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Bar
celona; dos anos, mi mes y diecinueve 
días.

331.—Estanislao Mahugo Lozano, 
Mozo de carga; propiedad, Sevilla; 
dos años, un mes y diecinueve días.

332.— Vicente Salvador Salvador, 
Peatón del extrarradio; propiedad, Va
lencia; dos años, un mes y diecinueve 
días.

333.—José Tormo Subida, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Valencia; 
dos años, un mes y diecinueve días.

334.—Agustín Rosa Paredes, Mozo 
de carga; propiedad, Murcia; dos años, 
un mes y dieciocho días.

335.—Constantino Gutiérrez Gutié
rrez, Mozo de carga; propiedad, Ba
dajoz; dos años, un mes y diecisiete 
días.

338.—Julio Pascual Pascual, Mozo de 
carga; propiedad, Madrid; dos años, 
un mes y diecisiete días.

 ̂337.—Braulio Velasen Ibáñez, Pea
tón de estación; propiedad, Alcázar 
de San Juan; dos anos, un mes y dieci
siete días, 

i 338.—Teófilo Moreno Gutiérrez, Pea
tón del extrarradio; propiedad, León; 
dos años, un mes y diecisiete días.

330.—Eulogio Jimeno Gil, Peatón 
f del extrarradio; propiedad, Madrid, 

dos años, un mes y dieciséis días.
340.— Félix Borra Gironza, Peatón 

del extrarradio; propiedad, Barcelo
na; dos años, un mes y dieciséis días,

341.—Pascual Fernández Alonso, 
Peatón del extrarradio; propiedad* 
Barcelona; dos años, un mes y dieci
séis días.

342.—Juan González Mayoral, Mozo 
de carga; propiedad, Sevilla; dos años, 
un mes y  quince días.

343.—-Cándido Antón Martín, Pea
tón del extrarradio; propiedad, San 
Sebastián; dos años, un mes y quince 
dias.

344.—Martín Aragón Orlo, Peatón ¡ 
del extrarradio; propiedad, Logroño; ¡ 
dos años, un mes y quince días,

345.—Alejandro Pérez García, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Santa 
Cruz de Tenerife; dos años, un mes 
y catorce días,

346.—Francisco Martínez Robert, 
Peatón del extrarradio; propiedad, Al- 
manta doña Godina; dos años, un mes j 
y catorce días. ■

847,—José Miguel Duría. Mozo de 
carga; propiedad, Córdoba; dos años, ■ 
tm mes y catorce días,;

348.—Manuel Ordóñex Palomino, ! 
Peatón de! extrarradio; propiedad, \ 
Jaén; dos años, un mes y en torce días. 1

349.—José Rtiiz López, Peatón del 
extrarradio; propiedad, Valencia; dos 
años, un mes y catorce días.

350.—Julio Pérez Avilés, Peatón del 
extrarradio; propiedad, Barcelona; dos 
años, un mes y trece días.

251.—Eufrasio Valera Moya, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Barcelona;; 
dos años, un mes y trece días.

352.—Argimiro Diez Villanueva, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Bar
celona; dos años, un mes y trece días»

353.—Francisco Valverde García, 
Peatón del extrarradio; propiedad, Ma
drid; dos años, un mes. y trece días.

354.—Yietorio Rodríguez Manga, 
Peatón del extrarradio; propiedad, 
Barcelona; dos años, un mes y trece 
días.

355.—Juan López Fernández, Pea-* 
tón del extrarradio; propiedad, Ma
drid; dos años, un mes y doce días.

356.—Juan Marina Cabezas, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Madrid;; 
dos años, un mes y doce días.

357.—Francisco Rui-z Hervás, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Ma
drid; dos años, un mes y doce días.

358.—Francisco Teixidó Segura* 
Peatón del extrarradio; propiedad, 
Barcelona; dos años, un mes y doce 
días.

359.—Francisco Cave r o Martínez, 
Peatón del extrarradio; propiedad, 
Huesca; dos años, un mes y once días.

380.—Ramón Pardillo Pardillo, Pea
tón deí extrañadlo; propiedad, Guada- 
laja ra; dos años, un mes y once días*

381.—-Pablo González Grande, Pea
tón de estación; propiedad, Alcázar* 
de San Juan ; dos años, un mes y diez

j días.
. 362.—Antonio Sánchez Agutlar, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Bar
celona; dos años, un mes y ocho días.

383.—Fran cisco Ro dríguez Rome ro, 
Peatón clel extrarradio; propiedad, Al
mería; dos años, un mes y ocho días.

364.—Florencio Rívas Nieto, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Madrid; 
dos años, un mes y seis días.

365.—Marino Alonso Calzada, Pea
tón afecto; propiedad, San Sebastián; 
dos años, un mes y seis días.

386.—José Senín Ruiz, Peatón del 
extrarradio; propiedad, Madrid; dos

, años, un mes y seis días.
387.—Amparo Cogolludo lleras, Pea

tón del extrarradio; propiedad, Va
lencia; dos años, un mes y seis días.

868.—Hermenegildo Rui pérez Rui- 
pérez, Mozo de carga; propiedad, Ma
drid; dos años, un mes y cinco días*

369.—Fidel del Prado Turienzo, Pea
tón del extrarradio; propiedad- Bar, 
celona; dos años, un mes y cuatro días.

370.—Pedro Pedret Suiró, Peatón del 
extrarradio; propiedad, Barcelona; 
dos años, tm mes y cuatro días.

371 .-—Leoncio Soto Manzano, Pea
tón del extrarradio; propiedad, San 
Sebastián; un año* once meses y quin
ce días.

372.—Santiago Andrés Marín, Pea
tón afecto* interino, Aleañiz; un año, 
once meses y nueve días.

373.—Ramón Vázquez García, Mozo 
ée carga interino; Oviedo; un año,

- once meses y nueve días.
374.—Victoriano Mendoza Zaragoza, 

Peatón de estación; propiedad, Villa- 
cañas; un año, diez meses y dieciocho 
días*

375.—'Cayetano Sáez Mateo. Mozo de
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carga; propiedad, Madrid; un año, 
diez meses y dieciséis días.

378.—Florentino Martín Gallego, Mo
zo de carga; propiedad, Reus; un ¡año, 
diez meses y dieciséis días.

877.—Angel Calvo Gallardo, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Andújar; i: 
un año, diez meses y dieciséis días.

378.—Mariano 'Manrique Birla, Mozo 
de carga; propiedad, Zaragoza; un ¡ 
año, diez meses y quince días. ]

379.—Ensebio Bautista Jlmeno, Fea- | 
tón de estación; propiedad, Baeza 
lerapalme); un año, diez meses ;y ca
torce dias. ,

380.—Emilio Garrote Merino, Mozo • 
de carga; propiedad, Irán; un año, 
•diez meses y trece días.

281.—Angel Tillarejo Manzurós, lío- \ 
so de carga; propiedad, Madrid; un 

. año, diez meses y  once di as. ,
■ 882.—Pedro Antón León, Mozo de i 

carga; propiedad, Mabón; un año, 
diez meses y diez días.

382.—Bomingo Gutiérrez Anlolínez, ¡ 
Beatón del extrarradio; propiedad, .Ma
drid; un año, diez meses y  nueve días. :

384.—Victoriano Fenia Amado, Pea- í 
tón del extrarradio; propiedad, Lace
res ; un año, diez meses y nueve días,

385.—Pascual Maleas Blasco, Peatón . 
del extrarradio; propiedad, Teruel; un 
año, diez meses y nueve días, ,

288é—Jo-sé María Homero Orero, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Valen
cia; un año, diez meses y nueve días. ¡ 

887.—Bernardo Garabautes león, Mo- ¡j 
zo de carga; propiedad, Madrid; un 
año, diez meses y siete días.

833.—Pedro de Pedio Mediar illa, i 
Mozo de carga; propiedad, Barcelona; 
un año, diez meses y cuatro días.. ;

389.—Valentín Espinosa Bar eirá, i 
Peatón del extrarradio; propiedad, 
Zaira; un ano, diez meses y un día. | 

3Mi—José María Pino Mollino, Pea- ? 
tón d d  extrarradio.; propiedad, Gá- 
ceres; un año, diez Ineses y ¡un día.

391.—Miguel Hernández Ma teos, Pea- ¡ 
'tón del extrarradio; propiedad, Avila; 
un año, diez meses y un .día»

392.—feaquín Jiménez Arrites, Pea- i 
tón del extrarradio; propiedad, Avila; 
un año, diez meses yjun día.

3 9 2 ,—Titerein Estefanía Cuesta, Mo
zo de carga; impiedad, Inca; irn año, 
diez meses y un día.

3.94,—Manuel de Mena Alvares, Pea
tón del m tm m lk , Orense; un año y 
diez meses.

335¿—Eulogio Sobrino Blaz, Peatón 
ddl extrarradio; propiedad, Madrid; 
un año y diez mejse&.

Wm.—'Sixto AIvmcz Rico, Peatón de 
estaeáén; propiedad, Medina del Cam
po ; un año y diez meses.

39 7.—Valeriano Hurtado Iruzubieta, 
Peatón del extrarradio; propiedad, Ma
drid; un a »  y diez meses,

398.—Ernesto D o pa zo Iglesias, Mozo 
de carga; propiedad, ^Orense; nm año 
y diez meses.
■ W§i‘—R&iaél Varó Sánchez, Peníóc 
4el extrarradio; propiedad, Ceuta: un 
año, nueve meses y veintinueve T.hvs.

del Alamo Arroyo.'aero 
•de carga ; propiedad, Madrid; im ¡ ;1 p 
nueve meses y veintiocho días.

'401.—Hilario Santa 1: m-Ja,
Mozo de carga ; propiedad^ Pontevedra ; 
un año, nueve meses y  veinticinco días.

402.—Félix Muidla San Juan, Peatón 
del extrarradio: propiedad, Ariza 4Z$-

ragoza); tm año, mueve meses y veinti
trés días.

493.—Luis López López, Peatón del 
extrarradio; propiedad, Mon forte; un 
año, nueve meses y veintidós días.

494.—Andrés Garea Alonso, Peatón 
de la estación; propiedad, Mariorell; un 
año, nueve meses y veintidós días.

405.—Pedro Ramos Rodríguez, Pea
tón de la estación; propiedad, Espeluy; 
un ¡año, nueve meses y veintiún días.

400.—Tateulín Gálvez Sánchez, Pea
tón dél -extrarradio; propiedad, Alcalá 
de Henares; un año, nueve meses y 
veintiún días.

467.—Agustín Sándbez de la Blanca 
Guerrero, Mozo de carga; propiedad, 
Manzanares; m i año, uüeve meses y  ¡seis 
■dias.

468.—Tteiás Huirez Sándfoez, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Pego; un 
año, nueve meses y un día.

469.—Antonio Acriaza Gómez, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Sanlúc&r de 
Barpanieda; un año, nueve meses y un 
día.

410 .—Luis S angñesa Sedó, Peatón del 
extrarradio; propiedad, Barcelona;'un 
ano y  nueve meses.

411.— Ricardo Torres Ramírez, Mozo 
de carga ; propiedad, Sevilla; un año y 
nueve meses.

412.—Tomás Cerezuela Aliaga, Mozo 
de carga; propiedad, Barcelona; un 
año, ocho meses y  diez y edho días.

413.—Miguel Fernández Zafra, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Cór
doba; m a ñ ^  meses y dos días.

414.-—Eustaquio Zuloaga Ayersa, Mo
zo de carga; propiedad, Bilbao; un año 
y odio meses.

415.—Federico Muñoz Gutiérrez, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Ma
drid; un año y  ocho meses.

416.—José Garín Rem aiteia, Mozo 
de carga; propiedad, Bilbao; im año y 
ocho meses.

417.—Antonio Cantero Toledo, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Ceuta; 
un año y ocho meses.

4HL—Moisés Sauz González, Mozo de 
carga; propiedad, Madrid; un año, sie
te ¡meses y  veintinueve días.

411.—Juan Martín Cántate jo, Mozo 
de carga; propiedad, Madrid; un amo, 
siete meses y  veintiocho días.

420.—Joaquín Ríaz Ahulada, Mozo de 
naiga; propiedad, Málaga; un año, sie
te meses y  veintiocho días.

421 .-^Manuel García Fernández, Mo
zo de carga; propiedad. Granada; un 

; ¡año, siete meses y  veintisiete días. 
422.—.Juan Guerrero González, Pea

tón del extrarradio; propiedad, Alba
cete; un año, siete meses y  veintiséis 

i días,
413.—Antonio Navarro lleras, Pea- 

| tón del extrarradio; propiedad, Alba-

I^ete; un año, siete meses y  veintiséis 
días.

424.— Rogelio Narro Barahona, Pea- 
| tón del extrarradio; propiedad Ma« 
i drí-d; un año, siete meses y  veinticincc 

días.
} 425.—Felipe León Arroyo, Pcatór
1 del extrarradio; propiedad, Madrid 
I ini año, siete meses y veinticinco días 
j 426.—José Jiménez Sayás, Peatón de 

extrarradio; propiedad, Málaga; ¡ui 
año, siete meses y  veinticinco días.^

427.-—Antonio Tinoco Sáinz, Peaíói 
del extrarradio; propiedad, Los Rosa' 
les; un año, siete meses y  yeínticuatrc 
días.

428.—Juan Palomero García, Fe atoa 
de! extrarradio; propiedad, Cádiz; mp 
año, siete meses y  veinticuatro días.

429.—Manuel Pilo Nieto, Peatón defj 
extrarradio; propiedad, Cádiz; un añotf? 
siete meses y veinticuatro días. J

430.—Manuel Rodríguez SnTOhezi 
Peatón del extrarradio; propiedad, CáJ 
diz; un año, siete meses y  veinticuatro 
días. ^

431 .—Francesco Cueva Arroyo, Peaw? 
tón del extrarradio; propiedad, Mahrei 
sa ; un año, siete meses y  veinticuatro 
días.

432¿—Andrés Gil Cañas, Mozo di 
carga; propiedad, Teruel; un año, sici 
te meses y veintiún días.

433.—Angel González R’nn co, Peatójf 
del extraiTadio; propiedr L Santánderl 
un año, siete meses y ve.¡' -o días. /

484.—Antonio Gracia v stilto Pea< 
tón del extrarradio; prop iad, Manrei 
sa; un año, siete meses y diez y  odtajf 
días. T

485.—Rafael Córdoba Griega, Mozctf 
de carga; propiedad, Sevilla; un año/ 
siete meses y  diez y  siete días. í

• 436.—Juan Martín Pérez, Pe'don del
extrarradio; propiedad, MáL ga; un] 
año, siete meses y quince días. j

437.—-Lucinio Ramos Beneií 'z. MoJ 
zo de carga; propiedad, Barcel* ; uB̂  
año, siete meses y  doce días.

438.—rJuan Molina RxtMo, Pe í : n 
estación; interino, La Roda; un año/ 
siete meses y  doce días.

489.—Antonio Sánchez Martin, Pea« 
tón del extrarradio ; propiedad, Mála-d 
ga; un año, siete meses y  doce días. r 

446.-~-Enrique Mayench Silva, Peti* 
tón del extrarradio; propiedad, Lértf 
da; un año, siete meses y  once días. '

441.— Alejandro Flich Romero, P e ít 
tón del extrarradio; propiedad, Nulesf 
un año, xíete meses y  diez días. *

442.—Pedro Esteban Esteban* Mozqj 
de carga; propiedad, Madrid; un añoJ 
siete meses y  diez días.

443.—Roque Rodríguez Muñoz, Peaí| 
tón éél extrarradio; propiedad, Cádizjg 
un año, siete meses y diez días. v

444.—Luis Merino Lázaro, Mozo dffl 
carga; propiedad, Medina del Campo? 
un año, siete mases y  nueve días. j

445.—Sebastián Solá García, Peatón 
de estación; propiedad, Tórrelo dones 
un año, seis meses y  nueve días.

446.—Máximo Carrasco BepúlvedáJ 
Pes&én de cstadón; propiedad, Ma$l 
d iid ; un ¡año y cinco meses. •

447.—Francisco Meza Lozano; Mozcg 
de carga; propiedad, Almería; un añ<j| 
y cinco meses.

448.—José Galán Rodrigues, Pcaiórn 
del extrarradio; propiedad, MadridjjJ 
un año y cinco meses.

449.—Pedro Castaño Hernández, Mo¿¿ 
zo de «caiga; propiedad, Medina dell

• Campo; un año y cinco meses.
450.—Francisco Orliz Berna/ MozOÍ 

de carga; propiedad, Sevilla; un año jp
fiÍTIí'n rnpepe {

4 51.—Primitivo Berd^o Fmmndez'J’
] Peatón del extrarradio; propiedad
• Ciudad Real; un âñq, cusfeo meses 

veintiocho ¡tías.   „r v
• 452.—Manual García Palomar, Mom* 

de carga; propiedad, Sevilla; un 
cuatro meses y  veintMeíse días. .

453.—Mariano Estahe Tfelefl, Mozof 
de carga; propiedad, M w ;  un aifM 
cuatro meses y  veintói^^dlas. ^

< 45L— Nicanor Arcos Muñoz, Mozo (W
j rwrgsc; propiedad, Granada^ un 
T  meses y  veintisiete días.
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455.— Pedro Casado de los Río-s, M o
no de carga; prop iedad  Jaén; un año, 
cuatro meses y veintisiete días.

456.— Ramón Monge Sena, Mozo de 
carga; propiedad, M adrid; un año, 
üaatro meses y veintiséis días.

457.— Juan Antonio Villalha Marcos, 
Mozo de carga; prop iedad , Barcelona; 
lin año, cuatro meses y  veinte días.

458.-— H íginio Prieto Santiago, Mozo 
de carga; prop iedad , M urcia: un año, 
cuatro meses y diez y nueve días.

459.— León Rom era García, Mozo de 
carga ; prop iedad , Zaragoza; un año, 
cuatro meses y diez y nueve días.

460.— Lorenzo A lonso Tablada, Mo
go de carga; propiedad, Y aliadolid ; 
lili año, cuatro meses y diez y seis 
días.

461.— Cenón del Reguero, Peatón del 
Extrarradio; propiedad, Ponferrada ; 
un año, cuatro meses y  diez y seis días.

462.— Ismael Pérez Fernández, Pea
tón del extrarradio; propiedad, L ogro
ñ o ; un año, cuatro meses y quince 
días.

463.— Pedro Torres Monteagudo, Tvjp- 
zo de carga; propiedad, Sevilla; un 
año. cuatro meses y  doce días.
: 404.— José Soriano Martínez, Mozo 
de carga; prop iedad , B arcelona; un 
año, cuatro meses y once días.

405.— Eugenio Martínez García, Pea
tón afecto; propiedad, Soria; un año, 
cuatro meses y  nueve días.

466.— Lesmes García Casas, M ozo de 
carga ; propiedad, Gerona; un año, cua
tro meses y ocho días.

467.— José Expósito Expósito, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Barce
lon a ; un año, tres meses y veintitrés 
■días',

468.— Laureano Diez de la Rosa, Pea
tón del extrarradio; interino, O viedo; 
Un año, dos meses y veinte días.

469.— Basilio Martín Torres, Peatón 
de estación ; interino, V illacañas; un 
año y dos meses.

470.— Mariano Lázaro Duce, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Sigüenza; 
un año, un mes y veintinueve días.

471.— Anastasio Gutiérrez. López, Mo
zo de carga; propiedad, Lérida; un año, 
un mes y  veintiocho días,

472.— 'Feliciano Martínez Serrano, 
M ozo de carga; propiedad, M adrid; un 
año, un mes y veintisiete días.

473.— Benito Hernando Ortega, Mozo 
de carga; propiedad, Madrid; un año, 
un mes y  veintisiete días.

474.— José Bueno Saiso, Mozo de car
ga; propiedad, Madrid; un año, un mes 
y veintisiete días.

475.—Vicente García Serrano, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Madrid; un 
año, un mes y  veintisiete días.

476.— Simón Peñalver López. Peatón 
del extrarradio; propiedad, M adrid; 
un año, un mes y  veintisiete días.

477.— Julio Diez Embid, Peatón del 
extrarradio; propiedad, Madrid; un 
año,Vm mes y veintisiete días.

478.— Enrique Giménez Jhneno, Mozo 
de carga; propiedad, Madrid; un año, 
un mes y  veintiséis días.

479.— José Muñoz M arcos, Mozo de 
carga ; propiedad, Madrid; un año, un 
mes y veintiséis días.

480;— Francisco Antúñez Gómez, Mo
sco de carga; propiedad, Palencia; un 
año, un mes y veintiséis días.

481.— Valentín Ruiz González, Mozo 
&e carga; prop iedad , San Sebastián; 
t&E año, un mes y  veintiséis días.

482. —  G regorio Olmedilla de D iego;

Mozo de carga; propiedad, M adrid; un 
año, un mes y  ve in tic inco  días.

483.—-Andrés Ordóñez Gómez, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Valladoíid; 
un año, un mes y  veinticinco días.

484.— Pedro F u m es■ Mont, Peatón de 
estación; propiedad, Figueras; un año, 
un mes y ve in ticin co  días.

485.— Salvador Presencia Aznar, Pea
tón extrarradio; propiedad, Barcelona; 
un año, un mes y veintitrés días.

486.— Pedro Domínguez Cabrera, Pea
tón extrarradio; propiedad. T enerife; 
un año, un mes y veintidós días.

487.— Torcuato Hernández Carvajal, 
Peatón estación; propiedad, Espelúy; 
un año, un mes y  veinte días.

488.— Juan Alba Torralba, Peatón ex
trarradio; propiedad, Barcelona; un 
año, un mes y  diecinueve días.

489.— Maximino Jadraque Gil, Peatón 
extrarradio; propiedad; Barcelona; un 
año, un mes y  dieciséis días. ̂

4 9 0 .— Teodoro Vegas Callejo, Peatón 
extrarradio; propiedad, V alia do l i o ; un 
año, un mes y quince días.

491.— Manuel Pisa Asín, Peatón ex
trarradio; propiedad, Barcelona; un 
año, un mes y  trece días.

492.— José Lavado Tabero, Peatón es
tación; propiedad, Raeza; un ano, un 
mes y doce días.

493. —  José Cardiel Ortigas, Peatón 
extrarradio; propiedad, Barcelona; un 
año, un mes y  once días.

4 9 4 . —  Bartolomé Cánovas Martínez, 
Mozo de carga; propiedad, Gerona; un 
año, un mes y  diez días.

4 9 5 .— Serafín Colás Dom ingo, Peatón 
afecto; propiedad,, Puebla H ijar; un 
año, un mes y diez días.

4 9 6 .— Maximiliano Benavides Prieto, 
Peatón extrarradio; propiedad, Barce
lona; un año. un mes y  nueve días.

497.— José García García, Peatón ex
trarradio; propiedad, Barcelona; un 
año, un mes y  siete días.

498. —  Germán Puerta San Lorenzo, 
Peatón extrarradio; propiedad, L og ro 
ño; un año, un mes y siete días.

4 9 9 . —  Fernando Hernández Estol, 
Peatón extrarradio; propiedad, Barce
lona; un año, un mes y siete días.

590. —  Francisco Fuentes Miranda, 
Peatón extrarradio; propiedad, M ataré; 
un año, un mes y  tsdete días.

501.— Areadio García López, Peatón 
extrarradio; propiedad, Ciudad Real; 
un año, un mes y  seis días.

502.— José Flórez Díaz, Mozo de car
ga; propiedad, G ijón; un año, un mes 
y cinco días.

503.— Francisco Esteva Calzada, Mo
zo de carga; propiedad, Lérida; un año, 
un mes y  ocho días.

5 0 4 .— Manuel Sanjurjo Cpuce, Mozo 
de carga; propiedad, C oraña; un año.

5 0 5 .— Cristóbal Avellaneda del Mon
te, Mozo de ¡carga; prop iedad , M adrid; 
un año.

5 0 6 .— Félix Puchol Jarque, Peatón ex
trarradio; propiedad, Gandesa; un año.

5 0 7 . —. Manuel Fernández Ferrato, 
Peatón estación; propiedad, Bobadilla; 
once meses y  veintiocho días,

508.— Miguel M oreno Gómez, Peatón 
extrarradio; propiedad, Ceuta; once 
meses y  veintiocho días.

509.—Norberto de San Román, Mozo 
de carga; propiedad, V igo ; once meses 
y  veintitrés días.

510.— Santiago Caballero Rubio, Mozo 
de carga; propiedad, Zaragoza; on ce  
meses y veintiún días.

511.—-Simón Ayneto Coscullano, Pea* 
tón estación; propiedad, Sitges; once 
meses y  veintiún días.

512.— Sergio Hernández Garrido, Pea
tón afecto ; prop iedad , Chinchilla ; o n 
ce meses y  diecinueve días.

513.— José Pérez Goicoechea, Peatón 
interino, B ilbao; once meses y diez y 
siete días.

■514.— Juan García Vega, M ozo de 
carga; propiedad, B ilbao; once meses 
y  ca torce  días.

515. —• Cesáreo Diez Martín, Peatón 
extrarradio; propiedad, Salamanca; on
ce meses y trece días.

 ̂316.— Juan Izquierdo Santiago, Pea
tón extrarradio; propiedad, Barcelona; 
once meses y diez días.

 ̂517.— A lfonso González Santos, Pea
tón extrarradio; propiedad, León; diez 
meses.

518.—M arcelino Andrea Chico, Pea
tón afecto; y propiedad, M arín; nueve 
meses y quince días.

519.— Pedro'' Hernando Ruiz, Peatón 
estación; propiedad, San Vicente Sa
rria; nueve meses y. once días.

520.— Inocente Nocheda Pérez, Pea
tón extrarradio; propiedad, M adrid; 
nueve meses y diez días.

521.—Robustiano Hernández Moreno, 
Peatón estación; interino, Albacete; 
nueve meses y cuatro- días.

522.— Juan López Díaz, Peatón extra
rradio; propiedad, Advero; ocho meses 
y veintiséis días.

523.— Jenaro García Alcalde, Peatón 
extrarradio; propiedad,"■ Palma de Ma
llorca; ocho mesesl y 1 veintiséis días.

524. —  Benito Olivares Moheda, Pea
tón extrarradio; propiedad, M adrid; 
ocho meses y  veintitrés días.

525.— Antonio Serrano Castro, Peatón 
estafeta; propiedad, Los Baldíos (La 
L aguna); ocho meses y  dieciocho días.

526.—M iguel Torices de Celis, Mozo 
de carga ; prop iedad , Pam plona; o ch o  
meses y fon ce  .días.

527A~l}ésideriq. Soria Soria, Peatón 
extrarradio; propiedad, M adrid; ocho 
meses y siete días.

528. —  Buenaventura Ruiz Meléndez, 
Mozo de carga ;fprop iedad , Castellón; 
ocho meses y tres días.

529.:~ A d o lfo  Asturias Tomé, Peatón 
estación; interino,'M artorell; ocho me
ses y  un día.

530.— Aniceto Muñoz García, Peatón 
extrarradio; propiedad, M adrid; siete 
meses y  veintinueve días.

531.— Juan García Fernández, Mozo 
de carga.; prop iedad , Cádiz; isiete me
ses y vein tiocho días.

532.—Pedro Marín Ruiz, Peatón ex
trarradio; interino, Barcelona; siete 
meses y veintisiete días.

533.— Antonio Leal Sáez, Mozo de 
carga; prop iedad , Palma de M allorca; 
siete meses y  ve in tic in co  días.

534. —  Juan Domínguez Fernández, 
Peatón extrarradio; propiedad, Barce
lona; siete meses y  veinticuatro días.

 ̂535.— Baldom cro G riego Vicente, Pea
tón extrarradio; interino, Barcelona; 
siete meses y  veintiún días.

536. —  Eustaquio Contin Sanzo, Pea
tón extrarradio; propiedad, Pamplona; 
siete meses y  veintiún días.
- 537. Francisco Diaus Ainsa, Peatón 

extrarradio; interino, Zaragoza; siete 
meses y  once días.

53-8.— Pedro Armaro Bueno.— Peatón 
extrarradio; propiedad. Barcelona; sie
te meses y tres días.
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539.—Laureano Cabrero Sierra, Pea
tón extrarradio; propiedad, Avila; seis 
meses y veintidós d'ks.

540. — Pedro. Berrio Moreno, Peatón 
estación; propiedad, Espelúy; seis me
ses y trece días.

541.—Baldomero Núñez Núñez, Pea
tón afecto; propiedad, Arrecife; seis 
meses y trece días.

542.—Mariano Estrada Cirizuelo, Pea
tón extrarradio; interino, Zaragoza; 
seis meses y diez días.
i 543.—Juan Cárdenas Castaño, Mozo 
de carga; propiedad, jerez de la Fron
tera; seis meses y ocho días.

544.—Antonio CoH Ayés, Peatón del 
extrarradio; propiedad, Cindadela; seis 
meses y siete días,

545-—Antonio Quero Téllez, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Barcelona; 
seis meses y siete días.

546.—-Delfín Eugenio Martín, Mozo 
de carga; propiedad, Tarragona; seis 
meses y cuatro días.

547.—Jesús Griñén Villa, Peatón del 
extrarradio, interino; Zaragoza; seis 
meses y dos días.

548.—José Lucas Ibáñez, Peatón del 
extrarradio, interino; Madrid; seis me
ses y dos días»
■■ 549.—Santos Montero. Muñoz, Peatón 
del extrarradio, interino; propiedad, 
Badalona; seis meses y un día.

550.—Gabriel Riga! García, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Espinar- 
do; seis meses.

551--A ureo Barreiro. Vilaboa, Peatón 
del extrarradio, interino; propiedad, 
Lugo; cinco meses y veintiocho días.

552.—Ramón Cuevas Sancho, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Zaragoza; 
cinco meses y veintiún días.

553.—Antonio Mori Piedra, Mozo de 
carga, interino; propiedad, Oviedo; 
cuatro meses y veintiocho días.
•. 554.—Martín Jiménez Arias, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Barcelona; 
cuatro meses y catorce días.

555.—Hermenegildo Ruiz Lara, Mozo 
de carga; propiedad, Jerez de la Fron
tera; cuatro meses y nueve días.

556.—León Domínguez Jiménez, Mo
zo de carga; propiedad, Madrid; cua
tro meses y seis días.
i 557.—Mariano S á n c h e z  Ramírez, 

Peatón del extrarradio; propiedad, 
Málaga; cuatro meses.

559.—Valentín Rodríguez Alonso, Mo
zo de carga, interino; propiedad, Ovie
do ; cuatro meses. . ' ■'

559.—Eioy.Muñiz Hidalgo, Peatón del 
ex trarrad io ; propiedad, C a n g a s  de 
Onís; tres meses y veintiséis días.

560.—S a n  t i a g  o Gómez Aivarez, 
Peatón del extrarradio, interino; pro
piedad,. Venta de Baños; tres meses y 
veintitrés días.

561.—Antonio S á n c h e z  Aranda, 
Peatón del extrarradio, interino; p ro 
piedad, Metida; tres meses y veintidós 
días.

562.—Donato Robles Provecho, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Astorga; 
tres meses y veintidós días.

563.—Francisco Fernández Jordán, 
Peatón del extrarradio, interino; p ro
piedad, Melilla; tres meses y veintidós 
días.

564.—Máximo C h a r c á n Moratinos, 
Mozo de carga; propiedad, Bilbao; tres 
meses y veintiún días.

565.—Florencio Escalada Pérez, Mo
zo de carga; propiedad, Santa Cruz de 
Tenerife; tres meses y veinte dias.

566.™Andrés C e r  e g i d o Ceregido, 
Peatón del extrarradio; propiedad, Lu
go; tres meses y doce días.

567.—Andrés Losa López, Peatón del 
extrarradio; propiedad, Barcelona; tres 
meses y nueve días.

568.—José Sánchez Martíncz-Carras- 
co, Peatón del extrarradio; propiedad, 
Barcelona; tres meses y  siete días.

569.—Juan J. García Reíamero Mo
rales, Peatón del extrarradio, interino; 
porpiedad, Hospiíalet de Llobregat; 
tres meses y un día.

570.—Remigio R a p o s o  Fernández, 
Peatón del extrarradio; propiedad, Va
lencia de Don Juan; tres meses y un 
día.

571.—Francisco P a r n o s  Man ti j ano, 
Peatón de la estación; propiedad. Bae- 
za; tres meses.

572.—Vicente V a l t i e r r a  Martín, 
Peatón del extrarradio; propiedad, 
Barcelona; dos meses y veintiséis días.

573.—Ramón Cerro Sánchez, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Barcelona; 
dos meses y veintidós días.

574.—R a f a e l  Hernández Ramírez, 
Peatón del extrarradio; propiedad, Es- 
peluy; dos meses y . diez y nueve días.

575.—-José Garda Blanes, Peatón de 
la estación; propiedad, Tahernes de 
Valldigna; dos meses y diez y ocho 
días. «

576.—-Félix Marcos' Martínez, Mozo 
de carga, interino; propiedad, Caste
llón; dos meses y'quince dias.

577.—D. Manuel A m e z c u a López, 
Peatón del extrarradio; propiedad. El 
Varadero (Motril); dos meses y quince 
días.

578.—-Víctor Andrés Pastor, Peatón 
del extrarradio, interino; propiedad, 
Burgos; dos meses y quince días.

579.—A u g u s t o  Capilla Ceballos, 
Peatón del extrarradio; propiedad, Ba
dajoz; dos meses y once días.

580.—Joaquín García Cobos, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Badalona; 
dos meses y ocho días.

581.—Mariano Ara Gil, Peatón del 
extrarradio; propiedad, Ganfranc; dos 
meses y seis días.

582.—José Jiménez Alcaide, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Ecija; dos 
meses.

583.—Jesús F e r n á n d e z  Gisbert, 
Peatón del extrarradio; propiedad, 
Barcelona; un mes y veintinueve días.

584.—Juan Garzón Serrano, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Almería; 
un mes y veintiséis días.

585.—Eufrasio Sánchez de Kuis, 
Peatón del extraradio; propiedad, Va- 
líadolid; un mes y veinticuatro días.

588.—Adolfo Rodríguez M o 1 e ó n , 
Peatón del extrarradio; propiedad, 
Teruel; un mes y veintitrés días.

587.—Pedro Bandera Bandera, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Avi
la; mi mes y veintidós días.

588.—Alfonso Martínez Ortiz, Pea
tón del extrarradio; interino, Albace
te; un mes y trece días.

5g9.—Francisco García Rodríguez, 
Peatón-del extrarradio; propiedad, Ba
dajoz; un mes y un día.

590.—Gabriel Curíese Posada, Pea
tón del extrarradio; interino, Oviedo; 
veinte días.

591.—Julio Lesearboura Santos-Mo
zo, Moza de carga; interino, Barcelo
na; diecinueve dias, : \

592.—Francisco Sánchez Sánchez,

Mozo de carga; propiedad, Madrid? 
catorce días.

593.—Leonardo Miguel González, 
Peatón del extrarradio; propiedad, 
El da; un día.

594. — Sebastián Amengua! Sastre, 
Peatón del extrarradio; propiedad. 
Lliiehmayor; un día.

595.—Juan Palomino Sánchez, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Pía* 
sen cía.

 ̂596.—Antonio Gutón Esté vez, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Can
gas Morrazao.

 ̂597.—Santiago Cano Serrano, Pea
tón afecto; propiedad, Murcia.

598.—Roque Esteban Ochoa, Peatón 
afecto; prooiedad, Murcia.

599.—Valentín Nebreda López, Pea-> 
tón del extrarradio; propiedad, Va- 
lladoli-d.

Empleos con haber anua de 1.45-* 
pesetas.

 ̂1.—Francisco Romero Morales, Pea
tón de estación; propiedad, Montoro; 
ocho años, cuatro meses y cuatro días*

2.—Leonardo Mannolejo Clemente, 
Peatón de estación; propiedad, Mon
toro; seis años, seis meses y quince 
días.

Empleos con haber anual de 1.440 
pesetas.

1.—Francisco Giménez Pérez, Pea
tón de estación; propiedad, Ayerbe; 
siete años y quince días.

2.—José Miscal Berdún, Peatón de 
extrarradio; propiedad, Puerto de San
ta María; un año, nueve meses y 
veintisiete días.

Empleos con el haber anual de 1.320 
pesetas.

1.—Marcelino Conesa Ejarque, Pea
tón de estación; propiedad, Alcalá de 
Ghisbert; cuatro años y once meses,

2.—José Reguero García, Peatón de 
estacón; propiedad, Silla; un año, un 
mes y dieciocho días.

Empleos con el haber anual de 1.250 
pesetas.

1.—Moisés Rodríguez Rodríguez, 
Peatón de estación; propiedad Guer- 
nica; veintiún años, cinco meses y 
once días.

2.—José Ramón Borja Tomás, Pea
tón de estación; propiedad, Vllianueva 
Castellón; quince años, siete meses y 
quince- días.

3.—José M. Me de ros Martín, Peatón 
Estafeta; propiedad, Sania Cruz de la 
Palma; quince años y dieciocho días.

4.—Nicolás Hernández Saavedra, 
Cartero estación; propiedad, Badajoz; 
catorce años, nueve meses y veintiún 
días. _

5.—Manuel Rodríguez López, Pea
tón de estación; propiedad, La Rúa; 
siete años, ocho meses y dieciocho
días. « , -r»6 . Francisco Nieto Gal-indo, Pea
tón de estación; propiedad, Guadajoz; 
siete años y un mes.

7 . Antonio Gómez Laguna, Peatón
de estación; propiedad, Gallur; seis 
años, tres meses y^qumce días.

8~-Tomás Dual Taronchez, Peatón 
de estación; propiedad, Moneada; cuí
co años, diez meses y quince diaa.
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9.—Víctor Pérez González, Peatón I 
áe estación; propiedad, Irán; cinco 
«ños, seis meses y veinticinco días.

10.—Quirino Cerón Noval, Peatón 
^cl extrarradio; propiedad, Ibiza; cin
co años, seis meses y veinte días.

11.—Miguel Moreno Castillo, Peatón 
de estafeta; propiedad, Campamento 
de Curabanchel; cuatro años, siete 
tneses y ocho días.

12.—Camilo Rodríguez Domínguez, 
Peatón del extrarradio; propiedad, 
Palma de Mallorca; cuatro años, cin
co meses y nueve días.

13.—José Morillo Maiéu, Peatón de 
estación; propiedad, Beniganim; cua
tro años y veintinueve días.

14.—Juan Gutiérrez' Polanco, Pea
tón del extrarradio; propiedad, Saha- 
gún; tres años, nueve meses y diecisie
te días.

15.—Dionisio Mínguez Tejedor, Pea- , 
ton de estación; propiedad, Ateca; 
tres años y nueve meses.

16.—Antonio Quesada Juan, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Orihuela; 
tres años, seis meses y un día.

17.—Rafael Pérez San Juan, Peatón : 
de estación; propiedad, Manuel; dos 
años, nueve meses y veinte dias, i

IB*—Gabriel Camps Roig, Peatón i 
del extrarradio; propiedad, Palma de : 
Mallorca; dos años, nueve meses y 
dieciocho días.

19.—Ramón Vicente Durán, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Bayona 
^Pontevedra); dos años, nueve meses 
y un día. ¡

20.—Luis Martínez Pérez, Peatón i 
del extrarradio; propiedad, Élda; dos 
¡años, siete meses y ua día.

21.—Francisco A n g e r r i  Profitos, ; 
Peatón del extrarradio; propiedad,  ̂
Balaguer; dos años y tres meses.

22.—Jesús Marzal Capsir, Peatón , 
■del extrarradio; propiedad, Gandía; i 
dos años y tres meses.

23.—Hermenegildo Climcnt Ferran- \ 
do, Peatón de estación; propiedad, : 
Benicarló; dos años y un mes.

24.—José Deben Maraño, Peatón del 
extrarradio; propiedad, Marín; dos ; 
•años y veintitrés días.

25.—Conrado Alonso Díaz, Peatón 
del extrarradio; interino, Reinos a; 
dos años y un día. .. ■-

26.—¡Salvador Vilá Domenech, Pea
ló» de transbordo; propiedad, Flassá; 
ssn año, diez meses y un día.

27.—Hilario Pin i 11 a Lacuerda, Pea- ! 
tón de estación; interino, Calatayud; 
mn año, ocho meses y veintiún días. *

2¿—~Ramón Rose 11 Avellana, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Tárrega; I 
tin año, siete meses y veinticinco días.

29.—-Pascual Almazón Blasco, Pea- \ 
toa afecto; propiedad, Albarraeía; un j 
año, cinco meses y seis días,

30.—Juan Belirán García, Cartero 
afecto; propiedad, San Miguel (Teñe- ? 
t ife ) ; un año, cinco meses y un día, >

31.—Francisco G a r c í a  Escalante, 
Peatón de estación; propiedad, Ger- j 
cediila; un año, cuatro meses y vein- ! 
iíeusaíro días.

32.—Francisco Pérez Gómez, Peatón 
Mecto; propiedad, Baño!; un año y 
dos meses.

33.—Magín Cois Balbona, Peatón jie ¡ 
estación; propiedad, Bedpuig; un año, 
ün mes y veintisiete días.
;• 34,—isidro Perelra Otero, Peatón del 
¿ixtrarradip; propiedad, Redondcla; 
% 8i año, un mes y veinticinco días.

§5.—Pablo Arias Nieva. Peatón de

estación; propiedad, Almagro; un año, 
un mes y veintiún días.

36.—M a n u e l  Salinero Rodríguez, 
Peatón de estación; propiedad, Mata- 
porquera; diez meses y cuatro días.

37.—Esteban García García, Peatón 
de estación; propiedad, Palma de Ma
llorca; diez meses y un día.

38.—Faustino Chacón Serrano, Pea
tón de estación; interino, Campamen
to de Carabanchel; ocho meses y ocho 
días.

39.—Pedro Barrios Calleja, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Sahagún; 
siete meses y un día.

40.—José Hernández Ardid, Peatón 
afecto; propiedad, Alaró; seis meses 
y dieciocho días.

41.—Jesús Daroca Roméu, Peatón 
del extrarradio; interino, Híjar; cua
tro meses y veinticinco días.

42.—Ramón Rubio Arguellas, Pea
tón de estación; interino, Calatayud; 
tres meses y veintidós días.

43.—Francisco Alonso Madela, Pea
tón del exíraradic; interino, Ribada- 
via; cuatro meses y dieciocho días,

44.—Vicente Cubillo Grima, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Mondro
gón ; tres meses.

45.—Pedro Santamaría Martín, Pea
tón de estación; propiedad, Bocairen
te; dos meses y veintisiete días.

46.—-Félix González García, peatón 
de estación; propiedad, Elgoibar; dos 
meses,

47.—Andrés Azcúe Armada, peatón 
del extrarradio; propiedad, Pamplo
na; un mes. *

Empleos con el haber anual de 1.200 
pesetas.

1.—Juan Jiménez Navarrele, Peatón 
del extraradio; propiedad, P u e r t o  
Real; seis meses y seis días.

2.—Fernando M ir  ali es González, 
Peatón afecto; propiedad, Algeciras; 
tres meses y veintiún días.

Empleos con el haber anual de 1.100 
pesetas.

1.—-Carlos Guadalupe Carrillo, Pea
tón afecto; propiedad, Los Cam pitos 
(Tenerife); nueve años, diez meses y 
veintiséis días.

2.—Máximo Gil Hernández, Peatón 
afecto; propiedad. La Costa (Teneri
fe) ; siete años.

3.—Pablo Hernández Herrera, Car
tero afecto; propiedad, La Dehesa 
(Puerto de ¿a Cruz); seis años y ocho 
meses.

4.—Félix Hernández Suárez, Peatón 
afecto; propiedad, Sania Cruz de Te
nerife; seis años y veintinueve días.

5.—Joaquín Pozo Francis, Peatón 
de estación; propiedad, Albania de 
Aragón; seis años y dieciséis días.

6*—Lorenzo Núíiez Marcos, Peatón 
de la estación; propiedad* Bembibre; 
cinco años, siete meses y un dia.

7.—Evaristo Grávalos Benito, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Haro; cin
co años, un mes y veintiséis días.

8.—Feliciano Arroyo Alonso, Peatón 
de la estación; propiedad, Arija; cua* 
tro años, siete meses y un día.

9.—Francisco Pérez Herrero, Peatón 
afecto; propiedad, Albaiáa; c u a t r o  
años y siete meses.

10.—Juan Díaz Rodríguez, Peatón 
afecto; propiedad, Guimar; dos años, 
ocho meses y un día.

11— ‘Vicente Torres García, Peatón 
afecto; propiedad, Castellón; un año, 
cuatro meses y quince días.

12.—Eduardo Luis de Cruz Torres, 
Peatón del extrarradio; propiedad, 
Lian es; un año, cuatro meses y cinco 
días.

13—  Leopoldo Quirós Sabater, Pea
tón de la estación; propiedad, Oliva; 
un año, dos meses y veinte días.

14.—Francisco Sánchez Sánchez, 
Peatón de la estación; propiedad, Al
mazara; un año, un mes y nueve días.

15.—Francisco León García, Peatón 
de la estación; propiedad, Camas; un 
año, un mes y siete días.

16.—Francisco Acuña Barcala, Pea
tón del extrarradio; propiedad, El Fe
rrol; im año.

17.—Saturnino Real Ortiz, Peatón 
afecto; propiedad, Corral de Alma- 
gue-r; diez meses y doce días.

18.—Elias González Blanco, Peatón 
de la estación interino; San Vicente 
de la Barquera; dos meses y veinte 
días.

19— Vidal Abaigar Martínez, Peatón 
de la estación; propiedad, Hernán!; un 
mes y veintiún días.

20.—José Gebrián López, Peatón del 
extrarradio; propiedad, Villar roble do; 
un mes y un día.

21—  P a b l o Almonacid Moraieda, 
Peatón de! extrarradio; propiedad. Vi- 
üacañas; veinticinco días.

22.—José Navarro Riguer, Peatón’ 
del extrarradio interino; Ibiza; dos 
días. ’

23.—Victorio Castelló Vasal©, Pea
tón del extrarradio interino; Aspe; un 
día.

Empleos con el haber anual de 1.080 
pesetas»

L—Justo Saníano Berenguer, Pea
tón del extrarradio; propiedad* Vito
ria; tres años* seis meses y veinticinco 
días, , ' *

2.—Ramón González Iglesias, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Vitoria; 
tres años, y dos meses.

Empleo con el haber amml de 1.000 
pesetas.

1.—Angel Tobal Arias, Peatón del 
extrarradio; propiedad, Moya; un mes 
y veintidós dias. ¿ ^

Empleos con el haber anual de 900, 
pesetas.

1.-—Antonio Gbar de Mesa, Peatón 
afecto, propiedad, Granadilla; ©ncei 
años, tres meses y un dia,

2.—Antonio Fusté Formas, Peatón 
del extrarradio; propiedad. Altura* 
seis años, tres meses y un día.  ̂ ¡

3.—Francisco Barba Arroyo Peatón 
del extrarradio; propiedad, manzana
res; cuatro años, once meses y oncéí 
días. i

4.—-Jerónimo Andújar Muñoz^ Pea
tón; propiedad, Hueiva; dos años Jj 
cinco meses.

5.—Máximo Alvarez Muro, Peatón dd 
la estación; propiedad, Miares; ochó 
meses.

6.—Juan Martin Roca, Peatón del 
extrarradio; propiedad, Puigcerdá; uity 
mes y yeinüdós días*



Gaceta de Madrid.- Núm.  110 19 A b r i l  1932 495
Empleas ton & haber nmml de 700 

pesetas*
1.—Santiago Casademunt Regano, 

Peatón afecto; propiedad, Hospitalet 
de Lio brega!; siete años* siete Meses y 
veintiún días *

2.—Vicente Chicote Carpió, Peatón 
afecto; propiedad, Üospitóet de Lio- 
breg&f; seis años, cuate© meses y  ca
tolice días.

3.—Angel ‘García Sánchez, Peatón 
del extrarradio; propiedad, Piefirahi- 
ta; seis años, tres meses y veintiún 
días.

4.—Im i  García Santos, Pteatónn del 
extrarradio; propiedad, Saáa; canco 
años, seis meses y tres días,

5.—Antonio Pea
tón del extrarradio; propiedad, Huel- 
va; tres amos, mueve meses y diez y 
siete días.
EmpU® mu el. ímĥr nmml de 500 

pe&eim.
1 —-Ventura López Bastarte, Peatón 

del extrarradio; interino,Baimiel; diez 
años* mueve meses y diez y mueve días.

Madrid, 17 de .Abril de 1932.—-El 
Diiwter gemíeml, Serafín Gcón.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

eommrso f e  proyectos para nn edifi
cio destinado a Instituto Kacaorial de 
Segunda enseñanza de taragoza: 

Comsiderando <pte el orden económi
co del país impme la na&yor resíric- 
ción fe  gastos, no permítimfe dispen
dios que» sin perjuicio fe los servi
cios a f ®  hiibieroii de responder por 
su concepto, pueden te vítese: 

ComrMeramfi© «pie m. Zaragoza exis
te edificio capaz y  ademado para la 
imstóadón fe  IM í9 EstaMectaiento 
de enseñanza oficial procedente de la 
incautadéa psr el fetafio del festina- 
fe  a residencia y CMegto f e  la Com
pañía de Jesús,

Este Ministerio ha dispuesto anular 
el concurso f e  proyectos para la cons
trucción f e  un edificio destinado a 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Zaragoza.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Abril 
de 1932.

p. p.,
DAMINGO BARNE3

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el informe de la Di

rección general de Montes, Pesca v Ca

za, en el sentido de que las labores fo
restales constituyen veMaferos oficios, 
y  que, po r temto, la práctica f e  tas mis
mas, si se pretende su Mil ludimiento, 
exige personal apto y especializado pa
ra iseaMsar ¿sm cojnettMo, que .©o es sus- 
•cep ttote f e  sor ej ccntado por cualquier 
obrero agrícola,

Este Ministerio, atendiendo a 4o soli
citado p@r la represcMlacáón. f e  la Go- 
Qperatiro Resinera Española, ta  acor
dado disponer lo siguiente:

Quedan exceptuadas del alcance del 
Decreto f e  28 fe  Abril» elevado & Ley 
en 9 de Septiembre úitámo, tas tenas 
de resinación, descordhe y cortas fe  
madera, ya que las de poda y arbola
do, en genenab 1© fueron por declara
ción expresa fe ! Decreto fe  6 de Agos
to pasado, puñlendo en su virtud los 
pateónos contrate libremente ©breaos 
de distinta vecindad mando en ta suya 
no existan prácticos en las referidas 
operaciones.

Lo que <comunicD a V, I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 15 de Abril #e «

.FRANO&CG L. CáRMJJERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. S r.: Vista la petición formu

lada por la Gámara Dfidal f e  Comer
cio, Intafeia y  ^ta^gnelán» de Gi- 
jón, inte resanó© ta CMdonación de los 
ileredtas f e  mTma©ema§e y  ación
de material f e  'ferrocarriles causados 
por la huelga general y  pardal del ra
mo de transportes, sufridos en Gijóa 
fe  Noviembre a TOdemtae último:

Visto el informe del Gobernador ci
vil de Oviedo» del que agüe pa
ra el puerto fe t liase!» aiecMndo a 
Musel-Moiie © Junto f e  -Otaas y  Abo
lí© Lmgsrm9 el plazo fe  cxm cün por 
existencia del conílicto derivado de la 
huelga debe comprender desde el día 
13 'de Noviembre al 2 de Diciembre; 
para las estaciones de Gijón y para el 
tráfico de carbonea, del 16 al 27 de 
Noviembre y desde el 29 de Noviem
bre al 3 de Diciembre; y para toda cía- 
se de tráfico en la estaciones de Gi
jón, Veriña Aboño y Musei-Norte o 
Juntas de Obrss, desde el 8 de Diciem
bre al 20 del mismo:

Considerando que cuantas peticiones 
análogas a la presente se han formu
lado debidamente justificadas, han si
do favorablemente resueltas, previa la 
información oportuna que también 
concurre en la de que ahora se trata, 
ñor estimar la Administración que las

perturbaciones ocasionadas con Iaj 
anormalidad que las huelgas producen,1 
son ajenas por completo a la volunta (i 
de los o<Mi$i|p&&tek>s fe  tas expedácio-j 
nes llegadas a las estaciones duran tef 
el período de duración de las huelgas 
de que se trata, lo que constituye, por- 
lo tanto un caso de fuerza mayor,

Este Ministerio ha resuelto lo si* 
guiante:

Prímero. Se condonau los ferechosf 
de almacenaje y paralización de ma
terial con .sus recargos establecidos y 
vigentes par ta Real orden de 8 de Oe- 
totee f e  1921,, devengados en ta 'esta
ción f e  áftuerto fe i  Musei, « facÉanfe a 
Musei-Norte © Junta f e  Obras f e  Abo- 
ño-Langre% desde el fila 13 fe No-, 
vioinlire si 2 fe  Dáciembre; en tas va* 
rías fe  Gájón y para el tráfico fe  car j  
ta es , fiesfe el fita tS mi 27 fe  NnvaemJ 
hre y  ñesfe el 3  fie Noviembre mi ' jij 
fie Bicfembre; y en tas mismas está-?! 
ctanes f e  Gajén, más ta f e  VerÉña, Mu-! 
sel y Norte, fesfe «1 % fe  Biríesaibrej 
ál 29 fiel mismo, todos estos ptaws de 
acuerdo can lo consignado en el in
forme del Gobernador civil fe 3a pro
vincia.

Segundo. So exime a tas Cumpa-; 
nías del Norte, Langreo y Carreño del  ̂
cumplimiento de los plazos en el trans
porte de las esp îcÉamses con&jgaaadas 
a las referidas «steiones, si por cau
sa de las huelgas antes citadas no pu
dieron ser entregadas a sus consigna-' 
tantas, amiplá îá ŝe im mm^sméos 
plazos en un período igual a la dura
ción de ta aíToimalidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos procedente. ‘Madrid» 16 
fie isaa.

r..T.mimMmz*
Smmr Director fe Ferrocarril

les, Tranvías y T k r o ^ r t e  por ca«: 
aretea,

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTRO»

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

ANUNCIO
Habiendo sufrido un error de copia 

en el anuncio publicado en este perió
dico oficial correspondiente al día 17  
del corriente, en el que se señalaba el 
día 25 del actual para dar comienzo a 
los ejercicios del concurso-examen para ' 
ingreso en el Cuerpo de Vigilancia y  
Seguridad de la Zona de Protectorado, 
español en Marruecos, se hace saber' 
ñor el presente que la fecha.en que h ^ ;
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de dar comienzo dichos ejercicios será la del 30 del mes en curso.Madrid, 18 de Abril de 1932.—El Director general, A. Cánovas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

RECTIFICACION
Anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

correspondiente al día 11 del mes actual, páginas 287 y 88, el concurso para proveer 6G Notarías vacantes, se ha advertido el error cometido de incluir entro ellas, con el número 63, la de Muro, distrito de Inca, Colegio de Baleares, que ha de proveerse fuera de turno, y según el artículo 169 del Reglamento Notarial vigente, con el nombramiento de D. José Fernández López- Samauiego, cuya situación de excedencia voluntaria terminó el día 15 de Febrero último, lo que se advierte para rectificar el mencionado error, quedando, por tanto, eliminada del referido concurso la Notaría de Muro y por no puesta en las instancias de los Notarios que la soliciten.Madrid, 18 -ele Abril de 1932.— Por el Director general, Casto Barahona.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD
RECTIFICACION

Habiéndose observado algunos errores en la relación de aspirantes a in greso en el Cuerpo de Vigilantes conductores de ia Policía gubernativa, publicada en la G a c e t a  del día 31 de Marzo próximo pasado, se publican nuevamente los nombres de los que venían equivocados.Asimismo se insertan los de aquellos dtros aspirantes que presentaron sus instancias en los Centros oficiales de provincias y  Protectorado de España en Marruecos dentro del plazo regla

mentario, pero que no se recibieron en esta Dirección general con tiempo suficiente para incluirlas en la primera relación.También se publican los nombres de los que fueron incluidos equivocadamente, siendo así que por diversas causas fueron excluidos al examinar los documentos presentados a informes adquiridos al efecto.Por último, se hace saber a todos los concursantes que tienen sil documentación incompleta, que deberán presentar los documentos une les falten hasta el 15 de Mayo próximo, pasado el cual, ¡sin haberlo verificado, serán excluidos deíinitivameníe del actual concurso.
Rectificaciones ,

Ruperto Benito Leal López, debe ser Ruperto Benito Leal Gómez.Juan Muñoz Picao, debe ser Juan Muñoz Picazo.Luis Navarro Patilla, debe ser Luis Navarro Portilla.
No incluidos en la primera relación.

Con documentación completa:
Abel Vicente Mangas.Buenaventura Vicente Mateos.Santiago Sanmartín Soto.Aurelio Hurtado Martínez»Tomás Buróii Pérez.Antonio Huertas López.Gabriel Seisáedos 'Cas-tejón.Florencio Losada Figueiral.
Con documentación incompleta:
Santiago Escudero Monge.Francisco Ramos Lara.Gregorio Urdiroz Apat.Baldomcro Chillón Cabrera.Adolino Expósito Rivas.Antonio López Martín.Francisco Gómez Rodríguez.: Agustín Caro Langa.Alonso Montoya López.Joaquín Rodares Sánchez,

V  , ■

Incluidos equivocadamente ,
Estaquio Arturo Carrero Salga do, ó - ; José Millán Rodríguez. yEnrique del Ojo Merino,Fausto Muñoz Iturralde.Madrid, 18 de Abril de 1932.—El Director general, Arturo Menéndez.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
En cumplimiento de lo que dispone el apartado 2.° de la Orden de este Ministerio, fecha 1.° del corriente (Ga

c e t a  del 7), y a propuesta de los Organismos que dicha disposición comprende, 'Esta Dirección general ha resuelto que la Comisión encargada de redactar el proyecto de un nuevo Estatua to general del Magisterio quede integrada por los señores que a continuación se expresan:D. Dionisio Correas, Consejero de Instrucción pública.D. Fernando Sáinz Ruiz, Inspector Superior de Primera enseñanza.Doña Visitación Puertas, Profesora de la Escuela Normal del Magisterio de Guadalajara.D. Juvenal de-la Vega, Inspector de Primera enseñanza de Cáceres.D. Dionisio Prieto Fernández, Maestro, por la Asociación Nacional del Magisterio Primario.D. Antonio Rodríguez Espinosa» Maestro, por la Federación de Trabajadores de la Enseñanza.D. Zoilo Ladislao Santos Arcediano, Maestro, por la Confederación general de Maestros.D. Pedro Iradier, Abogado de la Asesoría Jurídica de este Ministerio; y¡ D. Jorge Moya de la Torre, encargado de la Sección 12, “Provisión de Escuelas”, del mismo Departamento* La referida Comisión, a cuyos señores se les expide también hoy^ las respectivas credenciales, se reunirá en  este Ministerio el día 25 del corrien-’ te mes, a las diez de la mañana, fecha que deberá tenerse en cuenta, a los efectos del apartado 4.° de Ja Orden m inisterial antes citada.Lo digo a V. SS. para su conocimiento y efectos. Madrid, 15 de Abril de 1932.—El Director general, R. Lla- 
pis.
Señores Vocales de la Comisión én- i , cargada de formular un proyecto de’- nuevo Estatuto general del Magisterio primario.


